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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Extremadura Facultad de Ciencias Económicas y
Empresariales

06006152

Facultad de Empresa, Finanzas y Turismo 10006557

Centro Universitario de Plasencia 10008475

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Administración y Dirección de Empresas

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Administración y Dirección de Empresas por la Universidad de Extremadura

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DEL PILAR SUAREZ MARCELO Vicerrectora de Planificación Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF 08807176Q

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DEL PILAR SUAREZ MARCELO Vicerrectora de Planificación Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF 08807176Q

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DEL PILAR SUAREZ MARCELO Vicerrectora de Planificación Académica de la Universidad de
Extremadura

Tipo Documento Número Documento

NIF 08807176Q

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avenidad de Elvas s/n 06006 Badajoz 699563883

E-MAIL PROVINCIA FAX

vrplanificacion@unex.es Badajoz 924289400
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Badajoz, AM 23 de octubre de 2020

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Administración y Dirección
de Empresas por la Universidad de Extremadura

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Dirección de Empresas

Mención en Contabilidad y Finanzas

Mención en Gestión Empresarial y del Entorno

Mención en Turismo

Mención en Financiero-Contable

Mención en Marketing

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Administración y gestión de
empresas

Contabilidad y gestión de
impuestos

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Extremadura

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

002 Universidad de Extremadura

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 18

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 126 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

Mención en Dirección de Empresas 30.

Mención en Contabilidad y Finanzas 30.

Mención en Gestión Empresarial y del Entorno 30.

Mención en Turismo 30.

Mención en Financiero-Contable 30.

Mención en Marketing 30.

1.3. Universidad de Extremadura
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS
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CÓDIGO CENTRO

06006152 Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales

10006557 Facultad de Empresa, Finanzas y Turismo

10008475 Centro Universitario de Plasencia

1.3.2. Facultad de Empresa, Finanzas y Turismo
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

250 250 250

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

250 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 90.0

RESTO DE AÑOS 6.0 90.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 54.0

RESTO DE AÑOS 6.0 54.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2017/1200o/17061376.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

400 400 400

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

400 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 90.0

RESTO DE AÑOS 6.0 90.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA
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PRIMER AÑO 30.0 54.0

RESTO DE AÑOS 6.0 54.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2017/1200o/17061376.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Centro Universitario de Plasencia
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

75 75 75

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

75 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 90.0

RESTO DE AÑOS 6.0 90.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 54.0

RESTO DE AÑOS 6.0 54.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2017/1200o/17061376.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG2 - Capacidad para aportar racionalidad al análisis y a la descripción de cualquier aspecto de la realidad empresarial.

CG1 - Capacidad para identificar y anticipar problemas empresariales relevantes, en el ámbito privado y/o en el público.

CG3 - Capacidad para aplicar al análisis de los problemas empresariales criterios profesionales basados en el manejo de
instrumentos técnicos.

CG4 - Capacidad para el diseño, gestión y redacción de proyectos de carácter empresarial y para emitir informes de asesoramiento
sobre situaciones concretas de la empresa.

CG5 - Capacidad para integrarse en la gestión empresarial.

CG6 - Capacidad para el desempeño de administrativo, directivo y empresario.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de organización y planificación

CT3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa

CT4 - Comunicación oral y escrita de una lengua extranjera

CT5 - Conocimientos de informática y dominio de las TIC relativos al ámbito de estudio

CT6 - Habilidad para analizar y buscar información proveniente de fuentes diversas

CT7 - Capacidad para la resolución de problemas

CT1 - Capacidad de gestión, análisis y síntesis

CT8 - Capacidad de tomar decisiones

CT9 - Capacidad para trabajar en equipo

CT10 - Trabajo en un equipo de carácter interdisciplinar

CT11 - Trabajo en un contexto internacional

CT12 - Habilidad en las relaciones personales

CT13 - Capacidad para trabajar en entornos diversos y multiculturales

CT14 - Capacidad crítica y autocrítica

CT15 - Compromiso ético en el trabajo

CT16 - Trabajar en entornos de presión

CT17 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT18 - Capacidad de adaptación a nuevas situaciones

CT19 - Creatividad

CT20 - Liderazgo
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CT21 - Iniciativa y espíritu emprendedor

CT22 - Motivación y compromiso por la calidad

CT23 - Sensibilidad hacia temas medioambientales y sociales

CT24 - Respeto y promoción de los valores democráticos y de la coeducación

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE17 - Conocer y entender el papel de la empresa en el contexto histórico y económico, clasificando e interpretando las relaciones
entre los sujetos interesados en la empresa que forman parte de la sociedad.

CE1 - Conocer el marco contable actual y aplicarlo en el análisis de operaciones y procesos contables.

CE2 - Comprender los sistemas y métodos de costes y ser capaz de elaborar información sobre el movimiento interno de valores a
partir de modelos tradicionales y actuales para la toma de decisiones dentro de la empresa.

CE3 - Aplicar los instrumentos propios del análisis contable e interpretar dicha información.

CE4 - Conocer y aplicar las distintas leyes financieras en la resolución de problemas relacionados con la actividad empresarial.

CE5 - Entender el proceso de inversión y financiación a partir de los principios, fundamentos y teorías financieras.

CE6 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios del Derecho aplicado a la empresa.

CE7 - Adquirir conocimientos en relación con el sistema fiscal-tributario aplicado a la empresa.

CE8 - Capacidad para conocer, comprender fundamentos básicos de marketing y sobre herramientas para poder decidir y gestionar
tareas comerciales.

CE9 - Identificar y saber emplear metodología básica e instrumentos de naturaleza cuantitativa precisas para el diagnóstico, análisis
y planificación empresarial, así como para el estudio de la información empresarial y de su entorno económico y social.

CE10 - Aprender y saber aplicar los aspectos básicos de la administración empresarial.

CE11 - Comprender la operativa y diversidad de modelos para la dirección de las operaciones en procesos y funcionalidad
empresarial.

CE12 - Conocer y aplicar modelos para el diseño, la planificación, el control y la toma de decisiones en el plano estratégico referido
al global de la empresa, a la interacción entre sus funciones y su relación con el entorno.

CE13 - Conocer, analizar y entender la organización interna de las empresas ¿personas, procesos y estructuras¿, identificando la
interrelación de la estructura con el entorno de la actividad empresarial.

CE14 - Conocer, analizar y utilizar los principios, modelos y herramientas de la Economía básica.

CE15 - Conocer la empresa como un sistema global e identificar en ella las áreas funcionales, comprendiendo la importancia de
entender la interrelación entre ellas y el entorno para poder dirigir, gestionar, plantear y proponer soluciones en las empresas y
organizaciones.

CE16 - Conocer y entender las instituciones económicas como resultado y aplicación de representaciones teóricas o formales acerca
de cómo ha funcionado la economía a lo largo de la historia.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Requisitos de acceso y criterios de admisión
Se aplicarán los requisitos de acceso y los criterios de admisión establecidos en la normativa vigente (actualmente, el Real Decreto 412/2014, de 6 de
junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado y la Normativa
de admisión a estudios universitarios de grado de la UEx):
a) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato definido por la Ley orgánica 8/2013, para la Mejora de la Calidad Educativa [en adelante LOMCE].
- Nota de acceso: se calculará ponderando a un 40 por 100 la calificación de la fase obligatoria de la EBAU y un 60 por 100 la calificación final del Ba-
chillerato, en los términos recogidos en la Orden ECD/1941/2016, de 22 de diciembre.
- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el apartado Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado.
b) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato de la Ley Orgánica 2/2006, de Educación obtenido con anterioridad a la entrada en vigor de la
LOMCE [en adelante LOE], que hubieran superado la prueba de acceso a la universidad [en adelante PAU], regulada en el Real Decreto 1892/2008; y
estudiantes en posesión del título de Bachillerato o equivalente obtenido según ordenaciones anteriores a la LOE, que reunieran requisitos de acceso
a la universidad conforme a sus sistemas educativos: Bachillerato de la Ley Orgánica 1/1990, de Ordenación General de Sistema Educativo, con PAU;
Bachillerato Unificado Polivalente y Curso de Orientación Universitaria [en adelante COU] con PAU; COU anterior al curso 1974-1975, sin PAU; Bachi-
llerato Superior y Curso Preuniversitario con pruebas de madurez; Bachillerato anterior al año 1953, sin PAU.
- Nota de acceso: la calificación definitiva o la nota de acceso obtenida conforme a sus respectivos sistemas educativos. Estos estudiantes podrán me-
jorar su nota de acceso presentándose a la fase obligatoria de la EBAU en condiciones análogas a las de los estudiantes del Bachillerato LOMCE y su
cálculo se realizará conforme se indica en el apartado a) anterior. Se tomará en consideración la nueva nota de acceso siempre que ésta sea superior
a la anterior.
- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el artículo 4.1 de esta normativa a partir de las calificaciones obtenidas en la EBAU,
sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición Transitoria Única.
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c) Estudiantes en posesión de títulos oficiales de Técnico Superior de formación Profesional, de Técnico superior de Artes Plásticas y Diseño o de Téc-
nico Deportivo Superior pertenecientes al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes a dichos títulos.
- Nota de acceso: nota media de los estudios cursados.
- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el artículo 4.1 de esta normativa a partir de las calificaciones obtenidas en la fase
voluntaria de la EBAU, sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición Transitoria Única.
d) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo en virtud de las disposición contenidas en el Convenio por el que se establece el Estatuto
de las Escuelas Europeas, hecho en Luxemburgo el 21 de junio de 1994; estudiantes que hubieran obtenido el Diploma del Bachillerato Internacional,
expedido por la Organización del Bachillerato Internacional, con sede en Ginebra (Suiza), y estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de
Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan sus-
critos acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, siempre que dichos estudiantes cumplan los requisitos acadé-
micos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus Universidades.
- Nota de acceso: calificación de acceso que figure en la credencial vigente expedida por la Universidad Nacional de Educación a Distancia [en adelan-
te UNED].
- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el apartado Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado a partir de
las calificaciones obtenidas en:
o Materias superadas en las pruebas de competencias específicas que realice o acredite la UNED.
o La evaluación final externa realizada para la obtención del título o diploma que da acceso a la universidad en su sistema educativo de origen, confor-
me a la nota de dicha materia incluida en la credencial expedida por la UNED.
o Las materias de la Fase Voluntaria de la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad que pudieran haber sido superadas en universi-
dades españolas.
e) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, procedentes de sistemas
educativos de Estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a es-
te respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos estudiantes no cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para
acceder a sus universidades; y estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, obtenidos o realizados en sistemas educativos de estados que
no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de Bachiller en ré-
gimen de reciprocidad, homologados o declarados equivalentes al título de Bachiller del sistema Educativo Español.
- Nota de acceso: calificación de acceso que figure en la credencial vigente expedida por la UNED.
- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el apartado Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado, a partir de
las calificaciones obtenidas en materias superadas en las pruebas de competencias específicas que realice la UNED.
f) Estudiantes en posesión de los títulos, diplomas o estudios extranjeros homologados o declarados equivalentes a los títulos oficiales de Técnico Su-
perior de Formación Profesional, Técnico superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español.
- Nota de acceso: calificación de acceso que figure en la credencial vigente expedida por la UNED, o en la correspondiente credencial de homologa-
ción de su título.
- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el apartado Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado, a partir de
las calificaciones obtenidas en:
o Las pruebas de competencias específicas que realice la UNED.
o Las materias de la Fase Voluntaria de la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad que pudieran haber sido superadas en universi-
dades españolas.
g) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Pro-
fesional, Técnico superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un
Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régi-
men de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado para acceder a sus Universidades.
- Nota de acceso: calificación de acceso que figure en la credencial vigente expedida por la UNED.
- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el apartado Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado, a partir de
las calificaciones obtenidas en materias superadas en las pruebas de competencias específicas que realice la UNED.
h) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente, o de un título universitario oficial de Diplomado, Arqui-
tecto Técnico, ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título
equivalente.
- Nota de acceso: nota media de los estudios cursados, calculada de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre.
- Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso.
i) Estudiantes en posesión de un título universitario extranjero homologado al título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente, o al de Di-
plomado, Arquitecto Técnico, ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas uni-
versitarias o título equivalente.
- Nota de acceso: nota media de los estudios cursados que figure en la credencial de homologación o, en su caso, en la correspondiente declaración
de equivalencia de nota media.
- Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso.
j) Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en el Real Decreto 412/2014 para este colectivo de estudiantes.
- Nota de acceso: calificación obtenida en la prueba de acceso.
- Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso.
k) Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en el Real Decreto 412/2014 para este colectivo de estu-
diantes
- Nota de acceso: calificación obtenida en la prueba de acceso. Estos alumnos solo tendrán acceso a la Universidad donde superaron la prueba.
- Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso.
l) Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional, que acrediten la superación del proceso de valoración en relación con al-
guno de los estudios oficiales de Grado ofertados por la UEx.
- Nota de acceso: calificación obtenida en la valoración de la experiencia laboral o profesional en relación con el estudio oficial de Grado solicitado. Es-
tos alumnos solo tendrán acceso a la Universidad donde superaron la prueba.
- Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso
Lista de actividades profesionales (según CNAE 2009) relacionadas con estas titulaciones:
1. Actividades financieras y de seguros
1.1. Servicios financieros, excepto seguros y fondos de pensiones
1.1.1. Intermediación monetaria
1.1.1.1. Banco Central
1.1.1.2. Otra intermediación monetaria
1.1.2. Actividades de las sociedades holding
1.1.3. Inversión colectiva, fondos y entidades financieras similares
1.1.4. Otros servicios financieros, excepto seguros y fondos de pensiones
1.1.4.1. Arrendamiento financiero
1.1.4.2. Otras actividades crediticias
1.1.4.3. Otros servicios financieros, excepto seguros y fondos de pensiones
1.2. Seguros, reaseguros y fondos de pensiones, excepto Seguridad Social obligatoria
1.2.1. Seguros
1.2.1.1. Seguros de vida
1.2.1.2. Seguros distintos de los seguros de vida
1.2.2. Reaseguros
1.2.3. Fondos de pensiones
1.3. Actividades auxiliares a los servicios financieros y a los seguros
1.3.1. Actividades auxiliares a los servicios financieros, excepto seguros y fondos de pensiones
1.3.1.1. Administración de mercados financieros
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1.3.1.2. Actividades de intermediación en operaciones con valores y otros activos
1.3.1.3. Otras actividades auxiliares a los servicios financieros, excepto seguros y fondos de pensiones.
1.3.2. Actividades auxiliares a seguros y fondos de pensiones
1.3.2.1. Evaluación de riesgos y daños
1.3.3. Actividades de gestión de fondos
2. Actividades inmobiliarias
2.1. Gestión y administración de la propiedad inmobiliaria
3. Actividades profesionales, científicas y técnicas
3.1. Actividades jurídicas y de contabilidad
3.1.1. Actividades jurídicas
3.1.2. Actividades de contabilidad, teneduría de libros, auditoría y asesoría fiscal
3.2. Actividades de las sedes centrales; actividades de consultoría de gestión empresarial
3.2.1. Actividades de las sedes centrales
3.2.2. Actividades de consultoría de gestión empresarial
3.2.2.1. Relaciones públicas y comunicación
3.2.2.2. Otras actividades de consultoría de gestión empresarial
3.3. Investigación y desarrollo
3.3.1. Investigación y desarrollo experimental en ciencias naturales y técnicas
3.3.1.1. Investigación y desarrollo experimental en biotecnología
3.3.1.2. Otra investigación y desarrollo experimental en ciencias naturales y técnicas
3.3.2. Investigación y desarrollo experimental en ciencias sociales y humanidades
3.4. Publicidad y estudios de mercado
3.4.1. Publicidad
3.4.1.1. Agencias de publicidad
3.4.1.2. Servicios de representación de medios de comunicación
3.4.2. Estudio de mercado y realización de encuestas de opinión pública
4. Actividades administrativas y servicios auxiliares
4.1. Actividades relacionadas con el empleo
4.1.1. Actividades de las agencias de colocación
4.1.2. Actividades de las empresas de trabajo temporal
4.1.3. Otra provisión de recursos humanos
4.2. Actividades de agencias de viajes, operadores turísticos, servicios de reservas y actividades relacionadas con los mismos
4.2.1. Actividades de agencias de viajes y operadores turísticos
4.2.1.1. Actividades de las agencias de viajes
4.2.1.2. Actividades de los operadores turísticos
4.2.2. Otros servicios de reservas y actividades relacionadas con los mismos
4.3. Actividades administrativas de oficina y otras actividades auxiliares a las empresas
4.3.1. Actividades administrativas y auxiliares de oficina
4.3.1.1. Servicios administrativos combinados
4.3.1.2. Actividades de fotocopiado, preparación de documentos y otras actividades especializadas de oficina
4.3.2. Actividades de los centros de llamadas
4.3.3. Organización de convenciones y ferias de muestras
4.3.4. Actividades de apoyo a las empresas
4.3.4.1. Actividades de las agencias de cobros y de información comercial
4.3.4.2. Actividades de envasado y empaquetado
4.3.4.3. Otras actividades de apoyo a las empresas
5. Administración pública y defensa; segurisas social obligatoria
5.1. Administración Pública y defensa; Seguridad Social obligatoria
5.1.1. Administración Pública y de la política económica y social
5.1.1.1. Actividades generales de la Administración Pública
5.1.1.2. Regulación de las actividades sanitarias, educativas y culturales y otros servicios sociales, excepto Seguridad Social
5.1.1.3. Regulación de la actividad económica y contribución a su mayor eficiencia
5.1.2. Prestación de servicios a la comunidad en general
5.1.2.1. Asuntos exteriores
5.1.2.2. Defensa
5.1.2.3. Justicia
5.1.2.4. Orden público y seguridad
5.1.2.5. Protección civil
5.1.3. Seguridad Social obligatoria
6. Otros servicios
6.1. Actividades asociativas
6.1.1. Actividades de organizaciones empresariales, profesionales y patronales
6.1.1.1. Actividades de organizaciones empresariales y patronales
6.1.1.2. Actividades de organizaciones profesionales
6.1.2. Actividades sindicales
6.1.3. Otras actividades asociativas
6.1.3.1. Actividades de organizaciones religiosas
6.1.3.2. Actividades de organizaciones políticas
6.1.3.3. Otras actividades asociativas

Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado
1. La nota de admisión se calculará con la siguiente fórmula y se expresará con tres cifras decimales, redondeada a la milésima más próxima y en ca-
so de equidistancia a la superior.
Nota de admisión = Nota de acceso + a*M1 + b*M2
Nota de acceso = la que corresponda en función de la titulación con la que el estudiante accede a la universidad.
M1, M2 = las calificaciones de un máximo de dos materias superadas con al menos cinco puntos en la EBAU [o prueba equivalente], que proporcionen
mejor nota de admisión para el estudio de Grado solicitado, en función de la tabla de ponderaciones aprobada por la UEx.
a, b = parámetros de ponderación de las materias M1 y M2 en relación con el estudio del Grado solicitado; dichos parámetros pueden oscilar dentro de
los valores 0,1 y 0,2 ambos inclusive, de acuerdo con la tabla de ponderaciones aprobada por la UEx.
Materias M1 y M2 ponderables para el cálculo de la nota de admisión = las materias troncales de opción de Bachillerato y las cuatro materias troncales
generales que marcan modalidad en el bachillerato, con independencia de si se han superado en la fase obligatoria o en la fase voluntaria de la EBAU.
2. La nota de admisión incorporará las calificaciones M1 y M2 si dichas materias tienen un parámetro de ponderación asociado al estudio de Grado so-
licitado, de acuerdo con la tabla de ponderaciones aprobada por la UEx.
3. La UEx hará públicos los parámetros de ponderación de materias de la EBAU asociados a los estudios oficiales de Grado ofertados.
4. Las calificaciones de las materias M1 y M2:
a) Podrán ser tenidas en cuenta para el cálculo de la nota de admisión, si en la convocatoria en que son superadas el estudiante reúne los requisitos
para acceder a estudios oficiales de Grado, sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición Adicional única.
b) Serán aplicadas, exclusivamente, en los procedimientos de admisión a estudios oficiales de Grado correspondientes a los dos cursos académicos
siguientes a su superación.
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Oferta de plazas y cupos de reserva
1. La oferta de plazas para cada estudio de Grado será la que anualmente señale la Conferencia General de Política Universitaria a propuesta de la
Universidad, previa aprobación de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y se repartirá entre el cupo general y los cupos de reserva previstos en el
Real Decreto 412/2014. A dichos cupos de reserva, se les aplicarán los siguientes porcentajes, respecto al total de plazas de nuevo ingreso ofertado
para cada plan de estudios:
- Mayores de 25 años: 2% (mínimo 1 plaza).
- Mayores de 45 años: 1% (mínimo 1 plaza).
- Mayores de 40 años que acrediten experiencia laboral o profesional: 1% (mínimo 1 plaza).
- Estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100, así como para aquellos estudiantes con necesidades
educativas especiales permanentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que durante su escolarización anterior hayan precisado
de recursos y apoyos para su plena normalización educativa. A tal efecto, los estudiantes con discapacidad deberán presentar certificado de califica-
ción y reconocimiento del grado de discapacidad expedido por el órgano competente de cada Comunidad Autónoma: 5% (mínimo 1 plaza)
- Deportistas de alto nivel y de alto rendimiento:
o Para las titulaciones de Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, Grado en Fisioterapia y Grado en Educación Primaria: 8% (mínimo 1
plaza).
o Para el resto de titulaciones: 3% (mínimo 1 plaza).
- Estudiantes con titulación universitaria o equivalente: 1% (mínimo 1 plaza).
2. Tanto la oferta de plazas como el reparto en cupos se harán públicos anualmente, con antelación al plazo inicial de solicitud de admisión.

Órgano responsable de los procesos de acceso y admisión
Servicio de Acceso y Gestión de Estudios de Grado.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Dentro del SGIC, se han diseñado los procesos de Orientación al Estudiante (POE) y de Gestión de la Orientación Profesional (POP), en los que se
indica cómo se lleva a cabo la orientación académica y profesional de los estudiantes matriculados en la Universidad de Extremadura. Dicha orienta-
ción es llevada a cabo en primera instancia a través del tutor del PATT y a través de las diferentes Oficinas, creadas, fundamentalmente, para apoyar
y orientar al estudiante:

- Oficina de Empresas y Empleo, que gestiona la plataforma de empleo PATHFINDER, las relaciones con las empresas, el "Programa Valor Añadido"
fundamentalmente enfocado para la formación de los estudiantes en competencias transversales y el Club de Debate Universitario.

- Oficina de Orientación Laboral, creada en colaboración con el SEXPE (Servicio Extremeño Público de Empleo) que informa sobre las estrategias de
búsqueda de empleo, la elaboración de currículum, los yacimientos de empleo, etc.

- Oficina para la Igualdad, que trabaja por el fomento de la igualdad fundamentalmente a través de la formación, mediante la organización de cursos de
formación continua y Jornadas Universitarias.

- Oficina de Cooperación al desarrollo.

- Servicio de Atención al Estudiante, que incluye una Unidad de Atención al Estudiante con Discapacidad, con delegados en todos los Centros de la
Universidad de Extremadura, una Unidad de Atención Psicopedagógica y una Unidad de Atención Social. Desde este servicio se realizan campañas
de sensibilización, además del apoyo a los estudiantes, y se ha impulsado la elaboración del Plan de Accesibilidad de la Universidad de Extremadura,
que está en fase de ejecución.

Así mismo, existen diversos programas de atención y orientación al estudiante actualmente en vigor, como son:

Plan de Acción Tutorial de la Titulación (PATT)

Es un procedimiento de acogida y orientación de los alumnos, elaborado por el Vicerrectorado de Calidad y Formación Continua de la Universidad de
Extremadura. Es una acción de mejora que la Universidad de Extremadura incorpora en su Plan de Calidad de la Docencia como consecuencia de las
necesidades detectadas en las evaluaciones de los diferentes títulos, para hacer un seguimiento personalizado de los estudiantes y acompañarlos en
la toma de decisiones, en su trayectoria universitaria. Podemos considerar la acción tutorial como la argamasa que permite relacionar y unir los dife-
rentes ámbitos de nuestros titulados para conseguir adultos críticos, con criterios propios, con capacidad autoformativa, flexible y de trabajo en equipo.

Objetivos del PATT:

- Mejorar las titulaciones, tanto en su contenido como en su organización docente, apoyando la adaptación del alumnado a la nueva estructura y meto-
dología de los estudios universitarios en el EEES.

- Aumentar la oferta formativa extracurricular.

- Favorecer la integración del alumnado en la Universidad.

- Reducir las consecuencias del cambio que sufre el alumnado de nuevo ingreso, con particular atención al alumnado que ingresa en los primeros cur-
sos, extranjero o en condiciones de discapacidad.

- Orientación general, independientemente de las horas de atención de las distintas asignaturas, en la toma de decisiones curricular y vocacional a lo
largo de los estudios.

- Informar sobre los servicios, ayudas y recursos de la Universidad de Extremadura, promoviendo actividades y cauces de participación de los alumnos
en su entorno social y cultural.

- Detectar los problemas que se presentan al alumnado durante sus estudios.

- Conocer detalladamente el plan de estudios.

- Propiciar redes de coordinación del profesorado de una titulación que contribuya a evaluar y a mejorar la calidad de la oferta educativa a los estudian-
tes en el marco de cada titulación.
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- Favorecer la incorporación al mundo laboral.

Cursos de Nivelación: El Vicerrectorado de Estudiantes pone en marcha cada año un programa de "Cursos de Nivelación" dirigido a alumnos de pri-
mer curso con el objetivo de ayudarlos a reforzar el nivel de los conocimientos adquiridos en el bachillerato y proporcionarles herramientas para per-
feccionar las técnicas de trabajo intelectual. Existen cursos de carácter general, como actualización de conocimientos y técnicas de trabajo intelectual
y cursos más específicos sobre materias concretas (Matemáticas, Física, Latín, etc.).

Acciones específicas de la Facultad de Empresa, Finanzas y Turismo

En la Facultad de Empresa, Finanzas y Turismo, dentro del primer del mes del primer semestre se publica un cronograma relativo a los programas de
movilidad informando sobre: reuniones con alumnos, comisiones de prácticas externas, plazos de solicitudes, divulgación de resultados, plazos de re-
clamaciones, disfrute de becas o convenios vivos con universidades nacionales e internacionales.

La Facultad de Empresa, Finanzas y Turismo apoyará y orientará a los estudiantes una vez matriculados, para ello emplea:

Tutores individualizados

Charlas impartida por el Consejo de Estudiantes

Guía Académica del Centro

Charlas periódicas del profesorado del Centro

Página Web del Centro: http://www.unex.es/unex/centros_Uex/centros/feet/

Además, durante su permanencia como alumno de la Facultad de Empresa, Finanzas y Turismo, éste dispondrá de la asistencia y colaboración del Vi-
cedecanato Relaciones Institucionales, así como del Servicio de Información y Atención Administrativa de la Uex, que informa al alumno sobre becas,
ayudas, premios, movilidad, actividades culturales y de extensión universitaria.

En la Facultad de Empresa, Finanzas y Turismo, los alumnos cuentan con una oficina del Consejo de Estudiantes de la Universidad, que es objeto de
especial atención y apoyo desde el Decanato de la Facultad. Dicho Consejo realiza funciones de información a asesoramiento a los integrantes de la
comunidad estudiantil y vía página web propia del Consejo, alojada en el servidor de la UEx.

Principales Datos sobre el PATT en la Facultad de Empresa, Finanzas y Turismo

Definición:

Con este PAT se pretenden abarcar orientación e información permanente del alumno que incluye tareas de formación mediante acciones permanen-
tes (tutorías) y acciones puntuales (talleres, seminarios, ferias)

Dirigido a:

Estudiantes de nuestras todas nuestras titulaciones de Grado, distinguiendo las diferentes necesidades que presentan los alumnos de los dife-
rentes cursos (Primer curso: matrícula, becas, conocimientos generales sobre la Universidad y la Facultad;segundo y tercero: horarios, prácticas
obligatorias;cuarto: optatividad, trabajos de grado, salidas profesionales, mercado laboral)

Objetivos:

Integración del estudiante (académica y personal) y fomento de la participación en la vida universitaria (formación integral del estudiante)

Áreas de actuación:

Administrativa:

Universidad/Facultad

1.-Secretaría.

· Matrícula

· Convocatorias

· Adelanto de convocatorias

· Anulación de matrícula

· Convalidaciones

· Expedición de certificados

2.-Biblioteca:

Uso de los recursos y requisitos de acceso

Académica:

· Planes de estudios

· Horarios

· Prácticas

· Criterios de evaluación de las asignaturas

· Optatividad

· Trabajos de grado/TFM

· Bibliografía recomendada/apuntes
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Social:

· Becas y ayudas

· Estancias

· Voluntariado

· Vivienda/residencia

· Bancos

· Servicios (teléfono, Internet, agua, luz,)

· Públicos (tarjeta joven, censo, padrón, dni, pasaporte, tarjeta de residencia, desempleo, médico)

Personal:

· Familiar

· Afectivo

· Psicológico

· pedagógico

Profesional:

· Currícula vitae

· Salidas profesionales

· Demandas de empleo

· Ampliación de la formación

Acciones:

1.-Actividades de Grupo grande (de orientación y formación)

2.-Actividades de grupo pequeño (profesor tutor con sus alumnos). Periódicas

3.-Actividades Individuales (prof. Tutor con sus alumnos) periódicas y a demanda del alumno y/o profesor

4.-acciones de formación para profesores responsables del PAT:

.-en PAT en general y EEES

.-en actividades transversales

(oralidad/currículo vitae/entrevistas/mercado laboral/posformación/estancias nacionales e internacionales e otras universidades) que posteriormente
serán trasladadas a los profesores tutores y a los alumnos tutores.

5.-Acciones de tutorización de los alumnos tutores a los alumnos tutorizados

Enlace web: http://www.unex.es/conoce-la-uex/estructura-academica/centros/feet/informacion-academica/patt

Acciones específicas del Centro Universitario de Plasencia

El Centro Universitario de Plasencia apoyará y orientará a los estudiantes una vez matriculados, para ello emplea:

Tutores individualizados

Guía Académica del Centro

Charlas periódicas del profesorado del Centro

Enlace Web: http://www.unex.es/conoce-la-uex/estructura-academica/centros/plasencia/informacion-academica/patt

Además, durante su permanencia como alumno del Centro Universitario de Plasencia, éste dispondrá de la asistencia y colaboración del Servicio de
Información y Atención Administrativa de la Uex, que informa al estudiante sobre becas, ayudas, premios, movilidad, actividades culturales y de exten-
sión universitaria.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional
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MÍNIMO MÁXIMO

0 36

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales indica que, con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes tanto dentro del territorio nacional
como fuera de él, las universidades han de elaborar su normativa de reconocimiento y transferencia de créditos de
acuerdo con los criterios generales indicados en el Real Decreto.

Con posterioridad, el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre,
estableciendo nuevas posibilidades en materia de reconocimiento y transferencia de créditos por parte de las univer-
sidades.

Además, el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universi-
tario, establece en su artículo 6 el derecho de los estudiantes, en cualquier etapa de su formación universitaria, al re-
conocimiento de los conocimientos y las competencias o experiencia profesional adquirida con carácter previo. Asi-
mismo, encarga a las universidades el establecimiento de las medidas necesarias para que las enseñanzas no con-
ducentes a la obtención de titulaciones oficiales que cursen o hayan sido cursadas por los estudiantes, les sean re-
conocidas total o parcialmente, siempre que el título correspondiente haya sido extinguido y sustituido por un título
oficial de Grado.

Por otra parte, el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, establece el régimen de reconocimiento de estudios
entre las diferentes enseñanzas que constituyen la educación superior.

Los estudios susceptibles de este reconocimiento son los siguientes: títulos universitarios de graduado, títulos de
graduados en enseñanzas artísticas, títulos de técnico superior en artes plásticas y diseño, títulos de técnicos supe-
rior de formación profesional y títulos de técnico deportivo superior.

Para dar cumplimento a estas reformas, la UEx ha modificado la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de
Créditos de la Universidad de Extremadura para los estudios de Grado y de Máster, quedando redactada en los tér-
minos siguientes:

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

Esta normativa tiene por objeto regular los procedimientos de reconocimiento y transferencia de créditos aplicables a
los estudiantes de los títulos de Grado y de Máster de la Universidad de Extremadura en sus centros propios y ads-
critos.

Artículo 2. Definición.

1. El reconocimiento de créditos es la aceptación, por parte de la Universidad de Extremadura de los créditos que,
habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales en la Universidad de Extremadura o en otra universidad, son
computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial.

Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas oficiales superiores o uni-
versitarias, conducentes a otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de di-
ciembre, de Universidades.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos, que se compu-
tarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competen-
cias inherentes a dicho título.

2. La transferencia de créditos implica que en los documentos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por
cada estudiante se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas anteriormente,
en la Universidad de Extremadura u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial, ni
hayan sido objeto de reconocimiento en la titulación de destino.

Los créditos transferidos no se computarán en la titulación de destino al efecto de créditos superados de la titulación.

CAPÍTULO II. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Artículo 3. Criterios generales.

1. Para el reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Grado y de Máster, se tendrán en cuenta las
competencias y los conocimientos adquiridos en enseñanzas cursadas por el estudiante o bien asociados a una pre-
via experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios de destino o que tengan carácter transversal.
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2. La unidad básica de reconocimiento será la asignatura, pudiendo solicitarse además el reconocimiento por mate-
rias o módulos. Para ello, el estudiante deberá hacer constar en su solicitud las asignaturas, materias o módulos de
la titulación de destino para los que soliciten el reconocimiento de créditos.

3. En el caso de estudios interuniversitarios regulados por convenios específicos, el propio convenio recogerá la ta-
bla de reconocimiento de créditos entre el título de origen y el título de destino.

4. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en ense-
ñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos oficiales.

5. Las enseñanzas universitarias no oficiales y la experiencia laboral y profesional acreditada podrán ser reconoci-
das en forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial.

El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñan-
zas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que cons-
tituyen el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que
no computarán a efectos de baremación del expediente.

6. Los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un por-
centaje superior al 15 por ciento o, en su caso, ser objeto de reconocimientos en su totalidad siempre que el corres-
pondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

En la memoria de verificación del nuevo plan de estudio a verificar se hará constar tal circunstancia y se deberá
acompañar a la misma, además de lo dispuesto en el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, el diseño curricular relativo al título propio, en el que conste: número de créditos, planificación de las ense-
ñanzas, objetivos, competencias, criterios de evaluación, criterios de calificación y obtención de la nota media del ex-
pediente, proyecto final de Grado o de Máster, etc., a fin de que la Agencia de Evaluación de la Calidad y Acredita-
ción (ANECA) compruebe que el título que se presenta a verificación guarda la suficiente identidad con el título pro-
pio anterior y se pronuncie en relación con el reconocimiento de créditos propuesto por la universidad.

En todo caso, las universidades deberán incluir y justificar en la memoria de los planes de estudios que presenten a
verificación los criterios de reconocimiento de créditos a que se refiere este apartado.

7. En el caso de títulos oficiales que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas, se reconocerán los créditos
establecidos en el plan de estudios para los módulos definidos por la correspondiente Orden Ministerial. En el caso
de no haberse superado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por asignaturas
o materias, de acuerdo con lo establecido en los artículos 4 y 5 de esta Normativa.

8. Los créditos reconocidos en el título de destino no podrán ser objeto de nuevo reconocimiento en otro título de
Grado o de Máster. En todo caso, habrá de tenerse en cuenta las competencias y conocimientos asociados a las en-
señanzas cursadas en el título de origen.

9. No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de Grado o de Máster.

Artículo 4. Criterios específicos para enseñanzas oficiales de Grados.

1. Reconocimiento de créditos de formación básica, cursada en el título de origen:

a) Siempre que el título de destino pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de reconocimiento al
menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica. Estos créditos podrán reconocerse por asigna-
turas de formación básica u obligatorias, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa. De no
adecuarse las competencias y contenidos superados con los recogidos en el título de destino, el reconocimiento se
hará por créditos optativos.

b) Los créditos obtenidos en materias de formación básica pertenecientes a ramas de conocimiento diferentes a la
del título de destino podrán ser reconocidos por créditos de asignaturas de formación básica, obligatorias u optati-
vas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa.

2. Reconocimiento de créditos de carácter obligatorio, optativo o de prácticas externas, cursados en el título de ori-
gen.

Los créditos obtenidos en materias obligatorias, optativas o de prácticas externas podrán ser reconocidos, de acuer-
do con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa.

Los créditos de prácticas externas superados en la Universidad de Extremadura o en otra universidad, podrán reco-
nocerse cuando su extensión sea igual o superior a la exigida en el título de destino y cuando su tipo y naturaleza
sean similares a las exigidas en el Plan de Estudios.
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3. Reconocimiento de créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representa-
ción estudiantil, solidarias y de cooperación.

Los estudiantes podrán obtener reconocimiento de seis créditos optativos por la participación en actividades univer-
sitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación. Este reconocimiento se re-
gula en la Normativa específica de la Universidad de Extremadura.

Artículo 5. Criterios específicos para enseñanzas oficiales de Máster Universitario.

1. Quienes, estando en posesión de un título oficial de licenciado, arquitecto o ingeniero, accedan a las enseñanzas
que conduzcan a la obtención de un título oficial de Máster pueden obtener reconocimiento de créditos, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa.

2. Entre enseñanzas oficiales de Máster se podrán reconocer créditos, de acuerdo con lo establecido en el artículo
3.1 de esta Normativa.

3. Se podrán reconocer créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Doctorado, regulados por normas anteriores
al Real Decreto 56/2005, de 21 de enero, por el que se regulan los estudios universitarios oficiales de Posgrado y al
Real Decreto 1.393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, enenseñanzas de Máster universitario, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 deesta Normativa.

4. En ningún caso podrán ser reconocidos créditos de estudios de Grado en los títulos de Máster.

Artículo 6. Criterios para enseñanzas universitarias oficiales reguladas con anterioridad al Real Decreto 1393/2007,
de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

1. Los estudiantes que hayan realizado estudios oficiales, hayan conducido o no a la obtención de un título oficial,
conforme a sistemas universitarios anteriores al Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece
la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, podrán solicitar el reconocimiento de créditos en enseñan-
zas de Grado o de Máster.

Si el plan de estudios de Grado contempla un Curso de Adaptación, los estudiantes que estén en posesión del título
oficial extinguido por el nuevo Grado, podrán incorporarse al mismo, acogiéndose a los criterios que se hayan esta-
blecido en el Curso de Adaptación correspondiente.

2. En el caso de extinción de un título diseñado conforme a sistemas universitarios anteriores por implantación de un
nuevo título de Grado o de Máster, se aplicarán los siguientes criterios:

a) Si el estudiante procede de un título de la Universidad de Extremadura, se le reconocerán las asignaturas estable-
cidas en las tablas de reconocimiento recogidas en las memorias de verificación del título de destino. En el caso de
asignaturas no recogidas en las tablas de reconocimiento de las memorias verificadas, la Comisión de Calidad del
Centro procederá a realizar los reconocimientos pertinentes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta
Normativa, cuyos créditos no difieran en más de un 25 por ciento.

b) En el caso de estudiantes que procedan de títulos extinguidos de otras universidades, la Comisión de Calidad del
Centro realizará los reconocimientos pertinentes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa,
cuyos créditos no difieran en más de un 25 por ciento.

c) Las asignaturas optativas de un plan de estudios extinguido o en extinción, que no tengan equivalencia en el Gra-
do que lo sustituye, podrán reconocerse en el expediente como tales optativas, de forma genérica, hasta completar,
si es el caso, el total de créditos optativos necesario para obtener el título de Grado. Si el número de estos créditos
excede del necesario para obtener el título, se adaptarán las asignaturas optativas de origen más favorables para el
expediente del estudiante.

Artículo 7. Criterios en programas de movilidad.

1. Los estudiantes que participen en programas de movilidad nacional o internacional se regirán por la normativa que
determine el Vicerrectorado competente en materia de relaciones internacionales.

Estos estudiantes, cursando un periodo de estudios en otras universidades o instituciones de educación superior,
obtendrán el reconocimiento de los créditos superados que se derive del acuerdo académico definitivo fijado especí-
ficamente a tal efecto por los centros responsables de las enseñanzas. En estos acuerdos el reconocimiento se hará
en función de las competencias y conocimientos adquiridos.

2. La Comisión de Programas de Movilidad de cada Centro supervisará los acuerdos académicos de reconocimiento
de créditos establecidos entre la universidad de origen, la universidad de destino y el estudiante, de acuerdo con la
Normativa Reguladora de los Programas de Movilidad de la Universidad de Extremadura.
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Artículo 8. Criterios de reconocimientos de créditos por estudios universitarios oficiales extranjeros.

1. Serán susceptibles de reconocimiento las asignaturas aprobadas en un Plan de Estudios conducente a la obten-
ción de un título oficial extranjero de educación superior, cuando las competencias adquiridas, su contenido y su car-
ga lectiva sean equivalentes a los de una o más asignaturas incluidas en un Plan de Estudios conducente a la obten-
ción de un título oficial de Grado o de Máster. Este reconocimiento podrá solicitarse en los siguientes supuestos:

a) Cuando los estudios realizados con arreglo a un sistema extranjero no hayan concluido con la obtención del co-
rrespondiente título.

b) Cuando los estudios hayan concluido con la obtención de un título extranjero y el interesado no haya solicitado la
homologación del mismo por un título universitario oficial español.

c) Cuando habiéndose solicitado la homologación del título extranjero, ésta haya sido denegada, siempre que la de-
negación no se haya fundado en alguna de las causas recogidas en el artículo 5 del Real Decreto 285/2004, de 20
de febrero, por el que se regulan las condiciones de homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros
de educación superior.

d) Cuando los estudios hayan concluido con la obtención de un título extranjero y se haya conseguido su homolo-
gación o la homologación de su Grado académico, se podrán reconocer créditos por las asignaturas cursadas si se
aplican a un título distinto del homologado.

2. A efectos de poder realizar los cálculos para la nota media del expediente, los créditos reconocidos tendrán la
equivalencia en puntos correspondiente a la calificación en el centro extranjero de procedencia. A estos efectos, la
Comisión de Programas de Movilidad del Centro establecerá las correspondientes equivalencias entre las califica-
ciones numéricas o cualitativas obtenidas en el centro extranjero y las calificaciones previstas en el Real Decreto
1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones
en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

CAPÍTULO III. PROCEDIMIENTO DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN LA UNIVERSIDAD DE EXTREMA-
DURA

Artículo 9. Procedimiento.

1. Para el reconocimiento de créditos cursados, se seguirá el siguiente procedimiento:

a) La solicitud de reconocimiento se dirigirá al Decano o Director del Centro, junto con la matrícula, en el plazo esta-
blecido para esta última.

b) Junto con la solicitud de reconocimiento el estudiante acompañará la siguiente documentación:

¿ Certificación Académica Personal, con asignaturas aprobadas y calificaciones obtenidas, acreditativa de los estu-
dios realizados.

¿ Plan docente o Programa de cada asignatura de la que se solicite reconocimiento de créditos, con indicación pre-
ferente de las competencias adquiridas, los contenidos desarrollados, las actividades realizadas y su extensión en
créditos ECTS (Sistema Europeo de Transferencia de Créditos), autenticados por el Centro o Universidad correspon-
diente.

¿ Fotocopia del Plan de Estudios cursado autenticado por el Centro o Universidad de origen.

c) En el supuesto de que los estudios universitarios oficiales hayan sido cursados en el extranjero pero dentro del
Espacio Europeo de Educación Superior, los originales de la documentación deberán presentarse junto con una co-
pia traducida por traductor jurado o por cualquier representación diplomática o consular del Estado español en el
país de origen. Si los estudios se han cursado fuera del Espacio Europeo de Educación Superior, además de la co-
pia traducida, los originales deberán presentarse debidamente legalizados.

2. Si el reconocimiento de créditos solicitado por el estudiante está incluido en los cuadros de reconocimientos oficia-
les, la Comisión de Calidad del Centro accederá a la petición.

3. Si el reconocimiento de créditos no está incluido en los cuadros de reconocimientos oficiales, pero existen prece-
dentes positivos entre la titulación de origen y la de destino en los cursos anteriores, la Comisión de Garantía de Ca-
lidad de los Centros podrá resolver sin necesidad de solicitar informe a los Departamentos implicados, haciéndolo
constar.

Deberán ser aprobados por la Junta de Centro y se remitirá copia de la resolución al Vicerrectorado competente en
la materia, a efectos de su inclusión en el cuadro de reconocimientos automáticos.

C
SV

: 4
04

55
10

26
53

46
42

68
65

72
96

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=404551026534642686572960


Identificador : 2500835

17 / 159

4. Si el reconocimiento de créditos solicitado no está incluido en los cuadros de reconocimientos oficiales ni existen
precedentes, la solicitud, junto con la documentación requerida, será remitida a los Directores de los Departamentos
responsables de la docencia de las asignaturas objeto de reconocimiento. Los Departamentos, a través del proce-
dimiento que éstos establezcan y a la vista de la documentación aportada por el estudiante, informarán sobre la po-
sible equivalencia en competencias adquiridas y contenidos desarrollados entre los créditos cursados y los créditos
objeto de reconocimiento en el plazode diez días. Se seguirá el mismo procedimiento que en el apartado 3 anterior,
debiendoser aprobados por la Junta de Centro, remitiéndose copia de la resolución alVicerrectorado competente en
la materia, para su inclusión en el cuadro de reconocimientosautomáticos.

Este informe, acompañado de la documentación que fue remitida al Departamento, será devuelto a la Comisión de
Calidad del Centro, la cual resolverá la solicitud del estudiante.

Artículo 10. Resolución.

La resolución de la solicitud de reconocimiento de créditos ha de contemplar los siguientes aspectos:

a) Los módulos, materias o asignaturas que procede reconocer del título de destino, con indicación de los módulos,
materias o asignaturas originarios superados por el estudiante o de la experiencia laboral o profesional acreditada.

b) Los módulos, materias o asignaturas que no procede reconocer, con motivación explícita de las causas de su de-
negación.

Artículo 11. Régimen de los procedimientos y recursos.

1. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución que corresponda sobre las solicitudes de reconocimiento pre-
sentadas será de tres meses.

2. Contra la resolución de la Comisión de Calidad del Centro que resuelva la petición de reconocimiento, se podrá in-
terponer recurso de alzada al Rector en el plazo de un mes desde su notificación, según se establece en los artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 12. Inscripción de los créditos reconocidos en el expediente del estudiante.

1. Los módulos, materias o asignaturas superados por el estudiante mediante reconocimiento figurarán en su expe-
diente académico como reconocidos, consignándose las asignaturas origen de este reconocimiento, con su denomi-
nación, tipología, número de créditos y la calificación obtenida en el expediente de origen, indicando la universidad
en la que se cursó.

Las asignaturas que hayan sido reconocidas por experiencia laboral o profesional figurarán en el expediente del es-
tudiante con la calificación de ¿Apto¿, no computándose a efectos de la nota media del expediente. Esta información
se reflejará en el Suplemento Europeo al Título.

2. El expediente de los estudiantes que hayan participado en programas de movilidad recogerá la información indica-
da en el apartado anterior.

3. Cada una de las asignaturas reconocidas se computará a efectos del cálculo de la nota media del expediente aca-
démico con las calificaciones de las asignaturas que hayan dado origen al reconocimiento. En caso necesario, la Co-
misión de Calidad del Centro realizará la media ponderada, a la vista de las calificaciones obtenidas por el interesa-
do en el conjunto de asignaturas que originan el reconocimiento. Si alguna asignatura de origen es reconocida pero
no tiene calificación, figurará con la calificación de ¿Apto¿ y no se computará a efectos del cálculo de la nota media
del expediente.

CAPÍTULO IV. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Artículo 13. Efecto.

1. En los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas de Grado o de Máster seguidas por ca-
da estudiante se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad,
en la Universidad de Extremadura u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial ni
hayan sido objeto de reconocimiento.

2. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los su-
perados, reconocidos y transferidos para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expediente
académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

3. Los créditos transferidos no se computarán en la titulación de destino al efecto de créditos superados de la titula-
ción.
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Artículo 14. Objeto.

Se realizará en aquellos casos en los que los estudiantes provengan de traslado de titulación, de la Universidad de
Extremadura u otra universidad, o cuando inicie una nueva titulación distinta de los estudios universitarios incomple-
tos que acreditara.

Artículo 15. Procedimiento.

1. La transferencia de créditos se realizará, de oficio, al matricularse un estudiante por traslado de expediente, reco-
giéndose en el mismo todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales, cursadas en la Universidad de Extrema-
dura u otra universidad, y que no hayan conducido a la obtención de un título oficial ni hayan sido objeto de recono-
cimiento.

Los créditos transferidos no se computarán en el título de destino al efecto de créditos superados del título.

2. La acreditación documental de los créditos a transferir en el expediente deberá efectuarse mediante certificación
académica oficial, emitida por las autoridades académicas y administrativas del Centro de procedencia. En los casos
de traslado de expediente en los que, además de la información contenida en el mismo, el estudiante manifieste que
tiene otros estudios universitarios oficiales, deberá aportar la correspondiente documentación acreditativa.

Disposición adicional única. Desarrollo normativo.

Se faculta al Vicerrectorado con competencias en materia de docencia para que dicte las resoluciones pertinentes
en desarrollo y aplicación de esta normativa. Asimismo, se faculta al Vicerrector con competencias en materia de do-
cencia para promover la actualización, modificación o creación de cuadros de reconocimientos automáticos entre tí-
tulos de la Universidad de Extremadura, propuestos por las Comisiones de Calidad ¿de Centro o de Título¿, que han
de ser aprobados por Consejo de Gobierno, previo informe de la Comisión de Planificación Académica.

Se faculta al Vicerrectorado con competencias en materia de estudiantes, a efectos de precisar y concretar para ca-
da curso académico, tanto el detalle de las actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solida-
rias y de cooperación susceptibles de reconocimiento de créditos optativos como el número máximo de créditos a re-
conocer y los requisitos para obtener dicho reconocimiento.

Disposición transitoria única. Convalidaciones de titulaciones anteriores al Real Decreto 1393/2007, de 29 de octu-
bre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

En tanto sigan vigentes los Planes anteriores a los Títulos establecidos al amparo del Real Decreto 1393/2007, de
29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, se mantendrán vi-
gentes en ellos los procesos de convalidación, tal como los regula la actual Normativa de convalidaciones y adapta-
ciones aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura el 23 de noviembre de 2005.

Asimismo, a estos estudios se les aplicará la Normativa permanente de reconocimientos de créditos de libre elección
por otras actividades vigente en la Universidad de Extremadura.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

La presente deroga la normativa de reconocimiento y transferencia de créditos, aprobada en Consejo de Gobierno
de la Universidad de Extremadura de 17 de octubre de 2008.

Disposición final única. Entrada en vigor.

Esta normativa, aprobada en Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura de 22 de febrero de 2012, en-
trará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

( http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2012/590o/12060408.pdf)

TABLAS DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS DE CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR, APROBA-
DAS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y UNIVERSIDAD DEL GOBIERNO DE EX-
TREMADURA

http://fp.educarex.es/fp/convalidaciones/Convalidaciones%20FP_Uex_23-10-2012.pdf

El máximo de créditos a reconocer es 36 (15% del título, como indica el Real Decreto 1393/2007). En el ciclo forma-
tivo Administración y Finanzas se proponen esos créditos, pero el estudiante sólo podrá optar por reconocer 36 (por
ejemplo, puede darse el caso de que haya estudiantes que no hayan concluido el ciclo formativo y puedan acceder a
la universidad por otra vía).

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES
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Ciclo Formativo ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

Título Universitario: Grado en Administración y Dirección de Empresas

Modulo Profesional del Ciclo Formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Gestión Financiera Matemáticas de las Operaciones Finan-

cieras I (Obligatoria)

6

Recursos humanos

Formación y orientación laboral

Derecho Laboral (Obligatoria) 6

Contabilidad y fiscalidad Contabilidad Financiera I y II (Obligato-

rias)

12

Practicas Externas 12Formación en centros de trabajo

Iniciación a las Prácticas Directivas de

Gestión y a la Profesión (Obligatoria)

6

Auditoría Auditoría de cuentas (Optativa) 6

Ciclo Formativo GESTIÓN COMERCIAL Y MARKETING

Título Universitario: Grado en Administración y Dirección de Empresas.

Modulo Profesional del Ciclo Formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Formación y orientación laboral Derecho Laboral (Obligatoria) 6

Practicas Externas 12Formación en centros de trabajo

Iniciación a las Prácticas Directivas de

Gestión y a la Profesión (Obligatoria)

6

Ciclo Formativo AGENCIAS DE VIAJES

Título Universitario: Grado en Administración y Dirección de Empresas.

Modulo Profesional del Ciclo Formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Formación y orientación laboral Derecho Laboral (Obligatoria) 6

Organización y Control en Agencias de

Viajes

Administración de la Empresa I (Obliga-

toria)

6

Relaciones en el Entorno de Trabajo Administración de la Empresa II (Obli-

gatoria)

6

Ciclo Formativo ALOJAMIENTO

Título Universitario: Grado en Administración y Dirección de Empresas.

Modulo Profesional del Ciclo Formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Formación y orientación laboral Derecho Laboral (Obligatoria) 6

Organización y Control en Agencias de

Viajes

Administración de la Empresa I (Obliga-

toria)

6

Relaciones en el Entorno de Trabajo Administración de la Empresa II (Obli-

gatoria)

6

Ciclo Formativo INFORMACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN TURÍSTICA

Título Universitario: Grado en Administración y Dirección de Empresas.

Modulo Profesional del Ciclo Formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Formación y orientación laboral Derecho Laboral (Obligatoria) 6

Ciclo Formativo RESTAURACIÓN
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Título Universitario: Grado en Administración y Dirección de Empresas.

Modulo Profesional del Ciclo Formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Administración de Establecimiento de

Restauración.

Administración de la Empresa I (Obliga-

toria)

6

Relaciones en el Entorno de Trabajo Administración de la Empresa II (Obli-

gatoria)

6

CENTRO UNIVERSITARIO DE PLASENCIA

Ciclo Formativo ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

Título Universitario: Grado en Administración y Dirección de Empresas

Modulo Profesional del Ciclo Formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Gestión Financiera Matemáticas de las Operaciones Finan-

cieras I (Obligatoria)

6

Recursos humanos

Formación y orientación laboral

Derecho Laboral (Obligatoria) 6

Contabilidad y fiscalidad Contabilidad Financiera I y II (Obligato-

rias)

12

Practicas Externas 12Formación en centros de trabajo

Iniciación a las Prácticas Directivas de

Gestión y a la Profesión (Obligatoria)

6

Administración pública

Productos y servicios financieros y de

seguros

Derecho administrativo económico (Op-

tativa)

6

Aplicaciones informáticas y operatoria

de teclados

Informática aplicada a la Gestión de la

empresa (Optativa)

6

Ciclo Formativo GESTIÓN COMERCIAL Y MARKETING

Título Universitario: Grado en Administración y Dirección de Empresas.

Modulo Profesional del Ciclo Formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Formación y orientación laboral Derecho Laboral (Obligatoria) 6

Practicas Externas 12Formación en centros de trabajo

Iniciación a las Prácticas Directivas de

Gestión y a la Profesión (Obligatoria)

6

Aplicaciones informáticas y operatoria

de teclados

Informática aplicada a la Gestión de la

empresa (Optativa)

6

Ciclo Formativo AGENCIAS DE VIAJES

Título Universitario: Grado en Administración y Dirección de Empresas.

Modulo Profesional del Ciclo Formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Formación y orientación laboral Derecho Laboral (Obligatoria) 6

Organización y Control en Agencias de

Viajes

Administración de la Empresa I (Obliga-

toria)

6

Relaciones en el Entorno de Trabajo Administración de la Empresa II (Obli-

gatoria)

6

Ciclo Formativo ALOJAMIENTO

Título Universitario: Grado en Administración y Dirección de Empresas.

Modulo Profesional del Ciclo Formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Formación y orientación laboral Derecho Laboral (Obligatoria) 6

C
SV

: 4
04

55
10

26
53

46
42

68
65

72
96

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=404551026534642686572960


Identificador : 2500835

21 / 159

Organización y Control en Agencias de

Viajes

Administración de la Empresa I (Obliga-

toria)

6

Relaciones en el Entorno de Trabajo Administración de la Empresa II (Obli-

gatoria)

6

Ciclo Formativo INFORMACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN TURÍSTICA

Título Universitario: Grado en Administración y Dirección de Empresas.

Modulo Profesional del Ciclo Formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Formación y orientación laboral Derecho Laboral (Obligatoria) 6

Ciclo Formativo RESTAURACIÓN

Título Universitario: Grado en Administración y Dirección de Empresas.

Modulo Profesional del Ciclo Formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Administración de Establecimiento de

Restauración.

Administración de la Empresa I (Obliga-

toria)

6

Relaciones en el Entorno de Trabajo Administración de la Empresa II (Obli-

gatoria)

6

FACULTAD DE EMPRESA, FINANZAS Y TURISMO

Ciclo Formativo ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS (logse)

Título Universitario: Grado en Administración y Dirección de Empresas

Modulo Profesional del Ciclo Formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Gestión Financiera Matemáticas de las Operaciones Finan-

cieras I (Obligatoria)

6

Recursos humanos

Formación y orientación laboral

Derecho Laboral (Obligatoria) 6

Contabilidad y fiscalidad Contabilidad Financiera I y II (Obligato-

rias)

12

Practicas Externas 12Formación en centros de trabajo

Iniciación a las Prácticas Directivas de

Gestión y a la Profesión (Obligatoria)

6

Auditoría Auditoría (Optativa) 6

Administración Pública

Productos y Servicios Financieros y de

seguros

Derecho Administrativo Económico

(Optativa)

6

Aplicaciones informáticas y operatoria

de teclados

Informática aplicada a la gestión de la

empresa (Optativa)

6

Ciclo Formativo SECRETARIADO (logse)

Título Universitario: Grado en Administración y Dirección de Empresas.

Modulo Profesional del Ciclo Formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Formación y orientación laboral Derecho Laboral (Obligatoria) 6

Practicas Externas 12Formación en centros de trabajo

Iniciación a las Prácticas Directivas de

Gestión y a la Profesión (Obligatoria)

6

Ciclo Formativo COMERCIO INTERNACIONAL (logse)

Título Universitario: Grado en Administración y Dirección de Empresas.

Modulo Profesional del Ciclo Formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos
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Formación y orientación laboral Derecho Laboral (Obligatoria) 6

Practicas Externas 12Formación en centros de trabajo

Iniciación a las Prácticas Directivas de

Gestión y a la Profesión (Obligatoria)

6

Ciclo Formativo GESTIÓN COMERCIAL Y MARKETING (logse)

Título Universitario: Grado en Administración y Dirección de Empresas.

Modulo Profesional del Ciclo Formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Formación y orientación laboral Derecho Laboral (Obligatoria) 6

Practicas Externas 12Formación en centros de trabajo

Iniciación a las Prácticas Directivas de

Gestión y a la Profesión (Obligatoria)

6

Ciclo Formativo SERVICIOS AL CONSUMIDOR (logse)

Título Universitario: Grado en Administración y Dirección de Empresas.

Modulo Profesional del Ciclo Formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Formación y orientación laboral Derecho Laboral (Obligatoria) 6

Practicas Externas 12Formación en centros de trabajo

Iniciación a las Prácticas Directivas de

Gestión y a la Profesión (Obligatoria)

6

Ciclo Formativo AGENCIAS DE VIAJES (logse)

Título Universitario: Grado en Administración y Dirección de Empresas.

Modulo Profesional del Ciclo Formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Formación y orientación laboral Derecho Laboral (Obligatoria) 6

Organización y Control en Agencias de

Viajes

Administración de la Empresa I (Obliga-

toria)

6

Relaciones en el Entorno de Trabajo Administración de la Empresa II (Obli-

gatoria)

6

Ciclo Formativo AGENCIAS DE VIAJES y GESTIÓN DE EVENTOS (loe)

Título Universitario: Grado en Administración y Dirección de Empresas.

Modulo Profesional del Ciclo Formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Formación y orientación laboral Derecho Laboral (Obligatoria) 6

Ciclo Formativo ALOJAMIENTO (logse)

Título Universitario: Grado en Administración y Dirección de Empresas.

Modulo Profesional del Ciclo Formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Formación y orientación laboral Derecho Laboral (Obligatoria) 6

Organización y Control en Agencias de

Viajes

Administración de la Empresa I (Obliga-

toria)

6

Relaciones en el Entorno de Trabajo Administración de la Empresa II (Obli-

gatoria)

6

Ciclo Formativo animación turística (logse)

Título Universitario: Grado en Administración y Dirección de Empresas.

Modulo Profesional del Ciclo Formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos
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Formación y orientación laboral Derecho Laboral (Obligatoria) 6

Ciclo Formativo dirección de cocina (loe)

Título Universitario: Grado en Administración y Dirección de Empresas.

Modulo Profesional del Ciclo Formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Formación y orientación laboral Derecho Laboral (Obligatoria) 6

Ciclo Formativo dirección de servicios y restauración (loe)

Título Universitario: Grado en Administración y Dirección de Empresas.

Modulo Profesional del Ciclo Formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Formación y orientación laboral Derecho Laboral (Obligatoria) 6

Ciclo Formativo gestion de alojamientos turísticos (loe)

Título Universitario: Grado en Administración y Dirección de Empresas.

Modulo Profesional del Ciclo Formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Formación y orientación laboral Derecho Laboral (Obligatoria) 6

Ciclo Formativo guía, información y asistencia turística (loe)

Título Universitario: Grado en Administración y Dirección de Empresas.

Modulo Profesional del Ciclo Formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Formación y orientación laboral Derecho Laboral (Obligatoria) 6

Ciclo Formativo INFORMACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN TURÍSTICA (logse)

Título Universitario: Grado en Administración y Dirección de Empresas.

Modulo Profesional del Ciclo Formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Formación y orientación laboral Derecho Laboral (Obligatoria) 6

Ciclo Formativo RESTAURACIÓN (logse)

Título Universitario: Grado en Administración y Dirección de Empresas.

Modulo Profesional del Ciclo Formativo Asignatura a reconocer del Grado Créditos

Formación y

orientación laboral

Derecho Laboral (Obligatoria) 6

Administración de Establecimiento de Restaura-

ción.

Administración de la Empresa I (Obligatoria) 6

Relaciones en el Entorno de Trabajo Administración de la Empresa II (Obligatoria) 6

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

El curso de adaptación verificado en su momento es eliminado sin haberse impartido en ningún momento.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

1. Expositiva: Actividades presenciales de carácter fundamentalmente teórico, basadas en la explicación verbal del profesor
(preferentemente con apoyo en TICs, equipos de multimedia-audiovisual y participación dialogal). Generalmente se desarrollan en
una modalidad organizativa de grupo grande.

2. Práctica (en el aula): Actividades presenciales de observación dirigida, aplicación práctica y discusión, basadas en experiencias,
estudio de casos, solución de problemas, diseño de proyectos, o en el entrenamiento de destrezas (incluyendo el manejo de aparatos
y programas informáticos), con una participación muy activa, individual o colaborativa, del alumnado. Pueden desarrollarse en una
modalidad organizativa de grupo grande o, preferentemente, en seminario.

3. Tutoría de seguimiento: Actividades presenciales de apoyo y supervisión al del desarrollo de proyectos, trabajos monográficos
y otros productos derivados de las prácticas externas, con una participación muy activa, individual o colaborativa, del alumnado.
Generalmente se desarrollan en una modalidad organizativa de entrevista individual o grupo pequeño.

4. Aprendizaje autónomo: Actividades no presenciales de indagación o aprendizaje a partir de la lectura de textos, realización
de tareas o trabajos teóricos o prácticos y estudio personal. Se desarrollan fuera del aula, de un modo individual o colaborativo,
utilizando todo tipo de recursos incluido el campus virtual.

5. Actividad de evaluación.

6. Práctica (en Empresa): Actividades presenciales de observación, conocimiento de la realidad y desarrollo de actividades en el
ámbito de una Empresa, Organización o Institución, todo ello bajo la supervisión y tutela de un Profesor-Tutor y un Tutor de la
Entidad colaboradora.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor de los contenidos sobre la materia objeto de estudio.
También incluye la resolución de problemas ejemplo por parte del profesor.

2. Método basado en el planteamiento de problemas por parte del profesor y la resolución de los mismos en el aula. Los estudiantes
de forma colaborativa desarrollan e interpretan soluciones adecuadas a partir de la aplicación de procedimientos de resolución de
problemas.

3. Estudio de casos; proyectos y experimentos. Análisis intensivo y completo de un caso real, proyecto, simulación o experimento
con la finalidad de conocerlo, interpretarlo, resolverlo, generar hipótesis, contrastar datos, reflexionar, completar conocimientos,
diagnosticarlo y, a veces, entrenarse en los posibles procedimientos alternativos de solución.

4. Actividades colaborativas basadas en recursos y herramientas digitales, especialmente aquellas que posee el Campus Virtual de la
UEx.

5. Situación de aprendizaje/evaluación en la que el alumno realiza alguna prueba que sirve para reforzar su aprendizaje y como
herramienta de evaluación.

6. Método basado en la aplicación en el ámbito empresarial de los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos.

7. Método basado en la realización de sesiones con el Profesor-Tutor para que el estudiante de forma individual o conjunta pueda
intercambiar impresiones, revisar actividades y resolver posibles dudas sobre la actividad que está desarrollando en la Empresa.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

2. Trabajos tutelados

3. Exposiciones orales

4. Asistencia y/o participación en clases prácticas

5. Asistencia y/o participación en clases teóricas

6. Asistencia y participación en las actividades de una Empresa, Organización o Institución

1. Exámenes

5.5 NIVEL 1: Formación Básica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Derecho

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho
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ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción al Derecho

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

En esta materia los alumnos adquirirán conocimientos básicos del ordenamiento jurídico español y de las instituciones jurídicas y constitucionales bá-
sicas. Además lograrán tener conocimientos de las fuentes del Derecho, de las distintas normas jurídicas, el negocio jurídico en el ámbito patrimonial
y los sujetos de la actividad jurídica. Podrán mostrar conocimientos básicos de las fuentes del ordenamiento jurídico comunitario y de sus instituciones
básicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Concepto, acepciones y morfología del Derecho .

Normas jurídicas y fuentes del Derecho.

Principios y derechos constitucionales, con especial incidencia en la denominada constitución económica.
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Sujetos de la actividad jurídico-económica.

Intercambio de bienes y servicios en el mercado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Capacidad para aplicar al análisis de los problemas empresariales criterios profesionales basados en el manejo de
instrumentos técnicos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de gestión, análisis y síntesis

CT12 - Habilidad en las relaciones personales

CT14 - Capacidad crítica y autocrítica

CT17 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT19 - Creatividad

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios del Derecho aplicado a la empresa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Expositiva: Actividades presenciales
de carácter fundamentalmente teórico,
basadas en la explicación verbal del
profesor (preferentemente con apoyo en
TICs, equipos de multimedia-audiovisual
y participación dialogal). Generalmente se
desarrollan en una modalidad organizativa
de grupo grande.

56 100

4. Aprendizaje autónomo: Actividades no
presenciales de indagación o aprendizaje
a partir de la lectura de textos, realización
de tareas o trabajos teóricos o prácticos
y estudio personal. Se desarrollan
fuera del aula, de un modo individual
o colaborativo, utilizando todo tipo de
recursos incluido el campus virtual.

90 0

5. Actividad de evaluación. 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor de los contenidos sobre la materia objeto de estudio.
También incluye la resolución de problemas ejemplo por parte del profesor.
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2. Método basado en el planteamiento de problemas por parte del profesor y la resolución de los mismos en el aula. Los estudiantes
de forma colaborativa desarrollan e interpretan soluciones adecuadas a partir de la aplicación de procedimientos de resolución de
problemas.

4. Actividades colaborativas basadas en recursos y herramientas digitales, especialmente aquellas que posee el Campus Virtual de la
UEx.

5. Situación de aprendizaje/evaluación en la que el alumno realiza alguna prueba que sirve para reforzar su aprendizaje y como
herramienta de evaluación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

2. Trabajos tutelados 0.0 50.0

1. Exámenes 0.0 100.0

NIVEL 2: Economía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Economía

ECTS NIVEL2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Microeconomía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Macroeconomía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Economía española y mundial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer el funcionamiento y las consecuencias de los sistemas económicos, de las distintas alternativas de asignación de los recursos, de acumula-
ción de la riqueza y de la distribución de la renta. Conocimientos teóricos relativos a los modelos y técnicas de representación de la realidad económi-
ca, en particular de los modelos microeconómicos, sistema de precios, la teoría del consumo y de la producción, el equilibrio competitivo, los mercados
no competitivos, la eficiencia económica y la teoría del bienestar.

Capacidad de aplicar los conocimientos teóricos al análisis de la realidad económica

Conocer el funcionamiento y las consecuencias de los sistemas económicos, de las distintas alternativas de asignación de recursos, de acumulación
de riqueza y de la distribución de la renta.

Conocimientos teóricos relativos a la determinación de la renta en economías cerradas y abiertas, dinero, inflación, paro, crecimiento e instrumentos
de política económica.

Entender la creciente interdependencia entre las economías nacionales en el marco de la globalización a través, fundamentalmente, de las relaciones
comerciales y financieras.

Conocer el papel que desempeñan las instituciones económicas internacionales en los ámbitos comercial y financiero.

Comprender la naturaleza cambiante del escenario económico internacional con la incorporación de nuevos participantes, como los bloques económi-
cos derivados de los procesos de integración económica, especialmente la Unión Europea

Poder valorar las importantes repercusiones que para la economía española supone

pertenecer a la Unión Europea, conocer la evolución y determinantes del crecimiento económico español y del cambio estructural experimentado por la
economía española, analizar las características básicas de los sectores productivos, su eficiencia productiva y las políticas que los guían.

Entender la naturaleza y características de las relaciones exteriores de la economía española así como amenazas y oportunidades de su inserción en
la economía europea y mundial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Conceptos macroeconómicos fundamentales. Relaciones entre variables macroeconómicas. La Contabilidad Nacional. Diferentes indicadores de ren-
ta. Identidades macroeconómicas básicas.

- Economía en el largo plazo: crecimiento económico, mercado de trabajo y desempleo, economía monetaria e inflación, relaciones internacionales.

- Economía en el corto plazo: ciclos económicos, modelo básico de oferta y demanda agregadas.

- Concepto de Economía. Elección y escasez: problemas básicos de organización económica. Modelos económicos.

- Demanda y oferta y sus determinantes. Equilibrio económico y alteraciones del equilibrio: el mecanismo de los precios. Excedente del Consumidor,
Excedente del Productor y Excedente Total. Concepto y clases de elasticidad. Precios máximos y mínimos, impuestos y subvenciones.

- Teoría de elección del consumidor. La restricción presupuestaria. Las preferencias. Elección óptima del consumidor.

-  Función de producción, ley de rendimientos decrecientes y curva de coste total. Distintas medidas de costes y representaciones gráficas. Costes a
largo plazo y rendimientos de escala. Análisis de los mercados: competencia perfecta, monopolio, oligopolio y competencia monopolística.

- Descripción y análisis de los rasgos básicos de la evolución y situación actual de las Economías Española y Mundial.

- Estudio del funcionamiento de estas economías; sus sectores productivos; sector público; instituciones económicas nacionales (mercado de trabajo,
sistema financiero, etc.) e internacionales (Fondo Monetario Internacional, Organización Mundial del Comercio, Unión Europea, etc.); relaciones con
el exterior (balanza de pagos, etc.); aspectos distributivos de la renta y la riqueza, etc.; así como, las políticas económicas adoptadas en dichas econo-
mías.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para aportar racionalidad al análisis y a la descripción de cualquier aspecto de la realidad empresarial.

CG1 - Capacidad para identificar y anticipar problemas empresariales relevantes, en el ámbito privado y/o en el público.

CG3 - Capacidad para aplicar al análisis de los problemas empresariales criterios profesionales basados en el manejo de
instrumentos técnicos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de organización y planificación

CT3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa

CT5 - Conocimientos de informática y dominio de las TIC relativos al ámbito de estudio

CT6 - Habilidad para analizar y buscar información proveniente de fuentes diversas

CT7 - Capacidad para la resolución de problemas

CT1 - Capacidad de gestión, análisis y síntesis

CT9 - Capacidad para trabajar en equipo

CT14 - Capacidad crítica y autocrítica

CT15 - Compromiso ético en el trabajo

CT17 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT23 - Sensibilidad hacia temas medioambientales y sociales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14 - Conocer, analizar y utilizar los principios, modelos y herramientas de la Economía básica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Expositiva: Actividades presenciales
de carácter fundamentalmente teórico,
basadas en la explicación verbal del
profesor (preferentemente con apoyo en
TICs, equipos de multimedia-audiovisual
y participación dialogal). Generalmente se
desarrollan en una modalidad organizativa
de grupo grande.

165 100

4. Aprendizaje autónomo: Actividades no
presenciales de indagación o aprendizaje
a partir de la lectura de textos, realización
de tareas o trabajos teóricos o prácticos
y estudio personal. Se desarrollan
fuera del aula, de un modo individual
o colaborativo, utilizando todo tipo de
recursos incluido el campus virtual.

270 0

5. Actividad de evaluación. 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor de los contenidos sobre la materia objeto de estudio.
También incluye la resolución de problemas ejemplo por parte del profesor.

2. Método basado en el planteamiento de problemas por parte del profesor y la resolución de los mismos en el aula. Los estudiantes
de forma colaborativa desarrollan e interpretan soluciones adecuadas a partir de la aplicación de procedimientos de resolución de
problemas.

5. Situación de aprendizaje/evaluación en la que el alumno realiza alguna prueba que sirve para reforzar su aprendizaje y como
herramienta de evaluación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

2. Trabajos tutelados 0.0 45.0

1. Exámenes 0.0 100.0

NIVEL 2: Matemáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Matemáticas

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno logrará los conocimientos matemáticos necesarios para afrontar con éxito el resto de materias que componen el grado. Es decir, manejará
convenientemente las distintas técnicas matemáticas en la resolución de problemas prácticos en el mundo de la economía y la empresa. En definitiva,
se formarán graduados con suficientes habilidades para el ejercicio profesional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Conocimientos básicos de álgebra y de cálculo.

-  Matrices y determinantes.

- Sistemas de ecuaciones.

- Formas cuadráticas.

- Sucesiones y series numéricas.

- Funciones n-variables.

- Derivación.

- Integración

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para aportar racionalidad al análisis y a la descripción de cualquier aspecto de la realidad empresarial.

CG1 - Capacidad para identificar y anticipar problemas empresariales relevantes, en el ámbito privado y/o en el público.

C
SV

: 4
04

55
10

26
53

46
42

68
65

72
96

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=404551026534642686572960


Identificador : 2500835

32 / 159

CG3 - Capacidad para aplicar al análisis de los problemas empresariales criterios profesionales basados en el manejo de
instrumentos técnicos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de organización y planificación

CT3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa

CT6 - Habilidad para analizar y buscar información proveniente de fuentes diversas

CT7 - Capacidad para la resolución de problemas

CT1 - Capacidad de gestión, análisis y síntesis

CT9 - Capacidad para trabajar en equipo

CT12 - Habilidad en las relaciones personales

CT14 - Capacidad crítica y autocrítica

CT15 - Compromiso ético en el trabajo

CT17 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT18 - Capacidad de adaptación a nuevas situaciones

CT19 - Creatividad

CT20 - Liderazgo

CT22 - Motivación y compromiso por la calidad

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Identificar y saber emplear metodología básica e instrumentos de naturaleza cuantitativa precisas para el diagnóstico, análisis
y planificación empresarial, así como para el estudio de la información empresarial y de su entorno económico y social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Expositiva: Actividades presenciales
de carácter fundamentalmente teórico,
basadas en la explicación verbal del
profesor (preferentemente con apoyo en
TICs, equipos de multimedia-audiovisual
y participación dialogal). Generalmente se
desarrollan en una modalidad organizativa
de grupo grande.

17 100

2. Práctica (en el aula): Actividades
presenciales de observación dirigida,
aplicación práctica y discusión, basadas
en experiencias, estudio de casos, solución
de problemas, diseño de proyectos, o en
el entrenamiento de destrezas (incluyendo
el manejo de aparatos y programas
informáticos), con una participación muy
activa, individual o colaborativa, del

39 100
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alumnado. Pueden desarrollarse en una
modalidad organizativa de grupo grande o,
preferentemente, en seminario.

4. Aprendizaje autónomo: Actividades no
presenciales de indagación o aprendizaje
a partir de la lectura de textos, realización
de tareas o trabajos teóricos o prácticos
y estudio personal. Se desarrollan
fuera del aula, de un modo individual
o colaborativo, utilizando todo tipo de
recursos incluido el campus virtual.

90 0

5. Actividad de evaluación. 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor de los contenidos sobre la materia objeto de estudio.
También incluye la resolución de problemas ejemplo por parte del profesor.

2. Método basado en el planteamiento de problemas por parte del profesor y la resolución de los mismos en el aula. Los estudiantes
de forma colaborativa desarrollan e interpretan soluciones adecuadas a partir de la aplicación de procedimientos de resolución de
problemas.

3. Estudio de casos; proyectos y experimentos. Análisis intensivo y completo de un caso real, proyecto, simulación o experimento
con la finalidad de conocerlo, interpretarlo, resolverlo, generar hipótesis, contrastar datos, reflexionar, completar conocimientos,
diagnosticarlo y, a veces, entrenarse en los posibles procedimientos alternativos de solución.

4. Actividades colaborativas basadas en recursos y herramientas digitales, especialmente aquellas que posee el Campus Virtual de la
UEx.

5. Situación de aprendizaje/evaluación en la que el alumno realiza alguna prueba que sirve para reforzar su aprendizaje y como
herramienta de evaluación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Exámenes 0.0 100.0

NIVEL 2: Historia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Historia

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

C
SV

: 4
04

55
10

26
53

46
42

68
65

72
96

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=404551026534642686572960


Identificador : 2500835

34 / 159

NIVEL 3: Historia Económica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno podrá someter a consideración, a través del análisis histórico, la capacidad o la incapacidad de las teorías económicas más destacadas del
momento para explicar la cambiante evolución de la economía.

Podrá poner de manifiesto en un trabajo la importancia de las distintas variables que conforman el marco institucional (estructura social, sistema edu-
cativo, política económica, ideología, etc.) en el análisis de los fenómenos económicos así como ofrecer una visión global de los nexos de unión exis-
tentes entre la dinámica general de la economía y la evolución de la empresa como organización.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Principales características del crecimiento económico durante la época contemporánea.

- Cambios en las actividades e instituciones económicas. Diferencias entre diversas partes del mundo.

- Aspectos sociales y políticos del crecimiento económico.

- Periodos de auges y de crisis en la economía internacional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para aportar racionalidad al análisis y a la descripción de cualquier aspecto de la realidad empresarial.

CG1 - Capacidad para identificar y anticipar problemas empresariales relevantes, en el ámbito privado y/o en el público.

CG4 - Capacidad para el diseño, gestión y redacción de proyectos de carácter empresarial y para emitir informes de asesoramiento
sobre situaciones concretas de la empresa.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de organización y planificación

CT3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa

CT6 - Habilidad para analizar y buscar información proveniente de fuentes diversas

CT1 - Capacidad de gestión, análisis y síntesis

CT14 - Capacidad crítica y autocrítica

CT15 - Compromiso ético en el trabajo

CT17 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT22 - Motivación y compromiso por la calidad

CT24 - Respeto y promoción de los valores democráticos y de la coeducación

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE16 - Conocer y entender las instituciones económicas como resultado y aplicación de representaciones teóricas o formales acerca
de cómo ha funcionado la economía a lo largo de la historia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Expositiva: Actividades presenciales
de carácter fundamentalmente teórico,
basadas en la explicación verbal del
profesor (preferentemente con apoyo en
TICs, equipos de multimedia-audiovisual
y participación dialogal). Generalmente se
desarrollan en una modalidad organizativa
de grupo grande.

56 100

4. Aprendizaje autónomo: Actividades no
presenciales de indagación o aprendizaje
a partir de la lectura de textos, realización
de tareas o trabajos teóricos o prácticos
y estudio personal. Se desarrollan
fuera del aula, de un modo individual
o colaborativo, utilizando todo tipo de
recursos incluido el campus virtual.

90 0

5. Actividad de evaluación. 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor de los contenidos sobre la materia objeto de estudio.
También incluye la resolución de problemas ejemplo por parte del profesor.

2. Método basado en el planteamiento de problemas por parte del profesor y la resolución de los mismos en el aula. Los estudiantes
de forma colaborativa desarrollan e interpretan soluciones adecuadas a partir de la aplicación de procedimientos de resolución de
problemas.

4. Actividades colaborativas basadas en recursos y herramientas digitales, especialmente aquellas que posee el Campus Virtual de la
UEx.

5. Situación de aprendizaje/evaluación en la que el alumno realiza alguna prueba que sirve para reforzar su aprendizaje y como
herramienta de evaluación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

4. Asistencia y/o participación en clases
prácticas

0.0 10.0

5. Asistencia y/o participación en clases
teóricas

0.0 10.0

1. Exámenes 0.0 100.0
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NIVEL 2: Empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Empresa

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Economía de la empresa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Contabilidad financiera I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Esta materia introduce al alumno en el conocimiento de la disciplina contable, mostrándole el papel que ha de jugar el sistema de información contable
como mecanismo formalizado. Le facilita la comprensión de los conceptos fundamentales de la Contabilidad Financiera y las distintas fases del proce-
so de elaboración y comunicación de la información contable a los usuarios; dotándole de una base teórica que le capacite para comprender y asimilar
los contenidos de las asignaturas relacionadas con la Contabilidad en la formación del Graduado en Administración y Dirección de Empresas.

Además, el alumno conocerá qué es la empresa desde el punto de vista económico y comprenderá su importancia en la sociedad, la importancia e in-
fluencia del entorno en la determinación de las decisiones y estrategias empresariales, podrá encontrar la solución más adecuada entre diferentes al-
ternativas para la toma de decisiones financieras, aplicará los diferentes criterios de selección de inversiones para evaluar las alternativas de inversión
de una organización, conocerá cuáles son los diferentes tipos de decisiones de producción, podrá usar las variables de marketing-mix para la adop-
ción de decisiones comerciales eficientes y utilizar con habitualidad y facilidad la información procedente de fuentes diversas, así como analizar y criti-
car los contenidos, valorando positivamente la innovación y creatividad en el ámbito de las relaciones empresa- mercado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Empresa y empresario. Empresa como organización.

- Dirección empresarial y proceso de decisión

- Dirección de recursos humanos

- Decisiones óptimas de inversión y financiación en la empresa

- Dirección de operaciones en la empresa

- Dirección de marketing

- Principios contables

- Los grupos de cuentas del P.G.C.

- Normas de valoración

- Las Cuentas Anuales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para aportar racionalidad al análisis y a la descripción de cualquier aspecto de la realidad empresarial.

CG3 - Capacidad para aplicar al análisis de los problemas empresariales criterios profesionales basados en el manejo de
instrumentos técnicos.

CG5 - Capacidad para integrarse en la gestión empresarial.

CG6 - Capacidad para el desempeño de administrativo, directivo y empresario.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de organización y planificación

CT3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa

CT5 - Conocimientos de informática y dominio de las TIC relativos al ámbito de estudio

CT6 - Habilidad para analizar y buscar información proveniente de fuentes diversas

CT7 - Capacidad para la resolución de problemas

CT1 - Capacidad de gestión, análisis y síntesis

CT8 - Capacidad de tomar decisiones

CT9 - Capacidad para trabajar en equipo

CT12 - Habilidad en las relaciones personales

CT14 - Capacidad crítica y autocrítica

CT15 - Compromiso ético en el trabajo

CT16 - Trabajar en entornos de presión

CT17 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT19 - Creatividad

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer el marco contable actual y aplicarlo en el análisis de operaciones y procesos contables.

CE15 - Conocer la empresa como un sistema global e identificar en ella las áreas funcionales, comprendiendo la importancia de
entender la interrelación entre ellas y el entorno para poder dirigir, gestionar, plantear y proponer soluciones en las empresas y
organizaciones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Expositiva: Actividades presenciales
de carácter fundamentalmente teórico,
basadas en la explicación verbal del
profesor (preferentemente con apoyo en
TICs, equipos de multimedia-audiovisual
y participación dialogal). Generalmente se
desarrollan en una modalidad organizativa
de grupo grande.

69 100

2. Práctica (en el aula): Actividades
presenciales de observación dirigida,
aplicación práctica y discusión, basadas
en experiencias, estudio de casos, solución
de problemas, diseño de proyectos, o en
el entrenamiento de destrezas (incluyendo
el manejo de aparatos y programas
informáticos), con una participación muy
activa, individual o colaborativa, del

41 100
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alumnado. Pueden desarrollarse en una
modalidad organizativa de grupo grande o,
preferentemente, en seminario.

4. Aprendizaje autónomo: Actividades no
presenciales de indagación o aprendizaje
a partir de la lectura de textos, realización
de tareas o trabajos teóricos o prácticos
y estudio personal. Se desarrollan
fuera del aula, de un modo individual
o colaborativo, utilizando todo tipo de
recursos incluido el campus virtual.

180 0

5. Actividad de evaluación. 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor de los contenidos sobre la materia objeto de estudio.
También incluye la resolución de problemas ejemplo por parte del profesor.

2. Método basado en el planteamiento de problemas por parte del profesor y la resolución de los mismos en el aula. Los estudiantes
de forma colaborativa desarrollan e interpretan soluciones adecuadas a partir de la aplicación de procedimientos de resolución de
problemas.

4. Actividades colaborativas basadas en recursos y herramientas digitales, especialmente aquellas que posee el Campus Virtual de la
UEx.

5. Situación de aprendizaje/evaluación en la que el alumno realiza alguna prueba que sirve para reforzar su aprendizaje y como
herramienta de evaluación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Exámenes 0.0 100.0

NIVEL 2: Estadística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Estadística

ECTS NIVEL2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la estadística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

A partir del conocimiento y comprensión de los principios y conceptos fundamentales de la Estadística como instrumento para medir hechos económi-
cos y sociales, el alumno podrá interpretar y valorar con espíritu crítico los resultados obtenidos del análisis de la información así como desarrollar ha-
bilidades en el manejo de herramientas informáticas y de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación aplicadas al ámbito estadístico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la Estadística. Distribuciones unidimensionales de frecuencias. Principales medidas descriptivas de una distribución de frecuencias. Dis-
tribuciones bidimensionales de frecuencias. Números índices y series temporales. Introducción a la probabilidad. Variables aleatorias. Distribuciones
de probabilidad de tipo discreto. Distribuciones de probabilidad de tipo continuo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para aportar racionalidad al análisis y a la descripción de cualquier aspecto de la realidad empresarial.

CG3 - Capacidad para aplicar al análisis de los problemas empresariales criterios profesionales basados en el manejo de
instrumentos técnicos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa

CT5 - Conocimientos de informática y dominio de las TIC relativos al ámbito de estudio

CT7 - Capacidad para la resolución de problemas

CT1 - Capacidad de gestión, análisis y síntesis
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CT14 - Capacidad crítica y autocrítica

CT17 - Capacidad de aprendizaje autónomo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Identificar y saber emplear metodología básica e instrumentos de naturaleza cuantitativa precisas para el diagnóstico, análisis
y planificación empresarial, así como para el estudio de la información empresarial y de su entorno económico y social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Expositiva: Actividades presenciales
de carácter fundamentalmente teórico,
basadas en la explicación verbal del
profesor (preferentemente con apoyo en
TICs, equipos de multimedia-audiovisual
y participación dialogal). Generalmente se
desarrollan en una modalidad organizativa
de grupo grande.

29 100

2. Práctica (en el aula): Actividades
presenciales de observación dirigida,
aplicación práctica y discusión, basadas
en experiencias, estudio de casos, solución
de problemas, diseño de proyectos, o en
el entrenamiento de destrezas (incluyendo
el manejo de aparatos y programas
informáticos), con una participación muy
activa, individual o colaborativa, del
alumnado. Pueden desarrollarse en una
modalidad organizativa de grupo grande o,
preferentemente, en seminario.

28 100

4. Aprendizaje autónomo: Actividades no
presenciales de indagación o aprendizaje
a partir de la lectura de textos, realización
de tareas o trabajos teóricos o prácticos
y estudio personal. Se desarrollan
fuera del aula, de un modo individual
o colaborativo, utilizando todo tipo de
recursos incluido el campus virtual.

90 0

5. Actividad de evaluación. 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor de los contenidos sobre la materia objeto de estudio.
También incluye la resolución de problemas ejemplo por parte del profesor.

2. Método basado en el planteamiento de problemas por parte del profesor y la resolución de los mismos en el aula. Los estudiantes
de forma colaborativa desarrollan e interpretan soluciones adecuadas a partir de la aplicación de procedimientos de resolución de
problemas.

3. Estudio de casos; proyectos y experimentos. Análisis intensivo y completo de un caso real, proyecto, simulación o experimento
con la finalidad de conocerlo, interpretarlo, resolverlo, generar hipótesis, contrastar datos, reflexionar, completar conocimientos,
diagnosticarlo y, a veces, entrenarse en los posibles procedimientos alternativos de solución.

4. Actividades colaborativas basadas en recursos y herramientas digitales, especialmente aquellas que posee el Campus Virtual de la
UEx.

5. Situación de aprendizaje/evaluación en la que el alumno realiza alguna prueba que sirve para reforzar su aprendizaje y como
herramienta de evaluación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

2. Trabajos tutelados 0.0 30.0

4. Asistencia y/o participación en clases
prácticas

0.0 10.0
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5. Asistencia y/o participación en clases
teóricas

0.0 10.0

1. Exámenes 0.0 100.0

NIVEL 2: Sociología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Sociología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sociología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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A partir de los fundamentos teóricos de la Sociología, el alumno comprenderá la sociedad y los elementos que la configuran, tanto los que conforman
la estructura como los factores y dinámicas que explican el cambio social.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a los conceptos básicos de la sociología; Teorías sociológicas sobre el trabajo, las organizaciones y la empresa; Formación de la Sociolo-
gía de la Empresa y las Organizaciones; Teorías recientes y nuevos planteamientos en el estudio de la empresa.

Estructura y comportamiento organizacional: Estructura social y sistema de relaciones en la empresa; Burocracia, autoridad y poder; Modelos de ges-
tión y participación; Motivación y satisfacción en el trabajo; El conflicto social en las organizaciones y en la empresa; La cultura de la empresa

Cambio social y empresa: hacia la sociedad telemática; globalización y deslocalización; medio ambiente y empresa; género y empresa; empresa y res-
ponsabilidad social.

Sociología de la empresa española y extremeña: cambios sociales en España; Características sociológicas del empresariado; Las organizaciones em-
presariales; Las organizaciones sindicales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Capacidad para integrarse en la gestión empresarial.

CG6 - Capacidad para el desempeño de administrativo, directivo y empresario.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de organización y planificación

CT3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa

CT6 - Habilidad para analizar y buscar información proveniente de fuentes diversas

CT1 - Capacidad de gestión, análisis y síntesis

CT9 - Capacidad para trabajar en equipo

CT14 - Capacidad crítica y autocrítica

CT15 - Compromiso ético en el trabajo

CT17 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT19 - Creatividad

CT22 - Motivación y compromiso por la calidad

CT23 - Sensibilidad hacia temas medioambientales y sociales

CT24 - Respeto y promoción de los valores democráticos y de la coeducación

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Conocer y entender el papel de la empresa en el contexto histórico y económico, clasificando e interpretando las relaciones
entre los sujetos interesados en la empresa que forman parte de la sociedad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Expositiva: Actividades presenciales
de carácter fundamentalmente teórico,

56 100
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basadas en la explicación verbal del
profesor (preferentemente con apoyo en
TICs, equipos de multimedia-audiovisual
y participación dialogal). Generalmente se
desarrollan en una modalidad organizativa
de grupo grande.

4. Aprendizaje autónomo: Actividades no
presenciales de indagación o aprendizaje
a partir de la lectura de textos, realización
de tareas o trabajos teóricos o prácticos
y estudio personal. Se desarrollan
fuera del aula, de un modo individual
o colaborativo, utilizando todo tipo de
recursos incluido el campus virtual.

90 0

5. Actividad de evaluación. 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor de los contenidos sobre la materia objeto de estudio.
También incluye la resolución de problemas ejemplo por parte del profesor.

2. Método basado en el planteamiento de problemas por parte del profesor y la resolución de los mismos en el aula. Los estudiantes
de forma colaborativa desarrollan e interpretan soluciones adecuadas a partir de la aplicación de procedimientos de resolución de
problemas.

4. Actividades colaborativas basadas en recursos y herramientas digitales, especialmente aquellas que posee el Campus Virtual de la
UEx.

5. Situación de aprendizaje/evaluación en la que el alumno realiza alguna prueba que sirve para reforzar su aprendizaje y como
herramienta de evaluación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

2. Trabajos tutelados 0.0 40.0

4. Asistencia y/o participación en clases
prácticas

0.0 20.0

5. Asistencia y/o participación en clases
teóricas

0.0 20.0

1. Exámenes 0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Contabilidad

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Contabilidad Financiera

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Contabilidad Financiera II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Contabilidad Financiera III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer y comprender profundamente los procesos inductivos que se han de realizar a partir de las transacciones económicas.

· Ser capaz de identificar y valorar los elementos de activos, pasivos, patrimonio neto, gastos e ingresos; así como conocer su presentación en los estados de infor-
mación económico-financiera, de acuerdo con las demandas informativas que formulan los usuarios actuales y potenciales, y la normativa contable reguladora
vigente.

· Elaborar periódicamente las Cuentas Anuales de la empresa u organización como soporte de la rendición de cuentas que deben realizar los administradores de las
mismas Presentar información relevante y puntual a la demanda informativa de tipo económico-financiero que realicen los usuarios actuales y potenciales intere-
sados en la empresa

· Percibir la realidad del sujeto contable a través de las Cuentas Anuales, mediante la comparación de las magnitudes contables multiperíodo que en ella se inclu-
yen; interpretando y diagnosticando la situación estática y dinámica que los Estados de Información Contable reflejan sin recurrir al desarrollo de procedimien-
tos, técnicas y herramientas propias de la materia contable denominada Análisis de Estados Contables

· Contrastar la concordancia entre el contenido de la Memoria y el Balance, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias; el Estado de Cambios en el Patrimonio Neto y el
Estado de Flujo de Efectivo

· Redactar o anexar informes relevantes económico-financieros, sobre la situación y evolución de los sujetos contables.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia Contabilidad Financiera tiene por objetivo la doble finalidad de facilitar al alumno el conocimiento preciso para proceder al registro de los
sucesos y las transacciones de económico-financiera, de acuerdo con las normas y reglas de valoración contenidas en el Real Decreto 1514/2007 y en
el Real Decreto 1515/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Plan General de Contabilidad y el Plan General de Contabilidad de Peque-
ñas y Medianas Empresas y los criterios contables específicos para microempresa.

Y por otra la de formar al alumno en la formulación presentación y comprensión de los Estados de Información Contable, en especial los exigidos por
la normativa contable nacional e internacional de carácter periódico, es decir las Cuentas Anuales, y Estados Intermedios que pudiera solicitar cual-
quier usuario actual o potencial

El alumno profundiza en la comprensión de los procesos inductivos que se han de realizar a partir de la transacciones económicas, en especial en la
identificación de los elementos de activos, pasivos, patrimonio neto, gastos e ingresos; su valoración y presentación en los estados de de información
económico-financiera, de acuerdo con las demandas informativas que formulan los usuarios actuales y potenciales; la normativa contable reguladora
vigente el REAL DECRETO 1514/2007, y el REAL DECRETO 1515/2007 de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Plan General de Contabilidad
y el Plan General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas y los criterios contables específicos para microempresas; en los modelos que
proceda al presentar las Cuentas Anuales.

Al concluir esta asignatura el alumno culmina el proceso formativo en el ámbito inductivo de la contabilidad y le sitúa al inicio del proceso deductivo de
la misma. El objetivo de la misma completar y ampliar la formación básica que el alumno alcanzo en la formulación y presentación de los estados con-
table, en Contabilidad Financiera I, de tal manera que el alumno,  ya experto será  capaz  de elaborar  periódicamente las Cuentas Anuales de la em-
presa u organización como soporte de la rendición de cuentas que deben realizar los administradores de las mismas; o en su caso, de presentar infor-
mación relevante puntual a la demanda informativa de tipo económico-financiero que realicen los usuarios actuales y potenciales interesado en la em-
presa.

La formación lograda por el alumno debe ser suficiente para desde un percepción global ser capaz de percibir la realidad del sujeto contable a través
de las Cuentas Anuales, mediante la comparación   de   las   magnitudes   contables   multiperíodo   que   en   ella   se   incluyen; interpretando y diag-
nosticando la situación estática y dinámica que los Estados de Información Contable reflejan sin recurrir al desarrollo de procedimientos, técnicas y he-
rramientas propias de la materia contable denominada Análisis de Estados Contable.

Es fundamental que el alumno de la materia sea capaz de formular y contrastar la concordancia entre el contenido de la Memoria y las notas incorpo-
rada en los estados tradicionales  como  el  Balance,  la  Cuenta  de  Perdidas  y  Ganancias;  como  también  de formular los nuevos estados conta-
ble, tales como el Estado de Cambios en el Patrimonio Neto y el Estado de Flujo de Efectivo, desde una perspectiva global y única, como si se trata de
un todo, siendo capaz de redactar o anexar informes relevantes económico-financieros , sobre la situación y evolución de los sujetos contables.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Estas asignaturas son continuación de “Contabilidad Financiera I”, de primer curso y formación básica. Por tanto, es conveniente haberla superado.

Los estudiantes deben tener conocimiento de técnicas de estudio y saber aplicar  una metodología de trabajo. Deben ser activos y participar en el
desarrollo de la asignatura.

En general, se recomienda:

- asistencia regular a clase y seguimiento continuado de la misma.

- prepararse la clase, leyendo los apuntes de la clase anterior.

- concentrarse en escuchar, comprender y analizar lo que se explica.

- participar de modo activo en las clases, haciendo preguntas y respondiendo a las que se planteen.

- resolver los ejercicios prácticos.

- estudiar para el examen sintetizando la información más importante, estableciendo relaciones entre conceptos y contrastando semejanzas y diferen-
cias entre los mismos.

- repasar las prácticas que se han realizado durante el semestre.

- llevar la asignatura al día, no dejando para las semanas antes del examen el estudio de la misma.

- planificar y organizar el trabajo a realizar.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG2 - Capacidad para aportar racionalidad al análisis y a la descripción de cualquier aspecto de la realidad empresarial.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de organización y planificación

CT3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa

CT5 - Conocimientos de informática y dominio de las TIC relativos al ámbito de estudio

CT6 - Habilidad para analizar y buscar información proveniente de fuentes diversas

CT7 - Capacidad para la resolución de problemas

CT1 - Capacidad de gestión, análisis y síntesis

CT8 - Capacidad de tomar decisiones

CT14 - Capacidad crítica y autocrítica

CT15 - Compromiso ético en el trabajo

CT17 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT22 - Motivación y compromiso por la calidad

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer el marco contable actual y aplicarlo en el análisis de operaciones y procesos contables.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Expositiva: Actividades presenciales
de carácter fundamentalmente teórico,
basadas en la explicación verbal del
profesor (preferentemente con apoyo en
TICs, equipos de multimedia-audiovisual
y participación dialogal). Generalmente se
desarrollan en una modalidad organizativa
de grupo grande.

80 100

2. Práctica (en el aula): Actividades
presenciales de observación dirigida,
aplicación práctica y discusión, basadas
en experiencias, estudio de casos, solución
de problemas, diseño de proyectos, o en
el entrenamiento de destrezas (incluyendo
el manejo de aparatos y programas
informáticos), con una participación muy
activa, individual o colaborativa, del
alumnado. Pueden desarrollarse en una
modalidad organizativa de grupo grande o,
preferentemente, en seminario.

30 100

4. Aprendizaje autónomo: Actividades no
presenciales de indagación o aprendizaje
a partir de la lectura de textos, realización

180 0
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de tareas o trabajos teóricos o prácticos
y estudio personal. Se desarrollan
fuera del aula, de un modo individual
o colaborativo, utilizando todo tipo de
recursos incluido el campus virtual.

5. Actividad de evaluación. 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor de los contenidos sobre la materia objeto de estudio.
También incluye la resolución de problemas ejemplo por parte del profesor.

2. Método basado en el planteamiento de problemas por parte del profesor y la resolución de los mismos en el aula. Los estudiantes
de forma colaborativa desarrollan e interpretan soluciones adecuadas a partir de la aplicación de procedimientos de resolución de
problemas.

3. Estudio de casos; proyectos y experimentos. Análisis intensivo y completo de un caso real, proyecto, simulación o experimento
con la finalidad de conocerlo, interpretarlo, resolverlo, generar hipótesis, contrastar datos, reflexionar, completar conocimientos,
diagnosticarlo y, a veces, entrenarse en los posibles procedimientos alternativos de solución.

4. Actividades colaborativas basadas en recursos y herramientas digitales, especialmente aquellas que posee el Campus Virtual de la
UEx.

5. Situación de aprendizaje/evaluación en la que el alumno realiza alguna prueba que sirve para reforzar su aprendizaje y como
herramienta de evaluación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

4. Asistencia y/o participación en clases
prácticas

0.0 50.0

5. Asistencia y/o participación en clases
teóricas

0.0 50.0

1. Exámenes 0.0 100.0

NIVEL 2: Contabilidad de Costes

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Contabilidad de Costes I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Contabilidad de Costes II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Alcanzar conocimientos sobre los fundamentos de la contabilidad de costes y gestión.

Conocer los distintos modelos tradicionales y actuales de cálculo de costes.

Acercamiento y conocimiento de las herramientas y técnicas de gestión  más utilizadas por las empresas para el apoyo de la toma de decisiones.

Comprender la metodología de cálculo de los distintos modelos de costes.

A partir de los casos de empresas reales o ficticias saber aplicar el modelo más adecuado.

Aprender a interpretar los resultados obtenidos para la toma de decisiones.

Capacidad de análisis de cada caso real y del cálculo de costes.

Capacidad de llegar a la toma de decisiones más adecuada y oportuna a partir de los resultados y análisis de datos que se hagan.

Adquirir capacidad de flexibilidad y de aplicación de criterio propio para afrontar cualquier estudio de casos.
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Potenciar la habilidad de trabajo en equipo.  

5.5.1.3 CONTENIDOS

Manera en la que se inserta la contabilidad de coste dentro de la estructura contable integral.

Conceptos fundamentales sobre los que se asientan los distintos modelos tendentes al cálculo de costes. Consideraciones generales sobre los distin-
tos modelos de costes, tanto de aquellos orientados al mero cálculo de costes, como de aquellos otros encaminados a proporcionar información para
la toma de decisiones.

Estudio y análisis del denominado modelo de costes completos.

Corrientes de pensamiento en torno a las similitudes y diferencias entre contabilidad de costes y contabilidad de gestión.

El modelo del direc cost y su utilidad para la toma de decisiones.

El análisis y estudio de rentabilidades en la empresa, tanto por productos como por mercados.

El estudio y análisis de los sistemas basado en las actividades: Especial referencia al modelo ABC.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para aportar racionalidad al análisis y a la descripción de cualquier aspecto de la realidad empresarial.

CG3 - Capacidad para aplicar al análisis de los problemas empresariales criterios profesionales basados en el manejo de
instrumentos técnicos.

CG6 - Capacidad para el desempeño de administrativo, directivo y empresario.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT9 - Capacidad para trabajar en equipo

CT10 - Trabajo en un equipo de carácter interdisciplinar

CT13 - Capacidad para trabajar en entornos diversos y multiculturales

CT14 - Capacidad crítica y autocrítica

CT16 - Trabajar en entornos de presión

CT17 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT18 - Capacidad de adaptación a nuevas situaciones

CT19 - Creatividad

CT22 - Motivación y compromiso por la calidad

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Comprender los sistemas y métodos de costes y ser capaz de elaborar información sobre el movimiento interno de valores a
partir de modelos tradicionales y actuales para la toma de decisiones dentro de la empresa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Expositiva: Actividades presenciales
de carácter fundamentalmente teórico,

80 100
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basadas en la explicación verbal del
profesor (preferentemente con apoyo en
TICs, equipos de multimedia-audiovisual
y participación dialogal). Generalmente se
desarrollan en una modalidad organizativa
de grupo grande.

2. Práctica (en el aula): Actividades
presenciales de observación dirigida,
aplicación práctica y discusión, basadas
en experiencias, estudio de casos, solución
de problemas, diseño de proyectos, o en
el entrenamiento de destrezas (incluyendo
el manejo de aparatos y programas
informáticos), con una participación muy
activa, individual o colaborativa, del
alumnado. Pueden desarrollarse en una
modalidad organizativa de grupo grande o,
preferentemente, en seminario.

30 100

4. Aprendizaje autónomo: Actividades no
presenciales de indagación o aprendizaje
a partir de la lectura de textos, realización
de tareas o trabajos teóricos o prácticos
y estudio personal. Se desarrollan
fuera del aula, de un modo individual
o colaborativo, utilizando todo tipo de
recursos incluido el campus virtual.

180 0

5. Actividad de evaluación. 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor de los contenidos sobre la materia objeto de estudio.
También incluye la resolución de problemas ejemplo por parte del profesor.

2. Método basado en el planteamiento de problemas por parte del profesor y la resolución de los mismos en el aula. Los estudiantes
de forma colaborativa desarrollan e interpretan soluciones adecuadas a partir de la aplicación de procedimientos de resolución de
problemas.

3. Estudio de casos; proyectos y experimentos. Análisis intensivo y completo de un caso real, proyecto, simulación o experimento
con la finalidad de conocerlo, interpretarlo, resolverlo, generar hipótesis, contrastar datos, reflexionar, completar conocimientos,
diagnosticarlo y, a veces, entrenarse en los posibles procedimientos alternativos de solución.

4. Actividades colaborativas basadas en recursos y herramientas digitales, especialmente aquellas que posee el Campus Virtual de la
UEx.

5. Situación de aprendizaje/evaluación en la que el alumno realiza alguna prueba que sirve para reforzar su aprendizaje y como
herramienta de evaluación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

2. Trabajos tutelados 0.0 12.0

3. Exposiciones orales 0.0 3.0

4. Asistencia y/o participación en clases
prácticas

0.0 10.0

5. Asistencia y/o participación en clases
teóricas

0.0 10.0

1. Exámenes 0.0 100.0

NIVEL 2: Análisis de los Estados Financieros

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis de los Estados Financieros

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Aprendizaje de un proceso crítico dirigido a evaluar la posición financiera de una empresa, presente y pasada, y los resultados de sus operaciones. De
tal forma que el objetivo básico es el conocimiento continuo del modelo contable y el dominio de las herramientas de análisis financiero, que permitan
identificar y analizar las relaciones y factores financieros y operativos para la toma de decisiones empresariales racionales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El objetivo de la asignatura es dar a conocer a los alumnos las principales técnicas de análisis de empresas a partir de la información contable externa.
Como disciplina de naturaleza puramente contable, el alumno relacionará y aplicara la formación y las competencias adquirida con anterioridad en este
modulo con otros relacionados con los aspectos fiscales, jurídicos, estratégicos y, sobre todo, financieros de las empresas; lo cual confiere un carácter
interdisciplinar a esta asignatura; formando al alumno en el manejo adecuado de las técnicas y conceptos desde una perspectiva global que posibilite
el análisis de las empresas objeto de análisis.

Para alcanzar la máxima eficiencia en la adquisición de los conocimientos propios del Análisis de Estados Financieros por el alumnado la aplicabilidad
de las competencia es referencia básica de la asignatura; poniendo el mayor énfasis posible en los aspectos prácticos y operativos de la asignatura.
Por consiguiente, los objetivos docentes se centrarán en dar a conocer a los alumnos los conceptos y técnicas básicos de la materia y su utilidad prác-
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tica. La profundización en dichos conceptos y técnicas se llevará a cabo mediante la realización de numerosos supuestos prácticos obtenidos de em-
presas reales.

La asignatura se articula en dos bloques homogéneos de contenido. Los aspectos tratados en los diferentes temas en que se dividen son interdepen-
dientes. Una primera parte forma al alumno en la preparación de la información contable para el análisis; en la que el alumno conoce  los  mecanismos
  financieros  fundamentales;  adema  de  los  Conceptos  contables básicos y preparación de estados financieros y una segunda parte en la que estu-
diara y aplicara la metodología y los instrumentos propios del análisis en relación la calidad del resultado; la rentabilidad capacidad financiera ciclo de
operaciones y el riesgo. Utilizando en el proceso formativo del alumnado información real publicada por empresas trasladado al alumnado las compe-
tencias especificas que un graduado debe conocer y aplicar en relación con el análisis de la información contable.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Capacidad para aplicar al análisis de los problemas empresariales criterios profesionales basados en el manejo de
instrumentos técnicos.

CG4 - Capacidad para el diseño, gestión y redacción de proyectos de carácter empresarial y para emitir informes de asesoramiento
sobre situaciones concretas de la empresa.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Conocimientos de informática y dominio de las TIC relativos al ámbito de estudio

CT6 - Habilidad para analizar y buscar información proveniente de fuentes diversas

CT17 - Capacidad de aprendizaje autónomo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Aplicar los instrumentos propios del análisis contable e interpretar dicha información.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Expositiva: Actividades presenciales
de carácter fundamentalmente teórico,
basadas en la explicación verbal del
profesor (preferentemente con apoyo en
TICs, equipos de multimedia-audiovisual
y participación dialogal). Generalmente se
desarrollan en una modalidad organizativa
de grupo grande.

40 100

2. Práctica (en el aula): Actividades
presenciales de observación dirigida,
aplicación práctica y discusión, basadas
en experiencias, estudio de casos, solución
de problemas, diseño de proyectos, o en
el entrenamiento de destrezas (incluyendo
el manejo de aparatos y programas
informáticos), con una participación muy
activa, individual o colaborativa, del
alumnado. Pueden desarrollarse en una
modalidad organizativa de grupo grande o,
preferentemente, en seminario.

15 100
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4. Aprendizaje autónomo: Actividades no
presenciales de indagación o aprendizaje
a partir de la lectura de textos, realización
de tareas o trabajos teóricos o prácticos
y estudio personal. Se desarrollan
fuera del aula, de un modo individual
o colaborativo, utilizando todo tipo de
recursos incluido el campus virtual.

90 0

5. Actividad de evaluación. 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor de los contenidos sobre la materia objeto de estudio.
También incluye la resolución de problemas ejemplo por parte del profesor.

2. Método basado en el planteamiento de problemas por parte del profesor y la resolución de los mismos en el aula. Los estudiantes
de forma colaborativa desarrollan e interpretan soluciones adecuadas a partir de la aplicación de procedimientos de resolución de
problemas.

3. Estudio de casos; proyectos y experimentos. Análisis intensivo y completo de un caso real, proyecto, simulación o experimento
con la finalidad de conocerlo, interpretarlo, resolverlo, generar hipótesis, contrastar datos, reflexionar, completar conocimientos,
diagnosticarlo y, a veces, entrenarse en los posibles procedimientos alternativos de solución.

5. Situación de aprendizaje/evaluación en la que el alumno realiza alguna prueba que sirve para reforzar su aprendizaje y como
herramienta de evaluación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

2. Trabajos tutelados 0.0 20.0

1. Exámenes 0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Finanzas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Matemáticas Financieras

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Matemáticas de las Operaciones Financieras I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Matemáticas de las Operaciones Financieras II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Analizar e interpretar las operaciones de la financiación en función de la forma legal del sujeto y del tipo de sociedad, de acuerdo con los principios contables
y la normativa vigente.

· Plantear y resolver problemas de valoración y planificación financiera, además de identificar y describir y comprender los factores que afectan al diseño de las
políticas financieras, la política de distribución y retribución de los recursos.

· Comprender los conceptos fundamentales relacionados con la valoración y equivalencia financiera. 

· Realizar cálculos con destreza adaptando las herramientas teóricas de las finanzas en la determinación del valor de las operaciones financieras de manera efi-
ciente.

· Cuantificar e interpretar la incidencia de los distintos factores que participan en las operaciones de valoración financiera (tipos, tiempos, costes, riesgos, etc.).

· Analizar, relacionar, valorar diversas magnitudes y los distintos flujos que configuran un proyecto de inversión, así como de aplicar los distintos procedimien-
tos de cálculo de viabilidad económico-financiera, elaborando y evacuando informes de opinión técnica, asesoría o consultoría. -Dirigir, evaluar y hacer segui-
miento de la problemática que plantea el riesgo en la valoración de los activos en los diferentes mercados.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Conceptos básicos, leyes financieras y equivalencia de capitales: el fenómeno financiero, el concepto de capital financiero y el intercambio de capita-
les, así como las leyes financieras y sus propiedades. Se definen las operaciones financieras dando algunas clasificaciones de ellas. Se obtienen las
leyes financieras clásicas (interés simple, interés compuesto y descuento). También en este apartado se abordan problemas tan notables como los
tantos equivalentes, tantos nominal y efectivo, la determinación del vencimiento común y del vencimiento medio, el cálculo del tanto medio, la sustitu-
ción de un capital por otros varios, el desdoblamiento de créditos y la prórroga de vencimientos.

Rentas financieras: Definición, clasificación, valoración con las leyes clásicas en los puntos notables siguiendo la tipología más relevante que distingue
entre rentas discretas y continuas, pospagables y prepagables, inmediatas, diferidas y anticipadas, constantes y variables, temporales y perpetuas. El
estudio de estas rentas financieras es básico para cualquier análisis de operaciones y valoración de los flujos económicos de las inversiones y finan-
ciaciones, así como para las operaciones de amortización y empréstitos.

Operaciones de amortización o préstamo, préstamos tipo francés, americano, términos variables, cuota constante e intereses anticipados. Préstamos
con intereses variables posdeterminados y referidos al indicador Euribor. Los tantos efectivos.

Empréstitos: empréstitos con intereses vencidos, intereses anticipados e intereses acumulados (cupón cero). Características comerciales (primas, lo-
tes, cupones fraccionados, etc.), tantos efectivos y análisis de los empréstitos como inversión de capital.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Capacidad para el diseño, gestión y redacción de proyectos de carácter empresarial y para emitir informes de asesoramiento
sobre situaciones concretas de la empresa.

CG6 - Capacidad para el desempeño de administrativo, directivo y empresario.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT7 - Capacidad para la resolución de problemas

CT1 - Capacidad de gestión, análisis y síntesis

CT17 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT18 - Capacidad de adaptación a nuevas situaciones

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Conocer y aplicar las distintas leyes financieras en la resolución de problemas relacionados con la actividad empresarial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Expositiva: Actividades presenciales
de carácter fundamentalmente teórico,
basadas en la explicación verbal del
profesor (preferentemente con apoyo en
TICs, equipos de multimedia-audiovisual
y participación dialogal). Generalmente se
desarrollan en una modalidad organizativa
de grupo grande.

80 100

2. Práctica (en el aula): Actividades
presenciales de observación dirigida,
aplicación práctica y discusión, basadas
en experiencias, estudio de casos, solución

30 100
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de problemas, diseño de proyectos, o en
el entrenamiento de destrezas (incluyendo
el manejo de aparatos y programas
informáticos), con una participación muy
activa, individual o colaborativa, del
alumnado. Pueden desarrollarse en una
modalidad organizativa de grupo grande o,
preferentemente, en seminario.

4. Aprendizaje autónomo: Actividades no
presenciales de indagación o aprendizaje
a partir de la lectura de textos, realización
de tareas o trabajos teóricos o prácticos
y estudio personal. Se desarrollan
fuera del aula, de un modo individual
o colaborativo, utilizando todo tipo de
recursos incluido el campus virtual.

180 0

5. Actividad de evaluación. 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor de los contenidos sobre la materia objeto de estudio.
También incluye la resolución de problemas ejemplo por parte del profesor.

2. Método basado en el planteamiento de problemas por parte del profesor y la resolución de los mismos en el aula. Los estudiantes
de forma colaborativa desarrollan e interpretan soluciones adecuadas a partir de la aplicación de procedimientos de resolución de
problemas.

3. Estudio de casos; proyectos y experimentos. Análisis intensivo y completo de un caso real, proyecto, simulación o experimento
con la finalidad de conocerlo, interpretarlo, resolverlo, generar hipótesis, contrastar datos, reflexionar, completar conocimientos,
diagnosticarlo y, a veces, entrenarse en los posibles procedimientos alternativos de solución.

4. Actividades colaborativas basadas en recursos y herramientas digitales, especialmente aquellas que posee el Campus Virtual de la
UEx.

5. Situación de aprendizaje/evaluación en la que el alumno realiza alguna prueba que sirve para reforzar su aprendizaje y como
herramienta de evaluación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Exámenes 0.0 100.0

NIVEL 2: Decisiones de Inversión y Financiación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dirección Financiera I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dirección Financiera II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacitar al alumno para seleccionar los proyectos de inversión más convenientes en lo que respecta a su rentabilidad, riesgo y liquidez.

Capacitar al alumno para determinar las fuentes de financiación más adecuadas para la empresa.
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Capacitar al alumno para que conozca la estructura, funcionamiento y grado de eficiencia de los mercados financieros.

Capacitar al alumno para operar en los mercados financieros y minimizar los riesgos que ello conlleva.

Capacitar al alumno para aplicar el enfoque de la Teoría de la Agencia en las decisiones de inversión y financiación en la empresa.

Identificar y desarrollar iniciativas financieras.

Gestionar y administrar una institución financiera.

Integrarse en el área financiera de una empresa u organización mediana o grande.

Resolver problemas de dirección y gestión financiera.

Realizar tareas de asesoría y consultoría financiera.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Métodos de valoración selección de proyectos de inversión, en diferentes supuestos, ambiente de certeza y de riesgo.

Fuentes financieras: financiación externa e interna, los diferentes tipos de créditoa largo plazo, medio y corto.

Mercados primarios y secundarios.

Teorías de formación y selección de carteras y del mercadode capitales por constituir un punto de referencia obligado o marco conceptual previo, tanto
para el estudio del coste de capital y la estructura óptima de la empresa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Capacidad para el diseño, gestión y redacción de proyectos de carácter empresarial y para emitir informes de asesoramiento
sobre situaciones concretas de la empresa.

CG6 - Capacidad para el desempeño de administrativo, directivo y empresario.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de organización y planificación

CT3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa

CT5 - Conocimientos de informática y dominio de las TIC relativos al ámbito de estudio

CT6 - Habilidad para analizar y buscar información proveniente de fuentes diversas

CT7 - Capacidad para la resolución de problemas

CT1 - Capacidad de gestión, análisis y síntesis

CT8 - Capacidad de tomar decisiones

CT9 - Capacidad para trabajar en equipo

CT10 - Trabajo en un equipo de carácter interdisciplinar

CT11 - Trabajo en un contexto internacional

CT12 - Habilidad en las relaciones personales
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CT13 - Capacidad para trabajar en entornos diversos y multiculturales

CT14 - Capacidad crítica y autocrítica

CT15 - Compromiso ético en el trabajo

CT16 - Trabajar en entornos de presión

CT17 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT18 - Capacidad de adaptación a nuevas situaciones

CT19 - Creatividad

CT20 - Liderazgo

CT21 - Iniciativa y espíritu emprendedor

CT22 - Motivación y compromiso por la calidad

CT23 - Sensibilidad hacia temas medioambientales y sociales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Entender el proceso de inversión y financiación a partir de los principios, fundamentos y teorías financieras.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Expositiva: Actividades presenciales
de carácter fundamentalmente teórico,
basadas en la explicación verbal del
profesor (preferentemente con apoyo en
TICs, equipos de multimedia-audiovisual
y participación dialogal). Generalmente se
desarrollan en una modalidad organizativa
de grupo grande.

80 100

2. Práctica (en el aula): Actividades
presenciales de observación dirigida,
aplicación práctica y discusión, basadas
en experiencias, estudio de casos, solución
de problemas, diseño de proyectos, o en
el entrenamiento de destrezas (incluyendo
el manejo de aparatos y programas
informáticos), con una participación muy
activa, individual o colaborativa, del
alumnado. Pueden desarrollarse en una
modalidad organizativa de grupo grande o,
preferentemente, en seminario.

30 100

4. Aprendizaje autónomo: Actividades no
presenciales de indagación o aprendizaje
a partir de la lectura de textos, realización
de tareas o trabajos teóricos o prácticos
y estudio personal. Se desarrollan
fuera del aula, de un modo individual
o colaborativo, utilizando todo tipo de
recursos incluido el campus virtual.

180 0

5. Actividad de evaluación. 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor de los contenidos sobre la materia objeto de estudio.
También incluye la resolución de problemas ejemplo por parte del profesor.

2. Método basado en el planteamiento de problemas por parte del profesor y la resolución de los mismos en el aula. Los estudiantes
de forma colaborativa desarrollan e interpretan soluciones adecuadas a partir de la aplicación de procedimientos de resolución de
problemas.

3. Estudio de casos; proyectos y experimentos. Análisis intensivo y completo de un caso real, proyecto, simulación o experimento
con la finalidad de conocerlo, interpretarlo, resolverlo, generar hipótesis, contrastar datos, reflexionar, completar conocimientos,
diagnosticarlo y, a veces, entrenarse en los posibles procedimientos alternativos de solución.
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4. Actividades colaborativas basadas en recursos y herramientas digitales, especialmente aquellas que posee el Campus Virtual de la
UEx.

5. Situación de aprendizaje/evaluación en la que el alumno realiza alguna prueba que sirve para reforzar su aprendizaje y como
herramienta de evaluación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

2. Trabajos tutelados 0.0 10.0

3. Exposiciones orales 0.0 10.0

1. Exámenes 0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Marco Jurídico y Fiscalidad

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Derecho de la Empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho mercantil

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho laboral

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Esta materia proporciona formación general sobre la empresa y las organizaciones, su problemática interna y externa y formación específica sobre las
áreas funcionales de las empresas y organizaciones, y su dirección, planificación y control. El alumno estará capacitado para el aprendizaje autónomo
de nuevos conocimientos y técnicas. Conocerá las normas mercantiles básicas y podrá acceder, con razonables garantías de éxito, a estudios poste-
riores especializados y de postgrado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estatuto jurídico del empresario individual y de las sociedades mercantiles.

Régimen legal de la competencia y de la publicidad.

Propiedad industrial (marca, patente, denominaciones de origen, etc.)

Contratación mercantil (banca, compraventa y afines, contratos de distribución comercial, seguros, transportes).

Títulos-valores (cheque, pagaré, letra de cambio).

Conceptos básicos del derecho en situaciones de insolvencia del empresario (derecho concursal).

Sistema de fuentes del Derecho del Trabajo.

Administración laboral.

Contrato de Trabajo.

Derecho colectivo: representación de los trabajadores, convenios colectivos, mecanismos de negociación, conflictos colectivos y solución de conflictos
laborales.

Seguridad Social.
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Prevención de riesgos laborales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Capacidad para aplicar al análisis de los problemas empresariales criterios profesionales basados en el manejo de
instrumentos técnicos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa

CT6 - Habilidad para analizar y buscar información proveniente de fuentes diversas

CT7 - Capacidad para la resolución de problemas

CT1 - Capacidad de gestión, análisis y síntesis

CT9 - Capacidad para trabajar en equipo

CT10 - Trabajo en un equipo de carácter interdisciplinar

CT14 - Capacidad crítica y autocrítica

CT15 - Compromiso ético en el trabajo

CT17 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT18 - Capacidad de adaptación a nuevas situaciones

CT21 - Iniciativa y espíritu emprendedor

CT22 - Motivación y compromiso por la calidad

CT24 - Respeto y promoción de los valores democráticos y de la coeducación

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios del Derecho aplicado a la empresa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Expositiva: Actividades presenciales
de carácter fundamentalmente teórico,
basadas en la explicación verbal del
profesor (preferentemente con apoyo en
TICs, equipos de multimedia-audiovisual
y participación dialogal). Generalmente se
desarrollan en una modalidad organizativa
de grupo grande.

97 100

2. Práctica (en el aula): Actividades
presenciales de observación dirigida,
aplicación práctica y discusión, basadas
en experiencias, estudio de casos, solución
de problemas, diseño de proyectos, o en

15 100
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el entrenamiento de destrezas (incluyendo
el manejo de aparatos y programas
informáticos), con una participación muy
activa, individual o colaborativa, del
alumnado. Pueden desarrollarse en una
modalidad organizativa de grupo grande o,
preferentemente, en seminario.

4. Aprendizaje autónomo: Actividades no
presenciales de indagación o aprendizaje
a partir de la lectura de textos, realización
de tareas o trabajos teóricos o prácticos
y estudio personal. Se desarrollan
fuera del aula, de un modo individual
o colaborativo, utilizando todo tipo de
recursos incluido el campus virtual.

180 0

5. Actividad de evaluación. 8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor de los contenidos sobre la materia objeto de estudio.
También incluye la resolución de problemas ejemplo por parte del profesor.

2. Método basado en el planteamiento de problemas por parte del profesor y la resolución de los mismos en el aula. Los estudiantes
de forma colaborativa desarrollan e interpretan soluciones adecuadas a partir de la aplicación de procedimientos de resolución de
problemas.

3. Estudio de casos; proyectos y experimentos. Análisis intensivo y completo de un caso real, proyecto, simulación o experimento
con la finalidad de conocerlo, interpretarlo, resolverlo, generar hipótesis, contrastar datos, reflexionar, completar conocimientos,
diagnosticarlo y, a veces, entrenarse en los posibles procedimientos alternativos de solución.

5. Situación de aprendizaje/evaluación en la que el alumno realiza alguna prueba que sirve para reforzar su aprendizaje y como
herramienta de evaluación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

4. Asistencia y/o participación en clases
prácticas

0.0 100.0

5. Asistencia y/o participación en clases
teóricas

0.0 100.0

1. Exámenes 0.0 100.0

NIVEL 2: Sistema Fiscal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistema fiscal español

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Esta materia introduce al alumno en el conocimiento de los principales impuestos del sistema fiscal español: IRPF, IVA e Impuesto de Sociedades. Le
permitirá resolver supuestos prácticos relacionados con la casuística de dichos impuestos. Asimismo, el alumno sabrá cómo liquidar estos impuestos,
facilitando la gestión de sus propias responsabilidades tributarias y el posible asesoramiento de terceros.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Ingresos públicos y tributos.

· El impuesto sobre la renta de las personas físicas: aproximación general a la estructura del impuesto

· El impuesto sobre la renta de las personas físicas: determinación de la base imponible y liquidable

· El impuesto sobre la renta de las personas físicas: determinación de cuotas impositivas y tributación familiar

· El impuesto de sociedades: aproximación general a la estructura del impuesto

· El impuesto sobre el valor añadido: aproximación general a la estructura general del impuesto

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para aportar racionalidad al análisis y a la descripción de cualquier aspecto de la realidad empresarial.

CG1 - Capacidad para identificar y anticipar problemas empresariales relevantes, en el ámbito privado y/o en el público.

CG3 - Capacidad para aplicar al análisis de los problemas empresariales criterios profesionales basados en el manejo de
instrumentos técnicos.

CG5 - Capacidad para integrarse en la gestión empresarial.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de organización y planificación

CT6 - Habilidad para analizar y buscar información proveniente de fuentes diversas

CT7 - Capacidad para la resolución de problemas

CT17 - Capacidad de aprendizaje autónomo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Adquirir conocimientos en relación con el sistema fiscal-tributario aplicado a la empresa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Expositiva: Actividades presenciales
de carácter fundamentalmente teórico,
basadas en la explicación verbal del
profesor (preferentemente con apoyo en
TICs, equipos de multimedia-audiovisual
y participación dialogal). Generalmente se
desarrollan en una modalidad organizativa
de grupo grande.

41 100

2. Práctica (en el aula): Actividades
presenciales de observación dirigida,
aplicación práctica y discusión, basadas
en experiencias, estudio de casos, solución
de problemas, diseño de proyectos, o en
el entrenamiento de destrezas (incluyendo
el manejo de aparatos y programas
informáticos), con una participación muy
activa, individual o colaborativa, del
alumnado. Pueden desarrollarse en una
modalidad organizativa de grupo grande o,
preferentemente, en seminario.

15 100

4. Aprendizaje autónomo: Actividades no
presenciales de indagación o aprendizaje
a partir de la lectura de textos, realización
de tareas o trabajos teóricos o prácticos
y estudio personal. Se desarrollan
fuera del aula, de un modo individual
o colaborativo, utilizando todo tipo de
recursos incluido el campus virtual.

90 0

5. Actividad de evaluación. 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor de los contenidos sobre la materia objeto de estudio.
También incluye la resolución de problemas ejemplo por parte del profesor.

2. Método basado en el planteamiento de problemas por parte del profesor y la resolución de los mismos en el aula. Los estudiantes
de forma colaborativa desarrollan e interpretan soluciones adecuadas a partir de la aplicación de procedimientos de resolución de
problemas.

5. Situación de aprendizaje/evaluación en la que el alumno realiza alguna prueba que sirve para reforzar su aprendizaje y como
herramienta de evaluación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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1. Exámenes 0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Marketing

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Dirección Comercial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dirección Comercial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Esta materia introduce al alumno en la gestión de la función comercial aplicando los principios del marketing. Además logrará identificar los conceptos
básicos que conforman el marketing, haciendo especial hincapié en una conceptualización abierta del mismo, que incluya tanto a organizaciones con
o sin ánimo de lucro, como al intercambio de todo tipo de productos: bienes, servicios, ideas y acontecimientos. Igualmente permite al alumno estudiar
las estrategias que las empresas llevan a cabo para dividir los mercados y satisfacer las necesidades de sus consumidores, y analizar el proceso de
decisión de compra. Conocer los distintos aspectos del diseño y ejecución de las estrategias del marketing mix: producto, precio, distribución y comuni-
cación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción al marketing. El plan de marketing. El entorno de marketing. Mercado y Demanda. La segmentación de mercados. El comportamiento de
compra. El producto. El precio. La distribución. La promoción.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para aportar racionalidad al análisis y a la descripción de cualquier aspecto de la realidad empresarial.

CG1 - Capacidad para identificar y anticipar problemas empresariales relevantes, en el ámbito privado y/o en el público.

CG3 - Capacidad para aplicar al análisis de los problemas empresariales criterios profesionales basados en el manejo de
instrumentos técnicos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de organización y planificación

CT3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa

CT6 - Habilidad para analizar y buscar información proveniente de fuentes diversas

CT7 - Capacidad para la resolución de problemas

CT1 - Capacidad de gestión, análisis y síntesis

CT9 - Capacidad para trabajar en equipo

CT14 - Capacidad crítica y autocrítica

CT15 - Compromiso ético en el trabajo

CT17 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT18 - Capacidad de adaptación a nuevas situaciones

CT21 - Iniciativa y espíritu emprendedor

CT24 - Respeto y promoción de los valores democráticos y de la coeducación

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Capacidad para conocer, comprender fundamentos básicos de marketing y sobre herramientas para poder decidir y gestionar
tareas comerciales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Expositiva: Actividades presenciales
de carácter fundamentalmente teórico,
basadas en la explicación verbal del

41 100
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profesor (preferentemente con apoyo en
TICs, equipos de multimedia-audiovisual
y participación dialogal). Generalmente se
desarrollan en una modalidad organizativa
de grupo grande.

2. Práctica (en el aula): Actividades
presenciales de observación dirigida,
aplicación práctica y discusión, basadas
en experiencias, estudio de casos, solución
de problemas, diseño de proyectos, o en
el entrenamiento de destrezas (incluyendo
el manejo de aparatos y programas
informáticos), con una participación muy
activa, individual o colaborativa, del
alumnado. Pueden desarrollarse en una
modalidad organizativa de grupo grande o,
preferentemente, en seminario.

15 100

3. Tutoría de seguimiento: Actividades
presenciales de apoyo y supervisión al
del desarrollo de proyectos, trabajos
monográficos y otros productos derivados
de las prácticas externas, con una
participación muy activa, individual o
colaborativa, del alumnado. Generalmente
se desarrollan en una modalidad
organizativa de entrevista individual o
grupo pequeño.

1 100

4. Aprendizaje autónomo: Actividades no
presenciales de indagación o aprendizaje
a partir de la lectura de textos, realización
de tareas o trabajos teóricos o prácticos
y estudio personal. Se desarrollan
fuera del aula, de un modo individual
o colaborativo, utilizando todo tipo de
recursos incluido el campus virtual.

89 0

5. Actividad de evaluación. 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor de los contenidos sobre la materia objeto de estudio.
También incluye la resolución de problemas ejemplo por parte del profesor.

2. Método basado en el planteamiento de problemas por parte del profesor y la resolución de los mismos en el aula. Los estudiantes
de forma colaborativa desarrollan e interpretan soluciones adecuadas a partir de la aplicación de procedimientos de resolución de
problemas.

3. Estudio de casos; proyectos y experimentos. Análisis intensivo y completo de un caso real, proyecto, simulación o experimento
con la finalidad de conocerlo, interpretarlo, resolverlo, generar hipótesis, contrastar datos, reflexionar, completar conocimientos,
diagnosticarlo y, a veces, entrenarse en los posibles procedimientos alternativos de solución.

4. Actividades colaborativas basadas en recursos y herramientas digitales, especialmente aquellas que posee el Campus Virtual de la
UEx.

5. Situación de aprendizaje/evaluación en la que el alumno realiza alguna prueba que sirve para reforzar su aprendizaje y como
herramienta de evaluación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

2. Trabajos tutelados 0.0 30.0

3. Exposiciones orales 0.0 30.0

4. Asistencia y/o participación en clases
prácticas

0.0 10.0
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5. Asistencia y/o participación en clases
teóricas

0.0 10.0

1. Exámenes 0.0 100.0

NIVEL 2: Investigación Comercial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Investigación de Mercados

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Adquisición de conocimientos, habilidades y actitudes relacionadas con el diseño, ejecución y control de una investigación de mercados.
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- Adquisición de capacidad para el diseño, ejecución y control de Investigaciones de Mercado.

- Concienciación de la importancia de la información como apoyo a la toma de decisiones en marketing y de que el fin último de la Investigación de
Mercados es la adquisición de información.

- Conseguir que el alumno descubra como a través de los métodos y técnicas de la Investigación de Mercados se puede obtener información válida
para la toma de decisiones de marketing.

- Concienciación de la importancia de la objetividad en la investigación, tanto en su planteamiento como en la recogida y análisis de los datos.

- Formar alumnos competentes y capaces para desarrollar las destrezas necesarias para la comprensión del mercado y de los consumidores.

- Generar en el alumno una actitud favorable hacia la investigación de mercados transmitiendo que existen múltiples posibilidades, muchas accesibles
a las pequeñas y medianas empresas y que, por tanto, esta actividad no es exclusiva de la gran empresa.

- Contribuir al desarrollo de habilidades relacionadas con la redacción y presentación pública de informes, proyectos o trabajos realizados por el
alumno.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Concepto y características básicas de la investigación comercial.

Actividades a desarrollar en una investigación comercial. Información secundaria: fuentes internas y externas de información. La investigación cualitati-
va: métodos. La investigación cuantitativa: la investigación por encuesta. Medición y escalas de valoración. Diseño del cuestionario.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para aportar racionalidad al análisis y a la descripción de cualquier aspecto de la realidad empresarial.

CG1 - Capacidad para identificar y anticipar problemas empresariales relevantes, en el ámbito privado y/o en el público.

CG3 - Capacidad para aplicar al análisis de los problemas empresariales criterios profesionales basados en el manejo de
instrumentos técnicos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de organización y planificación

CT3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa

CT6 - Habilidad para analizar y buscar información proveniente de fuentes diversas

CT7 - Capacidad para la resolución de problemas

CT1 - Capacidad de gestión, análisis y síntesis

CT9 - Capacidad para trabajar en equipo

CT14 - Capacidad crítica y autocrítica

CT15 - Compromiso ético en el trabajo

CT17 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT18 - Capacidad de adaptación a nuevas situaciones

CT21 - Iniciativa y espíritu emprendedor

CT24 - Respeto y promoción de los valores democráticos y de la coeducación
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Capacidad para conocer, comprender fundamentos básicos de marketing y sobre herramientas para poder decidir y gestionar
tareas comerciales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Expositiva: Actividades presenciales
de carácter fundamentalmente teórico,
basadas en la explicación verbal del
profesor (preferentemente con apoyo en
TICs, equipos de multimedia-audiovisual
y participación dialogal). Generalmente se
desarrollan en una modalidad organizativa
de grupo grande.

41 100

2. Práctica (en el aula): Actividades
presenciales de observación dirigida,
aplicación práctica y discusión, basadas
en experiencias, estudio de casos, solución
de problemas, diseño de proyectos, o en
el entrenamiento de destrezas (incluyendo
el manejo de aparatos y programas
informáticos), con una participación muy
activa, individual o colaborativa, del
alumnado. Pueden desarrollarse en una
modalidad organizativa de grupo grande o,
preferentemente, en seminario.

15 100

4. Aprendizaje autónomo: Actividades no
presenciales de indagación o aprendizaje
a partir de la lectura de textos, realización
de tareas o trabajos teóricos o prácticos
y estudio personal. Se desarrollan
fuera del aula, de un modo individual
o colaborativo, utilizando todo tipo de
recursos incluido el campus virtual.

90 0

5. Actividad de evaluación. 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor de los contenidos sobre la materia objeto de estudio.
También incluye la resolución de problemas ejemplo por parte del profesor.

2. Método basado en el planteamiento de problemas por parte del profesor y la resolución de los mismos en el aula. Los estudiantes
de forma colaborativa desarrollan e interpretan soluciones adecuadas a partir de la aplicación de procedimientos de resolución de
problemas.

4. Actividades colaborativas basadas en recursos y herramientas digitales, especialmente aquellas que posee el Campus Virtual de la
UEx.

5. Situación de aprendizaje/evaluación en la que el alumno realiza alguna prueba que sirve para reforzar su aprendizaje y como
herramienta de evaluación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

2. Trabajos tutelados 0.0 30.0

3. Exposiciones orales 0.0 30.0

4. Asistencia y/o participación en clases
prácticas

0.0 10.0

5. Asistencia y/o participación en clases
teóricas

0.0 10.0

1. Exámenes 0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Métodos Cuantitativos para la Empresa
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5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Estadística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estadística e Introducción a la Econometría

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Aplicar los métodos de inferencia estadística  para medir procesos económicos-empresariales.
Detectar las relaciones entre variables económicas mediante modelos sencillos econométricos.
Interpretar y valorar con espíritu crítico los resultados obtenidos de la aplicación de métodos de inferencia estadística y de la estimación de modelos
econométricos.
Manejar las herramientas informáticas y las nuevas tecnologías de la comunicación aplicadas al ámbito del análisis estadístico-econométrico.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la Inferencia Estadística, Estimación puntual y por intervalos, Contrastes de hipótesis, Modelo de Regresión Lineal General.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para seguir adecuadamente las clases es recomendable que tengan claros algunos conceptos matemáticos (sumatorios, combinatoria, operaciones
con matrices, conceptos básicos de derivación y de integración, etc.) y estadísticos (distribuciones de frecuencias y medidas asociadas, números índi-
ces, conceptos básicos de probabilidad, variables aleatorias y distribuciones de probabilidad, etc.). En este sentido, se considera que las competencias
que haya adquirido previamente el alumno en las materias de “Matemáticas” y “Introducción a la Estadística” le ayudarán de forma significativa en esta
asignatura.

Se recomienda un seguimiento continuado y desde el primer día del curso. Es necesaria la asistencia a las clases y recomendables las tutorías, tomar
apuntes, consultar la bibliografía recomendada, estudiar fuera del aula, resolver los ejercicios propuestos, etc.

La dedicación al estudio de la asignatura puede ser, a título orientativo, de media hora para el estudio de los conceptos teóricos y de una hora para la
realización de ejercicios prácticos por cada hora de clase recibida. El trabajo constante y la buena planificación desde el principio del curso permitirán
un aprovechamiento más eficaz de la asignatura y ayudarán a alcanzar los objetivos académicos de la misma.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para aportar racionalidad al análisis y a la descripción de cualquier aspecto de la realidad empresarial.

CG1 - Capacidad para identificar y anticipar problemas empresariales relevantes, en el ámbito privado y/o en el público.

CG3 - Capacidad para aplicar al análisis de los problemas empresariales criterios profesionales basados en el manejo de
instrumentos técnicos.

CG4 - Capacidad para el diseño, gestión y redacción de proyectos de carácter empresarial y para emitir informes de asesoramiento
sobre situaciones concretas de la empresa.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de organización y planificación

CT3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa

CT5 - Conocimientos de informática y dominio de las TIC relativos al ámbito de estudio

CT6 - Habilidad para analizar y buscar información proveniente de fuentes diversas

CT7 - Capacidad para la resolución de problemas

CT1 - Capacidad de gestión, análisis y síntesis

CT8 - Capacidad de tomar decisiones

CT9 - Capacidad para trabajar en equipo

CT10 - Trabajo en un equipo de carácter interdisciplinar

CT11 - Trabajo en un contexto internacional

CT12 - Habilidad en las relaciones personales

CT13 - Capacidad para trabajar en entornos diversos y multiculturales

CT14 - Capacidad crítica y autocrítica

CT15 - Compromiso ético en el trabajo

CT16 - Trabajar en entornos de presión
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CT17 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT18 - Capacidad de adaptación a nuevas situaciones

CT19 - Creatividad

CT22 - Motivación y compromiso por la calidad

CT23 - Sensibilidad hacia temas medioambientales y sociales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Identificar y saber emplear metodología básica e instrumentos de naturaleza cuantitativa precisas para el diagnóstico, análisis
y planificación empresarial, así como para el estudio de la información empresarial y de su entorno económico y social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Expositiva: Actividades presenciales
de carácter fundamentalmente teórico,
basadas en la explicación verbal del
profesor (preferentemente con apoyo en
TICs, equipos de multimedia-audiovisual
y participación dialogal). Generalmente se
desarrollan en una modalidad organizativa
de grupo grande.

40 100

2. Práctica (en el aula): Actividades
presenciales de observación dirigida,
aplicación práctica y discusión, basadas
en experiencias, estudio de casos, solución
de problemas, diseño de proyectos, o en
el entrenamiento de destrezas (incluyendo
el manejo de aparatos y programas
informáticos), con una participación muy
activa, individual o colaborativa, del
alumnado. Pueden desarrollarse en una
modalidad organizativa de grupo grande o,
preferentemente, en seminario.

15 100

4. Aprendizaje autónomo: Actividades no
presenciales de indagación o aprendizaje
a partir de la lectura de textos, realización
de tareas o trabajos teóricos o prácticos
y estudio personal. Se desarrollan
fuera del aula, de un modo individual
o colaborativo, utilizando todo tipo de
recursos incluido el campus virtual.

90 0

5. Actividad de evaluación. 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor de los contenidos sobre la materia objeto de estudio.
También incluye la resolución de problemas ejemplo por parte del profesor.

2. Método basado en el planteamiento de problemas por parte del profesor y la resolución de los mismos en el aula. Los estudiantes
de forma colaborativa desarrollan e interpretan soluciones adecuadas a partir de la aplicación de procedimientos de resolución de
problemas.

3. Estudio de casos; proyectos y experimentos. Análisis intensivo y completo de un caso real, proyecto, simulación o experimento
con la finalidad de conocerlo, interpretarlo, resolverlo, generar hipótesis, contrastar datos, reflexionar, completar conocimientos,
diagnosticarlo y, a veces, entrenarse en los posibles procedimientos alternativos de solución.

4. Actividades colaborativas basadas en recursos y herramientas digitales, especialmente aquellas que posee el Campus Virtual de la
UEx.

5. Situación de aprendizaje/evaluación en la que el alumno realiza alguna prueba que sirve para reforzar su aprendizaje y como
herramienta de evaluación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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2. Trabajos tutelados 0.0 30.0

4. Asistencia y/o participación en clases
prácticas

0.0 10.0

5. Asistencia y/o participación en clases
teóricas

0.0 10.0

1. Exámenes 0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Administración de Empresas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Administración

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Administración de la Empresa I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Administración de la Empresa II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Transmitir la realidad y las características del nuevo entorno competitivo en que están inmersas las organizaciones.

- Lograr la comprensión del funcionamiento de la organización y cómo los distintos factores contingentes pueden afectar las decisiones de gestión.

- Trasladar una visión de gestión al alumno para que considere el diseño, tanto de la estructura como de la cultura, como una de las herramientas más
importantes para alcanzar los objetivos de la empresa.

- Transmitir una metodología de análisis de la problemática que enfrentan las organizaciones.

- Estimular en el alumno el desarrollo de habilidades criticas que le permitan dar respuestas a los desafíos que la dinámica del entorno coloca de ma-
nera continua a las organizaciones.

- Comprender la función del proceso administrativo.

- Entender los fundamentos del proceso de gestión en las organizaciones.

- Alcanzar una comprensión de la gestión de los procesos administrativos.

- Conocer las características contextuales que influyen en la administración de las   organizaciones.

- Comprender el proceso de cambio y la innovación en las organizaciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción: ¿Qué es una organización?, ¿Cómo crean valor?, ¿Por qué existen?. La importancia del diseño. Los desafíos básicos del diseño. Autori-
dad y control. Especialización y control. Gestión de la cultura organizacional. Gestión del entorno. Estrategia y estructura. Gestión del entorno interna-
cional. Toma de decisiones. Planificación y control. Motivación. Gestión del cambio. Comunicación. Trabajo en equipo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para aportar racionalidad al análisis y a la descripción de cualquier aspecto de la realidad empresarial.
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CG1 - Capacidad para identificar y anticipar problemas empresariales relevantes, en el ámbito privado y/o en el público.

CG3 - Capacidad para aplicar al análisis de los problemas empresariales criterios profesionales basados en el manejo de
instrumentos técnicos.

CG6 - Capacidad para el desempeño de administrativo, directivo y empresario.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de organización y planificación

CT3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa

CT6 - Habilidad para analizar y buscar información proveniente de fuentes diversas

CT7 - Capacidad para la resolución de problemas

CT1 - Capacidad de gestión, análisis y síntesis

CT9 - Capacidad para trabajar en equipo

CT14 - Capacidad crítica y autocrítica

CT15 - Compromiso ético en el trabajo

CT17 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT18 - Capacidad de adaptación a nuevas situaciones

CT21 - Iniciativa y espíritu emprendedor

CT24 - Respeto y promoción de los valores democráticos y de la coeducación

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Aprender y saber aplicar los aspectos básicos de la administración empresarial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Expositiva: Actividades presenciales
de carácter fundamentalmente teórico,
basadas en la explicación verbal del
profesor (preferentemente con apoyo en
TICs, equipos de multimedia-audiovisual
y participación dialogal). Generalmente se
desarrollan en una modalidad organizativa
de grupo grande.

82 100

2. Práctica (en el aula): Actividades
presenciales de observación dirigida,
aplicación práctica y discusión, basadas
en experiencias, estudio de casos, solución
de problemas, diseño de proyectos, o en
el entrenamiento de destrezas (incluyendo
el manejo de aparatos y programas
informáticos), con una participación muy
activa, individual o colaborativa, del
alumnado. Pueden desarrollarse en una

30 100
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modalidad organizativa de grupo grande o,
preferentemente, en seminario.

4. Aprendizaje autónomo: Actividades no
presenciales de indagación o aprendizaje
a partir de la lectura de textos, realización
de tareas o trabajos teóricos o prácticos
y estudio personal. Se desarrollan
fuera del aula, de un modo individual
o colaborativo, utilizando todo tipo de
recursos incluido el campus virtual.

180 0

5. Actividad de evaluación. 8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor de los contenidos sobre la materia objeto de estudio.
También incluye la resolución de problemas ejemplo por parte del profesor.

2. Método basado en el planteamiento de problemas por parte del profesor y la resolución de los mismos en el aula. Los estudiantes
de forma colaborativa desarrollan e interpretan soluciones adecuadas a partir de la aplicación de procedimientos de resolución de
problemas.

4. Actividades colaborativas basadas en recursos y herramientas digitales, especialmente aquellas que posee el Campus Virtual de la
UEx.

5. Situación de aprendizaje/evaluación en la que el alumno realiza alguna prueba que sirve para reforzar su aprendizaje y como
herramienta de evaluación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

2. Trabajos tutelados 0.0 30.0

3. Exposiciones orales 0.0 30.0

4. Asistencia y/o participación en clases
prácticas

0.0 10.0

5. Asistencia y/o participación en clases
teóricas

0.0 10.0

1. Exámenes 0.0 100.0

NIVEL 2: Dirección de la Producción / Operaciones

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Dirección de las Operaciones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Esta materia permite al estudiante conocer y desarrollar diferentes técnicas aplicadas a la gestión de la empresa en la resolución de problemas relacio-
nados con el área de producción y operación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la Dirección de Operaciones. La Estrategia de Operaciones. Diseño y desarrollo de nuevos productos. Selección y diseño del proceso y
la tecnología. Planificación a LP de la capacidad. Localización de las instalaciones. La decisión de distribución física de las instalaciones. El factor hu-
mano en dirección de operaciones. Gestión de la calidad. La planificación de las operaciones a medio y corto plazo. Administración y gestión de inven-
tarios. Gestión de la cadena de suministro. Gestión del mantenimiento. Planificación y control de proyectos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para aportar racionalidad al análisis y a la descripción de cualquier aspecto de la realidad empresarial.

CG1 - Capacidad para identificar y anticipar problemas empresariales relevantes, en el ámbito privado y/o en el público.

CG3 - Capacidad para aplicar al análisis de los problemas empresariales criterios profesionales basados en el manejo de
instrumentos técnicos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de organización y planificación

CT3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa

CT6 - Habilidad para analizar y buscar información proveniente de fuentes diversas

CT7 - Capacidad para la resolución de problemas

CT1 - Capacidad de gestión, análisis y síntesis

CT9 - Capacidad para trabajar en equipo

CT14 - Capacidad crítica y autocrítica

CT15 - Compromiso ético en el trabajo

CT17 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT18 - Capacidad de adaptación a nuevas situaciones

CT21 - Iniciativa y espíritu emprendedor

CT24 - Respeto y promoción de los valores democráticos y de la coeducación

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Comprender la operativa y diversidad de modelos para la dirección de las operaciones en procesos y funcionalidad
empresarial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Expositiva: Actividades presenciales
de carácter fundamentalmente teórico,
basadas en la explicación verbal del
profesor (preferentemente con apoyo en
TICs, equipos de multimedia-audiovisual
y participación dialogal). Generalmente se
desarrollan en una modalidad organizativa
de grupo grande.

41 100

2. Práctica (en el aula): Actividades
presenciales de observación dirigida,
aplicación práctica y discusión, basadas
en experiencias, estudio de casos, solución
de problemas, diseño de proyectos, o en
el entrenamiento de destrezas (incluyendo
el manejo de aparatos y programas
informáticos), con una participación muy
activa, individual o colaborativa, del
alumnado. Pueden desarrollarse en una
modalidad organizativa de grupo grande o,
preferentemente, en seminario.

15 100

4. Aprendizaje autónomo: Actividades no
presenciales de indagación o aprendizaje
a partir de la lectura de textos, realización
de tareas o trabajos teóricos o prácticos
y estudio personal. Se desarrollan
fuera del aula, de un modo individual
o colaborativo, utilizando todo tipo de
recursos incluido el campus virtual.

90 0

5. Actividad de evaluación. 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor de los contenidos sobre la materia objeto de estudio.
También incluye la resolución de problemas ejemplo por parte del profesor.
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2. Método basado en el planteamiento de problemas por parte del profesor y la resolución de los mismos en el aula. Los estudiantes
de forma colaborativa desarrollan e interpretan soluciones adecuadas a partir de la aplicación de procedimientos de resolución de
problemas.

4. Actividades colaborativas basadas en recursos y herramientas digitales, especialmente aquellas que posee el Campus Virtual de la
UEx.

5. Situación de aprendizaje/evaluación en la que el alumno realiza alguna prueba que sirve para reforzar su aprendizaje y como
herramienta de evaluación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

2. Trabajos tutelados 0.0 20.0

4. Asistencia y/o participación en clases
prácticas

0.0 10.0

5. Asistencia y/o participación en clases
teóricas

0.0 10.0

1. Exámenes 0.0 100.0

NIVEL 2: Dirección Estratégica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dirección Estratégica I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dirección Estratégica II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Esta materia permite al estudiante:

- Obtener una visión global de la empresa desde la perspectiva de la Dirección General. Ello supone considerar a la empresa como un todo que se re-
laciona con el entorno y tiene como objetivo general su supervivencia y desarrollo. Capacita  a  los  futuros  graduados  para  participar  en  las  funcio-
nes  directivas  de  carácter estratégico.

- Valorar la importancia de la dirección estratégica para el éxito y la supervivencia de las empresas y organizaciones, rechazando el determinismo y la
fatalidad y aprendiendo a utilizar la dirección estratégica como una herramienta que facilita la “construcción” del futuro basándonos en el compromiso,
el trabajo racional y organizado de las personas y en el esfuerzo persistente en una dirección acertada.

- Dominar las principales fuentes de información para estudiar la estrategia.

- Analizar los factores determinantes que intervienen en el análisis estratégico: misión y objetivos, análisis del entorno y análisis interno.

- Conocer e identificar los diferentes tipos de estrategias competitivas y aprender cómo se crea y cómo se protege una ventaja una ventaja competiti-
va.

- Caracterizar las industrias y proponer las estrategias más adecuadas en función del ciclo de vida de la industria.

- Conocer los efectos que puede tener la tecnología en la estructura competitiva de una industria.

- Analizar los factores determinantes que intervienen en la formulación, implantación y evaluación de estrategias.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Se contempla la Estrategia y la Dirección Estratégica de dos formas distintas: como un proceso de análisis y planificación, en primer lugar. En segundo
lugar, se considera como un proceso de toma de decisiones en un contexto cultural y político.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para aportar racionalidad al análisis y a la descripción de cualquier aspecto de la realidad empresarial.

CG1 - Capacidad para identificar y anticipar problemas empresariales relevantes, en el ámbito privado y/o en el público.

CG3 - Capacidad para aplicar al análisis de los problemas empresariales criterios profesionales basados en el manejo de
instrumentos técnicos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de organización y planificación

CT3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa

CT6 - Habilidad para analizar y buscar información proveniente de fuentes diversas

CT7 - Capacidad para la resolución de problemas

CT1 - Capacidad de gestión, análisis y síntesis

CT9 - Capacidad para trabajar en equipo

CT14 - Capacidad crítica y autocrítica

CT15 - Compromiso ético en el trabajo

CT17 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT18 - Capacidad de adaptación a nuevas situaciones

CT21 - Iniciativa y espíritu emprendedor

CT24 - Respeto y promoción de los valores democráticos y de la coeducación

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Conocer y aplicar modelos para el diseño, la planificación, el control y la toma de decisiones en el plano estratégico referido
al global de la empresa, a la interacción entre sus funciones y su relación con el entorno.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Expositiva: Actividades presenciales
de carácter fundamentalmente teórico,
basadas en la explicación verbal del
profesor (preferentemente con apoyo en
TICs, equipos de multimedia-audiovisual
y participación dialogal). Generalmente se
desarrollan en una modalidad organizativa
de grupo grande.

67 100

2. Práctica (en el aula): Actividades
presenciales de observación dirigida,

45 100
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aplicación práctica y discusión, basadas
en experiencias, estudio de casos, solución
de problemas, diseño de proyectos, o en
el entrenamiento de destrezas (incluyendo
el manejo de aparatos y programas
informáticos), con una participación muy
activa, individual o colaborativa, del
alumnado. Pueden desarrollarse en una
modalidad organizativa de grupo grande o,
preferentemente, en seminario.

3. Tutoría de seguimiento: Actividades
presenciales de apoyo y supervisión al
del desarrollo de proyectos, trabajos
monográficos y otros productos derivados
de las prácticas externas, con una
participación muy activa, individual o
colaborativa, del alumnado. Generalmente
se desarrollan en una modalidad
organizativa de entrevista individual o
grupo pequeño.

2 100

4. Aprendizaje autónomo: Actividades no
presenciales de indagación o aprendizaje
a partir de la lectura de textos, realización
de tareas o trabajos teóricos o prácticos
y estudio personal. Se desarrollan
fuera del aula, de un modo individual
o colaborativo, utilizando todo tipo de
recursos incluido el campus virtual.

178 0

5. Actividad de evaluación. 8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor de los contenidos sobre la materia objeto de estudio.
También incluye la resolución de problemas ejemplo por parte del profesor.

2. Método basado en el planteamiento de problemas por parte del profesor y la resolución de los mismos en el aula. Los estudiantes
de forma colaborativa desarrollan e interpretan soluciones adecuadas a partir de la aplicación de procedimientos de resolución de
problemas.

3. Estudio de casos; proyectos y experimentos. Análisis intensivo y completo de un caso real, proyecto, simulación o experimento
con la finalidad de conocerlo, interpretarlo, resolverlo, generar hipótesis, contrastar datos, reflexionar, completar conocimientos,
diagnosticarlo y, a veces, entrenarse en los posibles procedimientos alternativos de solución.

4. Actividades colaborativas basadas en recursos y herramientas digitales, especialmente aquellas que posee el Campus Virtual de la
UEx.

5. Situación de aprendizaje/evaluación en la que el alumno realiza alguna prueba que sirve para reforzar su aprendizaje y como
herramienta de evaluación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

2. Trabajos tutelados 0.0 30.0

3. Exposiciones orales 0.0 30.0

4. Asistencia y/o participación en clases
prácticas

0.0 10.0

5. Asistencia y/o participación en clases
teóricas

0.0 10.0

1. Exámenes 0.0 100.0

NIVEL 2: Recursos Humanos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dirección de Recursos Humanos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Esta materia permite al estudiante:

- Conocer la empresa como un sistema global e identificar en ella las áreas funcionales, comprendiendo la importancia de entender la interrelación en-
tre ellas y el entorno para poder dirigir, gestionar, plantear y proponer soluciones en las empresas y organizaciones.

- Conocer, analizar y entender la organización interna de las empresas –personas, procesos y estructuras-, identificando la interrelación de la estructu-
ra con el entorno de la actividad empresarial.

- Identificar y comprender los instrumentos de la administración de empresa relacionados con la planificación, dirección y control de las distintas áreas
funcionales.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Empresa como organización; dirección empresarial; dirección de recursos humanos; dirección de operaciones en la empresa; estructura y diseño; me-
tas organizativas y eficacia; factores de contingencia; gobierno y control; sistemas de producción, planificación de la producción sistemas de calidad,
aseguramiento y certificaciones, análisis y planificación estratégica, ventaja competitiva; análisis y planificación estratégica de RR.HH.; proceso de to-
ma de decisiones en un contexto cultural y político; diseño y valoración de puestos de trabajo; reclutamiento, selección y orientación laboral; ruptura la-
boral y recolocación de empleados; formación y desarrollo de competencias; evaluación y mejora del rendimiento; planes de carrera; retribución.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para aportar racionalidad al análisis y a la descripción de cualquier aspecto de la realidad empresarial.

CG1 - Capacidad para identificar y anticipar problemas empresariales relevantes, en el ámbito privado y/o en el público.

CG3 - Capacidad para aplicar al análisis de los problemas empresariales criterios profesionales basados en el manejo de
instrumentos técnicos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de organización y planificación

CT3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa

CT6 - Habilidad para analizar y buscar información proveniente de fuentes diversas

CT7 - Capacidad para la resolución de problemas

CT1 - Capacidad de gestión, análisis y síntesis

CT9 - Capacidad para trabajar en equipo

CT14 - Capacidad crítica y autocrítica

CT15 - Compromiso ético en el trabajo

CT17 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT18 - Capacidad de adaptación a nuevas situaciones

CT21 - Iniciativa y espíritu emprendedor

CT24 - Respeto y promoción de los valores democráticos y de la coeducación

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Conocer, analizar y entender la organización interna de las empresas ¿personas, procesos y estructuras¿, identificando la
interrelación de la estructura con el entorno de la actividad empresarial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Expositiva: Actividades presenciales
de carácter fundamentalmente teórico,
basadas en la explicación verbal del
profesor (preferentemente con apoyo en
TICs, equipos de multimedia-audiovisual
y participación dialogal). Generalmente se
desarrollan en una modalidad organizativa
de grupo grande.

41 100
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2. Práctica (en el aula): Actividades
presenciales de observación dirigida,
aplicación práctica y discusión, basadas
en experiencias, estudio de casos, solución
de problemas, diseño de proyectos, o en
el entrenamiento de destrezas (incluyendo
el manejo de aparatos y programas
informáticos), con una participación muy
activa, individual o colaborativa, del
alumnado. Pueden desarrollarse en una
modalidad organizativa de grupo grande o,
preferentemente, en seminario.

15 100

3. Tutoría de seguimiento: Actividades
presenciales de apoyo y supervisión al
del desarrollo de proyectos, trabajos
monográficos y otros productos derivados
de las prácticas externas, con una
participación muy activa, individual o
colaborativa, del alumnado. Generalmente
se desarrollan en una modalidad
organizativa de entrevista individual o
grupo pequeño.

90 0

5. Actividad de evaluación. 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor de los contenidos sobre la materia objeto de estudio.
También incluye la resolución de problemas ejemplo por parte del profesor.

2. Método basado en el planteamiento de problemas por parte del profesor y la resolución de los mismos en el aula. Los estudiantes
de forma colaborativa desarrollan e interpretan soluciones adecuadas a partir de la aplicación de procedimientos de resolución de
problemas.

4. Actividades colaborativas basadas en recursos y herramientas digitales, especialmente aquellas que posee el Campus Virtual de la
UEx.

5. Situación de aprendizaje/evaluación en la que el alumno realiza alguna prueba que sirve para reforzar su aprendizaje y como
herramienta de evaluación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

2. Trabajos tutelados 0.0 20.0

4. Asistencia y/o participación en clases
prácticas

0.0 10.0

5. Asistencia y/o participación en clases
teóricas

0.0 10.0

1. Exámenes 0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Prácticas Externas y Trabajo Fin de Grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Iniciación a la Prácticas Directivas, de Gestión y a la Profesión

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Iniciación Prácticas Directivas, de Gestión y Profesión

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Esta materia tiene por finalidad iniciar al estudiante en el manejo y aplicación de herramientas, capacidades y habilidades utilizadas en el funciona-
miento diario de las organizaciones para resolver situaciones o problemas con los que suelen encontrarse los Directivos, los Gestores y los Profesio-
nales egresados de la titulación una vez incorporado al mundo laboral, ya sea por cuenta propia o ajena.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Desarrollar los principales hechos (constitución, desarrollo y extinción) y negocios jurídicos que afectan a la empresa en sí y en relación con terceros,
desde el punto de vista práctico, teniendo en cuenta su futuro profesional .

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se podrá reconocer al estudiante que curse esta materia hasta un máximo de seis créditos, siempre que acredite mediante certificación de vida laboral
o con documentación suficiente, a juicio de la Comisión de Prácticas de la Titulación, el desempeño de funciones directivas y/o de gestión en el ámbito
profesional, académico, deportivo, empresarial, organizativo, asociativo o análogo hasta un máximo de 150 horas (1 crédito ECTS por cada 25 horas 
acreditadas). Igualmente los créditos de esta materia podrán ser reconocidos por un mes de prácticas en empresas. Todo lo anterior de acuerdo con la
normativa de reconocimientos de créditos de la UEx y con los reglamentos de prácticas externas correspondientes de cada centro si los hubiese.

También se podrá reconocer dentro de esta materia hasta un máximo de 6 créditos a aquellos estudiantes que acrediten fehacientemente, a juicio de
la Comisión de Prácticas de la Titulación, la asistencia a conferencias, jornadas, seminarios o talleres de prácticas organizadas en el Centro o fuera de
él por la Universidad de Extremadura, el Centro, los Departamentos con docencia en la Titulación, y las Asociaciones empresariales y/o Corporaciones
Profesionales previa propuesta razonada de los promotores de la actividad en relación con las competencias y resultados de aprendizaje que el estu-
diante adquirirá en la actividad en relación con esta materia y aprobación de la misma por la Comisión de Prácticas Externas. También  se podrán re-
conocer   , a juicio de la Comisión de Prácticas de la Titulación,  actividades relacionadas con Idiomas Modernos, manejo de Software Profesional, ac-
tualización de Normativa, y cualquiera relacionada con aplicabilidad de conocimientos específicos básicos de Administración y Dirección de Empresas.
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para aportar racionalidad al análisis y a la descripción de cualquier aspecto de la realidad empresarial.

CG1 - Capacidad para identificar y anticipar problemas empresariales relevantes, en el ámbito privado y/o en el público.

CG3 - Capacidad para aplicar al análisis de los problemas empresariales criterios profesionales basados en el manejo de
instrumentos técnicos.

CG4 - Capacidad para el diseño, gestión y redacción de proyectos de carácter empresarial y para emitir informes de asesoramiento
sobre situaciones concretas de la empresa.

CG5 - Capacidad para integrarse en la gestión empresarial.

CG6 - Capacidad para el desempeño de administrativo, directivo y empresario.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de organización y planificación

CT3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa

CT6 - Habilidad para analizar y buscar información proveniente de fuentes diversas

CT7 - Capacidad para la resolución de problemas

CT8 - Capacidad de tomar decisiones

CT9 - Capacidad para trabajar en equipo

CT12 - Habilidad en las relaciones personales

CT13 - Capacidad para trabajar en entornos diversos y multiculturales

CT14 - Capacidad crítica y autocrítica

CT15 - Compromiso ético en el trabajo

CT16 - Trabajar en entornos de presión

CT17 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT18 - Capacidad de adaptación a nuevas situaciones

CT21 - Iniciativa y espíritu emprendedor

CT24 - Respeto y promoción de los valores democráticos y de la coeducación

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios del Derecho aplicado a la empresa.

CE7 - Adquirir conocimientos en relación con el sistema fiscal-tributario aplicado a la empresa.

CE15 - Conocer la empresa como un sistema global e identificar en ella las áreas funcionales, comprendiendo la importancia de
entender la interrelación entre ellas y el entorno para poder dirigir, gestionar, plantear y proponer soluciones en las empresas y
organizaciones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Expositiva: Actividades presenciales
de carácter fundamentalmente teórico,
basadas en la explicación verbal del
profesor (preferentemente con apoyo en
TICs, equipos de multimedia-audiovisual
y participación dialogal). Generalmente se

26 100
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desarrollan en una modalidad organizativa
de grupo grande.

2. Práctica (en el aula): Actividades
presenciales de observación dirigida,
aplicación práctica y discusión, basadas
en experiencias, estudio de casos, solución
de problemas, diseño de proyectos, o en
el entrenamiento de destrezas (incluyendo
el manejo de aparatos y programas
informáticos), con una participación muy
activa, individual o colaborativa, del
alumnado. Pueden desarrollarse en una
modalidad organizativa de grupo grande o,
preferentemente, en seminario.

30 100

4. Aprendizaje autónomo: Actividades no
presenciales de indagación o aprendizaje
a partir de la lectura de textos, realización
de tareas o trabajos teóricos o prácticos
y estudio personal. Se desarrollan
fuera del aula, de un modo individual
o colaborativo, utilizando todo tipo de
recursos incluido el campus virtual.

90 0

5. Actividad de evaluación. 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor de los contenidos sobre la materia objeto de estudio.
También incluye la resolución de problemas ejemplo por parte del profesor.

2. Método basado en el planteamiento de problemas por parte del profesor y la resolución de los mismos en el aula. Los estudiantes
de forma colaborativa desarrollan e interpretan soluciones adecuadas a partir de la aplicación de procedimientos de resolución de
problemas.

3. Estudio de casos; proyectos y experimentos. Análisis intensivo y completo de un caso real, proyecto, simulación o experimento
con la finalidad de conocerlo, interpretarlo, resolverlo, generar hipótesis, contrastar datos, reflexionar, completar conocimientos,
diagnosticarlo y, a veces, entrenarse en los posibles procedimientos alternativos de solución.

4. Actividades colaborativas basadas en recursos y herramientas digitales, especialmente aquellas que posee el Campus Virtual de la
UEx.

5. Situación de aprendizaje/evaluación en la que el alumno realiza alguna prueba que sirve para reforzar su aprendizaje y como
herramienta de evaluación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

2. Trabajos tutelados 0.0 20.0

3. Exposiciones orales 0.0 20.0

4. Asistencia y/o participación en clases
prácticas

0.0 20.0

1. Exámenes 0.0 100.0

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas Externas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Esta materia trata de aproximar al estudiante a la realidad empresarial para que pueda aplicar los conocimientos adquiridos.

Es una materia fundamental para que su formación se pueda calificar como integral, al aplicar los conocimientos teóricos y prácticos en la resolución
de situaciones, problemas y toma de decisiones mediante el diálogo, la argumentación, la negociación y el consenso con sus compañeros en el ámbito
de una Empresa, Organización o Institución.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Realización de prácticas supervisadas en diversos contextos laborales.

A través de estas prácticas el estudiante realizará tareas de observación, conocimiento de la realidad y desarrollo de actividades en las que él tenga el
protagonismo tanto en el diseño como en la ejecución de las mismas, todo ello bajo la supervisión y tutela del Tutor Institucional y del Tutor Académi-
co.

Al entrar en contacto con contextos laborales propios de la profesión, los estudiantes van a poder reflexionar y aplicar los aprendizajes adquiridos pre-
viamente en sus estudios. De este modo, relacionan los conocimientos académicos adquiridos con el ejercicio profesional, y consolidan habilidades y
actitudes necesarias para la adquisición de su competencia profesional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS:

C
SV

: 4
04

55
10

26
53

46
42

68
65

72
96

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=404551026534642686572960


Identificador : 2500835

93 / 159

En esta materia se sintetizan las competencias adquiridas en las diferentes materias que constituyen el plan de estudios.

La Facultad o Centro elaborará el reglamento de Prácticas Externas de la Titulación de Administración y Dirección de Empresas que se publicará en la
página web de la Facultad o Centro.

En el caso de la Facultad de Empresa, Finanzas y Turismo está habilitado el enlace a dicho reglamento en el siguiente enlace: http://www.unex.es/
conoce-la-uex/estructura-academica/centros/feet/informacion-academica/practicas-externas

La normativa de Prácticas Externas de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales se encuentra en el siguiente enlace:

http://www.unex.es/conoce-la-uex/estructura-academica/centros/eco/informacion-academica/practicas-externas/nuevo-reglamento-de-practi-
cas

El Reglamento de Prácticas Externas del Centro Universitario de Plasencia se encuentra en el siguiente enlace:

http://www.unex.es/conoce-la-uex/estructura-academica/centros/plasencia/informacion-academica/practicas-externas/grado-en-administra-
cion-y-direccion-de-empresas

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para aportar racionalidad al análisis y a la descripción de cualquier aspecto de la realidad empresarial.

CG1 - Capacidad para identificar y anticipar problemas empresariales relevantes, en el ámbito privado y/o en el público.

CG3 - Capacidad para aplicar al análisis de los problemas empresariales criterios profesionales basados en el manejo de
instrumentos técnicos.

CG4 - Capacidad para el diseño, gestión y redacción de proyectos de carácter empresarial y para emitir informes de asesoramiento
sobre situaciones concretas de la empresa.

CG5 - Capacidad para integrarse en la gestión empresarial.

CG6 - Capacidad para el desempeño de administrativo, directivo y empresario.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de organización y planificación

CT3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa

CT6 - Habilidad para analizar y buscar información proveniente de fuentes diversas

CT7 - Capacidad para la resolución de problemas

CT8 - Capacidad de tomar decisiones

CT9 - Capacidad para trabajar en equipo

CT12 - Habilidad en las relaciones personales

CT13 - Capacidad para trabajar en entornos diversos y multiculturales

CT14 - Capacidad crítica y autocrítica

CT15 - Compromiso ético en el trabajo

CT16 - Trabajar en entornos de presión

CT17 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT18 - Capacidad de adaptación a nuevas situaciones

CT21 - Iniciativa y espíritu emprendedor

CT24 - Respeto y promoción de los valores democráticos y de la coeducación

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

C
SV

: 4
04

55
10

26
53

46
42

68
65

72
96

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

http://www.unex.es/conoce-la-uex/estructura-academica/centros/feet/informacion-academica/practicas-externas
http://www.unex.es/conoce-la-uex/estructura-academica/centros/feet/informacion-academica/practicas-externas
http://www.unex.es/conoce-la-uex/estructura-academica/centros/eco/informacion-academica/practicas-externas/nuevo-reglamento-de-practicas
http://www.unex.es/conoce-la-uex/estructura-academica/centros/eco/informacion-academica/practicas-externas/nuevo-reglamento-de-practicas
http://www.unex.es/conoce-la-uex/estructura-academica/centros/plasencia/informacion-academica/practicas-externas/grado-en-administracion-y-direccion-de-empresas
http://www.unex.es/conoce-la-uex/estructura-academica/centros/plasencia/informacion-academica/practicas-externas/grado-en-administracion-y-direccion-de-empresas
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=404551026534642686572960


Identificador : 2500835

94 / 159

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

3. Tutoría de seguimiento: Actividades
presenciales de apoyo y supervisión al
del desarrollo de proyectos, trabajos
monográficos y otros productos derivados
de las prácticas externas, con una
participación muy activa, individual o
colaborativa, del alumnado. Generalmente
se desarrollan en una modalidad
organizativa de entrevista individual o
grupo pequeño.

5 100

4. Aprendizaje autónomo: Actividades no
presenciales de indagación o aprendizaje
a partir de la lectura de textos, realización
de tareas o trabajos teóricos o prácticos
y estudio personal. Se desarrollan
fuera del aula, de un modo individual
o colaborativo, utilizando todo tipo de
recursos incluido el campus virtual.

15 0

6. Práctica (en Empresa): Actividades
presenciales de observación, conocimiento
de la realidad y desarrollo de actividades
en el ámbito de una Empresa,
Organización o Institución, todo ello
bajo la supervisión y tutela de un
Profesor-Tutor y un Tutor de la Entidad
colaboradora.

280 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

3. Estudio de casos; proyectos y experimentos. Análisis intensivo y completo de un caso real, proyecto, simulación o experimento
con la finalidad de conocerlo, interpretarlo, resolverlo, generar hipótesis, contrastar datos, reflexionar, completar conocimientos,
diagnosticarlo y, a veces, entrenarse en los posibles procedimientos alternativos de solución.

6. Método basado en la aplicación en el ámbito empresarial de los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos.

7. Método basado en la realización de sesiones con el Profesor-Tutor para que el estudiante de forma individual o conjunta pueda
intercambiar impresiones, revisar actividades y resolver posibles dudas sobre la actividad que está desarrollando en la Empresa.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

2. Trabajos tutelados 0.0 50.0

6. Asistencia y participación en las
actividades de una Empresa, Organización
o Institución

0.0 50.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los principales resultados de aprendizaje que el estudiante adquirirá con esta materia son:

- Aplicar sus conocimientos y comprensio#n cri#tica de forma profesional, demostrando ser capaz de definir y acotar con rigor una tema#tica, problema
o a#mbito de estudio y elaborar una respuesta pertinente y contextualizada al mismo.

- Aplicar procesos y procedimientos para recoger, analizar e interpretar datos e informacio#n relevante de manera meto#dica en orden a generar una
conclusio#n o propuesta dentro de una tema#tica, problema o a#mbito de estudio, sostenida por argumentos o razonamientos coherentes.

- Comprender de forma sistema#tica y cri#tica una tema#tica, problema o a#mbito de estudio, incorporando marcos teo#ricos y conocimientos disponi-
bles, asi# como juicios que incluyan una reflexio#n de cara#cter social, cienti#fica y e#tica.

- Adquirir compromisos y ejercer responsabilidades personales de cara#cter profesional, poniendo en pra#ctica ha#bitos de trabajo individual, impres-
cindibles para realizar actividades intelectuales complejas durante un peri#odo de tiempo determinado.

- Utilizar TIC como herramienta y recurso de apoyo en las tareas asociadas a la realizacio#n del trabajo fin de grado.

- Elaborar un texto escrito que se ajuste a criterios de calidad y convenciones acade#micas dentro del a#rea propia de estudio y que recoja de forma
sistema#tica el planteamiento, proceso y resultado del trabajo fin de grado.

- Transmitir los conocimientos y habilidades adquiridas, y presentar de forma rigurosa y convincente el trabajo realizado, incorporando un resumen es-
crito en lengua inglesa.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Conceptuacio#n de una tema#tica, problema o a#mbito de intere#s.

Discusio#n expli#cita de marcos teo#ricos y conocimientos disponibles.

Me#todos implicados en la obtencio#n de informacio#n.

Aspectos implicados en el ana#lisis e interpretacio#n de informacio#n.

Elaboracio#n de un texto que recoja por escrito el Trabajo Fin de Grado.

Bu#squeda, seleccio#n y utilizacio#n de herramientas y fuentes de informacio#n.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS:
En esta materia se sintetizan las competencias adquiridas en las diferentes materias que constituyen el plan de estudios.
La Facultad o Centro elaborará el reglamento de Trabajo Fin de Grado de la Titulación de Administración y Dirección de Empresas que se publicará
en la página web de la Facultad o Centro, y en el que quedará establecido el formato del trabajo. En su defecto se tendrá como referencia la norma o
reglamento que regula los trabajos fin de grado para toda la Universidad de Extremadura.
En el caso de la Facultad de Empresa, Finanzas y Turismo, el reglamento que regula estos trabajos está disponible en el siguiente enlace:
http:// www.unex.es/conoce-la-uex/estructura-academica/centros/feet/informacion-academica/tf-estudios
La normativa de TFG de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales se encuentra en el siguiente enlace:
http://www.unex.es/conoce-la-uex/estructura-academica/centros/eco/archivos/ficheros/normativas/TFGceye201209.pdf
La normativa de TFG del Centro Universitario de Plasencia se encuentra en el siguiente enlace:
http://www.unex.es/conoce-la-uex/estructura-academica/centros/plasencia/archivos/ficheros/NORMATIVA%20TFG%20Y%20TFM%20PARA%20TO-
DAS%20LAS%20TITULACIONES%20DEL%20CENTRO.pdf
De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del RD 1125/2003, los resultados obtenidos por el estudiante se calificarán en función de la siguiente es-
cala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá# añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9 Suspenso (SS) 5,0 -
6,9 Aprobado (AP) 7,0 - 8,9 Notable (NT) 9,0 - 10 Sobresaliente (SB)
La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a estudiantes que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no podrá
exceder del 5% de los estudiantes matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de estudiantes matri-
culados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.
De la acreditación del dominio de las TICs y conocimiento de un idioma moderno:
Las competencias transversales establecidas por la UEx, sobre dominio de las TICs y conocimiento de un idioma moderno distinto al español, se acre-
ditan en el momento de evaluación del Trabajo Fin de Grado por cualquiera de los procedimientos regulados en el Sistema de acreditación de las com-
petencias generales del dominio de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TICs) y conocimiento de un idioma moderno aprobado en
Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura en sesión de 17 de octubre de 2008.

OBSERVACIONES A LOS SISTEMAS DE EVALUACIÓN:
Criterios a tener en cuenta:
a) Calidad del proyecto y presentación: cumplimiento de los objetivos propuestos, adecuación y desarrollo de las actividades formuladas, metodología
utilizada, correcta utilización de las fuentes manejadas, dificultad, aplicación práctica, conclusiones obtenidas, Claridad y corrección del texto escrito,
estructura, y originalidad.
b) Presentación oral: claridad expositiva, capacidad de debate y defensa argumental.

En el caso de TFG que no sean presentados y defendidos públicamente, sólo se aplicará el criterio a).

Para llevar a cabo la evaluación en ambas modalidades se requerirá la actuación de un tribunal.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para aportar racionalidad al análisis y a la descripción de cualquier aspecto de la realidad empresarial.

CG3 - Capacidad para aplicar al análisis de los problemas empresariales criterios profesionales basados en el manejo de
instrumentos técnicos.

CG4 - Capacidad para el diseño, gestión y redacción de proyectos de carácter empresarial y para emitir informes de asesoramiento
sobre situaciones concretas de la empresa.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

3. Tutoría de seguimiento: Actividades
presenciales de apoyo y supervisión al
del desarrollo de proyectos, trabajos
monográficos y otros productos derivados
de las prácticas externas, con una
participación muy activa, individual o
colaborativa, del alumnado. Generalmente
se desarrollan en una modalidad
organizativa de entrevista individual o
grupo pequeño.

10 100

4. Aprendizaje autónomo: Actividades no
presenciales de indagación o aprendizaje
a partir de la lectura de textos, realización
de tareas o trabajos teóricos o prácticos
y estudio personal. Se desarrollan
fuera del aula, de un modo individual
o colaborativo, utilizando todo tipo de
recursos incluido el campus virtual.

137.5 0

5. Actividad de evaluación. 2.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

3. Estudio de casos; proyectos y experimentos. Análisis intensivo y completo de un caso real, proyecto, simulación o experimento
con la finalidad de conocerlo, interpretarlo, resolverlo, generar hipótesis, contrastar datos, reflexionar, completar conocimientos,
diagnosticarlo y, a veces, entrenarse en los posibles procedimientos alternativos de solución.

5. Situación de aprendizaje/evaluación en la que el alumno realiza alguna prueba que sirve para reforzar su aprendizaje y como
herramienta de evaluación.

7. Método basado en la realización de sesiones con el Profesor-Tutor para que el estudiante de forma individual o conjunta pueda
intercambiar impresiones, revisar actividades y resolver posibles dudas sobre la actividad que está desarrollando en la Empresa.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

2. Trabajos tutelados 70.0 70.0

3. Exposiciones orales 30.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Optativo (Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales)

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Contabilidad y Finanzas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

30

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

C
SV

: 4
04

55
10

26
53

46
42

68
65

72
96

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=404551026534642686572960


Identificador : 2500835

98 / 159

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Dirección de Empresas

Mención en Contabilidad y Finanzas

NIVEL 3: Análisis Bursátil

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Contabilidad y Finanzas

NIVEL 3: Análisis de Estados Financieros II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Contabilidad y Finanzas

NIVEL 3: Auditoría de Cuentas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Contabilidad y Finanzas

NIVEL 3: Contabilidad de Gestión

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Contabilidad y Finanzas

Mención en Dirección de Empresas

NIVEL 3: Mercados Financieros y de Productos Derivados

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Contabilidad y Finanzas

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno adquirirá una especialización que le permitirá desarrollar una carrera profesional futura con autonomía y capacidad .

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Mercados de valores. Características generales.

· La inversión en bolsa

· Operaciones especiales

· Análisis Fundamental

· Análisis Chartista

· Análisis Técnico

· Teoría de las Ondas de Elliot

· Sistemas de Trading

· Los nuevos mercados financieros

· Los futuros financieros

· Las opciones financieras

· Fondos de inversión mobiliaria

· Rentabilidad y riesgo de un activo y de una cartera

· Las Anomalías en los mercados de capitales

· Mercados Financieros internacionales

· Juego de Bolsa

· Mercados financieros: Monetarios, renta fija y renta variable. Estructura temporal de los tipos de interés.

· Mercados de futuros y opciones. Instituciones de inversión colectiva.

· El marco teórico y jurídico de la auditoria internacional y nacional. Las normas técnicas. La planificación. El control interno y los aspectos básicos de la metodo-
logía de trabajo

· Informes. Análisis de las distintas áreas: inmovilizado, existencias cuentas a cobrar, recursos propios etc.

· Fundamentos en los que se sustenta la contabilidad de gestión. El control de gestión en la empresa y la especialización presupuestaria. Los nuevos sistemas de
medida y control en el contexto productivo actual.

· La gestión de la calidad y de sus costes. Consideraciones generales sobre la dirección estratégica y la contabilidad de gestión. La gestión de la estrategia.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias específicas optativas de la Mención en Contabilidad y Finanzas:
CCF1: Conocer y aplicar en la actividad empresarial los distintos criterios de valoración en la contabilización de operaciones y procesos, de acuerdo
con la normativa nacional e internacional
CCF2: Conocer el proceso de cierre del ciclo contable y la preparación de la información necesaria para la confección de los estados financieros, pres-
tando especial atención a los exigidos obligatoriamente por la legislación vigente.
CCF3: Será capaz de presentar los costes de una empresa de acuerdo con modelos emergentes propuestos en la moderna contabilidad de gestión.
CCF4: Conocer, comprender y aplicar las metodologías y los instrumentos propios del análisis contable
CCF5: Analizar e interpretar la información contable para emitir y trasladar informes a los diversos sujetos interesados en la actividad empresarial.
CCF6: Conocer y aplicar las leyes financieras en la resolución de problemas relacionados con los productos y recursos financieros vinculados a la acti-
vidad empresarial.
CCF7: Conocer los principios, fundamentos y teorías financieras para comprender y entender el proceso de inversión y financiación y así ser capaz de
dirigir y gestionar las finanzas de una empresa.
CCF8: Determinar y valorar las magnitudes de un proyecto de inversión en ambientes cierto y de riesgo, aplicando técnicas y criterios de evaluación
financiera.
CCF9: Comprender y analizar los recursos financieros, los riesgos y los factores que influyen en las políticas financieras en la empresa.
CCF10: Comprender exposiciones y conversaciones en inglés sobre temas profesionales que contengan vocabulario y expresiones del campo de la
Economía.
CCF11: Saber mantener una conversación en inglés sobre temas relacionados con la Economía.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para aportar racionalidad al análisis y a la descripción de cualquier aspecto de la realidad empresarial.

CG1 - Capacidad para identificar y anticipar problemas empresariales relevantes, en el ámbito privado y/o en el público.

CG3 - Capacidad para aplicar al análisis de los problemas empresariales criterios profesionales basados en el manejo de
instrumentos técnicos.

CG4 - Capacidad para el diseño, gestión y redacción de proyectos de carácter empresarial y para emitir informes de asesoramiento
sobre situaciones concretas de la empresa.

CG5 - Capacidad para integrarse en la gestión empresarial.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de organización y planificación

CT3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa

CT4 - Comunicación oral y escrita de una lengua extranjera

CT5 - Conocimientos de informática y dominio de las TIC relativos al ámbito de estudio

CT6 - Habilidad para analizar y buscar información proveniente de fuentes diversas

CT7 - Capacidad para la resolución de problemas

CT1 - Capacidad de gestión, análisis y síntesis

CT8 - Capacidad de tomar decisiones

CT9 - Capacidad para trabajar en equipo

CT10 - Trabajo en un equipo de carácter interdisciplinar

CT11 - Trabajo en un contexto internacional

CT12 - Habilidad en las relaciones personales

CT13 - Capacidad para trabajar en entornos diversos y multiculturales
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CT14 - Capacidad crítica y autocrítica

CT15 - Compromiso ético en el trabajo

CT16 - Trabajar en entornos de presión

CT17 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT18 - Capacidad de adaptación a nuevas situaciones

CT19 - Creatividad

CT20 - Liderazgo

CT21 - Iniciativa y espíritu emprendedor

CT22 - Motivación y compromiso por la calidad

CT23 - Sensibilidad hacia temas medioambientales y sociales

CT24 - Respeto y promoción de los valores democráticos y de la coeducación

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Expositiva: Actividades presenciales
de carácter fundamentalmente teórico,
basadas en la explicación verbal del
profesor (preferentemente con apoyo en
TICs, equipos de multimedia-audiovisual
y participación dialogal). Generalmente se
desarrollan en una modalidad organizativa
de grupo grande.

290 100

4. Aprendizaje autónomo: Actividades no
presenciales de indagación o aprendizaje
a partir de la lectura de textos, realización
de tareas o trabajos teóricos o prácticos
y estudio personal. Se desarrollan
fuera del aula, de un modo individual
o colaborativo, utilizando todo tipo de
recursos incluido el campus virtual.

450 0

5. Actividad de evaluación. 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor de los contenidos sobre la materia objeto de estudio.
También incluye la resolución de problemas ejemplo por parte del profesor.

2. Método basado en el planteamiento de problemas por parte del profesor y la resolución de los mismos en el aula. Los estudiantes
de forma colaborativa desarrollan e interpretan soluciones adecuadas a partir de la aplicación de procedimientos de resolución de
problemas.

3. Estudio de casos; proyectos y experimentos. Análisis intensivo y completo de un caso real, proyecto, simulación o experimento
con la finalidad de conocerlo, interpretarlo, resolverlo, generar hipótesis, contrastar datos, reflexionar, completar conocimientos,
diagnosticarlo y, a veces, entrenarse en los posibles procedimientos alternativos de solución.

5. Situación de aprendizaje/evaluación en la que el alumno realiza alguna prueba que sirve para reforzar su aprendizaje y como
herramienta de evaluación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

2. Trabajos tutelados 0.0 30.0

3. Exposiciones orales 0.0 30.0

4. Asistencia y/o participación en clases
prácticas

0.0 20.0
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5. Asistencia y/o participación en clases
teóricas

0.0 20.0

1. Exámenes 0.0 100.0

NIVEL 2: Dirección de Empresas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

30

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Dirección de Empresas

Mención en Contabilidad y Finanzas

NIVEL 3: Dirección Comercial II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Dirección de Empresas

NIVEL 3: Estrategia Publicitaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Dirección de Empresas

NIVEL 3: Economía de la Empresa Familiar

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

Mención en Dirección de Empresas

NIVEL 3: Gestión de la Calidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Dirección de Empresas

NIVEL 3: Fiscalidad Empresarial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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Mención en Dirección de Empresas

Mención en Contabilidad y Finanzas

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno adquirirá una especialización que le permitirá desarrollar una carrera profesional futura con autonomía y capacidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Marketing estratégico. Producto. Precio. Distribución. Comunicación comercial. Aplicaciones sectoriales del marketing.

Conceptos básicos de publicidad. La publicidad dentro de la comunicación comercial. Planificación estratégica publicitaria. Recopilación de informa-
ción. Copy Strategy. Estrategia creativa. Planificación de medios publicitarios.

La empresa Familiar: concepto y características. Tipología de empresas familiares. Significado y evolución histórica de la empresa familiar. Aspectos
socio-culturales. Características de las Empresas Familiares. Creación y desarrollo de empresas familiares: ciclo de vida. La capacidad emprendedora
en la empresa familiar. Familia y empresa: relaciones, cultura y valores de empresa familiar. Continuidad y sucesión en la empresa familiar. Liderazgo
y profesionalización. Comunicación, conflictos y negociación en la Empresa Familiar. Comunicación en la empresa familiar. Conflicto, mediación y ne-
gociación. Aspectos económicos. Estructura económica de la empresa familiar: estrategia y crecimiento. Organización y gestión de empresas familia-
res.

Introducción a la Gestión de la Calidad; historia de la calidad, concepción actual, sistemas y modelos de gestión de la calidad; gestión de la Calidad
Total, herramientas, técnicas y control de la calidad, la gestión de la calidad en los servicios, la gestión de la calidad medioambiental, aseguramiento y
certificaciones, premios a la excelencia.

Objetivos y restricciones que afectan al diseño de un sistema fiscal y elementos básicos y comunes a todos los impuestos. Regulación de los principa-
les impuestos del sistema fiscal español y de mayor relevancia en el ámbito empresarial tanto directos, Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas y de Sociedades, como indirectos, Impuesto sobre el Valor Añadido.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias específicas optativas de la Mención en Dirección de Empresas:
CDE1: Conocer y comprender la importancia del proceso de toma de decisiones y la incidencia en el mismo y en sus resultados de la información rele-
vante.
CDE2: Identificar y emplear herramientas y software apropiados en la resolución de problemas económicos y de la empresa.
CDE3: Identificar y comprender los instrumentos de la administración de empresa CDE4: Comprender y ser capaz de determinar los impuestos relacio-
nados con la
actividad de una determinada empresa.
CDE5: Conocer los fundamentos y la terminología básica del sistema tributario español.
CDE6: Formular y determinar modelos lógicos representativos de la realidad empresarial.
CDE7: Conocer, clasificar e interpretar las relaciones entre los sujetos interesados en la empresa
CDE8: Comprender exposiciones y conversaciones en inglés sobre temas profesionales que contengan vocabulario y expresiones del campo de la
Economía.
CDE9: Saber mantener una conversación en inglés sobre temas relacionados con la Economía.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para aportar racionalidad al análisis y a la descripción de cualquier aspecto de la realidad empresarial.

CG1 - Capacidad para identificar y anticipar problemas empresariales relevantes, en el ámbito privado y/o en el público.

CG3 - Capacidad para aplicar al análisis de los problemas empresariales criterios profesionales basados en el manejo de
instrumentos técnicos.

CG4 - Capacidad para el diseño, gestión y redacción de proyectos de carácter empresarial y para emitir informes de asesoramiento
sobre situaciones concretas de la empresa.

CG5 - Capacidad para integrarse en la gestión empresarial.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT2 - Capacidad de organización y planificación

CT3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa

CT4 - Comunicación oral y escrita de una lengua extranjera

CT5 - Conocimientos de informática y dominio de las TIC relativos al ámbito de estudio

CT6 - Habilidad para analizar y buscar información proveniente de fuentes diversas

CT7 - Capacidad para la resolución de problemas

CT1 - Capacidad de gestión, análisis y síntesis

CT8 - Capacidad de tomar decisiones

CT9 - Capacidad para trabajar en equipo

CT10 - Trabajo en un equipo de carácter interdisciplinar

CT11 - Trabajo en un contexto internacional

CT12 - Habilidad en las relaciones personales

CT13 - Capacidad para trabajar en entornos diversos y multiculturales

CT14 - Capacidad crítica y autocrítica

CT15 - Compromiso ético en el trabajo

CT16 - Trabajar en entornos de presión

CT17 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT18 - Capacidad de adaptación a nuevas situaciones

CT19 - Creatividad

CT20 - Liderazgo

CT21 - Iniciativa y espíritu emprendedor

CT22 - Motivación y compromiso por la calidad

CT23 - Sensibilidad hacia temas medioambientales y sociales

CT24 - Respeto y promoción de los valores democráticos y de la coeducación

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Expositiva: Actividades presenciales
de carácter fundamentalmente teórico,
basadas en la explicación verbal del
profesor (preferentemente con apoyo en
TICs, equipos de multimedia-audiovisual
y participación dialogal). Generalmente se
desarrollan en una modalidad organizativa
de grupo grande.

290 100

4. Aprendizaje autónomo: Actividades no
presenciales de indagación o aprendizaje
a partir de la lectura de textos, realización
de tareas o trabajos teóricos o prácticos
y estudio personal. Se desarrollan
fuera del aula, de un modo individual
o colaborativo, utilizando todo tipo de
recursos incluido el campus virtual.

450 0

5. Actividad de evaluación. 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor de los contenidos sobre la materia objeto de estudio.
También incluye la resolución de problemas ejemplo por parte del profesor.
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2. Método basado en el planteamiento de problemas por parte del profesor y la resolución de los mismos en el aula. Los estudiantes
de forma colaborativa desarrollan e interpretan soluciones adecuadas a partir de la aplicación de procedimientos de resolución de
problemas.

3. Estudio de casos; proyectos y experimentos. Análisis intensivo y completo de un caso real, proyecto, simulación o experimento
con la finalidad de conocerlo, interpretarlo, resolverlo, generar hipótesis, contrastar datos, reflexionar, completar conocimientos,
diagnosticarlo y, a veces, entrenarse en los posibles procedimientos alternativos de solución.

5. Situación de aprendizaje/evaluación en la que el alumno realiza alguna prueba que sirve para reforzar su aprendizaje y como
herramienta de evaluación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

2. Trabajos tutelados 0.0 30.0

4. Asistencia y/o participación en clases
prácticas

0.0 20.0

5. Asistencia y/o participación en clases
teóricas

0.0 20.0

1. Exámenes 0.0 100.0

NIVEL 2: Marketing

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

30

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Marketing

NIVEL 3: Estrategias de Marketing

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Marketing

NIVEL 3: Comportamiento del Consumidor

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Marketing

NIVEL 3: Comunicación Integral de Marketing

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Marketing

NIVEL 3: Habilidades Directivas del Marketing

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Marketing

NIVEL 3: Derecho del Mercado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Marketing

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno adquirirá una especialización que le permitirá desarrollar una carrera profesional futura con autonomía y capacidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estrategias de Marketing: Marketing para las nuevas realidades. Desarrollo de estrategias de marketing. Estrategias de producto y precio (creación de
valor), y estrategias de distribución (entrega de valor). Construcción de marcas fuertes. Estrategias para el entorno digital y para diferentes mercados.

Comportamiento del Consumidor: Análisis del comportamiento de los consumidores desde la perspectiva de Marketing. El proceso de decisión de
compra del consumidor y sus etapas. Factores que influyen en el comportamiento del consumidor. Nuevas tendencias de consumo.

Comunicación Integral de Marketing: Tipos de comunicación comercial e institucional. Diseño e implementación de un plan de comunicación integrada.
Publicidad, promoción de ventas y venta personal. Relaciones públicas y patrocinio. Marketing directo y de bases de datos. Opinión pública e imagen
corporativa. Nuevas tendencias en comunicación de marketing: comunicación on-line y el efecto viral. La comunicación de crisis: gestión y prevención.

Habilidades Directivas de Marketing: Funciones del directivo de marketing y habilidades claves. Estilos de liderazgo, motivación y creatividad en mar-
keting. Visión estratégica y orientación al mercado. Técnicas de negociación y gestión de conflictos en marketing. La comunicación interpersonal. Téc-
nicas y herramientas para la elaboración de presentaciones e informes comerciales.

Derecho del Mercado: Conocimiento de las normas jurídicas que guardan relación directa con la labor que desarrollan los departamentos de marke-
ting y que en cierto sentido limitan la actividad del profesional del marketing, en concreto, en lo relativo a los derechos de los consumidores, la marca,
la competencia, la publicidad y la distribución comercial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias optativas específicas de la Mención en Marketing:
CM1: Conocer y comprender las diferentes estrategias de marketing
CM2: Capacidad para diseñar y gestionar estrategias de producto, precio y distribución.
CM3: Capacidad para identificar y analizar correctamente los factores que influyen en el comportamiento del consumidor desde la perspectiva de mar-
keting.
CM4: Entender el proceso de decisión de compra del consumidor.
CM5: Conocimiento de las distintas formas de comunicación vinculadas al marketing y su funcionamiento.
CM6: Capacidad para diseñar un plan de comunicación de marketing.
CM7: Capacidad para gestionar la comunicación de crisis de una organización.
CM8: Capacidad para desarrollar las habilidades propias del director de marketing y comercial.
CM9: Capacidad para realizar presentaciones eficaces, tanto orales como escritas.
CM10: Conocer las principales normas legales que protegen los derechos de los consumidores y usuario
CM11: Conocer las normas que regulan la competencia
CM12: Capacidad para analizar las limitaciones legales a la hora de la creación de una nueva marca o signo distintivo, así como en lo referente a su
uso en el mercado
CM13: Conocer el régimen jurídico de la publicidad.
CM14: Conocer los diferentes contratos de distribución comercial y su régimen jurídico.
CM15: Comprender exposiciones y conversaciones en inglés sobre temas profesionales que contengan vocabulario y expresiones del campo de la
Economía.
CM16: Saber mantener una conversación en inglés sobre temas relacionados con la Economía.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para aportar racionalidad al análisis y a la descripción de cualquier aspecto de la realidad empresarial.

CG1 - Capacidad para identificar y anticipar problemas empresariales relevantes, en el ámbito privado y/o en el público.

CG3 - Capacidad para aplicar al análisis de los problemas empresariales criterios profesionales basados en el manejo de
instrumentos técnicos.

CG4 - Capacidad para el diseño, gestión y redacción de proyectos de carácter empresarial y para emitir informes de asesoramiento
sobre situaciones concretas de la empresa.

CG5 - Capacidad para integrarse en la gestión empresarial.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de organización y planificación

CT3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa

CT4 - Comunicación oral y escrita de una lengua extranjera

CT5 - Conocimientos de informática y dominio de las TIC relativos al ámbito de estudio

CT6 - Habilidad para analizar y buscar información proveniente de fuentes diversas

CT7 - Capacidad para la resolución de problemas

CT1 - Capacidad de gestión, análisis y síntesis

CT8 - Capacidad de tomar decisiones

CT9 - Capacidad para trabajar en equipo

CT10 - Trabajo en un equipo de carácter interdisciplinar

CT11 - Trabajo en un contexto internacional

CT12 - Habilidad en las relaciones personales

CT13 - Capacidad para trabajar en entornos diversos y multiculturales

CT14 - Capacidad crítica y autocrítica

CT15 - Compromiso ético en el trabajo

CT16 - Trabajar en entornos de presión

CT17 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT18 - Capacidad de adaptación a nuevas situaciones

CT19 - Creatividad

CT20 - Liderazgo

CT21 - Iniciativa y espíritu emprendedor

CT22 - Motivación y compromiso por la calidad

CT23 - Sensibilidad hacia temas medioambientales y sociales

CT24 - Respeto y promoción de los valores democráticos y de la coeducación

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Expositiva: Actividades presenciales
de carácter fundamentalmente teórico,
basadas en la explicación verbal del
profesor (preferentemente con apoyo en
TICs, equipos de multimedia-audiovisual
y participación dialogal). Generalmente se

290 100
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desarrollan en una modalidad organizativa
de grupo grande.

4. Aprendizaje autónomo: Actividades no
presenciales de indagación o aprendizaje
a partir de la lectura de textos, realización
de tareas o trabajos teóricos o prácticos
y estudio personal. Se desarrollan
fuera del aula, de un modo individual
o colaborativo, utilizando todo tipo de
recursos incluido el campus virtual.

450 0

5. Actividad de evaluación. 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor de los contenidos sobre la materia objeto de estudio.
También incluye la resolución de problemas ejemplo por parte del profesor.

2. Método basado en el planteamiento de problemas por parte del profesor y la resolución de los mismos en el aula. Los estudiantes
de forma colaborativa desarrollan e interpretan soluciones adecuadas a partir de la aplicación de procedimientos de resolución de
problemas.

3. Estudio de casos; proyectos y experimentos. Análisis intensivo y completo de un caso real, proyecto, simulación o experimento
con la finalidad de conocerlo, interpretarlo, resolverlo, generar hipótesis, contrastar datos, reflexionar, completar conocimientos,
diagnosticarlo y, a veces, entrenarse en los posibles procedimientos alternativos de solución.

5. Situación de aprendizaje/evaluación en la que el alumno realiza alguna prueba que sirve para reforzar su aprendizaje y como
herramienta de evaluación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

2. Trabajos tutelados 0.0 30.0

4. Asistencia y/o participación en clases
prácticas

0.0 20.0

5. Asistencia y/o participación en clases
teóricas

0.0 20.0

1. Exámenes 0.0 100.0

NIVEL 2: Idioma Moderno

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Dirección de Empresas

Mención en Contabilidad y Finanzas

Mención en Marketing

NIVEL 3: Inglés para la Economía y la Empresa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Dirección de Empresas

Mención en Contabilidad y Finanzas

Mención en Marketing

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Mantener comunicación efectiva en inglés de modo apropiado a nivel intermedio, en forma oral y escrita, adaptándose al contexto de la economía.
2. Entender e interpretar de forma crítica textos en inglés de divulgación y análisis económico.
3. Interpretar y presentar datos relativos a la economía de la empresa y de organizaciones públicas dentro del ámbito de la economía en un contexto
internacional.
4. Utilizar las estrategias de organización y síntesis del discurso formal y profesional en inglés oral y escrito.
5. Manejar vocabulario específico de la práctica profesional del economista.
6. Utilizar los principales documentos y tipos de textos relacionados con la economía y la empresa

5.5.1.3 CONTENIDOS

ECONOMICS AND THE ECONOMY- Definitions of economics, economy and production. - Asking for and giving opinions on economic matters: globali-
zation and sustainability. - Structure and content of an academic paper in Economics. Summarising academic texts.
BUSINESS ORGANISATIONS AND JOBS- Expressing opinions, describing company structure, expressing expectations. Business presentations. Te-
lephoning. Applying for a job. Letter and e-mail writing. Writing a CV.
MONEY- Reading comprehension and word study: Saving, spending, borrowing and lending. - Description of the banking system. - Description of the
Stock Exchange. - Description of trends and statistics. Business meetings. Numbers and calculations
TRADE MARKET STRUCTURE. E-COMMERCE. Expressing contrasts. Signalling cause and effect. Reading comprehension and word study: import
and export. - Handling documents involved in an international commerce transaction, Incoterms and methods of payment. - Commercial corresponden-
ce.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias específicas optativas:

- Comprender exposiciones y conversaciones en inglés sobre temas profesionales que contengan vocabulario y expresiones del campo de la Econo-
mía.
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- Saber mantener una conversación en inglés sobre temas relacionados con la Economía.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Capacidad para integrarse en la gestión empresarial.

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Comunicación oral y escrita de una lengua extranjera

CT13 - Capacidad para trabajar en entornos diversos y multiculturales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Expositiva: Actividades presenciales
de carácter fundamentalmente teórico,
basadas en la explicación verbal del
profesor (preferentemente con apoyo en
TICs, equipos de multimedia-audiovisual
y participación dialogal). Generalmente se
desarrollan en una modalidad organizativa
de grupo grande.

30 100

2. Práctica (en el aula): Actividades
presenciales de observación dirigida,
aplicación práctica y discusión, basadas
en experiencias, estudio de casos, solución
de problemas, diseño de proyectos, o en
el entrenamiento de destrezas (incluyendo
el manejo de aparatos y programas
informáticos), con una participación muy
activa, individual o colaborativa, del
alumnado. Pueden desarrollarse en una
modalidad organizativa de grupo grande o,
preferentemente, en seminario.

25 100

4. Aprendizaje autónomo: Actividades no
presenciales de indagación o aprendizaje
a partir de la lectura de textos, realización
de tareas o trabajos teóricos o prácticos
y estudio personal. Se desarrollan
fuera del aula, de un modo individual
o colaborativo, utilizando todo tipo de
recursos incluido el campus virtual.

90 0

5. Actividad de evaluación. 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor de los contenidos sobre la materia objeto de estudio.
También incluye la resolución de problemas ejemplo por parte del profesor.

2. Método basado en el planteamiento de problemas por parte del profesor y la resolución de los mismos en el aula. Los estudiantes
de forma colaborativa desarrollan e interpretan soluciones adecuadas a partir de la aplicación de procedimientos de resolución de
problemas.

5. Situación de aprendizaje/evaluación en la que el alumno realiza alguna prueba que sirve para reforzar su aprendizaje y como
herramienta de evaluación.

6. Método basado en la aplicación en el ámbito empresarial de los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

3. Exposiciones orales 0.0 50.0

4. Asistencia y/o participación en clases
prácticas

0.0 50.0

5. Asistencia y/o participación en clases
teóricas

0.0 50.0

1. Exámenes 0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Optativo (Facultad de Empresa, Finanzas y Turismo)

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Formación Entorno Empresarial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

24

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Gestión Empresarial y del Entorno

NIVEL 3: Derecho Administrativo para Economista

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Gestión Empresarial y del Entorno

NIVEL 3: Historia del Pensamiento Económico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Gestión Empresarial y del Entorno

NIVEL 3: Administración de Inversiones Alternativas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Gestión Empresarial y del Entorno

NIVEL 3: Economía de la Unión Europea

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Gestión Empresarial y del Entorno

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacitación del alumno para una mejor gestión del entorno en el que compite la organización en especial en conocimiento comunitario, competencias
jurídicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Derecho Administrativo para Economista: Se trata, partiendo de los conceptos básicos de Administración Pública y Derecho Administrativo, de estu-
diar, primero las fuentes del ordenamiento jurídico administrativo y luego los sujetos de esta relación jurídica administrativa, esto es, las diversas ad-
ministraciones públicas (estatal, autonómica ¿con especial referencia a Extremadura-, local, corporativa e institucional, sin olvidar la comunitaria) y los
administrados. Para ello, en el caso de las administraciones públicas es obligado detenerse en el derecho de la organización, así como en los elemen-
tos que las conforman y finalmente en la actuación administrativa. De tal manera que permita aportar un punto de vista, lo más amplio posible sobre
los distintos papeles de las administraciones públicas en la economía, desde las diversas posiciones que las mismas puedes adoptar, entrando en el
análisis pormenorizado de los distintos sectores regulados, planificados o intervenidos.

Historia del Pensamiento Económico: En la asignatura se hace un recorrido por las principales escuelas de pensamiento económico desde el ocaso de
la Escuela Escolástica hasta la actualidad, distinguiendo siempre la corriente principal de pensamiento y las escuelas que han sido heterodoxas res-
pecto a ésta en sus enfoques o planteamientos. A pesar de este amplio marco temporal, la asignatura se centra, especialmente, en el período en que
podemos hablar de la existencia de la ciencia económica, esto es desde que Adam Smith publica ¿Una investigación sobre la naturaleza y las causas
de la riqueza de las naciones¿ en 1776. Por ello, la atención máxima se prestará a la construcción de las bases de esta ciencia por los autores de la
Economía Política Clásica (1750-1870), al posterior desarrollo de la teoría neoclásica convencional (desde 1870) y al pensamiento económico de J. M.
Keynes y los keynesianos en el siglo XX, sin perder de vista los planteamientos y escuelas heterodoxas respecto a estas líneas centrales de pensa-
miento económico. El objetivo básico es conocer el origen histórico y su desarrollo en el tiempo de las herramientas y planteamientos teóricos que con-
forman en la actualidad la teoría económica moderna en su doble vertiente, microeconómica y macroeconómica. Y, por supuesto, conocer los autores
y escuelas de pensamiento más relevantes que han dedicado sus esfuerzos a la mejora de la ciencia económica desde el siglo XVI.

Administración del Mercado de Inversiones Alternativas tiene por objetivo conocer la composición de los mercados en inversiones alternativa, así como
la administración y gestión de los activos que se negocian en dicho mercado.

Estos mercados de activos, cuyo rendimiento no está directamente relacionado con la evolución de los mercados financieros, tratan de reducir su co-
rrelación entre los distintos mercados financieros de los distintos países.
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Administración de Inversiones Alternativas: Estos mercados están formados por los activos tangibles de colección, los inmuebles, las materias primas,
los metales preciosos, el capital riesgo, y otros activos como pueden ser los recursos naturales.

Economía de la Unión Europea: Teoría de la integración: concepto, formas, objetivos y efectos. El proceso de integración de la Unión Europea: dis-
tintas etapas. El marco institucional de la Unión Europea. El presupuesto comunitario. Las principales políticas internas de la Unión Europea: política
agraria, política de pesca, política de cohesión económica y social, etc. El sistema de relaciones exteriores de la Unión Europea: la política comercial
común, la política de cooperación al desarrollo y la Política Exterior y de Seguridad Común (PESC).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En la mención en Gestión Empresarial y Entorno se deben cursar necesariamente 12 créditos de las asignaturas ofertadas en la materia Formación
Entorno Empresarial y 18 créditos de las asignaturas ofertadas en la materia Gestión Empresarial.
Competencias específicas optativias de la Mención en Gestión Empresarial y del Entorno:
CGEE1: Adquirir conocimientos sobre las diversas fuentes del ordenamiento jurídico administrativo, los sujetos de esta relación jurídica administrativa
y los administrados. (propia de materia Formación Entorno Empresarial)
CGEE2: Conocer y entender las instituciones económicas como resultado y aplicación de representaciones teóricas o formales acerca de cómo ha
funcionado la economía a lo largo de la historia, así como la evolución histórica de los principios de la macroeconomía del sector público español y de
la economía española y mundial (propia de materia Formación Entorno Empresarial)
CGEE3: Conocer e interpretar el estado actual y la evolución de los aspectos más relevantes de la economía española, comunitaria e internacional.
(propia de materia Formación Entorno Empresarial)
CGEE4: Conocer y comprender políticas, procedimientos y las características económicas de la Unión Europea. (propia de materia Formación Entorno
Empresarial)
CGEE5: Conocimiento y dominio del tratamiento automático de los flujos regulados de la organización y de las diferentes herramientas que se utilicen
para el diseño, implantación y explotación de los sistemas de información. (propia de materia Gestión de Empresas)
CGEE6: Capacitar al estudiante para llevar la contabilidad de una empresa con un programa de ordenador. (propia de materia Gestión de Empresas)
CGEE7: Capacidad para identificar y llevar a cabo el proceso y etapas de la creación de nuevas empresas. (propia de materia Gestión de Empresas)
CGEE8: Conocimiento y dominio de modelos de análisis y herramientas para realizar diagnósticos estratégicos de las organizaciones y proponer es-
trategias alternativas. (propia de materia Gestión de Empresas)
CGEE9: Conocer y comprender el marco teórico y jurídico, normativa y planificación de procedimientos relacionados con la administración, la evalua-
ción y control de riesgos empresariales. (propia de materia Gestión de Empresas)
CGEE10: Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de las matemáticas. (propia de materia Gestión de Empresas)

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para aportar racionalidad al análisis y a la descripción de cualquier aspecto de la realidad empresarial.

CG1 - Capacidad para identificar y anticipar problemas empresariales relevantes, en el ámbito privado y/o en el público.

CG3 - Capacidad para aplicar al análisis de los problemas empresariales criterios profesionales basados en el manejo de
instrumentos técnicos.

CG4 - Capacidad para el diseño, gestión y redacción de proyectos de carácter empresarial y para emitir informes de asesoramiento
sobre situaciones concretas de la empresa.

CG5 - Capacidad para integrarse en la gestión empresarial.

CG6 - Capacidad para el desempeño de administrativo, directivo y empresario.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de organización y planificación

CT3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa

CT4 - Comunicación oral y escrita de una lengua extranjera

CT5 - Conocimientos de informática y dominio de las TIC relativos al ámbito de estudio

CT6 - Habilidad para analizar y buscar información proveniente de fuentes diversas

CT7 - Capacidad para la resolución de problemas

CT1 - Capacidad de gestión, análisis y síntesis
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CT8 - Capacidad de tomar decisiones

CT9 - Capacidad para trabajar en equipo

CT10 - Trabajo en un equipo de carácter interdisciplinar

CT11 - Trabajo en un contexto internacional

CT12 - Habilidad en las relaciones personales

CT13 - Capacidad para trabajar en entornos diversos y multiculturales

CT14 - Capacidad crítica y autocrítica

CT15 - Compromiso ético en el trabajo

CT16 - Trabajar en entornos de presión

CT17 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT18 - Capacidad de adaptación a nuevas situaciones

CT19 - Creatividad

CT20 - Liderazgo

CT21 - Iniciativa y espíritu emprendedor

CT22 - Motivación y compromiso por la calidad

CT23 - Sensibilidad hacia temas medioambientales y sociales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Expositiva: Actividades presenciales
de carácter fundamentalmente teórico,
basadas en la explicación verbal del
profesor (preferentemente con apoyo en
TICs, equipos de multimedia-audiovisual
y participación dialogal). Generalmente se
desarrollan en una modalidad organizativa
de grupo grande.

104 100

2. Práctica (en el aula): Actividades
presenciales de observación dirigida,
aplicación práctica y discusión, basadas
en experiencias, estudio de casos, solución
de problemas, diseño de proyectos, o en
el entrenamiento de destrezas (incluyendo
el manejo de aparatos y programas
informáticos), con una participación muy
activa, individual o colaborativa, del
alumnado. Pueden desarrollarse en una
modalidad organizativa de grupo grande o,
preferentemente, en seminario.

60 100

4. Aprendizaje autónomo: Actividades no
presenciales de indagación o aprendizaje
a partir de la lectura de textos, realización
de tareas o trabajos teóricos o prácticos
y estudio personal. Se desarrollan
fuera del aula, de un modo individual
o colaborativo, utilizando todo tipo de
recursos incluido el campus virtual.

420 0

5. Actividad de evaluación. 16 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

C
SV

: 4
04

55
10

26
53

46
42

68
65

72
96

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=404551026534642686572960


Identificador : 2500835

121 / 159

1. Método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor de los contenidos sobre la materia objeto de estudio.
También incluye la resolución de problemas ejemplo por parte del profesor.

2. Método basado en el planteamiento de problemas por parte del profesor y la resolución de los mismos en el aula. Los estudiantes
de forma colaborativa desarrollan e interpretan soluciones adecuadas a partir de la aplicación de procedimientos de resolución de
problemas.

4. Actividades colaborativas basadas en recursos y herramientas digitales, especialmente aquellas que posee el Campus Virtual de la
UEx.

5. Situación de aprendizaje/evaluación en la que el alumno realiza alguna prueba que sirve para reforzar su aprendizaje y como
herramienta de evaluación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

2. Trabajos tutelados 0.0 30.0

4. Asistencia y/o participación en clases
prácticas

0.0 20.0

5. Asistencia y/o participación en clases
teóricas

0.0 20.0

1. Exámenes 0.0 100.0

NIVEL 2: Gestión de Empresas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 36

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

36

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Gestión Empresarial y del Entorno

NIVEL 3: Informática Aplicada a la Empresa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Gestión Empresarial y del Entorno

NIVEL 3: Contabilidad Informatizada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Gestión Empresarial y del Entorno

NIVEL 3: Creación de Empresas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Gestión Empresarial y del Entorno

NIVEL 3: Dirección Comercial II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Gestión Empresarial y del Entorno

NIVEL 3: Matemáticas II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

C
SV

: 4
04

55
10

26
53

46
42

68
65

72
96

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=404551026534642686572960


Identificador : 2500835

124 / 159

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Gestión Empresarial y del Entorno

NIVEL 3: Auditoría, Control Interno y Administración del Riesgo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Gestión Empresarial y del Entorno

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Dotar al alumno de capacidades y habilidades adicionales en herramientas de gestión-control de determinadas áreas o situaciones en la organización
en especial referidas a las tecnologías de la comunicación e información relacionadas con determinadas materias.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Informática Aplicada la Empresa: El objetivo de la materiaInformática Aplicadaa la Gestión de la Empresa es poner al alumno en contacto con el mun-
do de las TIC en el ámbito de la gestión empresarial, tanto desde el punto de vista interno como del externo a la organización.

Desde un punto de vista interno, la materia pivotará sobre el tratamiento automático de los flujos regulados de la organización y de las diferentes he-
rramientas que para el diseño, implantación y explotación de los sistemas de información se utilizan, proporcionando de este modo al futuro gradua-
do un lenguaje común con el que comunicarse con los técnicos informáticos y un bagaje técnico básico que le permita desenvolverse para continuarsu
formación.

Las bases de datos son en la actualidad la herramienta tecnológica sobre la que descansan los sistemas de información. Dedicaremos una parte del
esfuerzo de la asignatura a estudiarlas, tanto desde la perspectiva teórica como desde un punto de vista práctico. La hoja de cálculo es una herra-
mienta para el tratamiento de datos que será también objeto de la asignatura.
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Desde un punto de vista externo,estudiaremos las bases tecnológicasque posibilitan el comercio electrónico, analizandoel estado actual y tendencias
futuras. En este sentido, Internet es una pieza clave del desarrollotecnológico de las empresas. Estudiaremos las posibilidades que esta herramienta
brinda en el entorno empresarial.

Contabilidad Informatizada: Comprensión de las más importantes Normas de Registro y Valoración y conocimiento de las Normas de elaboración de
las Cuentas Anuales. Así mismo se pretende capacitar al estudiante para llevar la contabilidad de una empresa con un programa de ordenadorespecí-
fico (introducción de asientos y la elaboración de los estados contables básicos).

Creación de Empresas: La figura del empresario en lasociedad del conocimiento.- Proceso y etapas de la creación de nuevas empresas: problemas
más frecuentes.- Identificación y evaluación de una oportunidad empresarial.- Formas jurídicas y aspectos legales.- El plan de empresa.- Financiación
de la nueva empresa.- La franquicia.- La compra de empresas o ¿management buy-out/in¿.- Fuentes de información, medidas y organismos de apoyo
y ayuda a la creación de empresas.- Discusión de casos prácticos.

DirecciónComercial II: Estrategias y Planes de Marketing: En la primera parte se recogen los conceptos básicos de Marketingque van a ser determi-
nantes en el desarrollo de las estrategias de marketing a implementar por la empresa, todo ello para que el alumno tenga una visión general de la asig-
natura.

En una segunda parte se recogen y seenumeran las diferentes tipologías de estrategias de marketing necesarias para la toma de decisiones. Se trata
de conocimientos necesarios para realizar diagnósticos estratégicos de las organizaciones y proponer estrategias alternativas.

En la tercera parte se recogen las herramientas de marketing operativo que deben ser utilizadas para la consecución de los objetivos estratégicos y
tácticos.

En la cuarta parte se procede a la confección e implementación del Plan de Marketing.

En la quinta, y última parte, se procederá a la realización de los trabajos prácticos propuestos.

Auditoría, Control Internoy Administración del Riesgo: El marco teórico y jurídico de la auditoria internacional y nacional. Las normas técnicas. La plani-
ficación. El control interno y los aspectos básicosde la metodología de trabajo. Informes. Así como los procedimientos relacionados con la administra-
ción, la evaluación y control de riesgosempresariales a los que están expuestos las organizaciones.

Análisis de las distintas áreas: inmovilizado, existencias cuentas a cobrar, recursos propios etc¿

Matemáticas II: El contenido de la asignatura entronca elementos de cálculo diferencial y cálculo integral con aspectos de la dinámica económica, es-
pecialmente las llamadas ecuaciones en diferencias lineales. Junto a elementos básicos de las operaciones con derivadas enfocadas a optimización
de funciones, el cálculo diferencial y las ecuaciones diferenciales completan el mapa de conocimientos de la asignatura.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En la mención en Gestión Empresarial y Entorno se deben cursar necesariamente 12 créditos de las asignaturas ofertadas en la materia Formación
Entorno Empresarial y 18 créditos de las asignaturas ofertadas en la materia Gestión Empresarial.
Las competencias de esta materia son las siguientes, descritas en el criterio 5.1:

COO1, COO5, COO6, COO9, COO12,COO13, COO19, COO21, COO24, COO25,COO26, COO32, COO33, COO36, COO41, COO46, COO47,
COO48, COO49

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para aportar racionalidad al análisis y a la descripción de cualquier aspecto de la realidad empresarial.

CG1 - Capacidad para identificar y anticipar problemas empresariales relevantes, en el ámbito privado y/o en el público.

CG3 - Capacidad para aplicar al análisis de los problemas empresariales criterios profesionales basados en el manejo de
instrumentos técnicos.

CG4 - Capacidad para el diseño, gestión y redacción de proyectos de carácter empresarial y para emitir informes de asesoramiento
sobre situaciones concretas de la empresa.

CG5 - Capacidad para integrarse en la gestión empresarial.

CG6 - Capacidad para el desempeño de administrativo, directivo y empresario.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

C
SV

: 4
04

55
10

26
53

46
42

68
65

72
96

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=404551026534642686572960


Identificador : 2500835

126 / 159

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de organización y planificación

CT3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa

CT4 - Comunicación oral y escrita de una lengua extranjera

CT5 - Conocimientos de informática y dominio de las TIC relativos al ámbito de estudio

CT6 - Habilidad para analizar y buscar información proveniente de fuentes diversas

CT7 - Capacidad para la resolución de problemas

CT1 - Capacidad de gestión, análisis y síntesis

CT8 - Capacidad de tomar decisiones

CT9 - Capacidad para trabajar en equipo

CT10 - Trabajo en un equipo de carácter interdisciplinar

CT11 - Trabajo en un contexto internacional

CT12 - Habilidad en las relaciones personales

CT13 - Capacidad para trabajar en entornos diversos y multiculturales

CT14 - Capacidad crítica y autocrítica

CT15 - Compromiso ético en el trabajo

CT16 - Trabajar en entornos de presión

CT17 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT18 - Capacidad de adaptación a nuevas situaciones

CT19 - Creatividad

CT20 - Liderazgo

CT21 - Iniciativa y espíritu emprendedor

CT22 - Motivación y compromiso por la calidad

CT23 - Sensibilidad hacia temas medioambientales y sociales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Expositiva: Actividades presenciales
de carácter fundamentalmente teórico,
basadas en la explicación verbal del
profesor (preferentemente con apoyo en
TICs, equipos de multimedia-audiovisual
y participación dialogal). Generalmente se
desarrollan en una modalidad organizativa
de grupo grande.

156 100

2. Práctica (en el aula): Actividades
presenciales de observación dirigida,
aplicación práctica y discusión, basadas
en experiencias, estudio de casos, solución
de problemas, diseño de proyectos, o en
el entrenamiento de destrezas (incluyendo
el manejo de aparatos y programas
informáticos), con una participación muy
activa, individual o colaborativa, del
alumnado. Pueden desarrollarse en una

90 100
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modalidad organizativa de grupo grande o,
preferentemente, en seminario.

4. Aprendizaje autónomo: Actividades no
presenciales de indagación o aprendizaje
a partir de la lectura de textos, realización
de tareas o trabajos teóricos o prácticos
y estudio personal. Se desarrollan
fuera del aula, de un modo individual
o colaborativo, utilizando todo tipo de
recursos incluido el campus virtual.

630 0

5. Actividad de evaluación. 24 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor de los contenidos sobre la materia objeto de estudio.
También incluye la resolución de problemas ejemplo por parte del profesor.

2. Método basado en el planteamiento de problemas por parte del profesor y la resolución de los mismos en el aula. Los estudiantes
de forma colaborativa desarrollan e interpretan soluciones adecuadas a partir de la aplicación de procedimientos de resolución de
problemas.

4. Actividades colaborativas basadas en recursos y herramientas digitales, especialmente aquellas que posee el Campus Virtual de la
UEx.

5. Situación de aprendizaje/evaluación en la que el alumno realiza alguna prueba que sirve para reforzar su aprendizaje y como
herramienta de evaluación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

2. Trabajos tutelados 0.0 30.0

4. Asistencia y/o participación en clases
prácticas

0.0 20.0

5. Asistencia y/o participación en clases
teóricas

0.0 20.0

1. Exámenes 0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Optativo (Centro Universitario de Plasencia)

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

C
SV

: 4
04

55
10

26
53

46
42

68
65

72
96

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=404551026534642686572960


Identificador : 2500835

128 / 159

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Dirección Comercial II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Informática Aplicada a la Gestión de la Empresa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante adquirirá una especialización que le permitirá desarrollar una carrera profesional futura con autonomía y capacidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Marketing estratégico. Producto. Precio. Distribución. Comunicación comercial. Aplicaciones sectoriales del marketing.

Conceptos básicos de publicidad. La publicidad dentro de la comunicación comercial. Planificación estratégica publicitaria. Recopilación de informa-
ción. Copy Strategy. Estrategia creativa. Planificación de medios publicitarios.

Introducción a la informática. Contacto con el mundo de las TIC en el ámbito de la gestión empresarial. Tratamiento automático de los flujos regulados
de la organización y de las diferentes herramientas que se utilizan para el diseño, implantación y explotación de los sistemas de información. Bases
tecnológicas que posibilitan el comercio electrónico, analizando el estado actual y las tendencias futuras .

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las competencias optativas de esta materia son las siguientes: CO1, CO2

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para aportar racionalidad al análisis y a la descripción de cualquier aspecto de la realidad empresarial.

CG1 - Capacidad para identificar y anticipar problemas empresariales relevantes, en el ámbito privado y/o en el público.

CG3 - Capacidad para aplicar al análisis de los problemas empresariales criterios profesionales basados en el manejo de
instrumentos técnicos.

CG4 - Capacidad para el diseño, gestión y redacción de proyectos de carácter empresarial y para emitir informes de asesoramiento
sobre situaciones concretas de la empresa.

CG5 - Capacidad para integrarse en la gestión empresarial.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de organización y planificación

CT3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa

CT5 - Conocimientos de informática y dominio de las TIC relativos al ámbito de estudio

CT6 - Habilidad para analizar y buscar información proveniente de fuentes diversas

CT7 - Capacidad para la resolución de problemas

CT1 - Capacidad de gestión, análisis y síntesis

CT9 - Capacidad para trabajar en equipo

CT12 - Habilidad en las relaciones personales

CT14 - Capacidad crítica y autocrítica

CT15 - Compromiso ético en el trabajo
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CT17 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT18 - Capacidad de adaptación a nuevas situaciones

CT19 - Creatividad

CT21 - Iniciativa y espíritu emprendedor

CT24 - Respeto y promoción de los valores democráticos y de la coeducación

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Capacidad para conocer, comprender fundamentos básicos de marketing y sobre herramientas para poder decidir y gestionar
tareas comerciales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Expositiva: Actividades presenciales
de carácter fundamentalmente teórico,
basadas en la explicación verbal del
profesor (preferentemente con apoyo en
TICs, equipos de multimedia-audiovisual
y participación dialogal). Generalmente se
desarrollan en una modalidad organizativa
de grupo grande.

52 100

2. Práctica (en el aula): Actividades
presenciales de observación dirigida,
aplicación práctica y discusión, basadas
en experiencias, estudio de casos, solución
de problemas, diseño de proyectos, o en
el entrenamiento de destrezas (incluyendo
el manejo de aparatos y programas
informáticos), con una participación muy
activa, individual o colaborativa, del
alumnado. Pueden desarrollarse en una
modalidad organizativa de grupo grande o,
preferentemente, en seminario.

60 100

4. Aprendizaje autónomo: Actividades no
presenciales de indagación o aprendizaje
a partir de la lectura de textos, realización
de tareas o trabajos teóricos o prácticos
y estudio personal. Se desarrollan
fuera del aula, de un modo individual
o colaborativo, utilizando todo tipo de
recursos incluido el campus virtual.

180 0

5. Actividad de evaluación. 8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor de los contenidos sobre la materia objeto de estudio.
También incluye la resolución de problemas ejemplo por parte del profesor.

2. Método basado en el planteamiento de problemas por parte del profesor y la resolución de los mismos en el aula. Los estudiantes
de forma colaborativa desarrollan e interpretan soluciones adecuadas a partir de la aplicación de procedimientos de resolución de
problemas.

3. Estudio de casos; proyectos y experimentos. Análisis intensivo y completo de un caso real, proyecto, simulación o experimento
con la finalidad de conocerlo, interpretarlo, resolverlo, generar hipótesis, contrastar datos, reflexionar, completar conocimientos,
diagnosticarlo y, a veces, entrenarse en los posibles procedimientos alternativos de solución.

4. Actividades colaborativas basadas en recursos y herramientas digitales, especialmente aquellas que posee el Campus Virtual de la
UEx.

5. Situación de aprendizaje/evaluación en la que el alumno realiza alguna prueba que sirve para reforzar su aprendizaje y como
herramienta de evaluación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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2. Trabajos tutelados 0.0 30.0

3. Exposiciones orales 0.0 30.0

4. Asistencia y/o participación en clases
prácticas

0.0 10.0

5. Asistencia y/o participación en clases
teóricas

0.0 10.0

1. Exámenes 0.0 100.0

NIVEL 2: Derecho

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Derecho del Consumo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Derecho Administrativo Económico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Gestión y Procedimientos de la Tributación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Derecho de los Mercados Financieros

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Análisis y estudio de las relaciones de consumo entre los operadores económicos, con especial atención a los derechos de los consumidores y usua-
rios, y  sus mecanismos de protección.

Conocer la Administración Pública Española, su organización y funcionamiento, los actos y contratos que la misma celebra y que recursos se interpo-
nen ante la misma.

Ser capaz de analizar los actos jurídicos de la vida diaria, conozca y comprenda la trascendencia tributaria de los mismos, lo que exige un conocimien-
to teórico del sistema tributario español.

Conocer los distintos procedimientos tributarios existentes.

Llevar a cabo la correspondiente liquidación del tributo y, en su caso, comprobar la liquidación efectuada en orden a ver los errores jurídicos que se
hayan cometido.

Efectuar un análisis crítico de la normativa vigente.     

Aprender a manejar la Web de la Agencia Tributaria para localización de la normativa, jurisprudencia y consultas tributarias. Junto al portal tributario de
la Web de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Poder realizar declaraciones y declaraciones-liquidaciones tributarias on-line.

Buscar y gestionar información fiscal.

Estimular las habilidades orales y escritas del estudiante.

Dotar al estudiante de nociones jurídicas que le permitan adquirir conocimientos básicos sobre instituciones jurídicas financieras, en especial los mer-
cados financieros, y para sentar además las bases para la comprensión y profundización en otras materias más específicas correspondientes al ámbi-
to del Derecho relacionado con los mercados.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Concepto de consumidor y usuario, los derechos que asisten a los mismos y la forma de ejercitarlos. Estudio del marco jurídico relativo a la protección
de los derechos del consumidor, y conocimiento de las acciones de protección de dichos derechos. Conocer el funcionamiento y las competencias de
las asociaciones de consumidores. Conocer el funcionamiento del sistema arbitral de consumo, y la forma de plantear y resolver reclamaciones dentro
del mismo.

Visión genérica de las Fuentes del Derecho pasando por la estructura administrativa y la actuación de la Administración a través de actos unilaterales
o bilaterales (contratos), así como la actuación de los administrados frente a los mismos a través de los distintos tipos de recursos y una visión de lo
que es la expropiación forzosa y los distintos sistemas de intervención administrativa. Visión de la actuación de la Administración frente a los adminis-
trados y de los administrados ante la Administración.

Estudio de los procedimientos de gestión tributaria integrados por la gestión propiamente dicha, el procedimiento de inspección, el procedimiento de
recaudación, el procedimiento sancionador, y la revisión tributaria.

Introducción al derecho de los mercados financieros: concepto y naturaleza. Fundamentos económicos. Mercados de crédito. Mercado de valores.
Mercado de seguros.  

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las competencias optativas de esta materia son las siguientes: C02

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para aportar racionalidad al análisis y a la descripción de cualquier aspecto de la realidad empresarial.

CG1 - Capacidad para identificar y anticipar problemas empresariales relevantes, en el ámbito privado y/o en el público.

CG3 - Capacidad para aplicar al análisis de los problemas empresariales criterios profesionales basados en el manejo de
instrumentos técnicos.

CG4 - Capacidad para el diseño, gestión y redacción de proyectos de carácter empresarial y para emitir informes de asesoramiento
sobre situaciones concretas de la empresa.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de organización y planificación

CT3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa

CT6 - Habilidad para analizar y buscar información proveniente de fuentes diversas

CT7 - Capacidad para la resolución de problemas

CT1 - Capacidad de gestión, análisis y síntesis

CT9 - Capacidad para trabajar en equipo

CT10 - Trabajo en un equipo de carácter interdisciplinar

CT12 - Habilidad en las relaciones personales

CT14 - Capacidad crítica y autocrítica

CT15 - Compromiso ético en el trabajo

CT17 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT18 - Capacidad de adaptación a nuevas situaciones

CT19 - Creatividad
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CT21 - Iniciativa y espíritu emprendedor

CT22 - Motivación y compromiso por la calidad

CT24 - Respeto y promoción de los valores democráticos y de la coeducación

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios del Derecho aplicado a la empresa.

CE7 - Adquirir conocimientos en relación con el sistema fiscal-tributario aplicado a la empresa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Expositiva: Actividades presenciales
de carácter fundamentalmente teórico,
basadas en la explicación verbal del
profesor (preferentemente con apoyo en
TICs, equipos de multimedia-audiovisual
y participación dialogal). Generalmente se
desarrollan en una modalidad organizativa
de grupo grande.

134.5 100

2. Práctica (en el aula): Actividades
presenciales de observación dirigida,
aplicación práctica y discusión, basadas
en experiencias, estudio de casos, solución
de problemas, diseño de proyectos, o en
el entrenamiento de destrezas (incluyendo
el manejo de aparatos y programas
informáticos), con una participación muy
activa, individual o colaborativa, del
alumnado. Pueden desarrollarse en una
modalidad organizativa de grupo grande o,
preferentemente, en seminario.

89.5 100

4. Aprendizaje autónomo: Actividades no
presenciales de indagación o aprendizaje
a partir de la lectura de textos, realización
de tareas o trabajos teóricos o prácticos
y estudio personal. Se desarrollan
fuera del aula, de un modo individual
o colaborativo, utilizando todo tipo de
recursos incluido el campus virtual.

360 0

5. Actividad de evaluación. 16 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor de los contenidos sobre la materia objeto de estudio.
También incluye la resolución de problemas ejemplo por parte del profesor.

2. Método basado en el planteamiento de problemas por parte del profesor y la resolución de los mismos en el aula. Los estudiantes
de forma colaborativa desarrollan e interpretan soluciones adecuadas a partir de la aplicación de procedimientos de resolución de
problemas.

3. Estudio de casos; proyectos y experimentos. Análisis intensivo y completo de un caso real, proyecto, simulación o experimento
con la finalidad de conocerlo, interpretarlo, resolverlo, generar hipótesis, contrastar datos, reflexionar, completar conocimientos,
diagnosticarlo y, a veces, entrenarse en los posibles procedimientos alternativos de solución.

5. Situación de aprendizaje/evaluación en la que el alumno realiza alguna prueba que sirve para reforzar su aprendizaje y como
herramienta de evaluación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

2. Trabajos tutelados 0.0 20.0

3. Exposiciones orales 0.0 20.0
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4. Asistencia y/o participación en clases
prácticas

0.0 10.0

5. Asistencia y/o participación en clases
teóricas

0.0 10.0

1. Exámenes 0.0 100.0

NIVEL 2: Idioma Moderno

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Inglés Empresarial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Introducir al estudiante en el mundo del inglés empresarial y comercial.

Concienciar al estudiante de la importancia del inglés en las actividades empresariales de todo el mundo.

Adquisición de habilidades de conversación en inglés a la hora  de hacer y someterse a  una entrevista de trabajo, de hacer presentaciones de produc-
tos e informes sobre rendimientos empresariales.

Adquisición de habilidades escritas en inglés a la hora de mandar un CV, de preparar   informes sobre presentaciones y sobre rendimientos empresa-
riales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a los conocimientos del inglés empresarial a través de las tres destrezas indispensables a la hora de aprender inglés: listening, speaking,
writing. Aplicar las nuevas tecnologías a la enseñanza del inglés empresarial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las competencias optativas de esta materia son las siguientes: C03

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Capacidad para el diseño, gestión y redacción de proyectos de carácter empresarial y para emitir informes de asesoramiento
sobre situaciones concretas de la empresa.

CG5 - Capacidad para integrarse en la gestión empresarial.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de organización y planificación

CT4 - Comunicación oral y escrita de una lengua extranjera

CT7 - Capacidad para la resolución de problemas

CT1 - Capacidad de gestión, análisis y síntesis

CT8 - Capacidad de tomar decisiones

CT11 - Trabajo en un contexto internacional

CT12 - Habilidad en las relaciones personales

CT14 - Capacidad crítica y autocrítica

CT15 - Compromiso ético en el trabajo

CT17 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT24 - Respeto y promoción de los valores democráticos y de la coeducación

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Expositiva: Actividades presenciales
de carácter fundamentalmente teórico,
basadas en la explicación verbal del
profesor (preferentemente con apoyo en
TICs, equipos de multimedia-audiovisual
y participación dialogal). Generalmente se
desarrollan en una modalidad organizativa
de grupo grande.

20 100

2. Práctica (en el aula): Actividades
presenciales de observación dirigida,
aplicación práctica y discusión, basadas
en experiencias, estudio de casos, solución
de problemas, diseño de proyectos, o en
el entrenamiento de destrezas (incluyendo
el manejo de aparatos y programas
informáticos), con una participación muy
activa, individual o colaborativa, del
alumnado. Pueden desarrollarse en una
modalidad organizativa de grupo grande o,
preferentemente, en seminario.

36 100

4. Aprendizaje autónomo: Actividades no
presenciales de indagación o aprendizaje
a partir de la lectura de textos, realización
de tareas o trabajos teóricos o prácticos
y estudio personal. Se desarrollan
fuera del aula, de un modo individual
o colaborativo, utilizando todo tipo de
recursos incluido el campus virtual.

90 0

5. Actividad de evaluación. 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor de los contenidos sobre la materia objeto de estudio.
También incluye la resolución de problemas ejemplo por parte del profesor.

2. Método basado en el planteamiento de problemas por parte del profesor y la resolución de los mismos en el aula. Los estudiantes
de forma colaborativa desarrollan e interpretan soluciones adecuadas a partir de la aplicación de procedimientos de resolución de
problemas.

3. Estudio de casos; proyectos y experimentos. Análisis intensivo y completo de un caso real, proyecto, simulación o experimento
con la finalidad de conocerlo, interpretarlo, resolverlo, generar hipótesis, contrastar datos, reflexionar, completar conocimientos,
diagnosticarlo y, a veces, entrenarse en los posibles procedimientos alternativos de solución.

5. Situación de aprendizaje/evaluación en la que el alumno realiza alguna prueba que sirve para reforzar su aprendizaje y como
herramienta de evaluación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

3. Exposiciones orales 0.0 50.0

4. Asistencia y/o participación en clases
prácticas

0.0 10.0

5. Asistencia y/o participación en clases
teóricas

0.0 10.0

1. Exámenes 0.0 100.0

NIVEL 2: Análisis Económico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Recursos Económicos y Humanos de Extremadura

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Economía de la Unión Europea

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Historia Económica de la Empresa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Estudiar la reciente evolución de la economía extremeña desde una perspectiva global. Poniendo un énfasis especial en los avances acaecidos en los
últimos años, pero sin olvidar sus  raíces históricas.

Analizar las características básicas de esta economía para poder comprender una estructura productiva poco acorde con los actuales tiempos.

Descubrir las debilidades y fortalezas de la economía extremeña.

Investigar en profundidad los distintos sectores y subsectores económicos.
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Reflexionar sobre el alcance de la integración en la Unión Europea.

Examinar los cambios demográficos como uno de los elementos fundamentales de la vida económica regional.

Comprender los principales rasgos del mercado de trabajo extremeño y las peculiaridades de nuestro capital humano para poder elaborar políticas de
creación de empleo adecuadas.

Analizar el concepto de empresa dentro del pensamiento económico.

Estudiar  los orígenes, diversidad y evolución de la empresa capitalista.

Examinar cómo se resolvieron en el pasado problemas similares a los que se enfrentan las empresas en la actualidad.

Precisar cómo la evolución económica ha  estado influida por las  transformaciones  en  la  estructura  y  estrategia de la empresa y en  las  funciones
  de  los    empresarios.

Observar   el    comportamiento   histórico   de   la   empresa   española   para  conocer mejor  los  procesos  de  atraso  y  modernización  del país.

Familiarizarse con los conocimientos teóricos sobre los procesos de integración económica y las distintas formas de integración posibles.

Conocer los antecedentes y el proceso histórico de la construcción europea.

Conocimiento del marco institucional de la Unión Europea.

Conocer los fundamentos económicos del mercado único europeo.

Analizar las características, etapas, gestión y consecuencias de la unión monetaria europea.

Conocer la articulación y alcance de las políticas de la Unión Europea.

Involucrar al estudiante en las noticias actuales sobre la Unión Europea para desarrollar en él las aptitudes y recursos de aprendizaje necesarios para
que pueda actualizar continuamente su bagaje sobre la Unión Europea.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Analizar la evolución de la economía extremeña desde una perspectiva global. Descubrir las características básicas de la estructura productiva extre-
meña para lo que se realizará un estudio exhaustivo de los distintos sectores económicos y, sin olvidar las raíces históricas, poner un énfasis especial
en las transformaciones acaecidas en los últimos años. Se examinarán las ayudas de la Unión Europea y su impacto en la vida económica y social de
la región. Junto con la evolución económica, se estudiarán las características especiales de la demografía extremeña para conseguir una mejor com-
prensión de numerosos hechos económicos. El estudio demográfico nos conducirá a un examen pormenorizado del mercado de trabajo regional y de
las características propias del capital humano.

Estudio de la evolución del concepto de la empresa y del empresario en el pensamiento económico. Reflexionar sobre la historia económica de la em-
presa desde los inicios de la Revolución Industrial hasta la actualidad. Se analizará el papel que la empresa ha desempeñado en el desarrollo econó-
mico y las transformaciones que a los largo de los últimos siglos han experimentado los sistemas de dirección, producción y comercialización de las
empresas. Se reflexionará sobre la figura del empresario y su evolución histórica, relacionando las transformaciones experimentadas por las empresas
y empresarios con los cambios técnicos, sociales e institucionales. Finalmente se reflexionará sobre las especiales características de la empresa en
España.

Teoría de la Integración. Descripción y análisis del proceso de Integración Europea. El marco Institucional de la Unión Europea. Fundamentos econó-
micos de la Unión Europea: la Unión Económica y Monetaria. Las principales políticas y acciones de la Unión Europea.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las competencias optativas de esta materia son las siguientes:

CO4, CO5, CO6, CO7

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para aportar racionalidad al análisis y a la descripción de cualquier aspecto de la realidad empresarial.

CG1 - Capacidad para identificar y anticipar problemas empresariales relevantes, en el ámbito privado y/o en el público.

CG3 - Capacidad para aplicar al análisis de los problemas empresariales criterios profesionales basados en el manejo de
instrumentos técnicos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de organización y planificación

CT3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa

CT5 - Conocimientos de informática y dominio de las TIC relativos al ámbito de estudio

CT6 - Habilidad para analizar y buscar información proveniente de fuentes diversas

CT7 - Capacidad para la resolución de problemas

CT1 - Capacidad de gestión, análisis y síntesis

CT9 - Capacidad para trabajar en equipo

CT11 - Trabajo en un contexto internacional

CT12 - Habilidad en las relaciones personales

CT14 - Capacidad crítica y autocrítica

CT15 - Compromiso ético en el trabajo

CT17 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT18 - Capacidad de adaptación a nuevas situaciones

CT23 - Sensibilidad hacia temas medioambientales y sociales

CT24 - Respeto y promoción de los valores democráticos y de la coeducación

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14 - Conocer, analizar y utilizar los principios, modelos y herramientas de la Economía básica.

CE16 - Conocer y entender las instituciones económicas como resultado y aplicación de representaciones teóricas o formales acerca
de cómo ha funcionado la economía a lo largo de la historia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1. Expositiva: Actividades presenciales
de carácter fundamentalmente teórico,
basadas en la explicación verbal del
profesor (preferentemente con apoyo en
TICs, equipos de multimedia-audiovisual
y participación dialogal). Generalmente se
desarrollan en una modalidad organizativa
de grupo grande.

93 100

2. Práctica (en el aula): Actividades
presenciales de observación dirigida,
aplicación práctica y discusión, basadas
en experiencias, estudio de casos, solución
de problemas, diseño de proyectos, o en
el entrenamiento de destrezas (incluyendo
el manejo de aparatos y programas
informáticos), con una participación muy
activa, individual o colaborativa, del
alumnado. Pueden desarrollarse en una
modalidad organizativa de grupo grande o,
preferentemente, en seminario.

75 100

4. Aprendizaje autónomo: Actividades no
presenciales de indagación o aprendizaje
a partir de la lectura de textos, realización
de tareas o trabajos teóricos o prácticos
y estudio personal. Se desarrollan
fuera del aula, de un modo individual

270 0
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o colaborativo, utilizando todo tipo de
recursos incluido el campus virtual.

5. Actividad de evaluación. 12 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor de los contenidos sobre la materia objeto de estudio.
También incluye la resolución de problemas ejemplo por parte del profesor.

2. Método basado en el planteamiento de problemas por parte del profesor y la resolución de los mismos en el aula. Los estudiantes
de forma colaborativa desarrollan e interpretan soluciones adecuadas a partir de la aplicación de procedimientos de resolución de
problemas.

3. Estudio de casos; proyectos y experimentos. Análisis intensivo y completo de un caso real, proyecto, simulación o experimento
con la finalidad de conocerlo, interpretarlo, resolverlo, generar hipótesis, contrastar datos, reflexionar, completar conocimientos,
diagnosticarlo y, a veces, entrenarse en los posibles procedimientos alternativos de solución.

5. Situación de aprendizaje/evaluación en la que el alumno realiza alguna prueba que sirve para reforzar su aprendizaje y como
herramienta de evaluación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

2. Trabajos tutelados 0.0 50.0

3. Exposiciones orales 0.0 20.0

4. Asistencia y/o participación en clases
prácticas

0.0 10.0

5. Asistencia y/o participación en clases
teóricas

0.0 10.0

1. Exámenes 0.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Extremadura Otro personal
docente con
contrato laboral

3.4 12 0

Universidad de Extremadura Profesor
Asociado

22.2 .9 11,8

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Extremadura Profesor
Contratado
Doctor

3.3 7.9 3

Universidad de Extremadura Profesor
colaborador
Licenciado

27.1 28.6 35,5

Universidad de Extremadura Ayudante 1.5 0 5

Universidad de Extremadura Catedrático
de Escuela
Universitaria

2.2 11.4 4,1

Universidad de Extremadura Catedrático de
Universidad

3 13 3,1

Universidad de Extremadura Profesor Titular
de Universidad

6.5 15.5 7,1

Universidad de Extremadura Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

22.3 7.4 23,8

Universidad de Extremadura Ayudante Doctor .7 2.4 ,6

Universidad de Extremadura Profesor
Colaborador

1.6 0 2,9

o Colaborador
Diplomado

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

30 25 70

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

El procedimiento general que la Universidad de Extremadura establece para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes es:

- Trabajo Fin de Grado.
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- Sistema de acreditación de las competencias generales de dominio de las TIC y de conocimiento de idiomas.

Por otra parte, el Sistema Interno de Garantía de la Calidad de la UEx ha previsto en su Proceso para Garantizar la Calidad de los Programas Forma-
tivos la realización anual del análisis de los resultados de aprendizaje dentro de un Proceso de análisis de los resultados en el que el Comité de Cali-
dad de la Titulación recopilará datos e indicadores para la evaluación y seguimiento de la actividad de enseñanza y aprendizaje. Dichos datos serán
tratados por la Comisión de Garantía de Calidad del Centro a fin de elaborar el informe de calidad de la titulación y permitir, con ello, que las Juntas de
Centro revisen sus programas formativos.

SISTEMAS DE GARANTÍA DE CALIDAD
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales:

http://www.unex.es/conoce-la-uex/estructura-academica/centros/eco/sgic

Facultad de Empresa, Finanzas y Turismo:

http://www.unex.es/conoce-la-uex/estructura-academica/centros/feet/sgic

Centro Universitario de Plasencia:

http://www.unex.es/conoce-la-uex/estructura-academica/centros/plasencia/sgic

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.unex.es/conoce-la-uex/estructura-academica/centros/eco/sgic

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES

DIPLOMATURA EN CIENCIAS EMPRESARIALES 98 GRADO EN ADE 09

Asignatura Car. Créd. Asignatura Cur Car. Créd.

Ampliación de las Matemáticas

Financieras

OP 4,5 Matemáticas de las OOFF II OB 6

Análisis Bursátil OP 4,5 Análisis Bursátil OP 6

Análisis de Estados Financieros I OP 4,5 Análisis de Estados Financieros OB 6

Análisis de los Estados Financieros

II

OP 4,5 Análisis de Estados Financieros II OP 6

Auditoría de Cuentas I OP 4,5 Auditoría de Cuentas OP 6

Contabilidad de Costes TR 10,5 Contabilidad de Costes I OB 6

Contabilidad de Costes II OB 6

Contabilidad Financiera I Contabi-

lidad Financiera II

TR OB 12 4,5 Contabilidad Financiera I FB 6

Contabilidad Financiera II OB 6

Contabilidad Financiera III OB 6

Contabilidad Financiera I TR 12 Contabilidad Financiera I FB 6

Contabilidad Financiera II OB 6

Derecho Civil y Patrimonial TR 4,5 Introducción al Derecho FB 6

Derecho Laboral 4,5 4,5 Derecho Laboral OB 6

Derecho Mercantil TR 6 Derecho Mercantil OB 6

Dirección Comercial TR 9 Dirección Comercial OB 6

Dirección de RRHH OP 4,5 Dirección de RRHH OB 6

Dirección Financiera TR 9 Dirección Financiera I OB 6

Dirección Financiera II OB 6

Economía Española y Mundial TR 9 Economía Española y Mundial FB 6

Estadística TR 10,5 Introducción a la Estadística FB 6

Estadística e Introducción a la

Econometría

OB 6

Gestión de Calidad en la Empresa OP 4,5 Gestión de la Calidad OP 6

Historia Económica Mundial OB 6 Historia Económica FB 6

Instrumentos y mercados financie-

ros

OP 4,5 Mercados financieros y productos

derivados

OP 6

Introducción a la Economía de la

Empresa

OB 6 Economía de la Empresa FB 6

Macroeconomía OP 4,5 Macroeconomía FB 6

Matemáticas TR 12 Matemáticas FB 6

Matemáticas de las OOFF TR 6 Matemáticas de las OOFF I OB 6
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Microeconomía OP 4,5 Microeconomía FB 6

Organización y Administración de

Empresas

TR 12 Administración de la Empresa I OB 6

Administración de la Empresa II OB 6

Prácticas en Empresas e Institucio-

nes

OP 13,5 Iniciación a las Prácticas Directivas OB 6

Prácticas Externas OB 12

Promoción y Publicidad OP 4,5 Estrategia Publicitaria OP 6

Sistema Fiscal Español OB 9 Sistema Fiscal Español OB 6

Sociología de la Empresa OB 6 Sociología FB 6

Teoría Económica I TR 6 Microeconomía FB 6

Teoría Económica II OB 6 Macroeconomía FB 6

Informática Aplicada a la Gestión

de la Empresa

3º TR 6 Competencia TIC

Informática Aplicada al Análisis

Financiero

OP 4,5 Competencia TIC

Idioma Empresarial 1º OB 4,5 Inglés para la Economía y la Em-

presa

Inglés de los Negocios OP 4,5 Inglés para la Economía y la Em-

presa

Inglés Empresarial para Propósitos

Académicos

OP 4,5 Inglés para la Economía y la Em-

presa

Obligatorias no reconocibles

Dirección de Operaciones

Dirección Estratégica I

Dirección Estratégica II

Investigación de Mercados

Trabajo Fin de Grado

LADE 98 GRADO EN ADE 09

Asignatura Car. Créd. Asignatura Car. Créd.

Ampliación de Matemáticas de las

operaciones financieras

OP 4,5 Matemáticas de las Operaciones

Financieras II

OB 6

Análisis Bursátil OP 4,5 Análisis Bursátil OP 6

Análisis de Estados Financieros TR 9 Análisis de Estados Financieros OB 6

Análisis de Estados Financieros II OP 6

Auditoría de Cuentas I TR 4,5 Auditoría de Cuentas OP 6

Contabilidad de Costes TR 10,5 Contabilidad de Costes I OB 6

Contabilidad de Costes II OB 6

Contabilidad de Gestión OB 4,5 Contabilidad de Gestión OP 6

Contabilidad Financiera I Contabi-

lidad Financiera II

TR OB 9 9 Contabilidad Financiera I FB 6

Contabilidad Financiera II OB 6

Contabilidad Financiera III OB 6

Contabilidad Financiera I TR 9 Contabilidad Financiera I FB 6

Contabilidad Financiera II TR 9 Contabilidad Financiera II OB 6

Derecho de la Empresa TR 6 Introducción al Derecho FB 6

Derecho Laboral OB 4,5 Derecho Laboral OB 6

Derecho Mercantil OB 6 Derecho Mercantil OB 6

Dirección Comercial TR 9 Dirección Comercial OB 6

Dirección Estratégica y Política

de Empresa

TR 9 Dirección Estratégica I OB 6

Dirección Estratégica II OB 6

Dirección de la Producción I OB 4,5 Dirección de Operaciones OB 6

Dirección de RRHH OB 4,5 Dirección de RRHH OB 6

Dirección Financiera TR 9 Dirección Financiera I OB 6

Dirección Financiera II OB 6

Economía de la Empresa I TR 12 Economía de la Empresa FB 6

Economía de la Empresa II OB 10,5 Administración de la Empresa II OB 6

Economía de la Empresa Social OP 4,5 Economía de la Empresa Familiar OP 6

Economía Española y Mundial TR 12 Economía Española y Mundial FB 6

Estadística e Introducción a la

Econometría

TR 12 Introducción a la Estadística FB 6

Estadística e Introducción a la

Econometría

OB 6

Gestión de la Calidad en la Em-

presa

OP 4,5 Gestión de la Calidad OP 6

Historia Económica Mundial OB 6 Historia Económica FB 6

Instrumentos y Mercados Finan-

cieros

OP 4,5 Mercados Financieros y Productos

Derivados

OP 6

Investigación y Estudios de Mer-

cado

OB 4,5 Investigación de Mercados OB 6

Macroeconomía TR 12 Macroeconomía FB 6
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Matemáticas TR 12 Matemáticas FB 6

Matemáticas de las OOFF TR 9 Matemáticas de las OOFF I OB 6

Matemáticas de las OOFF II OB 6

Mercados Financieros y Productos

Derivados

OP 4,5 Mercados Financieros y Productos

Derivados

OP 6

Microeconomía TR 12 Microeconomía FB 6

Organización de Empresas I OB 4,5 Administración de la Empresa I OB 6

Planificación y Distribución Co-

mercial

OB 4,5 Dirección Comercial II OP 6

Prácticas en Empresas e Institu-

ciones

OP 13,5 Iniciación a las Prácticas OB 6

Prácticas Externas OB 12

Promoción y Publicidad OP 4,5 Estrategia Publicitaria OP 6

Sistema Fiscal Español OB 9 Sistema Fiscal Español OB 6

Sociología de la Empresa OB 6 Sociología FB 6

FACULTAD DE EMPRESA, FINANZAS Y TURISMO DE CÁCERES

DIPLOMATURA EN CIENCIAS EMPRESARIALES GRADO EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS

Asignatura Curso Carácter Créd Asignatura Curso Carácter Créd

Contabilidad Financiera I 1 Troncal 9 Contabilidad Financiera I 1 Básica 6

Contabilidad Financiera

II 2 Obligatoria 9 Contabilidad Financiera II 2 Obligatoria 6

Contabilidad Financiera III 2 Obligatoria 6

Para convalidar las Asignaturas Contabilidad Financiera I, II y III de el Grado de ADE es necesario haber completado Contabilidad Financiera I y II de la D de CE.

Dirección Financiera I Direc-

ción Financiera II

3 Obligatoria 6

Dirección Financiera 1 Troncal 9 3 Obligatoria 6

Matemáticas Financieras y

Comerc.

Matemáticas de las

1 Troncal 6 Operaciones Financiera I 2 Obligatoria 6

Economía Política I 1 Troncal 6 Microeconomía 1 Básica 6

Economía Política II 1 Obligatoria 6 Macroeconomía 1 Básica 6

Fund. de Economía de la

Empr. 1 Obligatoria 6 Economía de la Empresa I 1 Básica 6

Matemát. Empresar. 1 Troncal 7,5 Matemát. 1 Básica 6

Int. al Der. Civil y 1 Troncal 4,5 Introd. al Derecho 1 Básica 6

Hª Económ. Mundial 1 Obligatoria 6 Hª Económica 1 Básica 6

Dirección Comercial 2 Troncal 9 Dirección Comercial 2 Obligatoria 6

Introd. a la Estadística

Estadística Apl. a la 2 Troncal 12 Estadíst. e Intr. a la 1 Básica 6

Empresa Economet. 2 Obligatoria 6

Organ. de Empresa I Organ.

de Empresa II

2 Obligatoria 6

Org. y Adm. De Empresa 2 Troncal 12 2 Obligatoria 6

Derecho Mercantil 2 Troncal 4,5 Derecho Mercantil 2 Obligatoria 6

Sociología de la Empresa 2 Obligatoria 6 Sociología 1 Básica 6

Contabilidad de Costes I Con-

tabilidad de Costes II

3 Obligatoria 6

Contab. de Costes 3 Troncal 9 3 Obligatoria 6

Derecho Financiero y

Tributario 3 Obligatoria 9 Sistema Fiscal Español 3 Obligatoria 6

Derecho Laboral 3 Troncal 4,5 Derecho del Trabajo 4 Obligatoria 6

Economía Española y Economía Española y

Mundial 3 Troncal 6 Mundial 1 Básica 6

Informática Apl. a la Informática Apl. a la

Gestión de Empresas 3 Troncal 6 Empresa 4 Optativa 6

Derecho Administr. y Derecho Administr. y

Económ. I 3 Obligatoria 4,5 Económ. 4 Optativa 6

Contabil. Informatizada 3 Optativa 4,5 Contabil. Informatizada 4 Optativa 6

Auditoria de Estados

Contables 3 Optativa 6 Auditoria 4 Optativa 6

Estrategias y planes de

Marketing Sectorial 3 Optativa 6 Marketing 4 Optativa 6

Ampliación de Matemát.

Financiera
Optativa 4,5

Matemát de las Operac. Fi-

nanc. II
2 Obligatoria 6

Dir. y Org. de RRHH 3 Optativa 4,5 Dirección de RRHH 3 Obligatoria 6

Análisis de Estados Análisis de Estados

Contables 3 Optativa 6 Financieros 3 Obligatoria 6

CENTRO UNIVERSITARIO DE PLASENCIA

DIPLOMATURA EN CIENCIAS EMPRESARIALES GRADO EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS
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Asignatura Curso Carácter Créd Asignatura Curso Carácter Créd. ECTS

Contabilidad Financiera 1º Troncal 10 Contabilidad Financiera I 1º Básica 6

Derecho Empresarial I 1º Troncal 7 Introducción al Derecho 1º Básica 6

Dirección Financiera 1º Troncal 10 Dirección Financiera I Dirección

Financiera II

3º 3º Obligatoria Obligatoria 6 6

Economía de la Empresa I (Intro-

ducción)

1º Obligatoria 9 Economía de la Empresa 1º Básica 6

Economía Española y Mundial 1º Troncal 7 Economía Española y Mundial 1º Básica 6

Historia Económica Española y

Mundial

1º Obligatoria 9 Historia Económica 1º Básica 6

Matemáticas Empresariales 1º Troncal 7 Matemáticas 1º Básica 6

Contabilidad de Sociedades 2º Obligatoria 6 Contabilidad Financiera II 2º Obligatoria 6

Derecho Mercantil 2º Obligatoria 6 Derecho Mercantil 2º Obligatoria 6

Dirección Comercial 2º Troncal 10 Dirección Comercial 2º Obligatoria 6

Informática Aplicada a la Gestión

de la Empresa

2º Troncal 7 Informática Aplicada a la Gestión

de la Empresa

4º Optativa 6

Introducción a la Estadística 2º Troncal 7 Introducción a la Estadística 1º Básica 6

Matemáticas Financieras 2º Troncal 7 Matemáticas de las Operaciones

Financieras I

2º Obligatoria 6

Organización y Administración

de Empresas

2º Troncal 12 Administración de la Empresa I

Administración de la Empresa II

2º 2º Obligatoria Obligatoria 6 6

Análisis de Balances 3º Obligatoria 10 Contabilidad Financiera III Análi-

sis de los Estados Financieros

2º 3º Obligatoria Obligatoria 6 6

Contabilidad de Costes 3º Troncal 10 Contabilidad de Costes I Contabi-

lidad de Costes II

3º 3º Obligatoria Obligatoria 6 6

Derecho Empresarial II 3º Troncal 7 Sistema Fiscal Español 3º Obligatoria 6

Estadística Empresarial 3º Obligatoria 10 Estadística e Introducción a la

Econometría

2º Obligatoria 6

Sociología de la Empresa 3º Obligatoria 7 Sociología 1º Básica 6

Derecho Administrativo Econó-

mico

- - Optativa 6 Derecho Administrativo Econó-

mico

4º Optativa 6

Derecho Bancario y del Mercado

de Valores

- - Optativa 6 Derecho de los Mercados Finan-

cieros

4º Optativa 6

Derecho del Consumo - - Optativa 6 Derecho del Consumo 4º Optativa 6

Derecho del Trabajo y de la Segu-

ridad Social

- - Optativa 6 Derecho Laboral 3º Obligatoria 6

Economía de la Unión Europea - - Optativa 6 Economía de la Unión Europea 4º Optativa 6

Gestión y Procedimiento de la

Tributación

- - Optativa 6 Gestión y Procedimiento de la

Tributación

4º Optativa 6

Historia Económica de la Empresa - - Optativa 6 Historia Económica de la Empresa 4º Optativa 6

Inglés Empresarial I - - Optativa 6 Inglés Empresarial 4º Optativa 6

Macroeconomía - - Optativa 6 Macroeconomía 1º Básica 6

Microeconomía - - Optativa 6 Microeconomía 1º Básica 6

Publicidad, Promoción y Relacio-

nes Públicas

- - Optativa 6 Dirección Comercial II 4º Optativa 6

Recursos Económicos y Humanos

de Extremadura

- - Optativa 6 Recursos Económicos y Humanos

de Extremadura

4º Optativa 6

Dirección de la Producción - - Optativa 6 Dirección de las Operaciones 2º Obligatoria 6

Organización y Dirección de Re-

cursos Humanos

-- Optativa 6 Dirección de Recursos Humanos 3º Obligatoria 6

Garantía de los derechos de los estudiantes matriculados en los planes antiguos: Se garantizarán los derechos adquiridos de los estudiantes matriculados en cualquiera de los cursos y asignaturas de los planes de estudios. Así:

a) Los estudiantes que hayan iniciado sus enseñanzas en las titulaciones a extinguir conservarán el derecho a concluir sus estudios de acuerdo con lo previsto en el cronograma de extinción establecido en el apartado 10.1. b)

Una vez extinguido cada curso se mantendrán seis convocatorias de examen en los tres cursos académicos siguientes. c) Realizadas estas convocatorias, aquellos alumnos que no hubieren superado las pruebas deberán aban-

donar la titulación y continuar sus estudios por este nuevo plan de estudios según el sistema de adaptación previsto. En todo caso, el alumno podrá solicitar voluntariamente el cambio de plan de estudios correspondiente a

partir de la supresión del título, teniendo derecho al reconocimiento de sus estudios anteriores según los criterios expuestos. d) En todo caso, la UEx garantiza el desarrollo de acciones específicas de tutoría y orientación para

los alumnos repetidores en títulos extintos así como a los alumnos que cambien voluntaria o forzosamente de titulación por la extinción de aquella que venían cursando.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4011000-10006557 Diplomado en Ciencias Empresariales-Facultad de Empresa, Finanzas y Turismo

4011000-06006152 Diplomado en Ciencias Empresariales-Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales

3037000-06006152 Licenciado en Administración y Dirección de Empresas-Facultad de Ciencias Económicas
y Empresariales

4011000-10008475 Diplomado en Ciencias Empresariales-Centro Universitario de Plasencia

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO
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NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

08807176Q MARIA DEL PILAR SUAREZ MARCELO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz Badajoz

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vrplanificacion@unex.es 699563883 924289400 Vicerrectora de Planificación
Académica de la Universidad
de Extremadura

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

08807176Q MARIA DEL PILAR SUAREZ MARCELO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenidad de Elvas s/n 06006 Badajoz Badajoz

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vrplanificacion@unex.es 699563883 924289400 Vicerrectora de Planificación
Académica

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

08807176Q MARIA DEL PILAR SUAREZ MARCELO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenidad de Elvas s/n 06006 Badajoz Badajoz

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vrplanificacion@unex.es 699563883 924289400 Vicerrectora de Planificación
Académica
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10.1 Cronograma de implantación de la titulación 


El cronograma de implantación de los estudios de Grado será el siguiente: 


- Curso 2009-2010: Primer curso 


- Curso 2010-2011: Segundo curso 


- Curso 2011-2012: Tercer curso 


- Curso 2012-2013: Cuarto curso 


Del mismo modo, el cronograma de extinción de la actual Licenciatura en 
Administración y Dirección de Empresas será el siguiente: 


- Curso 2009-2010: se extingue el primer curso 


- Curso 2010-2011: extinto primero y segundo cursos 


- Curso 2011-2012: extintos primero, segundo y tercer cursos 


- Curso 2012-2013: extintos primero, segundo, tercero y cuarto cursos 


- Curso 2013-2014: extintos primero, segundo, tercero, cuarto y quinto cursos 


Del mismo modo, el cronograma de extinción de la actual Diplomatura en Ciencias 
Empresariales será el siguiente: 


- Curso 2009-2010: se extingue el primer curso 


- Curso 2010-2011: extinto primero y segundo cursos 


     -    Curso 2011-2012: extintos primero, segundo y tercer cursos 
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y 
PROCEDIMIENTOS 


2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés 
académico, científico o profesional del mismo  


Es un hecho incuestionable en la sociedad actual que los conocimientos en, particular, 
y las competencias en general, emanadas de los estudios del ámbito de la 
administración de la empresa, constituyen una necesidad a la que la Universidad debe 
dar respuesta. Así, la justificación del Grado de Administración y Dirección de 
Empresas (ADE) viene dada por la creciente relevancia de este área de conocimiento 
dentro de las ciencias sociales, que lleva a considerarla como carrera independiente de 
otros ámbitos del saber.  


El crecimiento de los estudios universitarios de Administración y Dirección de 
Empresas ya puede ser considerado un clásico de la universidad moderna. A lo largo 
de los años transcurridos desde su creación, su importancia ha ido en aumento, hecho 
que viene avalado por el número de centros que imparten esta titulación, que en la 
actualidad son más de setenta entre públicos y privados en el territorio nacional. Este 
incremento viene, asimismo, acompañado por la demanda creciente y el consiguiente 
aumento del número de alumnos matriculados en los mismos. 


La UEX comenzó a impartir estudios de Administración de Empresas desde sus 
orígenes (Plan de Estudios B.O.E. 27/12/1973; Plan de Estudios B.O.E. 20/07/1983; 
Plan de Estudios B.O.E. 29/06/1995; Modificación al Plan de estudios B.O.E. 
10/02/1996; Plan de estudios B.O.E. 13/11/1998; Plan de estudios B.O.E. 
13/01/1999). 


El nuevo Grado en Administración y Dirección de Empresas mejora el título vigente de 
Licenciado en Administración y Dirección de Empresas porque se centra en aquellos 
aspectos más relacionados con la gestión de empresas en su sentido más estricto. La 
formación universitaria en Administración de Empresas reviste gran relevancia ya que 
debe garantizar la existencia de profesionales capaces de velar por el mejor uso de los 
recursos disponibles, por la correcta administración y gestión de las empresas y, en 
general, por el aumento en el nivel de vida, el progreso y el bienestar social. El Grado 
en ADE no sólo debe ofrecer formación técnica, sino que además debe incentivar el 
trabajo en equipo, las habilidades de comunicación, la iniciativa, el liderazgo y 
estimular el espíritu emprendedor. 


Los estudios de ADE tienen una gran importancia social, destacando el importante 
valor de los emprendedores en el desarrollo económico de un país. Las empresas y 
sus impulsores contribuyen al bienestar económico y social del país en su conjunto. 
Por otra parte, los estudios de ADE tienen también una gran importancia científica, ya 
que permiten la formación de profesionales con una gran habilidad para la resolución 
de problemas, la toma de decisiones y el liderazgo. 


Estos futuros profesionales deben tener, además, sólidos conocimientos 
matemático/estadísticos, sociológicos y legales para el análisis de datos cuantitativos 
y cualitativos que permitan la correcta toma de decisiones empresariales, así como 
todos los componentes de la inteligencia emocional necesaria para la gestión. 


En un contexto cada vez más globalizado, en el que las relaciones empresariales se 


C
SV


: 3
98


98
86


47
73


52
71


62
12


50
46


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=398988647735271621250463





- 2 -


tornan cada vez más complicadas, la demanda de profesionales especializados está a 
la orden del día. Así, la globalización introduce un elevado nivel de competencia en el 
mercado laboral, lo que pone de manifiesto la necesidad de adquirir una formación 
completa y actualizada. 


El título de Grado en ADE garantiza una adecuada formación de los estudiantes, 
proporcionando la base académica idónea para aquéllos cuyas expectativas laborales 
estén orientadas a la creación de su propia empresa o el desempeño de la profesión 
por cuenta ajena en posiciones funcionales medias/altas donde la toma de decisiones 
empresariales forma parte del perfil del puesto, sea ámbito privado o público. 


De acuerdo con el Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, los alumnos que se 
gradúen en ADE por la Universidad de Extremadura deben haber recibido al 
finalizar sus estudios una formación general en este campo del saber 
orientada a su preparación para el ejercicio de la actividad profesional, tal como se 
ha comentado en los párrafos precedentes. Todo lo expuesto anteriormente justifica 
más que sobradamente la propuesta que realiza la Universidad de Extremadura a 
los efectos de ofertar a la comunidad el Título de Grado en ADE. 


Este título se impartirá en los centros siguientes de la UEx:  


- Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales (Badajoz)


- Facultad de Estudios Empresariales y Turismo (Cáceres); actualmente, Empresa, 
Finanzas y Turismo.


- Centro Universitario de Plasencia.


Justificación de las menciones propuestas: 


Mención en Dirección de Empresas (Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, Badajoz): Esta mención pretende que los egresados adquieran una 
especialización que le permitirá desarrollar una carrera profesional futura con 
autonomía y capacidad en cuestiones como la dirección comercial, el marketing y la 
publicidad. Así mismo desarrollarán competencias relacionadas con la organización de 
empresas  y la gestión de calidad en la empresa. Finalmente, un elemento crucial del 
entorno donde la empresa desarrolla su actividad en los países desarrollados, la 
fiscalidad pública es analizada en detalle con el estudio de los principales impuestos 
del sistema fiscal español y de mayor relevancia en el ámbito empresarial tanto 
directos, Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de Sociedades, como 
indirectos, Impuesto sobre el Valor Añadido.  


Mención en Contabilidad y Finanzas (Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, Badajoz): Esta mención tiene por objeto intensificar las 
competencias y contenidos presentes en el Grado relativo a las materias de 
Contabilidad y Finanzas. En concreto, se pretende que los egresados tengan un 
conocimiento de los mercados financieros y sus principales elementos para afrontar 
con éxito los retos que encuentren en su futura carrera profesional y puedan 
adaptarse a los cambios del entorno. Al mismo tiempo, esta mención permite que los 
egresados tengan un dominio de las competencias más relacionadas con la auditoría, 
los estados financieros y la contabilidad de gestión.  


Mención en Gestión Empresarial y del Entorno (Facultad de 
Empresa, Finanzas y Turismo, Cáceres): Con esta mención se pretende 
orientar la formación del futuro egresado en una doble perspectiva: para una 
mejor gestión del entorno en el que compite la organización en especial en 
conocimiento comunitario, 
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competencias jurídicas; para dotar al alumno de capacidades y habilidades adicionales 
en herramientas de gestión-control de determinadas áreas o situaciones en la 
organización en especial referidas a las tecnologías de la comunicación e información 
relacionadas con determinadas materias; también se dotará a los alumnos de 
conocimientos básicos de investigación en ciencias sociales y un primer acercamiento 
a herramientas de análisis cuantitativo y cualitativo que podrá emplear como 
profesional en empresas de análisis de comportamiento empresarial partiendo de 
datos contable-financieros o cuya finalidad sea realizar investigaciones de mercados. 


Mención en Turismo (Facultad de Empresa, Finanzas y Turismo, 
Cáceres): se intensificará la formación con competencias que conlleven al dominio de 
conocimientos sobre los recursos turísticos y la adquisición de habilidades con 
herramientas específicas de la gestión y administración turística. 


Mención Financiero-Contable (Facultad de Empresa, Finanzas y Turismo, 
Cáceres): El principal objetivo es que el futuro egresado pueda intensificar su 
formación con conocimientos referidos a aplicabilidad de normativa y metodología del 
ámbito de la auditoría contable, contabilidad avanzada, reglamentación jurídica de los 
mercados financieros y herramientas de análisis financiero avanzado. 


2.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 
adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales 
para títulos de similares características académicas 


Para la elaboración de la propuesta se han utilizado diversos referentes, de los que se 


recogen a continuación los principales: 


A. Guías y documentos de trabajo generales:


- Catálogo de títulos universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio
Nacional.


- Guía de Apoyo para la elaboración de la Memoria para la solicitud de verificación de
títulos oficiales, elaborada por la ANECA (21/12/07).


- Documento ponencia “FAQS sobre la adaptación de las asignaturas al EEES”,
presentado en las XIII Jornadas de Enseñanza Universitaria de la Informática
(JENUI2007).


- Informes “Tuning Educational Structures in Europe”, en su versión original de 2005 y
en la ampliada de 2006.


- Informe “Reflex sobre el profesional flexible en la Sociedad del Conocimiento”,
editado por la ANECA (28/06/2007).


- Informe “Una universidad al servicio de la sociedad”, del Círculo de Empresarios
(18/12/2007).


- Líneas generales para la Implantación de Estudios de Grado y Posgrado en el marco
del EEES, documento del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, aprobado
en sesión de 7 de marzo de 2008.


(http://www.unex.es/unex/oficinas/oce/archivos/ficheros/normativa/Directrices_Junta.
pdf). 


B. Guías y documentos específicos del título de grado propuesto:
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- Libro Blanco sobre los estudios de grado en Economía y en Empresa de la Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad Científica (ANECA, 2005). 


- Informe sobre “Los economistas ante el Espacio Europeo de Educación Superior.
Análisis desde la experiencia y determinaciones de las necesidades futuras”, dirigido
por Salvador Marín y editado por el Consejo General de Colegios de Economistas
(febrero de 2008).


- Informe “Empleabilidad y formación Universitaria” de Infoempleo (2007).


- Informe “Empleabilidad e idiomas” de Infoempleo (2007).


- Resultados del Proyecto “UE-Converge” elaborado por la Fundación Universidad y
Empresa (2008).


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y 
externos utilizados para la elaboración del plan de estudios 


2.3.1. Procedimientos de consulta internos 


Para la elaboración del plan de estudios se han tenido en cuenta los siguientes 
documentos: 


- Informe para la adecuación de la oferta formativa de la UEx al EEES, aprobado en
sesión de Consejo de Gobierno de 18 de diciembre de 2007


- Directrices para el diseño de titulaciones de la UEx en el marco del EEES, aprobado
en sesión de Consejo de Gobierno de 31 de marzo de 2008


En base a dichas directrices, se acordó en Junta de Gobierno crear la Comisión 
Intercentros para la Solicitud del Título Grado en Administración y Dirección de 
Empresas, formada por la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, la 
Facultad de Empresa, Finanzas y Turismo y el Centro Universitario de Plasencia. 
Dicha Comisión Intercentros se crea en base a los criterios de unificación dentro de la 
UEx del Titulo de Graduado en ADE, que se va a ofertar en tres centros distintos y 
establecer el calendario de actuaciones necesarias hasta el envío de dicha solicitud 
que deberá ser aprobada por Junta de Gobierno de la UEx. 


La Comisión Intercentros de Plan de estudios de Grado en Administración y Dirección 
de Empresas se constituyó el día 20 de mayo de 2008 con la asistencia del Excmo. Sr. 
Vicerrector de Planificación Académica y tres representantes de cada Centro. En dicha 
reunión se designa como presidente a D. José Antonio Pérez Rubio, que 
posteriormente es sustituido por D. Javier Ortega Rossell, y como secretaria a Dª Ana 
Vicente Díaz. 


Se siguió la siguiente metodología de trabajo: 


- Se acuerda elaborar Actas de cada sesiones de trabajo


- Se trabaja sobre ponencias presentadas por los distintos miembros de la
Comisión, repartiéndose para su elaboración las distintas fichas de las que
consta la solicitud.


- Cada ponencia es debatida entre la Comisión llegando a realizar votaciones
sobre las propuestas presentadas.


- Se realizan consultas a profesores y estudiantes de los distintos centros.


C
SV


: 3
98


98
86


47
73


52
71


62
12


50
46


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=398988647735271621250463





- 5 -


- La toma de decisiones se realiza por unanimidad, en algunos puntos y en otros 
por votación. 


Colectivos y Órganos representativos implicados: Junta de Facultad, Departamentos, 
profesorado, alumnado, Personal de Administración y Servicios y la Oficina de 
Convergencia Europea de la Universidad de Extremadura. 


Descripción del procedimiento: 


1. La Comisión delegada para la elaboración del plan de estudios redacta diversos
documentos de trabajo sobre el Título de Grado en ADE por la Universidad de
Extremadura.


2. Los documentos pasan a audiencia pública.


3. La Comisión incorpora a los documentos las sugerencias de mejora al título de
Graduado en ADE por la Universidad de Extremadura.


4. Aprobación por parte de la Comisión de la propuesta del Plan de Estudios del Grado
en ADE.


5. Traslado a la Junta de Facultad para su discusión y aprobación.


Tras la elaboración de un primer proyecto de Plan de Estudios pasó a ser discutido por 
departamentos y centro. Tras la discusión, la comisión reelaboró su propuesta 
atendiendo aquellas sugerencias y correcciones que consideró aceptables. El proyecto 
así modificado fue discutido y aprobado por Junta de Centro y pasó a ser informado 
por los departamentos, quienes elevaron sus informes y alegaciones al Consejo de 
Gobierno. 


El Consejo de Gobierno de la UEx aprobó remitir este plan de estudios al Consejo de 
Universidades para su verificación, en sesión de 25 de noviembre de 2008. 


2.3.2. Procedimientos de consulta externos 


Colectivos implicados: Colegios profesionales (Colegio de Economistas), 
organizaciones empresariales, asociaciones, sindicatos, organismos públicos, 
empresas y egresados. 


Descripción del procedimiento: 


1. La Comisión delegada para la elaboración del plan de estudios redacta diversos
documentos de trabajo sobre el Título de Grado en ADE por la Universidad de
Extremadura.


2. Los documentos pasan a audiencia pública externa. En este sentido se consideran
especialmente las recomendaciones y sugerencias del “Libro Blanco sobre los estudios
de grado en Economía y en Empresa”, así como las del Informe del Consejo General
de Colegios de Economistas de España.


3. La Comisión incorpora a los documentos las sugerencias de mejora al título de
Graduado en ADE por la Universidad de Extremadura.


4. Aprobación por parte de la Comisión de la propuesta del Plan de Estudios del Grado
en ADE.


5. Traslado a la Junta de Facultad para su discusión y aprobación.
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ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 
05/11/2013 


(ID: 2500835 – GRADO EN ADMINISTRACIÓN Y 
DIRECCIÓN DE EMPRESAS) 


ASPECTOS A SUBSANAR 


CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


El Real Decreto 861/2010 establece que el diseño de los títulos de Grado 
podrá incorporar menciones alusivas a itinerarios o intensificaciones 
curriculares y que estas podrán incorporarse a la denominación del Grado. En 
el caso del Grado en Administración y Dirección de Empresas, se propone una 
mención en “Idiomas Modernos” que no supone una intensificación respecto 
a los contenidos del Grado en el que se inserta, por lo que podría ser tratada 
como un itinerario formativo complementario o ‘minor’, que los estudiantes 
que lo cursen verían reflejado en su Suplemento Europeo al Título, pero no 
como una mención.  


Siguiendo la indicación del informe de evaluación, se elimina la mención en Idiomas 
Modernos, manteniéndose como itinerario formativo complementario. 


Con relación a la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales y al 
Centro Universitario de Plasencia se debe eliminar el inglés como lengua de 
impartición puesto no existe ninguna materia obligatoria que se imparta en 
dicho idioma.  


Siguiendo la indicación del informe de evaluación, se elimina el inglés como lengua de 
impartición al no existir asignaturas obligatorias que se impartan en dicha lengua. 


En relación con la motivación “Se debe mencionar la localización geográfica 
de los tres centros que imparten este Grado”, la universidad ha contestado 
en alegaciones “La Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales está 
situada en Badajoz; la Facultad de Estudios Empresariales y Turismo en 
Cáceres; y el Centro”. Se debe trasladar esta información (completa) a la 
memoria. 


Al final del apartado 2.1, se indica los tres centros en los que se imparte el título. 


CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN 


En la descripción del título aparecen 7 menciones (Mención en Dirección de 
Empresas, Mención en Contabilidad y Finanzas, Mención en Gestión 
Empresarial y del Entorno, Mención en Idiomas Modernos, Mención en 
Turismo-Administración de Organizaciones y Recursos Turísticos, Mención en 
Financiero-Contable y Sin Mención). La Universidad justifica levemente, en el 
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Criterio 2, algunas de las menciones, incluso algunas de manera duplicada. A 
este respecto se tendrá en cuenta lo siguiente: 


- No es apropiado que la justificación de las menciones sea principalmente 
que los estudiantes cursan con la mención asignaturas obligatorias de otros 
títulos de la UEX con objeto de obtener un doble grado. La justificación se 
debe realizar en función de intereses relativos al grado en cuestión. 


- Al justificar las distintas menciones presentadas en el grado se explicitará 
qué menciones serán impartidas en cada centro. De otra manera podrían 
parecer menciones redundantes. 


Es difícil de justificar una Mención en Contabilidad y Finanzas y otra Mención 
en Financiero-Contable de no ser porque se imparten en centros diferentes. 


- Se debe incluir la justificación de la Mención en Dirección de Empresas y 
Mención en Contabilidad y Finanzas. 


- Se debe eliminar la justificación duplicada de la Mención en Turismo-
Administración de Organizaciones y Recursos Turísticos y de la Mención en 
Financiero-Contable. 


- Se debe revisar la justificación que se da respecto a la Mención en Gestión 
Empresarial y del Entorno. Se menciona “… Se pretende orientar la formación 
del futuro egresado en una doble perspectiva: para una mejor gestión del 
entorno en el que compite la organización en especial en conocimiento 
comunitario, competencias jurídicas o de investigación básica”. 


Este párrafo es muy confuso y no aclara nada al estudiante que pretenda 
elegir la mención. 


Por otro lado, no se entiende qué tiene que ver la investigación básica con 
una mención denominada Gestión Empresarial y del Entorno. 


- Respecto a la Mención en Idiomas Modernos la Comisión se ratifica en que 
se considera una Mención inapropiada para un grado en Administración y 
Dirección de Empresas. Por lo tanto, se debe eliminar esta Mención de la 
propuesta de modificación. 


- Respecto a la Mención en Turismo-Administración de Organización y 
Recursos Turísticos, debe cambiarse la denominación a simplemente Mención 
en Turismo. La justificación que se da es que intensifica las competencias 
relacionadas con el Grado en Turismo-Administración de Organización y 
Recursos Turísticos. Se recuerda a este respecto que el Grado que tiene 
verificado la Universidad de Extremadura es el Grado en Turismo y no el 
grado en Turismo-Administración de Organización y Recursos Turísticos. 


Siguiendo las indicaciones del informe de evaluación, se incluye una justificación de 
cada mención, indicando el centro de impartición, al final del apartado 2.1: 


Mención en Dirección de Empresas (Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, Badajoz): Esta mención pretende que los egresados adquieran una 
especialización que le permitirá desarrollar una carrera profesional futura con 
autonomía y capacidad en cuestiones como la dirección comercial, el marketing y la 
publicidad. Así mismo desarrollarán competencias relacionadas con la organización 
de empresas  y la gestión de calidad en la empresa. Finalmente, un elemento crucial 
del entorno donde la empresa desarrolla su actividad en los países desarrollados, la 
fiscalidad pública es analizada en detalle con el estudio de los principales impuestos 
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del sistema fiscal español y de mayor relevancia en el ámbito empresarial tanto 
directos, Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de Sociedades, como 
indirectos, Impuesto sobre el Valor Añadido.  


Mención en Contabilidad y Finanzas (Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, Badajoz): Esta mención tiene por objeto intensificar las 
competencias y contenidos presentes en el Grado relativo a las materias de 
Contabilidad y Finanzas. En concreto, se pretende que los egresados tengan un 
conocimiento de los mercados financieros y sus principales elementos para afrontar 
con éxito los retos que encuentren en su futura carrera profesional y puedan 
adaptarse a los cambios del entorno. Al mismo tiempo, esta mención permite que los 
egresados tengan un dominio de las competencias más relacionadas con la auditoría, 
los estados financieros y la contabilidad de gestión.  


Mención en Gestión Empresarial y del Entorno (Facultad de Estudios 
Empresariales y Turismo, Cáceres): Con esta mención se pretende orientar la 
formación del futuro egresado en una doble perspectiva: para una mejor gestión del 
entorno en el que compite la organización en especial en conocimiento comunitario, 
competencias jurídicas; para dotar al alumno de capacidades y habilidades 
adicionales en herramientas de gestión-control de determinadas áreas o situaciones 
en la organización en especial referidas a las tecnologías de la comunicación e 
información relacionadas con determinadas materias; también se dotará a los 
alumnos de conocimientos básicos de investigación en ciencias sociales y un primer 
acercamiento a herramientas de análisis cuantitativo y cualitativo que podrá emplear 
como profesional en empresas de análisis de comportamiento empresarial partiendo 
de datos contable-financieros o cuya finalidad sea realizar investigaciones de 
mercados. 


Mención en Turismo (Facultad de Estudios Empresariales y Turismo, 
Cáceres): se intensificará la formación con competencias que conlleven al dominio 
de conocimientos sobre los recursos turísticos y la adquisición de habilidades con 
herramientas específicas de la gestión y administración turística. 


Mención Financiero-Contable (Facultad de Estudios Empresariales y Turismo, 
Cáceres): El principal objetivo es que el futuro egresado pueda intensificar su 
formación con conocimientos referidos a aplicabilidad de normativa y metodología del 
ámbito de la auditoría contable, contabilidad avanzada, reglamentación jurídica de los 
mercados financieros y herramientas de análisis financiero avanzado. 


 


CRITERIO 3: COMPETENCIAS 


Se debe revisar la redacción de las competencias específicas, puesto que no 
es aceptable asimilarlas a la denominación de cada asignatura. 


Se revisan y modifican las competencias específicas, siendo su redacción definitiva la 
siguiente: 


CE1. Conocer el marco contable actual y aplicarlo en el análisis de operaciones y 
procesos contables. 


CE2. Comprender los sistemas y métodos de costes y ser capaz de elaborar 
información sobre el movimiento interno de valores a partir de modelos tradicionales 
y actuales para la toma de decisiones dentro de la empresa. 
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CE3. Aplicar los instrumentos propios del análisis contable e interpretar dicha 
información. 


CE4. Conocer y aplicar las distintas leyes financieras en la resolución de problemas 
relacionados con la actividad empresarial. 


CE5. Entender el proceso de inversión y financiación a partir de los principios, 
fundamentos y teorías financieras. 


CE6. Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios del Derecho 
aplicado a la empresa. 


CE7. Adquirir conocimientos en relación con el sistema fiscal-tributario aplicado a la 
empresa. 


CE8. Capacidad para conocer, comprender fundamentos básicos de marketing y 
sobre herramientas para poder decidir y gestionar tareas comerciales.  


CE9. Identificar y saber emplear metodología básica e instrumentos de naturaleza 
cuantitativa precisas para el diagnóstico, análisis y planificación empresarial, así 
como para el estudio de la información empresarial y de su entorno económico y 
social.  


CE10. Aprender y saber aplicar los aspectos básicos de la administración empresarial.  


CE11. Comprender la operativa y diversidad de modelos para la dirección de las 
operaciones en procesos y funcionalidad empresarial. 


CE12. Conocer y aplicar modelos para el diseño, la planificación, el control y la toma 
de decisiones en el plano estratégico referido al global de la empresa, a la interacción 
entre sus funciones y su relación con el entorno. 


CE13. Conocer, analizar y entender la organización interna de las empresas –
personas, procesos y estructuras–, identificando la interrelación de la estructura con 
el entorno de la actividad empresarial. 


CE14. Conocer, analizar y utilizar los principios, modelos y herramientas de la 
Economía básica. 


CE15. Conocer la empresa como un sistema global e identificar en ella las áreas 
funcionales, comprendiendo la importancia de entender la interrelación entre ellas y 
el entorno para poder dirigir, gestionar, plantear y proponer soluciones en las 
empresas y organizaciones. 


CE16. Conocer y entender las instituciones económicas como resultado y aplicación 
de representaciones teóricas o formales acerca de cómo ha funcionado la economía a 
lo largo de la historia. 


CE17. Conocer y entender el papel de la empresa en el contexto histórico y 
económico, clasificando e interpretando las relaciones entre los sujetos interesados 
en la empresa que forman parte de la sociedad. 


 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


Debe revisarse la redacción y el contenido de las acciones específicas 
realizadas por Facultad de Estudios Empresariales y Turismo y el Centro 
Universitario de Plasencia, como apoyo a los estudiantes. Con la presente 
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redacción no acaba de entenderse en qué consisten estas medidas y en qué 
se diferencian de las medidas generales de la universidad.  


Aparte de las acciones generales de la UEx, los centros realizan acciones específicas. 


En relación al reconocimiento de créditos en enseñanzas superiores oficiales 
no universitarias se deberá tener en cuenta los siguientes aspectos: 


- En alegaciones se muestra un enlace al documento en el que se muestra la 
autorización de la Junta de Extremadura para efectuar el reconocimiento 
entre los distintos estudios superiores no universitarios y los 
correspondientes del grado. Este enlace ha de ser incluido en la memoria del 
grado.  


Se incluye el enlace en la memoria. 


- Así mismo se incluirá en el texto de la memoria la explicación dada en 
alegaciones sobre el máximo de créditos a reconocer por estudios superiores 
no universitarios. 


Se incluye la explicación recogida en el informe de alegaciones. 


 


CRITERIO 5: DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


Se deben detallar las competencias específicas, por separado, que se 
adquirirán con cada una de las menciones, que tendrían que ser exclusivas 
de cada Mención.  


Se indican las competencias específicas exclusivas de cada una de las menciones. 


Se debe mostrar de manera clara las asignaturas correspondientes a las dos 
materias que componen la Mención en “Gestión Empresarial y del Entorno”. 
En la versión actual se menciona que una de las materias está formada por 
seis asignaturas y la otra por cuatro. Sin embargo en la tabla aportada no 
aparecen las 10 asignaturas.  


Se indican las diez asignaturas: 


Administración de Inversiones Alternativas 
Derecho Administrativo para Economistas 


Economía de la Unión Europea 
Gestión de Empresas 


Iniciación a la Investigación Básica 
Auditoría, Control Interno y Administración del 


Riesgo 
Creación de Empresas 


Contabilidad Informatizada 
Dirección Comercial II: Estrategias y Planes de 


Marketing 
Finanzas para PYMES 


Formación Entorno Empresarial 


Informática Aplicada a la Empresa  


Los sistemas de evaluación son ponderados de manera que fuera posible que 
en todas las asignaturas del Grado el examen final contara el 100% para la 
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nota final. Por lo tanto, se debe reducir el peso del examen final a favor de la 
evaluación continua. 


La ponderación indicada no implica que en todas las asignaturas el peso del examen 
final sea ese. Podría darse en algún caso, de ahí que se indique 100%. 
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RECOMENDACIONES 


 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


Se recomienda que se mencione en la memoria, en el criterio 4, que el curso 
de adaptación verificado en su momento es eliminado sin haberse impartido 
en ningún momento. 


Se recoge la indicación realizada en el apartado 4.5. 
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MODIFICACIONES A LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN 
DE TÍTULO OFICIAL  


(GRADO EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE 
EMPRESAS) 


MODIFICACIONES PROPUESTAS 
 
CORRECCIÓN GENERAL 


Se actualiza la denominación de la Facultad de Empresa, Finanzas y Turismo en 
aquellos apartados que conservaban la antigua denominación (antes, Facultad de 
Estudios Empresariales y Turismo). 


 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Se modifica el semestre de la asignatura optativa Comunicación Integral de 
Marketing, pasando del semestre octavo al séptimo. 


En el apartado 5.1, se modifica la competencia vinculada a la materia optativa Idioma 
Moderno, pasando de: 


Conocer y utilizar en inglés el lenguaje específico de la economía y la empresa. 
a: 


Comprender exposiciones y conversaciones en inglés sobre temas profesionales que 
contengan vocabulario y expresiones del campo de la Economía. 


Saber mantener una conversación en inglés sobre temas relacionados con la 
Economía. 


En el apartado 5.1, se actualiza la Coordinación docente del título. 


En el apartado 5.5, en módulo Optativo (Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales), se incluye la materia Idioma Moderno con la asignatura Inglés para la 
Economía y la Empresa, incorporada en la modificación anterior (informe de 
modificaciones y apartado 5.1) pero no desarrollada en este punto. 


En el apartado 5.5, módulo Contabilidad, se corrige errata en el semestre de la 
asignatura Contabilidad Financiera III: es el cuarto, no tercero. 


 
CRITERIO 10: CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


Se actualiza la tabla de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, 
incorporando el reconocimiento de la asignatura del Grado Inglés para la Economía y 
la Empresa. 
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CRITERIO 11: PERSONA ASOCIADA A LA SOLICITUD 


Se modifica la persona asociada a la solicitud. 
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4.1. Sistema de información previo  


La Universidad de Extremadura dispone, dentro del Sistema de Calidad, elaborado 
por su participación en el Programa AUDIT de la ANECA, de los siguientes procesos y 
procedimientos relacionados con la captación, acceso y admisión de estudiantes: 
Proceso de captación de estudiantes (PCE) y Proceso de definición de perfiles y 
admisión de estudiantes (PPAE). Este último proceso incluye los procedimientos de 
preinscripción, de pruebas de acceso para mayores de 25 años y de prueba de 
acceso a la Universidad de Extremadura. En ellos puede encontrarse toda la 
información relativa a las pruebas de acceso a la Universidad de Extremadura, a la 
preinscripción y la matriculación en la dirección web 
http://www.unex.es/preinscripciones. De todos estos procesos se proporciona 
información a través de la página web del Servicio de Acceso y Gestión de Estudios 
de Grado de la UEx (http://www.unex.es/alumnado) y personal y telefónicamente en 
el Servicio de Información y Atención Administrativa. 


Plan de difusión de la titulación a los potenciales estudiantes  


La Universidad de Extremadura dispone de un programa general de difusión de sus 
estudios enmarcado dentro del Programa D+O (Difusión + Orientación). Este 
programa se lleva a cabo fundamentalmente a través del Servicio de Orientación y 
Formación Docente (SOFD), del Servicio de Información y Atención Administrativa 
(SIAA) y de los profesores difusores y tutores de la titulación.  


En el programa se contemplan las siguientes actuaciones: 


 Página web para preuniversitarios 


 Charlas de profesores difusores en los Institutos y Colegios de Secundaria. 


 Elaboración de trípticos informativos. 


 Jornadas de difusión simultánea de titulaciones, dirigidas a los estudiantes y a 
sus familias. 


 Jornadas de puertas abiertas en los campus universitarios. 


 Participación en ferias y otros eventos con stands publicitarios. 


 Jornadas de difusión universitaria en distritos periféricos (Zafra y Plasencia) 
dirigidas a padres y alumnos. 


 Coordinación con los profesores de Secundaria, fundamentalmente para las 
pruebas de selectividad, y con los Orientadores, elaborando la “Guía de 
Orientación para alumnos de Bachillerato y Ciclos Formativos de Grado 
Superior” y organizando el encuentro regional de orientadores y Universidad. 


 Acciones particulares de la propia titulación, organizadas por el centro. 


Plan de acogida de los estudiantes de nuevo ingreso 


 La Universidad de Extremadura organiza, durante el mes de septiembre, cursos 
de nivelación –cursos cero- , que tienen como objetivo general ayudar a los 
alumnos a reforzar el nivel de los conocimientos adquiridos en el bachillerato y 
proporcionarles herramientas para perfeccionar las técnicas de trabajo 


4. ACCESO Y ADMISIÓN  DE ESTUDIANTES 
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intelectual.  


 Todos los estudiantes reciben a principio de curso una agenda del estudiante en 
la que se recoge información sobre el calendario escolar, servicios disponibles, 
normativa de permanencia, etc. 


 En la página web del Centro y en la secretaría, están disponibles los programas 
de las asignaturas, el calendario de exámenes, etc. 


 El Consejo de Estudiantes y el Vicerrectorado de Estudiantes organizan a 
principios de curso unas Jornadas de Bienvenida en los cuatro campus de la 
Universidad de Extremadura. 


 A través del Plan de Acción Tutorial de la Titulación (PATT) los alumnos reciben 
la asesoría de un tutor desde el primer día de su ingreso en la Universidad (éste 
se detallará en el apartado de Sistemas de Apoyo y orientación de los 
estudiantes una vez matriculados). 


Otros sistemas propios de los centros  


En la Facultad de EE. Empresariales y Turismo se publican al comienzo del curso en 
tablones de anuncio del centro un cronograma donde se detalla información sobre los 
distintos procesos administrativos a lo largo del curso: plazos de matrícula, 
convalidaciones o ampliaciones de matrícula. 


Al comenzar el curso, el Decanato de la Facultad de Empresa, Finanzas y Turismo 
organiza unas “Jornadas de Bienvenida”. En ellas se proporcionará a los estudiantes 
información general sobre el Centro, los procedimientos de matriculación y los 
programas específicos dirigidos a los alumnos de nuevo ingreso, tutorías, servicios 
generales y del Centro de los que dispone, actividades de extensión universitaria, 
etc.… También se lleva a cabo una presentación de los planes de estudios que se 
imparten en el Centro. En dichas Jornadas se contará con la participación del Consejo 
de Estudiantes que proporcionará a los estudiantes información de interés sobre la 
Universidad, con especial atención a los mecanismos de representación estudiantil. 


Otra fase del plan de actividades, se ofertaran para el cursos 2013-14 y siguientes 
(meses de junio, julio y principios de septiembre) entrevistas personalizadas de 
orientación, dirigidas a aquellos estudiantes que todavía no han tomado una decisión 
sobre la titulación que deben cursar. 


Al comenzar el curso, el Centro Universitario de Plasencia organiza unas “Jornadas de 
Bienvenida”. En ellas se proporciona a los estudiantes información general sobre el 
Centro: Presentación del plan de estudios de ADE, programa de movilidad, 
programas de las asignaturas, tutorías, servicios generales del Centro, actividades de 
extensión universitaria, etc…  


PERFIL DE INGRESO RECOMEDADO 


El perfil de ingreso recomendado para el Grado en Administración y Dirección de 
Empresas (cualidades, características, intereses, etc. que es recomendable tenga el 
alumno para cursar con éxito los estudios) es el siguiente: 


El alumno de nuevo ingreso debe ser consciente de que lo que pretende el Grado en 
Administración de Empresas es darle la formación más competitiva posible en el 
ámbito de la Dirección y Gestión empresarial. Por este motivo, el grado de exigencia 
será creciente a la largo de la titulación y, en consecuencia, se debería enfrentar a la 
titulación con las siguientes actitudes o capacidades: 
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- Responsabilidad. Es necesario que sea consciente de que el trabajo diario es el que 
le permitirá alcanzar los objetivos y que el nivel de esfuerzo será el que marque el 
nivel de sus resultados. 


- Receptividad. Necesitará estar abierto a todas las ideas nuevas que se le plantearán 
durante la titulación. 


- Curiosidad, dinamismo. Tiene que ser emprendedor, dispuesto a descubrir nuevos 
aspectos por sí mismo. 


- Razonamiento numérico. Facilidad para realizar cálculos numéricos. 


- Razonamiento lógico. Capacidad para comprender relaciones causales y sus 
efectos. 


- Razonamiento abstracto. Capacidad para distanciarse de los problemas y así poder 
obtener perspectivas que permitan su resolución. 


- Concentración. Capacidad para centrar la atención voluntariamente sobre una 
actividad aislándose de otros fenómenos que ocurren alrededor. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1. Descripción del Plan de Estudios 


I. Estructura del Plan de Estudios 


El plan de estudios del Grado en Administración y Dirección de Empresas consta de 
240 créditos ECTS que proporcionan al estudiante los conocimientos teóricos y 
prácticos necesarios para conocer y aplicar las competencias propias de la titulación, 
la de un economista especializado en Administración y Dirección de Empresas. 


El plan se organiza en módulos, materias y asignaturas; ocho son los módulos que ha 
de cursar el futuro Graduado en Administración y Dirección de Empresas antes de 
defender públicamente un trabajo escrito, dirigido por un profesor y presentado ante 
un tribunal de tres miembros que habrá de evaluar el grado de competencia 
profesional lograda en relación con las competencias propias del grado. 


El primer año el estudiante cursa el módulo “Formación Básica” dentro del cual 
adquiere las competencias básicas. Derecho, Economía, Matemáticas, Historia, 
Empresa y Sociología son las materias que conforman la formación básica de este 
grado adscrito a la rama “Ciencias Sociales y Jurídicas”. El módulo contiene 60 
créditos ECTS divididos entre diez asignaturas, cada una de 6 créditos ECTS. Estas 
asignaturas garantizan la movilidad del estudiante entre los Grados de "Ciencias 
Sociales y Jurídicas” a través del reconocimiento de créditos, además de los 
conocimientos necesarios para continuar con éxito el aprendizaje de las competencias 
específicas del Grado en Administración y Dirección de Empresas en los cursos 
sucesivos. 


Tras la realización del módulo de “Formación Básica” el estudiante cursará siete 
módulos para adquirir las competencias específicas de la titulación que le serán 
requeridas por la sociedad al término de su formación. 


Siete módulos son obligatorios mientras que el octavo es optativo; los siete módulos 
obligatorios son disciplinares y proporcionan al estudiante competencias específicas 
del grado que todo egresado debe poseer al término de la graduación. El Módulo 
Optativo completa, amplia y refuerza el currículo formativo individualizado; por tal 
motivo el estudiante opta entre una lista de diez asignaturas optativas, cursando un 
mínimo de cinco, integradas o no dentro de una mención o un itinerario formativo. 


Los módulos disciplinares obligatorios que el estudiante cursa durante el segundo, 
tercer y cuarto año son: Métodos Cuantitativos para la Empresa, Contabilidad, 
Administración de Empresas, Finanzas, Marketing y Marco Jurídico y Fiscalidad. 


Una vez que el estudiante se ha formado en las competencias genéricas y específicas 
deberá realizar el Módulo Prácticas Externas y Trabajo Fin de Grado (24 ECTS), que 
consta de tres materias: materia Iniciación a las Prácticas Directivas de Gestión y a la 
Profesión (6 ECTS), Prácticas Externas (12 ECTS) y Trabajo Fin de Grado (6 ECTS). 


En las Prácticas Externas el estudiante irá aplicando a la realidad empresarial los 
conocimientos específicos de la titulación adquiridos, evaluando la capacidad de 
aplicación de las competencias específicas presentes en el estudiante, 
preferentemente las relacionadas con la capacidad de análisis y de síntesis, capacidad 


de plantear y defender soluciones, capacidad de hacer e implementar presupuestos, 
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planes, programas y estrategias (organización y planificación), capacidad para 
analizar, gestionar y planificar recursos, trabajar en equipo, emprender, trabajar en 
entornos de presión, compromiso ético con el trabajo y la responsabilidad, capacidad 
de innovación, habilidades de comunicación: orales y escritas, motivación por la 
calidad, organización personal, gestión del tiempo y utilización de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones aplicada a la administración y dirección de 
empresas. 


El estudiante una vez superadas las materias de Prácticas realizará y defenderá el 
Trabajo de Fin de Grado (6 créditos). 


Módulo Materia Asignatura ECTS Carácter 


 
Formación Básica 


(60 ECTS) 


Derecho Introducción al 
Derecho 6 Formación 


básica 


Economía 


Macroeconomía 6 Formación 
básica 


Microeconomía 6 Formación 
básica 


Economía española y 
Mundial 6 Formación 


básica 


Matemáticas Matemáticas 6 Formación 
básica 


Historia Historia Económica 6 Formación 
básica 


Empresa 


Economía de la 
Empresa 6 Formación 


básica 
Contabilidad 
Financiera I 6 Formación 


básica 


Estadística Introducción a la 
Estadística 6 Formación 


básica 


Sociología Sociología 6 Formación 
básica 


Contabilidad 
(30 ECTS) 


Contabilidad Financiera 


Contabilidad 
Financiera II 6 Obligatorio 


Contabilidad 
Financiera III 6 Obligatorio 


Contabilidad de Costes 


Contabilidad de Costes 
I 6 Obligatorio 


Contabilidad de Costes 
II 6 Obligatorio 


Análisis de los Estados 
Financieros 


Análisis de los Estados 
Financieros 6 Obligatorio 


Finanzas 
(24 ECTS) 


Matemáticas 
Financieras 


Matemáticas de las 
Operaciones 
Financieras I 


6 Obligatorio 


Matemáticas de las 
Operaciones 
Financieras II 


6 Obligatorio 


Decisiones de Inversión 
y Financiación 


Dirección Financiera I 6 Obligatorio 
Dirección Financiera II 6 Obligatorio 


Marco Jurídico y 
Fiscalidad 
(18 ECTS) 


Derecho de la Empresa Derecho Mercantil 6 Obligatorio 
Derecho Laboral 6 Obligatorio 


Sistema Fiscal Sistema Fiscal Español 6 Obligatorio 


Marketing 
(12 ECTS) 


Dirección Comercial Dirección Comercial 6 Obligatorio 


Investigación Comercial Investigación de 
Mercados 6 Obligatorio 
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Métodos 
Cuantitativos para 


la Empresa 
(6 ECTS) 


Estadística 
 


Estadística e 
Introducción a la 


Econometría 
 


6 Obligatorio 


Administración de 
Empresas 
(36 ECTS) 


Administración 


Administración de la 
Empresa I 6 Obligatorio 


Administración de la 
Empresa II 6 Obligatorio 


Dirección de la 
Producción/Operaciones 


Dirección de las 
Operaciones 6 Obligatorio 


Dirección Estratégica 
Dirección Estratégica I 6 Obligatorio 
Dirección Estratégica 


II 6 Obligatorio 


Recursos Humanos Dirección de los 
recursos Humanos 6 Obligatorio 


Optativo Facultad 
de Ciencias 


Económicas y 
Empresariales 


(96 ECTS, de los 
que el estudiante 


elegirá 30 o 
realizará una 


Mención) 


Contabilidad y Finanzas 


Análisis Bursátil 6 Optativo 
Análisis de los Estados 


Financieros II 6 Optativo 


Auditoría de Cuentas 6 Optativo 
Contabilidad de 


Gestión 6 Optativo 


Mercados Financieros 
y Productos Derivados 6 Optativo 


Dirección de Empresas 


Dirección Comercial II 6 Optativo 
Estrategia Publicitaria 6 Optativo 


Economía de la 
Empresa Familiar 6 Optativo 


Gestión de la Calidad 6 Optativo 
Fiscalidad Empresarial 6 Optativo 


Marketing 
 


Estrategias de 
Marketing 6 Optativo 


Comportamiento del 
Consumidor 6 Optativo 


Comunicación Integral 
de Marketing 6 Optativo 


Habilidades Directivas 
del Marketing 6 Optativo 


Derecho del Mercado 6 Optativo 


Idioma Moderno 
Inglés para la 
Economía y la 


Empresa 
6 Optativo 


Optativo Facultad 
de Empresa, 


Finanzas y Turismo 
(60 ECTS, de los 
que el estudiante 


elegirá 30 o 
realizará una 


Mención) 


Formación Entorno 
Empresarial 


Administración de 
Inversiones 
Alternativas 


6 Optativo 


Derecho 
Administrativo para 


Economistas 
6 Optativo 


Economía de la Unión 
Europea 6 Optativo 


Historia del 
Pensamiento 
Económico 


6 Optativo 


Gestión de Empresas 


Creación de Empresas 6 Optativo 
Auditoría, Control 


Interno y 
Administración del 


6 Optativo 
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Riesgo y 
Contabilidad 


Informatizada 6 Optativo 


Dirección Comercial II: 
Estrategias y Planes 


de Marketing 
6 Optativo 


Matemáticas II 6 Optativo 
Informática Aplicada a 


la Empresa 6 Optativo 


Optativo Centro 
Universitario de 


Plasencia 
(60 ECTS, de los 
que el estudiante 


elegirá 30) 


Empresa 
Dirección Comercial II 6 Optativo 
Informática Aplicada a 
la Gestión de la Empre 6 Optativo 


Derecho 


Derecho del Consumo 6 Optativo 
Derecho 


Administrativo 
Económico 


6 Optativo 


Gestión y 
Procedimiento de la 


Tributación 
6 Optativo 


Derecho de los 
Mercados Financieros 6 Optativo 


Idioma Moderno Inglés Empresarial 6 Optativo 


Análisis Económico 


Recursos Económicos 
y Humanos de 
Extremadura 


6 Optativo 


Historia Económica de 
la Empresa 6 Optativo 


Economía de la Unión 
Europea 6 Optativo 


Prácticas Externas 
y Trabajo de Fin de 


Grado 
(24 ECTS) 


Iniciación Prácticas 
Directivas de Gestión y 


a la Profesión 


Iniciación Prácticas 
Directivas de Gestión y 


a la Profesión 
6 Prácticas 


externas 


Prácticas Externas Prácticas Externas 12 Prácticas 
externas 


Trabajo de Fin de 
Grado 


Trabajo de Fin de 
Grado 6 


Trabajo de 
fin de 
grado 


Justificación de la estructura del Plan de Estudios 


1. MÓDULO DE FORMACIÓN BÁSICA 


El módulo “Formación Básica” desarrolla y forma al estudiante en las competencias 
comunes que debe formarse un graduado en cualquier tipo de titulación universitaria 
en la Rama de Ciencias Jurídicas y Sociales, es decir entre otras: 


a) Definir prioridades en la consecución de objetivos 


b) Tener visión innovadora, prospectiva y preactiva 


c) Adaptarse a nuevas situaciones 


d) Tomar decisiones y resolver problemas 


- 04 Historia Económica 


- 05 Empresa 


- 06 Métodos Cuantitativos 
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- 07 Sector Público 


e) Interpretar y evaluar con espíritu crítico los resultados obtenidos 


f) Trabajar en un contexto de responsabilidad social 


g) Manejar las técnicas de comunicación y servucción 


h) Negociar: llegar a acuerdos 


i) Organizar y liderar equipos 


j) Reconocer las competencias y habilidades a nivel individual, grupal y organizativo 
Su objetivo es permitir la movilidad del estudiante entre los Grados con los que se 
relaciona el Grado de Administración y Dirección de Empresas, dentro de los Centros 
y la propia Universidad de Extremadura. 


Las materias son las básicas en la formación del estudiante en el Grado en ADE. Son 
las siguientes: 


1.1 DERECHO. 


La materia de formación básica “Derecho” está encaminada a dotar a los futuros 
graduados en Administración y Dirección de Empresas de nociones jurídicas que les 
permitan adquirir conocimientos sobre principios e instituciones jurídicas 
fundamentales para la plena capacitación y adquisición de capacidades y destrezas en 
el ejercicio de su futura profesión, y para que sentar además las bases para la 
comprensión y profundización en otras materias más específicas correspondientes al 
ámbito del Derecho de la empresa. Asimismo, permitirá al estudiante alcanzar 
competencias genéricas sobre derechos, valores y principios democráticos propios de 
nuestra cultura y de nuestro sistema jurídico-económico. 


1.2 ECONOMÍA. 


Esta materia está formada por tres asignaturas: Macroeconomía, Microeconomía y 
Economía Española y Mundial. 


Macroeconomía 


El análisis de los conceptos macroeconómicos básicos permite familiarizar al 
estudiante con fenómenos económicos de carácter agregado y sus respectivas 
relaciones, fenómenos que son fácilmente discernibles en la realidad económica. Se 
pretende ofrecer una visión equilibrada entre el largo y el corto plazo. De manera más 
concreta, tras presentar y definir los principales agregados macroeconómicos, al 
análisis se realizará en dos fases: la primera abordará el comportamiento de la 
economía en el largo plazo, presentando problemas y términos de uso común 
(crecimiento económico, desempleo, inflación, tipos de cambio, etc.) con un 
tratamiento que es generalmente aceptado entre los economistas. En la segunda 
parte se abordan temas más controvertidos, si bien el uso del modelo IS-LM es un 
buen instrumento docente que permite explicar con sencillez el funcionamiento de la 
economía y los distintos planteamientos de la política económica. 


Microeconomía 


El análisis de los conceptos microeconómicos básicos es importante para familiarizar 
al estudiante con los fundamentos del análisis económico, que a su vez pueden ser 
relevantes para muchos otros contenidos de la Titulación. De manera más concreta, 
se plantea un análisis clásico de la oferta y la demanda como fuerzas que rigen los 
mercados, introduciendo medidas de bienestar y señalando los efectos de la 
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participación pública en los mercados. Asimismo, se realizará un análisis de la teoría 
del consumo, de la teoría de la producción y costes y de la manera en que se toman 
las decisiones en las diferentes estructuras de mercado existentes. 


Economía Española y Mundial 


El objetivo central del título de grado en ADE es formar profesionales capaces de 
llevar a cabo la gestión, administración y dirección de las empresas. Ahora bien, las 
empresas desarrollan su actividad productiva en un entorno económico y social, 
nacional e internacional; y están afectadas por la situación (coyuntural y estructural) 
de dichas economías y las medidas de política económica que se adopten. En 
consecuencia, para desarrollar adecuadamente su función, es necesario que los 
futuros graduados en ADE conozcan la evolución y realidad actual de las Economías 
Española y Mundial, de sus sectores productivos, instituciones económicas, etc. Este 
conocimiento se lo proporciona la materia de Economía Española y Mundial. 


1.3 MATEMÁTICAS 


El objetivo es formar al estudiante hasta alcanzar un nivel razonable de conocimientos 
en la compresión y uso de las diversas técnicas matemáticas que son útiles y 
esenciales para la formación de tipo cuántico en otras materias del grado de 
formación de ADE (economía de empresas, micro, macro, finanzas …), a fin de que 
una vez terminada su formación sea capaz de plantear y resolver problemas 
formalizados sobre el mundo económico y empresarial. 


1.4 HISTORIA 


Considerando que, según las Directrices para el diseño de titulaciones de la UEX… (p. 
22), la finalidad del Módulo Básico es “asegurar las bases fundamentales que 
permitan adquirir los conocimientos y metodología necesarios para continuar con 
éxito los estudios de los cursos sucesivos” cabe afirmar que la Historia Económica 
colabora en la consecución de ese fin, al menos, de tres formas distintas: 


– Desde un punto de vista “formativo”, porque comienza a familiarizar al estudiante 
con los principales conceptos del análisis económico y con los rasgos más generales 
del crecimiento económico, tanto desde una perspectiva macro como 
microeconómica. 


– Desde un punto de vista “informativo”, porque muestra al estudiante los 
acontecimientos y cuestiones más relevantes de la evolución de la economía mundial 
en la época contemporánea. 


– Desde un punto de vista “instrumental”, porque en las clases prácticas los 
estudiantes realizan sus primeros ejercicios de interpretación de series temporales de 
datos económicos. 


1.5 EMPRESA 


La Economía de la Empresa se configura como una de las materias que permiten 
aportar una visión integradora de los diferentes elementos y funciones internas de la 
empresa (y por extensión, de cualquier tipo de organización) y de éstos con el 
entorno, bajo el paradigma del enfoque estratégico. 


El análisis de la realidad empresarial, acompañado de las principales aportaciones 
científicas surgidas en los últimos años, permite comprender la importancia de las 
empresas (organizaciones) en el entorno actual como base esencial para proceder a 
un análisis pormenorizado de sus funciones y áreas de actividad en otras materias. 
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La Contabilidad Financiera I está encaminada a dotar al estudiante de los 
conocimientos elementales de la Contabilidad, orientada a la elaboración de la 
información que precisan usuarios externos de acuerdo con la normativa vigente 
sobre Registro y Valoración. 


1.6 ESTADÍSTICA 


La Estadística ha experimentado un fuerte desarrollo en su aplicación y vinculación 
con los profesionales del Grado en Administración y Dirección de Empresas. Este gran 
desarrollo se ha debido en gran medida al carácter instrumental de la Estadística y la 
implantación generalizada de las TIC. Por su capacidad de tratamiento de grandes 
bases de datos y la rapidez en el análisis se configura como una herramienta 
fundamental para el egresado de Administración y Dirección de Empresas 


1.7 SOCIOLOGÍA 


Dado que una de las características básicas de las sociedad contemporánea ha sido la 
expansión de las organizaciones, y que las dos grandes dimensiones que la definen 
son su complejidad y su inestabilidad, es necesario que los estudiantes de la rama de 
ciencias sociales "Economía y Empresa" tengan el conocimiento y las herramientas 
para saber explicar la dinámica, la estructura y el contexto social donde se 
desarrollan, y más en concreto de las organizaciones económicas. La sociología en el 
contexto de la adaptación al EEES debe aportar la experiencia y conocimiento 
acumulado en esta disciplina sobre la transformación de las sociedades actuales 
desde hace más de siglo y medio. 


2. MÓDULO DE CONTABILIDAD 


2.1 CONTABILIDAD FINANCIERA 


Esta materia forma parte del proceso de intensificación de los conocimientos que el 
estudiante ha adquirido con anterioridad en Contabilidad Financiera I, incluida en los 
Fundamentos Básicos del Grado de Administración y Dirección de Empresas. 


2.2 CONTABILIDAD DE COSTES 


La Contabilidad de Costes y de Gestión constituye un instrumento esencial para el 
control de los principales elementos que intervienen en la obtención de los productos 
y servicios de la empresa, y de las actividades necesarias para ponerlos a disposición 
de los clientes, contribuyendo de esta forma a mejorar la competitividad de las 
organizaciones y asegurar su supervivencia y desarrollo. En este sentido resulta 
fundamental para un futuro especialista en la gestión empresarial contar con 
conceptos e ideas claras sobre el papel de la información contable en el proceso de 
toma de decisiones. 


2.3 ANÁLISIS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 


La asignatura “Análisis de Estados Financieros”, desde el inicio de los estudios 
empresariales en España, ocupa un lugar central en el diseño de los planes de 
estudios, lo que justifica su carácter troncal. Desde el punto de vista del diseño 
curricular, esta disciplina completa la formación contable de los estudiantes y les 
aporta una visión de conjunto de la Contabilidad. Por último, es importante destacar 
su conexión con otras disciplinas, como Finanzas, Impuestos y Derecho Mercantil. 


3. MÓDULO DE FINANZAS 


3.1 MATEMÁTICAS FINANCIERAS 


Tiene por objeto el estudio de un importante cuerpo de fenómenos de la actividad 
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económica conocidos con el nombre de operaciones financieras. Esta disciplina estudia 
los fundamentos del fenómeno financiero y leyes que lo rigen para tratar de dar una 
visión unitaria y profunda de la lógica y métrica financiera y así proporcionar precisión 
y ahorro de medios a la solución de problemas económicos. 


Más concretamente, esta materia facilita el marco conceptual apropiado para la 
realización de una adecuada valoración financiera, así como una visión actualizada 
delas operaciones financieras en el contexto institucional y de mercados en los que 
tienen lugar. 


Es esencial, ya que los contenidos que en ella se imparten no son abordados por 
ninguna otra materia. 


Por otro lado, sirve de soporte básico para otras materias como son principalmente la 
Contabilidad Financiera y la Dirección Financiera de la Empresa. 


3.2 DECISIONES DE INVERSIÓN Y FINANCIACIÓN 


Si atendemos a la definición de empresa desde el punto de vista de la fenomenología 
económica como "una sucesión en el tiempo de proyectos de inversión y financiación" 
queda más que justificada la incorporación de esta materia en el nuevo plan de 
estudios de ADE, y más cuando vemos la correlación que existe entre inversión y 
financiación. El objetivo de esta materia es ADMINISTRAR Y DIRIGIR EMPRESAS, 
objetivo que también tiene el nuevo plan de estudios de ADE (como indica su propio 
nombre). 


4. MÓDULO MARCO JURÍDICO Y FISCALIDAD 


4.1 DERECHO DE LA EMPRESA 


DERECHO MERCANTIL 


La formación de un graduado en Administración y Dirección de Empresas, si quiere 
ser completa, necesita inexcusablemente de algunos conocimientos jurídicos. La 
empresa es tratada por varias ramas del Derecho, pero sin duda la que más se ocupa 
de ella es el Derecho Mercantil. El Derecho Mercantil es el ordenamiento privado 
propio de los empresarios y de su estatuto, así como de la actividad externa que 
éstos realizan por medio de una empresa (Broseta Pont). El estudiante del Grado de 
Administración y Dirección de Empresas que de forma continua, como no puede ser 
de otro modo, va a cursar una serie de materias que versan sobre la organización, la 
economía, la contabilidad o el marketing, difícilmente podrá tener una comprensión 
real de todos esos conceptos si no conoce el sujeto activo y pasivo de las relaciones 
de mercado: la empresa. La empresa viene regulada por el Derecho Mercantil, siendo 
un sujeto de derechos y obligaciones. Cómo se constituye, cómo adquiere 
personalidad jurídica, qué responsabilidades conlleva, qué instrumentos jurídicos de 
financiación utiliza, cuáles son los contratos más frecuentes que suscribe, qué límites 
se le imponen al ejercicio de la competencia frente a otros competidores, qué límites 
a la publicidad que puede utilizar, cómo se obtiene el derecho a usar una marca, etc., 
son aspectos fundamentales a conocer, siquiera básicamente, por los futuros 
graduados en ADE. 


DERECHO LABORAL 


El Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, en su más amplia expresión, 
constituye un eje básico y herramienta fundamental para la administración, dirección 
y gestión de las empresas. 


Por otra parte, toda una serie de instrumentos de la economía en general guarda 
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estrecha conexión con aspectos laborales (empleo o desempleo, acuerdos marco – 
patronal y sindicatos de trabajadores- volumen de rentas de trabajo, seguridad social, 
pensiones y demás prestaciones contributivas o asistenciales, seguridad y salud 
laboral, etc.). 


El conocimiento elemental o básico de las fuentes jurídicas comunitarias, estatales y 
autonómicas reguladoras de las relaciones entre empresarios y trabajadores, del 
contrato de trabajo (normas reguladoras, modalidades contractuales, vicisitudes de la 
relación laboral –movilidad funcional, geográfica, condiciones de trabajo, despido, 
etc.-, de la negociación colectiva, de los conflictos colectivos –huelga, cierre patronal 
y sus mecanismos de resolución extrajudicial –mediación, arbitraje y conciliación- y 
judiciales, el sistema de seguridad social y la prevención de riesgos laborales en la 
empresa, son todos ellos factores de ineludible conocimiento para quienes accedan a 
la titulación en cuestión. 


4.2 SISTEMA FISCAL 


El conocimiento de la fiscalidad, por su influencia en el resultado económico, es 
fundamental para la toma de decisiones empresariales. Con este punto de partida, 
parece necesario que el titulado en ADE conozca y liquide los principales impuestos 
del sistema fiscal en el marco de un Estado, como el español, altamente 
descentralizado e inmerso en intensos procesos de armonización y competencia que 
afectan decisivamente al diseño de sus impuestos. 


5. MÓDULO DE MARKETING 


5.1 DIRECCIÓN COMERCIAL 


Dado que uno de los objetivos educativos principales de la titulación en 
administración y dirección de empresas debe ser la formación de especialistas en el 
ámbito de la dirección de organizaciones, es indudable que el alumno debe recibir 
dentro de su formación básica un sólido bloque de asignaturas relacionadas con el 
sistema comercial, con una profunda comprensión del análisis de la situación y diseño 
de estrategias. 


Además, gran parte de la supervivencia actual de la empresa (extremeña) pasa por el 
diseño y ejecución de estrategias comerciales efectivas y por la concienciación de la 
vital importancia del cliente, del establecimiento de relaciones duraderas con el 
mismo y del mejor conocimiento de su comportamiento a la hora de tomar 
decisiones, así como de las variables que delimitan dicha conducta. Por eso 
consideramos imprescindible, independientemente de la posible formación posterior 
del estudiante, la impartición de disciplinas relacionadas con el marketing, entre las 
que destaca por su importancia la dirección comercial. 


5.2 INVESTIGACIÓN COMERCIAL 


El Libro Blanco sobre los estudios de Grado en Economía y en Empresa realiza en su 
capítulo 9 un análisis sobre la estructura de los títulos. En concreto, para el Grado en 
Empresa uno de los bloques temáticos esenciales es el denominado Comercialización 
e Investigación de Mercados, para el cual se establece la Investigación Comercial 
como uno de los contenidos formativos mínimos. 


Aparte de esta justificación que nos parece básica, cabe resaltar que la incorporación 
de esta materia al plan de estudios resulta necesaria para poder alcanzar varios de los 
objetivos, competencias y habilidades que dicho Libro Blanco establece para el Grado 
de Empresa. 
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Así, uno de los objetivos de formación fundamentales establecidos por el Libro Blanco 
para el título de Grado en Empresa relacionado con los métodos y técnicas de 
dirección comercial señala, en concreto, que los graduados en empresa deberán 
adquirir conocimientos relacionados con las decisiones de política y estrategia 
comercial: "marketing mix", políticas de precios, distribución, promoción y política 
producto. Complemento básico de dicha estrategia comercial es la adquisición de 
información relevante, válida y fiable que facilite la toma de decisión a la dirección. 
Para ello, la dirección debe apoyarse necesariamente en la Investigación Comercial. 


Por otro lado, otro de los objetivos de formación básicos según el citado estudio es el 
relacionado con el conocimiento de los sistemas de apoyo a la dirección y las 
funciones de los mismos: planificación, análisis, diseño e implantación de los sistemas 
de información. La materia Investigación Comercial tiene entre sus objetivos 
fundamentales el estudio de dichos sistemas de apoyo a la dirección, por lo cual 
resulta necesaria en el Plan de Estudios. 


En relación a las competencias y habilidades que el graduado en Empresa debe 
adquirir, la materia Investigación Comercial, en concreto, contribuye positivamente a 
alcanzar varias de las consideradas fundamentales en el Libro Blanco. En concreto 
ayuda al alumno a adquirir competencias y habilidades relacionadas con: 


- La emisión de informes de asesoramiento sobre situaciones concretas de empresas 
y mercados. 


- La identificación de las fuentes de información económica relevantes y su contenido. 


- La obtención información relevante imposible de reconocer por no profesionales a 
partir de un conjunto de datos. 


- La aplicación al análisis de los problemas criterios profesionales basados en el 
manejo instrumentos. 


- El uso habitual de la tecnología de la información. 


6. MÓDULO DE MÉTODOS CUANTITATIVOS PARA LA EMPRESA 


6.1 ESTADÍSTICA E INTRODUCCIÓN A LA ECONOMETRÍA 


Dado que las decisiones empresariales deben tomarse siempre en un entorno de 
incertidumbre, es importante que los graduados conozcan herramientas para afrontar 
dicho problema. En concreto en esta asignatura se pretende que el egresado sea 
capaz de: 


- definir poblaciones que puedan ser investigadas estadísticamente. 


- realizar hipótesis acerca de su estructura. 


- describir estadísticamente los datos muestrales. 


- comprobar su ajuste a un modelo de probabilidad mediante un test de hipótesis. 


- interpretar críticamente los resultados obtenidos y señalar las consecuencias del 
análisis. 


Además, esta asignatura permite que los estudiantes sean capaces, mediante un 
modelo lineal de regresión, de estudiar las relaciones entre variables, conocer los 
procedimientos de estimación y saber aplicar los contrastes diagnósticos para juzgar 
la validez del modelo. 


7. MÓDULO DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 
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7.1 ADMINISTRACIÓN 


Se trata del cuerpo teórico y práctico que centra al estudiante en la realidad de la 
organización y su funcionamiento y dinámica, así como en el conocimiento y manejo 
de los instrumentos que le permiten intervenir en su desarrollo (el de la 
organización), para alcanzar el nivel de competitividad necesario. 


Le brinda al estudiante la visión que le permite utilizar las demás disciplinas, para 
ejercer su responsabilidad como administrador de empresas. 


7.2 DIRECCIÓN DE LA PRODUCCIÓN / OPERACIONES 


Con el desarrollo de esta materia se pretende que el estudiante conozca y desarrolle 
diferentes técnicas matemáticas aplicadas a la gestión de empresas en sus diversas 
áreas. Es fundamental que el estudiante sepa en primer lugar identificar los diferentes 
tipos de problemas a los que se debe enfrentar en la gestión del área de producción 
de una empresa y de qué técnicas se dispone para darles solución. Su importancia 
radica en que las técnicas que se les enseña de fácil compresión y resolución, al 
apoyarse en herramientas informáticas (Solver de Excel), son aplicables a numerosas 
situaciones dentro del esta área de la empresa. 


7.3 DIRECCIÓN ESTRATÉGICA 


El objetivo es transmitir unos conocimientos al estudiante que le permitan obtener 
una visión global de la empresa desde la perspectiva de la Dirección General. Ello, 
supone contemplar la empresa como un todo que se relaciona con el entorno y tiene 
como objetivo general su supervivencia y desarrollo. Así, se pretende capacitar a los 
futuros graduados para participar en las funciones directivas de carácter estratégico. 


El logro de dicha misión se alcanzará mediante los contenidos del programa, que se 
apoyan en una serie de supuestos previos: 


- La profesionalidad y el rigor. El firme convencimiento de que el conocimiento y la 
razón - con sus limitaciones -, son las bases sobre la que se puede construir una 
organización social más eficiente y equitativa. El universitario tiene en esa tarea la 
responsabilidad social de buscar racionalmente la eficiencia, crear valor y moderar lo 
superfluo en una sociedad con predominio de lo efímero. 


- El rechazo del determinismo y la fatalidad. La dirección estratégica facilita la 
"construcción" del futuro. El compromiso, el trabajo racional y organizado de las 
personas, el esfuerzo persistente en una dirección acertada, sirven para elegir el 
futuro deseado. 


- La necesidad de una actitud activa y anticipativa. En un entorno dinámico, con 
recursos limitados, la capacidad de dirigir organizaciones se fundamenta sobre el 
sentido de la acción reflexiva que permite la anticipación a los acontecimientos y la 
movilización de todos los recursos de la organización. 


- La creatividad y la innovación. El análisis sistemático y la claridad conceptual es 
fundamento y estímulo de la creatividad. Dirigir es también renovar ideas que 
posibiliten no sólo hacer correctamente las cosas de siempre, sino hacer nuevas 
cosas, es decir innovar y crear. Por ello, la dirección estratégica es más una cuestión 
de eficacia que de eficiencia. 


El estudiante, cuando haya concluido la materia, deberá ser capaz de: 


- Valorar la importancia de la dirección estratégica para el éxito y supervivencia de las 
empresas y organizaciones; 
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- Conocer los conceptos y técnicas fundamentales de la dirección estratégica; 


- Dominar las principales fuentes de información para estudiar la estrategia; 


- Analizar los factores determinantes que intervienen en la formulación eimplantación 
de la estrategia. 


7.4 RECURSOS HUMANOS 


La materia de RR.HH. está presente en todos los planes de estudios del grado enADE, 
citándose en el Libro Blanco la dirección de RR.HH. como uno de los conocimientos, 
capacidades y destrezas que deben adquirirse dentro de la materia de Organización y 
Dirección. En particular, la dirección de RR.HH. permite al graduado en ADE: 


- Valorar la importancia de los RR.HH. en las organizaciones y comprender su relación 
con el resto de áreas funcionales 


- Participar en la elaboración y diseño de estrategias organizativas, desarrollando la 
estrategia de recursos humanos de la organización- Aplicar técnicas y tomar 
decisiones en materia de gestión de recursos humanos y de resolución del conflicto en 
las organizaciones- Resolver problemas de dirección y gestión relacionados con el 
personal. 


- Desarrollar habilidades para dirigir grupos de personas. 


8. MÓDULO DE PRÁCTICAS EXTERNAS Y TRABAJO FIN DE GRADO 


El estudiante deberá realizar finalmente para completar su formación el Módulo 
Prácticas Externas y Trabajo Fin de Grado (24 Créditos), el cual consta de tres 
materias: Iniciación a las Prácticas Directivas, de Gestión y a la Profesión (6 ECTS), 
Prácticas en Empresa (12 ECTS) y Trabajo Fin de Grado (6 ECTS). 


En las Prácticas en Externas el estudiante fundamentalmente aplicará a la realidad 
empresarial los conocimientos genuinos y específicos adquiridos con la titulación. 


A través de la Materia Iniciación a las Prácticas Directivas, de Gestión y a la 
Profesión(6 ECTS) se podrán reconocer por parte de la Comisión de Prácticas 
Externas, y según se establezca en los procedimientos de reconocimientos de créditos 
y reglamentos de prácticas de los centros, hasta un máximo de 6 créditos por 
actividades formativas y de aplicabilidad relacionadas con las competencias del grado, 
en especial aquellas relacionadas con la aplicabilidad de Idiomas Modernos, Manejo de 
Software profesional, Actualización de Normativa y cualquier otra relacionada con la 
aplicabilidad de conocimientos genuinos y específicos de índole básica en la 
Administración y Dirección de Empresas. 


El estudiante una vez superadas todas asignaturas, materias y módulos anteriores 
realizará la defensa de su Trabajo de Fin de Grado (6 créditos). 


9. OPTATIVIDAD 


El estudiante podrá optar por completar su currículo formativo cursando cinco 
asignaturas de 6 créditos totalizando 30 créditos ECTS con carácter de formación 
optativa, de acuerdo con la normativa reguladora establecida por la UEx. 


Las asignaturas formativas de la Optatividad en Competencias del Grado de 
Administración y Dirección de Empresas se agrupan en materias, siendo ofertadas a 
tal fin por el centro donde se ha matriculado el alumno para realizar el Grado de 
Administración y Dirección de Empresas, especificadas a continuación: 


- La Optatividad en Competencias del Grado de Administración y Dirección de 
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Empresas en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresaria de Badajoz se agrupa 
en tres materias. Las materias Contabilidad y Finanzas y Dirección de Empresas se 
integran por siete asignaturas, y la materia Marketing por seis asignaturas. El 
estudiante podrá elegir cinco de cualquiera de las ofertadas, pero si las cinco 
asignaturas correspondieran a una misma materia (Dirección de Empresas, 
Contabilidad y Finanzas o Marketing) obtendría entonces la “Mención en Dirección de 
Empresas”, la “Mención en Contabilidad y Finanzas” o la “Mención en Marketing”. 


Contabilidad y Finanzas  


Análisis Bursátil 
Análisis de los Estados Financieros II 
Auditoría de Cuentas 
Contabilidad de Gestión 
Mercados Financieros y Productos Derivados 
Fiscalidad Empresarial 
Inglés para la Economía y la Empresa 


Dirección de Empresas 


Dirección Comercial II 
Estrategia Publicitaria 
Economía de la Empresa Familiar 
Gestión de la Calidad 
Fiscalidad Empresarial 
Contabilidad de Gestión 
Inglés para la Economía y la Empresa 


Marketing 


Estrategias de Marketing 
Comportamiento del Consumidor 
Comunicación Integral de Marketing 
Habilidades Directivas del Marketing 
Derecho del Mercado 
Inglés para la economía y la Empresa 


- La Optatividad en Competencias del Grado de Administración y Dirección de 
Empresas en la Facultad de Empresa, Finanzas y Turismo de Cáceres se agrupa en 
dos materias, una materia integrada por seis asignaturas y la segunda materia por 
cuatro; debiendo el estudiante optar por cinco asignaturas cualesquiera. En el caso de 
que la opción cursada sean tres asignaturas de la materia primera “Gestión de 
Empresas” y las otras dos asignaturas de la segunda materia “Formación Entorno 
Empresarial” en el suplemento al título se hará constar la expresión “Mención en 
Gestión Empresarial y del Entorno“. 


Formación Entorno Empresarial 


Administración de Inversiones Alternativas 
Derecho Administrativo para Economistas 
Economía de la Unión Europea 
Historia del Pensamiento Económico 


Gestión de Empresas  


Creación de Empresas 
Auditoría, Control Interno y Administración del Riesgo y  
Contabilidad Informatizada 
Dirección Comercial II: Estrategias y Planes de 
Marketing 
Matemáticas II 
Informática Aplicada a la Empresa 


En el caso de la Optatividad en Competencias del Grado de Administración y Dirección 
de Empresas en el Centro Universitario de Plasencia las diez asignaturas se agrupan 
en cuatro materias, debiendo el estudiante optar por cinco asignaturas cualesquiera. 
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Empresa Dirección Comercial II 
Informática Aplicada a la Gestión de la Empre 


Derecho 


Derecho del Consumo 
Derecho Administrativo Económico 
Gestión y Procedimiento de la Tributación 
Derecho de los Mercados Financieros 


Idioma Moderno Inglés Empresarial 


Análisis Económico 
Recursos Económicos y Humanos de Extremadura 
Historia Económica de la Empresa 
Economía de la Unión Europea 


Junto a esta oferta específica, también podrán existir, si ello fuese posible, itinerarios 
de intensificación, que darán lugar o no a mención, con asignaturas obligatorias de las 
titulaciones del Grado en Administración y Gestión Pública, Ciencias del Trabajo (o 
Relaciones Laborales y Recursos Humanos), Derecho, Economía, Finanzas y 
Contabilidad y Turismo. 


A continuación, se indican los diferentes itinerarios optativos que puede realizar el 
estudiante, conduzcan a mención o no: 


ITINERARIOS CON MENCIÓN ASIGNATURAS 


Contabilidad y Finanzas 
(Facultad de Ciencias Económicas y 


Empresariales, Badajoz) 


Análisis Bursátil 
Análisis de los Estados Financieros II 
Auditoría de Cuentas 
Contabilidad de Gestión 
Mercados Financieros y Productos Derivados 
Fiscalidad Empresarial 
Inglés para la Economía y la Empresa 


Dirección de Empresas 
(Facultad de Ciencias Económicas y 


Empresariales, Badajoz) 


Dirección Comercial II 
Estrategia Publicitaria 
Economía de la Empresa Familiar 
Gestión de la Calidad 
Fiscalidad Empresarial 
Contabilidad de Gestión 
Inglés para la Economía y la Empresa 


Marketing 
(Facultad de Ciencias Económicas y 


Empresariales, Badajoz) 


Estrategias de Marketing 
Comportamiento del Consumidor 
Comunicación Integral de Marketing 
Habilidades Directivas del Marketing 
Derecho del Mercado 
Inglés para la Economía y la Empresa 


Gestión Empresarial y del 
Entorno 


(Facultad de Empresa, 
Finanzas y Turismo, Cáceres, 


60 ECTS de los que el 
estudiante elegirá 18 de la 


materia Gestión de 
Empresas y 12 de la materia 


Formación Entorno 
Empresarial 


Formación 
Entorno 


Empresarial 


Administración de Inversiones Alternativas 
Derecho Administrativo para Economistas 
Economía de la Unión Europea 
Historia del Pensamiento Económico 


Gestión de 
Empresas 


Auditoría, Control Interno y Administración 
del Riesgo y  
Creación de Empresas 
Contabilidad Informatizada 
Dirección Comercial II: Estrategias y Planes 
de Marketing 
Matemáticas II 
Informática Aplicada a la Empresa 
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Economía de la Unión Europea 


Turismo 
(Facultad de Empresa, Finanzas y Turismo, 


Cáceres) 


Estructura de Mercados Turísticos 
Evaluación del Potencial Turístico 
Inglés Específico II 
Recursos Turísticos 
Sociología del Ocio y del Turismo 


Financiero-Contable 
(Facultad de Empresa, Finanzas y Turismo, 


Cáceres) 


Fundamentaos de Auditoría y Consolidación 
Contabilidad de Instrumentos Financieros 
Econometría Aplicada a las Finanzas I 
Estadística Aplicada a las Finanzas I 
Derecho de los Mercados Financieros I 


 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS EXCLUSIVAS DE MENCIONES 


Mención en Gestión Empresarial y del Entorno 


CGEE1: Adquirir conocimientos sobre las diversas fuentes del ordenamiento jurídico 
administrativo, los sujetos de esta relación jurídica administrativa y los administrados. 
(propia de materia Formación Entorno Empresarial) 


CGEE2: Conocer y entender las instituciones económicas como resultado y aplicación 
de representaciones teóricas o formales acerca de cómo ha funcionado la economía a 
lo largo de la historia, así como la evolución histórica de los principios de la 
macroeconomía del sector público español y de la economía española y mundial 
(propia de materia Formación Entorno Empresarial) 


CGEE3: Conocer e interpretar el estado actual y la evolución de los aspectos más 
relevantes de la economía española, comunitaria e internacional. (propia de materia 
Formación Entorno Empresarial) 


CGEE4: Conocer y comprender políticas, procedimientos y las características 
económicas de la Unión Europea. (propia de materia Formación Entorno Empresarial) 


CGEE5: Conocimiento y dominio del tratamiento automático de los flujos regulados de 
la organización y de las diferentes herramientas que se utilicen para el diseño, 
implantación y explotación de los sistemas de información. (propia de materia Gestión 
de Empresas) 


CGEE6: Capacitar al estudiante para llevar la contabilidad de una empresa con un 
programa de ordenador. (propia de materia Gestión de Empresas) 


CGEE7: Capacidad para identificar y llevar a cabo el proceso y etapas de la creación 
de nuevas empresas. (propia de materia Gestión de Empresas) 


CGEE8: Conocimiento y dominio de modelos de análisis y herramientas para realizar 
diagnósticos estratégicos de las organizaciones y proponer estrategias alternativas. 
(propia de materia Gestión de Empresas) 


CGEE9: Conocer y comprender el marco teórico y jurídico, normativa y planificación 
de procedimientos relacionados con la administración, la evaluación y control de 
riesgos empresariales. (propia de materia Gestión de Empresas) 


CGEE10: Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de las 
matemáticas. (propia de materia Gestión de Empresas) 
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Mención en Turismo 


COT1: Comprender los principios del turismo: su dimensión espacial, social, cultural, 
política, laboral y económica 


COT2: Comprender el carácter dinámico y evolutivo del turismo y la nueva sociedad 
del ocio 


COT3: Comprender el funcionamiento de los destinos, estructuras turísticas y sus 
sectores empresariales en el ámbito mundial 


COT4: Comprender las características de la gestión del patrimonio cultural COT5: 
Convertir un problema empírico en un objeto de estudio y análisis y elaborar 
conclusiones 


COT6: Evaluar los potenciales turísticos y el análisis prospectivo de su explotación. 


COT7: Gestionar el territorio turístico de acuerdo con los principios de sostenibilidad 


COT8: Identificar y gestionar espacios y destinos turísticos 


COT9: Analizar los impactos generados por el turismo 


COT10: Conceptualización del Patrimonio como recursos Turístico 


COT11: Comprender los principios del turismo: su dimensión espacial, social, cultural, 
política, laboral y económica. 


COT12: Analizar la dimensión económica del turismo. 


COT13: Conocer y aplicar las tecnologías de la información y las telecomunicaciones 
(TIC) en los distintos ámbitos del sector turístico. 


COT14: Comprender el carácter dinámico y evolutivo del turismo y la nueva sociedad 
del ocio. 


COT15: Comprender el funcionamiento de los destinos, estructuras turísticas y sus 
sectores empresariales en el ámbito mundial. 


COT16: Gestionar el territorio turístico de acuerdo con los principios de sostenibilidad. 


COT17: Identificar y gestionar espacios y destinos turísticos. 


COT18: Reconocer los principales agentes turísticos. 


COT19: Analizar los impactos generados por el turismo. 


COT20: Poseer y comprender conocimientos que posibiliten la realización de tareas de 
responsabilidad en el ámbito del turismo. 


COT21: Detectar necesidades de planificación técnica de infraestructuras e 
instalaciones turísticas. 


COT22: Evaluar los potenciales turísticos y el análisis prospectivo de su explotación 
COT23: Analizar los impactos generados por el turismo 


COT24: Comprender los principios del Turismo: Especificación: los que sean 
relevantes a los contenidos de la Asignatura, de forma que permitan la comprensión 
de dichos contenidos en inglés más allá de la literalidad de los textos orales y escritos 
y que permitan trabajar con los conceptos que subyacen tras el vocabulario tratado 
en el curso. 
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COT25: Manejar técnicas de comunicación en idioma extranjero. Especificación: 
mejora. 


COT26: Trabajar en inglés como lengua extranjera. Especificación: En algunas tareas 
concretas comunicativas planteadas en la asignatura. 


COT27: Comprender los principios del turismo: su dimensión espacial, social, cultural, 
política, laboral y económica 


COT28: Analizar la dimensión económica del turismo. 


COT29: Comprender el carácter dinámico y evolutivo del turismo y la nueva sociedad 
del ocio. 


Mención Financiero-Contable 


CFC1: Conocer los procedimientos y normas técnicas para evidenciar y emitir 
opiniones sobre los estados contables de una empresa e institución financiera. 


CFC2: Comprender la naturaleza y el funcionamiento de los grupos empresariales. 
Conocer y aplicar las normas y procedimientos para la elaboración de información 
contable consolidada 


CFC3: Emitir, asesorar y planificar en el ámbito de las finanzas y la contabilidad a 
usuarios internos y externos. 


CFC4: Identificar y evaluar la incidencia del marco jurídico y fiscal en la actividad 
financiera y contable de las empresas e instituciones financieras. 


CFC5: Evaluar y prever la evolución de empresas e instituciones en el contexto 
socioeconómico para la toma de decisiones. 


CFC6: Resolver situaciones y problemas en el ámbito de las finanzas y contabilidad 
con criterios profesionales y con rigor. 


CFC7: Elaborar y redactar informes técnicos sobre mercados y sectores relevantes 
para la toma de decisiones en empresas e instituciones financieras. 


CFC8: Comprender la naturaleza de la empresa e instituciones financieras y su 
relación con el entorno socioeconómico. 


CFC9: Comprender la naturaleza de la empresa e instituciones financieras y su 
relación con el entorno socioeconómico y el marco jurídico fiscal CFC10: Comprender 
el marco jurídico (fuentes, estructura, clases de normas…), así como su relación con 
la actividad empresarial y las instituciones financieras  


CFC11: Conocer los procedimientos y normas técnicas para el registro contable de 
instrumentos financieros. 


Mención en Dirección de Empresas 


CDE1: Conocer y comprender la importancia del proceso de toma de decisiones y la 
incidencia en el mismo y en sus resultados de la información relevante. 


CDE2: Identificar y emplear herramientas y software apropiados en la resolución de 
problemas económicos y de la empresa. 


CDE3: Identificar y comprender los instrumentos de la administración de empresa 
CDE4: Comprender y ser capaz de determinar los impuestos relacionados con la 
actividad de una determinada empresa. 


CDE5: Conocer los fundamentos y la terminología básica del sistema tributario 
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español. 


CDE6: Formular y determinar modelos lógicos representativos de la realidad 
empresarial. 


CDE7: Conocer, clasificar e interpretar las relaciones entre los sujetos interesados en 
la empresa 


CDE8: Comprender exposiciones y conversaciones en inglés sobre temas profesionales 
que contengan vocabulario y expresiones del campo de la Economía. 


CDE9: Saber mantener una conversación en inglés sobre temas relacionados con la 
Economía. 


Mención en Contabilidad y Finanzas 


CCF1: Conocer y aplicar en la actividad empresarial los distintos criterios de 
valoración en la contabilización de operaciones y procesos, de acuerdo con la 
normativa nacional e internacional 


CCF2: Conocer el proceso de cierre del ciclo contable y la preparación de la 
información necesaria para la confección de los estados financieros, prestando 
especial atención a los exigidos obligatoriamente por la legislación vigente. 


CCF3: Será capaz de presentar los costes de una empresa de acuerdo con modelos 
emergentes propuestos en la moderna contabilidad de gestión. 


CCF4: Conocer, comprender y aplicar las metodologías y los instrumentos propios del 
análisis contable 


CCF5: Analizar e interpretar la información contable para emitir y trasladar informes a 
los diversos sujetos interesados en la actividad empresarial. 


CCF6: Conocer y aplicar las leyes financieras en la resolución de problemas 
relacionados con los productos y recursos financieros vinculados a la actividad 
empresarial. 


CCF7: Conocer los principios, fundamentos y teorías financieras para comprender y 
entender el proceso de inversión y financiación y así ser capaz de dirigir y gestionar 
las finanzas de una empresa. 


CCF8: Determinar y valorar las magnitudes de un proyecto de inversión en ambientes 
cierto y de riesgo, aplicando técnicas y criterios de evaluación financiera. 


CCF9: Comprender y analizar los recursos financieros, los riesgos y los factores que 
influyen en las políticas financieras en la empresa. 


CCF10: Comprender exposiciones y conversaciones en inglés sobre temas 
profesionales que contengan vocabulario y expresiones del campo de la Economía. 


CCF11: Saber mantener una conversación en inglés sobre temas relacionados con la 
Economía. 


Mención en Marketing 


CM1: Conocer y comprender las diferentes estrategias de marketing 


CM2: Capacidad para diseñar y gestionar estrategias de producto, precio y 
distribución. 


CM3: Capacidad para identificar y analizar correctamente los factores que influyen en 
el comportamiento del consumidor desde la perspectiva de marketing.  
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CM4: Entender el proceso de decisión de compra del consumidor. 


CM5: Conocimiento de las distintas formas de comunicación vinculadas al marketing y 
su funcionamiento.  


CM6: Capacidad para diseñar un plan de comunicación de marketing. 


CM7: Capacidad para gestionar la comunicación de crisis de una organización. 


CM8: Capacidad para desarrollar las habilidades propias del director de marketing y 
comercial. 
CM9: Capacidad para realizar presentaciones eficaces, tanto orales como escritas. 


CM10: Conocer las principales normas legales que protegen los derechos de los 
consumidores y usuario 


CM11: Conocer las normas que regulan la competencia 


CM12: Capacidad para analizar las limitaciones legales a la hora de la creación de una 
nueva marca o signo distintivo, así como en lo referente a su uso en el mercado 


CM13: Conocer el régimen jurídico de la publicidad. 


CM14: Conocer los diferentes contratos de distribución comercial y su régimen 
jurídico. 


CM15: Comprender exposiciones y conversaciones en inglés sobre temas 
profesionales que contengan vocabulario y expresiones del campo de la Economía. 


CM16: Saber mantener una conversación en inglés sobre temas relacionados con la 
Economía. 


Otras competencias específicas para la optatividad del Centro Universitario 
de Plasencia: 


COP1: Conocer el ordenamiento jurídico, con especial incidencia en el derecho fiscal, 
en el derecho del consumo, en el derecho administrativo económico y en el derecho 
de los mercados financieros. 


COP2: Capacidad para presentarse, comunicarse e intercambiar información en inglés 
en la empresa y entre empresas. 


 


ITINERARIO SIN MENCIÓN ASIGNATURAS 


Idiomas Modernos 
(Facultad Empresa, Finanzas y Turismo, 


Cáceres) 


Inglés Específico I 
Inglés Específico II 
Inglés Específico III 
Segundo Idioma I 
Segundo Idioma II 


Intensificación en Derecho 
(Facultad de Empresa, Finanzas y Turismo, 


Cáceres) 


Derecho Administrativo II 
Derecho de Contratos 


Derecho de la Seguridad Social 
Derecho de la Unión Europea 


Obligaciones y procedimientos Tributarios 
Intensificación en Administración y Gestión 


Pública 
(Facultad de Empresa, Finanzas y Turismo, 


Cáceres) 


Contratación Pública 
Instituciones de la Unión Europea 


Estructuras Administrativas 
Contabilidad Pública 
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Secuencia de las asignaturas en el Plan de Estudios 
 Curso 1º Curso 2º Curso 3º Curso 4º 


Semestre 
1º 


ECONOMÍA DE LA 
EMPRESA 


ADMINISTRACIÓN DE 
EMPRESAS I 


CONTABILIDAD DE 
COSTES I 


DIRECCIÓN 
ESTRATÉGICA II 


HISTORIA 
ECONÓMICA 


CONTABILIDAD 
FINANCIERA II 


DERECHO 
LABORAL OPTATIVA I 


INTRODUCCIÓN AL 
DERECHO DERECHO MERCANTIL 


DIRECCIÓN DE 
RECURSOS 
HUMANOS 


OPTATIVA II 


MATEMÁTICAS I 
ESTADÍSTICA E 


INTRODUCCIÓN A LA 
ECONOMÍA 


DIRECCIÓN 
FINANCIERA I OPTATIVA III 


MICROECONOMÍA 
MATEMÁTICAS DE 
LAS OPERACIONES 


FINANCIERAS I 


INVESTIGACIÓN 
DE MERCADOS OPTATIVA IV 


Semestre 
2º 


CONTABILIDAD 
FINANCIERA 


ADMINISTRACIÓN DE 
EMPRESAS II 


ANÁLISIS DE 
ESTADOS 


FINANCIEROS 
OPTATIVA V 


ECONOMÍA 
ESPAÑOLA Y 


MUNDIAL 


CONTABILIDAD 
FINANCIERA III 


CONTABILIDAD DE 
COSTES II 


INICIACIÓN A LAS 
PRÁCTICAS 


DIRECTIVAS Y DE 
GESTIÓN Y A LA 


PROFESIÓN 
INTRODUCCIÓN A 
LA ESTADÍSTICA 


DIRECCIÓN 
COMERCIAL I 


DIRECCIÓN 
ESTRATÉGICA I PRÁCTICAS 


EXTERNAS MACROECONOMÍA DIRECCIÓN DE LAS 
OPERACIONES 


DIRECCIÓN 
FINANCIERA II 


SOCIOLOGÍA 
MATEMÁTICAS DE 
LAS OPERACIONES 


FINANCIERAS II 


SISTEMA FISCAL 
ESPAÑO 


TRABAJO DE FIN DE 
GRADO 


 
Distribución del plan de estudios en créditos ECTS 
 


Tipo de materia Créditos 
Formación Básica 60 


Obligatorias 126 
Optativas 30 


Prácticas externas (si se incluyen) 18 
Trabajo fin de Grado 6 


Total 240 
 


Esta planificación y secuencia temporal de las asignaturas en el Plan de Estudios 
permite la coordinación entre materias y módulos, así como la adecuación del trabajo 
real del estudiante al tiempo previsto en los créditos ECTS de cada una de ellas. Esta 
secuenciación está prevista para un estudiante matriculado a tiempo completo, y 
podrá ser objeto de modificación por acuerdo de Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Extremadura en aquellos casos en los que se autorice su organización 
académica mediante simultaneidad de estudios para facilitar la realización de dobles 
titulaciones. En todo caso, estas modificaciones habrán de asegurar la coordinación 
entre materias y módulos y la adecuación real del trabajo del estudiante al máximo 
de 1800 horas de formación anual que el marco máximo de 60 créditos ECTS permite. 
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Coordinación docente del título   


La comisión de calidad de la titulación (CCT), con un máximo de siete componentes, 
está estructurada de la siguiente forma:  


- Responsable de la coordinación.  


- Un máximo de cuatro representantes del profesorado.  


- Representante del colectivo de estudiantes.  


- Representante del PAS.  


Funcionamiento de la CCT.  


1. Las CCT serán presididas por el coordinador o coordinadora. La convocatoria 
será por iniciativa propia de la persona responsable de la coordinación, por 
mandato de la comisión de calidad de centro, junta de centro o del 
vicerrectorado con competencias en materia de calidad o por solicitud de, al 
menos, un tercio de los miembros de la CCT que, en este caso, deberán 
especificar el tema o temas que desean tratar y su justificación. 


2. Las convocatorias de una sesión de la CCT las realizará la persona responsable 
de la coordinación, con al menos 48 horas de antelación para las sesiones 
ordinarias, y con 24 horas para las sesiones extraordinarias. Se realizarán 
mediante correo electrónico a todas y todos los componentes especificando 
lugar, fecha y hora de la convocatoria, así como el orden del día. 


Las sesiones podrán ser presenciales o virtuales. Las CCT se reunirán, al 
menos, dos veces por curso académico. Una vez finalizado el curso académico, 
se convocará una reunión para analizar los resultados de la titulación en el 
curso académico anterior y la elaboración de la memoria anual. La segunda de 
ellas se realizará con antelación suficiente para revisar y evaluar los planes 
docentes de las diferentes asignaturas de la titulación y la programación de 
actividades docentes presentadas antes del periodo de matrícula.  


3. En función de los temas a tratar, se podrá invitar a las sesiones de la CCT a las 
personas que se requiera para asesoramiento o por estar implicados en alguno 
de los temas. En este caso, se hará constar, tanto en la convocatoria como en 
el acta de la reunión, dicha invitación.  


4. De todas las sesiones se levantará acta, en la que se incluirán al menos la 
relación de asistentes, los asuntos tratados y los acuerdos adoptados siguiendo 
el modelo disponible en la página web del vicerrectorado con competencias en 
calidad. Dichos acuerdos deberán hacerse públicos en la sección “actas” de la 
comisión de calidad del título del SAIC de la página web institucional. 


Funciones de la CCT.  


La función principal de las CCT es velar por el aseguramiento de calidad en la 
titulación, para ello deberá:  


1. Llevar a cabo las acciones necesarias para la certificación de los títulos por parte de 
la agencia evaluadora: modificación de verificación (diseño), seguimiento (desarrollo) 
y acreditación (resultados). Las CCT serán responsables de la elaboración de los 
documentos requeridos en dichos programas (informes de autoevaluación, 
alegaciones, etc.).  


2. Aprobar las guías docentes de las diferentes asignaturas, así como las propuestas 
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de modificación, contando para ello con la participación de los departamentos 
correspondientes, teniendo en cuenta que:  


a. Deberán revisarse los guías docentes de manera sistemática comprobando que 
cumplen los requisitos incluidos en la memoria de verificación del título y que se 
desarrollan todas las competencias de la titulación.  


b. Deberán hacerse públicas antes del periodo de matriculación del alumnado.  


3. Poner en conocimiento del equipo directivo del centro, de la persona responsable 
de calidad del centro y del vicerrectorado con competencias en las materias 
implicadas cualquier aspecto que la comisión considere que está afectando al correcto 
desarrollo de la titulación, así como un informe de sugerencias para su resolución.  


4. Impulsar la coordinación entre el profesorado y asignaturas del título, teniendo en 
cuenta que:  


a. La coordinación debe llevarse a cabo de manera vertical, de toda la titulación, y 
horizontal, de todas las materias de un curso.  


b. La coordinación horizontal se impulsará promoviendo la reunión, al menos una vez 
por semestre, del profesorado que imparta docencia en el semestre correspondiente. 
En dicha reunión, se analizarán las interrelaciones existentes entre sus asignaturas, el 
volumen de trabajo global del alumnado y la coordinación de las actividades de 
enseñanza-aprendizaje diseñadas. También se valorarán la posibilidad de realización 
de actividades de aprendizaje conjuntas, las principales dificultades de aprendizaje del 
alumnado, la satisfacción del alumnado con el desarrollo del curso y los resultados de 
rendimiento. 


c. La coordinación vertical se impulsará, además de mediante las acciones 
contempladas en los otros apartados de las funciones, mediante el análisis de los 
posibles solapamientos de contenidos entre asignaturas, reiteraciones o necesidades 
de conocimientos de unas asignaturas para abordar otras.  


5. Evaluar el desarrollo del programa formativo, recabando información sobre la 
eficacia de las acciones de movilidad y las prácticas diseñadas, de los métodos de 
enseñanza y aprendizaje utilizados, de la evaluación aplicada al alumnado y de los 
medios humanos y materiales utilizados.  


a. Se seguirán para ello las recomendaciones e instrucciones de la ANECA y del 
vicerrectorado con competencias en las materias implicadas.  


b. Para ello se tendrán en cuenta los procesos correspondientes del SAIC.  


6. Elaborar y aprobar la memoria anual de la titulación, en el mes de noviembre, 
utilizando como referencia el modelo propuesto por el vicerrectorado con 
competencias en materia de calidad, en el que se analicen las tasas de rendimiento de 
las asignaturas, los perfiles de ingreso del alumnado, los resultados de evaluación y 
seguimientos del título y proponer y supervisar acciones de mejora de la titulación.  


II. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 
acogida  


La Universidad de Extremadura, en su Sistema de Garantía Interno de Calidad, ha 
diseñado el Proceso de Gestión de la Movilidad de Estudiantes en el que se recoge la 
sistemática a aplicar en la gestión y revisión de los Programas de Movilidad de los 
estudiantes, tanto a través del Vicerrectorado con competencias en Relaciones 
Internacionales de la Universidad de Extremadura como del propio Centro.  
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Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes  


La planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes corresponde al 
Vicerrectorado con competencias en Relaciones Internacionales y actualmente se rige 
por la Normativa reguladora de programas de movilidad de la Universidad de 
Extremadura (Aprobada por la Junta de Gobierno de la Universidad de Extremadura 
en su sesión del día 28 de julio de 2011 y publicada en DOE nº156, del 12 de agosto 
de 2011).  


La estructura orgánica de la Universidad de Extremadura en materia de movilidad 
nacional e internacional incluye al Coordinador Institucional, la Comisión de 
Programas de Movilidad de la Universidad de Extremadura, el Coordinador Académico 
de Programas de Movilidad del Centro y la Comisión de Programas de Movilidad del 
Centro, cuyas funciones están definidas en la citada Normativa reguladora de 
programas de movilidad de la Universidad de Extremadura.  


El Secretariado de Relaciones Internacionales es la unidad responsable de la gestión 
de los programas o convenios de movilidad suscritos por la UEx en el marco de los 
proyectos y programas que sean materia de su competencia. Son funciones del 
Secretariado de Relaciones Internacionales:  


a) Promover los Convenios y Acuerdos Bilaterales con instituciones y organismos 
regionales, nacionales y supranacionales que posibiliten la ejecución de las 
actividades contempladas en los diferentes Programas y velar por el correcto 
desarrollo de los mismos.  


b) Organizar la movilidad de estudiantes, docentes y personal de administración y 
servicios de la UEx.  


c) Planificar, difundir y desarrollar las convocatorias anuales enmarcadas en los 
Programas de Movilidad que sean materia de su competencia.  


d) Informar a los miembros de la UEx e instituciones socias interesados en participar 
en los diferentes Programas de Movilidad.  


e) Asesorar técnicamente a los Centros de la UEx en la gestión de Programas de 
Movilidad.  


f) Ejecutar técnica y financieramente los Programas de Movilidad de acuerdo con las 
directrices establecidas en los Convenios y Acuerdos Interinstitucionales.  


g) Elaborar los informes técnicos y financieros de acuerdo con las directrices 
establecidas en los Convenios y Acuerdos Interinstitucionales.  


h) Evaluar el funcionamiento de los Programas de Movilidad en los que participa la 
UEx y, en su caso, elaborar propuestas que garanticen la calidad de los mismos.  


i) Actuar como unidad administrativa central para la recepción e integración de los 
participantes en Programas de Movilidad procedentes de instituciones socias.  


j) Promover la celebración de actividades y eventos que mejoren la proyección 
internacional de la UEx.  


k) Diseñar, coordinar y enmarcar las propuestas de proyectos que, en materia de su 
competencia, se generen desde la comunidad universitaria, y buscar la financiación 
para el desarrollo de dichas propuestas.  
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Programa de movilidad de estudiantes vigentes en la Universidad de 
Extremadura  


Entre los distintos programas de movilidad a los que actualmente tiene acceso el 
alumnado, pueden destacarse, entre otros de carácter más específico:  


- Programa ERASMUS, con sus dos modalidades de Estudios (para proseguir estudios 
en Universidades europeas) o Prácticas (para la realización de prácticas en empresas 
europeas)  


- Programa SICUE/Séneca, (Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios 
Españoles).  


- Programa AMERICAMPUS, para proseguir estudios en Universidades y Centros 
Educativos americanos).  


- Programas de Becas Internacionales SANTANDER-Universidad de Extremadura (para 
el desarrollo de estancias educativas en Universidades latinoamericanas).  


Convenios de movilidad actuales para la titulación: 


PLAZAS SICUE: 
- Universidad Autónoma de Madrid 
- Universidad de Alcalá 
- Universidad de Burgos 
- Universidad de Cádiz 
- Universidad de Cantabria 
- Universidad de Castilla la Mancha 
- Universidad de Granada 
- Universidad de Huelva 
- Universidad de La Laguna 
- Universidad de La Rioja 
- Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 
- Universidad de León 
- Universidad de Málaga 
- Universidad de Oviedo 
- Universidad de Salamanca 
- Universidad de Sevilla 
- Universidad de Valladolid 
- Universidad de Zaragoza 
- Universidad Pablo de Olavide 
- Universidad Rey Juan Carlos 
- Universidad San Pablo CEU 
- Universidade de Vigo 
- Universitat Autónoma de Barcelona 
PLAZAS ERASMUS: 
- FachhochschuleGiessenFriedberg (Alemania) 
- Friedrich Alexander Universität Erlangen Nu ̈rnberg (Alemania) 
- LudwigshafenUniversityofAppliedSciences (Alemania) 
- Otto-Friedrich Universität Bamberg (Alemania) 
- UniversitätPassau (Alemania) 
- Karl FranzensUniversität Graz (Austria) 
- Haute Ecole de La Province de LiégeLeon-Eli Troclet (Bélgica) 
- Univerza V Maribor (Eslovenia) 


C
SV


: 3
98


98
48


11
08


51
61


01
49


12
97


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=398984811085161014912975





 
 


 - 25 -  


 


- GroupeEcoleSuperieur de Commerce de Troyes (Francia) 
- Universitéd´avignon et des Pays Vaucluse (Francia) 
- Université de Caen BasseNormandie (Francia) 
- Université de Metz (Francia) 
- Université de Montpellier Ii -Iut Montpellier- (Francia) 
- Université du Littoral (Francia) 
- Université Jean Monnet -Iut Saint Etienne- (Francia) 
- Université Jean Moulin (Francia) 
- Université Paris Iv- Sorbonne (Francia) 
- Universityof Pécs (Hungría) 
- Dundalk InstituteofTechnology (Irlanda) 
- Università degli Studi di Ferrara (Italia) 
- Università degli Studi di Genova (Italia) 
- Universitá degli Studi di Molise (Italia) 
- Universitá degli Studi di Parma (Italia) 
- Universitá degli Studi di Salerno (Italia) 
- University of Stavanger (Noruega) 
- The Karol Adamiecki University of Economics In Katowice (Polonia) 
- Uniwersytet Gdanski (Polonia) 
- Instituto Politécnico de Castelo Branco (Portugal) 
- Instituto Politécnico de Guarda (Portugal) 
- Instituto Politécnico de Portalegre (Portugal) 
- Instituto Politécnico de Setubal (Portugal) 
- Instituto Politecnico do Porto (Portugal) 
- Universidade Atlantica (Portugal) 
- Universidade da Beira Interior (Portugal) 
- Universidade de Aveiro (Portugal) 
- Universidade de Coimbra (Portugal) 
- Universidade do Minho (Portugal) 
- Universidade Fernando Pessoa (Portugal) 
- Unviersidade tras os Montes E Alto Douro (Portugal) 
- Universidade de Evora (Portugal) 
- University of Paisley (Reino Unido) 
- University Adnan Menderes (Turquía) 
BECAS INTERNACIONALES BANCAJA: 
- University of North Carolina at Greensboro (EEUU) 
- Universidad Popular Autónoma del Estado de Puebla (México) 
BECAS INTERNACIONALES SANTANDER: 
- Universidad del Salvador (Argentina) 
- Instituto Tecnológico de Sonora (México) 
- Universidad Popular Autónoma del Estado de Puebla (México) 
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6. PERSONAL ACADÉMICO


6.1. Profesorado 


PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE FACULTAD CIENCIAS ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES 
Universidad Categoría Total % Doctores % Horas % 


UEX 1 1,3 0 1,2 
UEX 3 2,6 5,56 3 
UEX 4 3,9 5,56 1,9 
UEX 6 5,2 2,78 4,5 
UEX 11 18,2 2,78 12 
UEX 13 19,5 16,7 27,1 
UEX 15 7,8 16,7 6,6 
UEX 21 28,6 22,2 29,3 
UEX 22 13 25 14,4 


PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 
FACULTAD EMPRESA, FINANZAS Y TURISMO Universidad 


Categoría Total % Doctores % Horas  
1 2,13 0  0,58 
2 2,13 7,14  1,75 
3 4 28,57 9,36 
11 8,51  - 2,34 


PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 
CENTRO UNIVERSITARIO DE PLASENCIA Universidad 


Categoría Total % Doctores % Horas % 
1 1 0 13,5 
4 5 5 7,5 
6 5 5 5 
11 40 0 21 
13 30 5 44,25 UEX 


14 5 0 8,75 
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13 31,91 35,71  35,09 
15 2,13  7,14  2,34 
21 38,30 -  42,11 
22 6,38 21,43 7,02 


Categoría: indicar el número, según lo señalado a continuación: 


1: Ayudante. 
2: Ayudante Doctor. 
3: Catedrático de Escuela Universitaria. 
4: Catedrático de  Universidad. 
5: Maestro de taller o laboratorio. 
6: Otro personal docente con contrato laboral. 
7: Otro personal funcionario. 
8: Personal Docente contratado por obra y servicio. 
9: Profesor Adjunto. 
10: Profesor Agregado. 
11: Profesor Asociado (incluye profesor asociado de Ciencias de la Salud). 
12: Profesor Auxiliar. 
13: Profesor Colaborador Licenciado. 
14: Profesor Colaborador o Colaborador Diplomado. 
15: Profesor Contratado Doctor. 
16: Profesor de Náutica. 
17: Profesor Director. 
18: Profesor Emérito. 
19: Profesor Ordinario o Catedrático. 
20: Profesor Titular. 
21: Profesor Titular de Escuela Universitaria. 
22: Profesor Titular de Universidad. 
23: Profesor Visitante. 


6.1.1. Adecuación del profesorado al plan de estudios 


CU: N° Catedráticos Universidad 
TU: N° Titulares de Universidad 
CEU: N° Catedráticos de Escuela Universitaria 
TEU: N° Titulares de Escuela Universitaria 
AY: N° Ayudantes 
AYD: N° Profesores Ayudantes Doctores 
COL: N° Profesores Colaboradores 
CD: N° Profesores Contratados Doctores 
ASO: N° Profesores Asociados 
VIS: N° Visitantes 
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EME: N° Profesores Eméritos 
INT: N° Profesores Interinos 
INV: N° Contratados Investigadores 
BEC: N° Becarios 
PER: N° Profesores Permanentes 
PRO: N° Profesores en vías de Promoción (Profesores con evaluación positiva para figuras de contratación superiores 
a la actual, o que hayan conseguido acreditación para cuerpo docentes superiores al actual) 
DOC: N° Profesores Doctores 
TC: N° Profesores a Tiempo Completo 


Facultad de Ciencias Económicas y EmpresarialesPERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 
CATEGORÍA DEL PROFESORADO 


ÁREA DE 
CONOCIMIENTO 


C 
U 


T 
U 


C 
E 
U 


T 
E 
U 


C 
O 
L 


C 
D 


A 
S 
O 


I 
N 
T 


I 
N 
V 


TOTAL  
ÁREA % 


B 
E 
C 


P 
E 
R 


P 
R 
O 


D 
O 
C 


T 
C 


DERECHO 
ADMINISTRATIVO 


2 
2 


2,6 


DERECHO CIVIL 1 1 
2 


2,6 2 2 


DERECHO DEL 
TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL 


1 1 
3 


3,9 1 3 


DERECHO MERCANTIL 1 1 3 3,9 2 1 2 


ECONOMÍA APLICADA 2 4 1 3 5 


ECONOMÍA 
FINANCIERA Y 
CONTABILIDAD 


7 1 10 5 7 1 


31 


40,8 23 10 23 


FUNDAMENTOS DEL 
ANÁLISIS ECONÓMICO 


1 2 1 
4 


5,3 4 3 4 


HISTORIA E 
INSTITUCIONES 
ECONÓMICAS 


2 1 


3 


3,9 2 2 2 3 
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MÉTODOS 
CUANTITATIVOS PARA 
LA ECONOMÍA Y LA 
EMPRESA 


1 3 1 1 


6 


7,9 5 2 5 


ORGANIZACIÓN DE 
EMPRESAS 1 1 4 6 1 


13 
17,1 13 9 13 


SOCIOLOGÍA 1 1 1 
3 


3,9 2 1 3 


TOTAL TITULACIÓN 2 10 3 22 15 6 14 4 0 76 100 58 4 37 62 


%    TITULACIÓN 2,6 13,2 3,9 28,95 19,7 7,89 18,4 5,3 0,00% 100 76,3 5,3 48,7 81,6 


FACULTAD DE EMPRESA, FINANZAS Y TURISMO 


PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 


CATEGORÍA DEL PROFESORADO 


C T C T A A C C A TOTAL  D 


U U E E Y Y O D S ÁREA O 


ÁREA DE CONOCIMIENTO 


U U D L O C 


DERECHO ADMINISTRATIVO 1 1 1 


DERECHO CIVIL 1 1 


DERECHO TRIBUTARIO 1 1 1 


DERECHO MERCANTIL 1 1 2 1 
DERECHO DEL TRABAJO Y SS. 
SOCIAL 1 


1 


ECONOMÍA APLICADA 1 1 1 3 2 
ECONOMÍA FINANCIERA Y 
CONTABILIDAD 2 1 6 1 3 1 1 


15 
5 
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FUNDAMENTOS ANALÍTICOS 
ECONOMÍA       1     1     


2 
  


HISTORIA E INSTITUCIONES 
ECONÓMICAS           1 1     


2 
1 


ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS       3     2     5 2 
COMERCIALIZACIÓN DE 
MERCADOS       1           


1 
  


SOCIOLOGÍA     1       1   1 3 1 


FILOLOGÍA FRANCESA             2     2   


FILOLOGÍA ALEMANA             1     1   


GEOGRAFÍA HUMANA   1               1 1 
TECNOLOGÍAS DE LOS 
ALIMENTOS             1     


1 
1 


FILOLOGÍA INGLESA     1 1     1   1 4 1 


LENGUA Y SIST. INFORMÁTICOS       1           1 1 


TOTAL TITULACIÓN 0 3 4 18 1 1 15 1 4 47 18 


%    TITULACIÓN 0  6.38 8.5 38.3 2.13 2.13 31.91 2.13  8.51 100    


 


PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE – CENTRO UNIVERSITARIO DE PLASENCIA 
 CATEGORÍA DEL 


PROFESORADO 
 


ÁREA DE CONOCIMIENTO 
C 
U 


A 
Y 


C 
O 
L 


A 
S 
O 


I 
N 
T 


TOTAL 
ÁREA % 


P 
E 
R 


P 
R 
O 


D 
O 
C 


T 
C 


Derecho Mercantil 1   1  2 10 1  1 1 


Economía Aplicada  1 2 1  4 20 2  1 3 


Economía Financiera y Contabilidad  2 2 1  5 25 2   4 


Organización de Empresas   2 1  3 15 2   2 
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Historia e Instituciones Económicas 1 1 5 1 1 


Derecho Financiero y Tributario 1 1 5 1 1 


Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 1 1 5 


Filología Inglesa 1 1 5 


Sociología 1 1 5 


Derecho Administrativo 1 1 5 


TOTAL CATEGORÍA 1 3 7 8 1 20 100 8 1 3 11 
%    TITULACIÓN 5 15 35 40 5 100 - 40 5 15 55 


Justificación de la adecuación de profesorado disponible 


En cuanto a la estructura de las plantillas de PDI, los tres centros tienen una estructura desigual debida a los estudios que 
venían impartiendo y a su historia universitaria. 
Así, la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales es la única que viene ofertando la licenciatura en Administración y 
Dirección de Empresas y la Diplomatura en Estudios Empresariales. Ello hace que su plantilla sea la más amplia, así como el 
número de estudiantes de nuevo ingreso que asumirá (400). Su plantilla está altamente consolidada, pues el 76,5 % de su 
profesorado es permanente, perteneciendo el 53 % a cuerpos docentes universitarios. Otro cuarto de la plantilla (23,5 %) ha 
superado los procesos de acreditación ANECA para ser profesores colaboradores (14,7 %) y contratados doctores (7,8 %). 
Estos procesos de evaluación externa, tanto en su acceso a la condición de funcionarios como en los de su contratación 
permanente, y el hecho de que más del 50 % de la plantilla ostenta el grado de doctor acreditan la solvencia docente e 
investigadora de la plantilla y con ello se asegura el suficiente nivel científico de especialización en el proceso formativo de la 
titulación. 


FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES 


La experiencia investigadora del personal académico con el que cuenta la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 
queda confirmada con la relación, mostrada a continuación, de revistas en las que en los últimos años este personal ha 
logrado publicar sus investigaciones. 


 Applied Economics


 Applied Financial Economics Letters
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 Boletín ICE Económico. Información Comercial Española


 Cuadernos de Economía y Dirección de la Empresa


 Cuadernos Económicos del ICE


 Dirección y Organización


 Ecological Economics


 Economics Bulletin


 Empirical Economics


 Environmental and Resource Economics


 Estudios de Economía Aplicada


 European Economic Review


 Investigaciones de Historia Económica


 Investigaciones Europeas de Dirección y Economía de la Empresa


 Journal of Common Market Studies


 Journal of Iberian and Latin American Economic


 History-Revista de Historia Económica


 Journal of International Financial Markets, Institutions and Money


 Journal of International Management


 Journal of Knowledge Management


 Journal of Policy Modeling


 Papeles de Economía Española


 Papers de Turisme


 Quarterly Review of Economics and Finance


 European Review Of Economics And Finance


 Forest Ecology and Management
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 Hacienda Pública Española-Revista de Economía Pública


 Historia Agraria


 International Economic Journal


 International Journal of Accounting, Auditing And Performance Evaluation


 International Journal of Economic Research


 International Journal of Information Management


 International Journal of Production Research


 Review of Accounting and Finance


 Revista de Economía Aplicada


 Revista de Historia Económica


 Revista Española de Financiación y Contabilidad


 Revista Praxis Sociológica


 Space and Culture


 The Annals Of Regional Science


 Universia Business Review


Igualmente, la capacidad investigadora del profesorado de la titulación queda patente al revisar los proyectos de 
investigación que han dirigido o de los que han formado parte en los últimos años. A modo de ejemplo, la siguiente tabla 
recoge algunos de los más significativos, incluyendo además una relación de las entidades financiadoras de los mismos. 


Selección de Proyectos de Investigación de los que ha formado parte el personal académico de la titulación en los últimos 
años 


• Análisis de la coordinación de políticas fiscales en la Unión Monetaria Europea.


• Análisis de los resultados educativos españoles mediante el uso de técnicas semi-paramétricas.


• Análisis económico de la estructura del capital público en la Comunidad Autónoma de Extremadura.


• Contraste empírico del modelo monetario de tipos de cambio: un enfoque de panel.


• Crecimiento económico regional e interacciones espaciales.
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• Determinantes del bienestar económico regional


• Dinamique de pauvreté et d’exclusion sociale: une comparison franco-espagnole


• Efectos dinámicos del capital público sobre las regiones españolas.


• El estado del arte de la gestión del conocimiento en España


• Estudio y propuestas sobre el funcionamiento del sistema de financiación de las comunidades autónomas.


• Evaluación del impacto de la política fiscal sobre la distribución de la renta y la pobreza.


• Factores determinantes del bienestar económico regional: una especial aplicación al caso de Extremadura.


• Importancia de los factores no controlables en la evaluación de los centros educativos: una aplicación empírica a la
Comunidad Autónoma de Extremadura


• Investigación de la eficiencia, productividad y calidad del sistema sanitario extremeño.


• Las entidades locales y su financiación: 17 fórmulas alternativas para instrumentar la participación en los tributos de las
comunidades autónomas


• Los ingresos presupuestarios y el saneamiento financiero de los ayuntamientos españoles


• Medición de la eficiencia del sector público mediante técnicas no paramétricas: problemas metodológicos.


• Modelización de equilibrio general aplicado para el análisis de políticas económicas en Extremadura.


• Nuevos enfoques de la privación.


• Red transfronteriza de ciudades del conocimiento: KOGNÓPOLIS.


• Una revisión de la paridad del poder adquisitivo.


Selección de Entidades Financiadoras de los Proyectos de Investigación


• Fundación Caja de Ahorros de Badajoz


• Fundación Cajasur


• Fundación Once


• III Plan Regional de Investigación, Desarrollo Tecnológico E Innovación - Junta de Extremadura• Institut National de la
Statistique et des Études Economiques (Francia)


• Instituto de Estudios Fiscales - Ministerio De Hacienda
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• Junta de Extremadura - Diversas Consejerías


• Ministerio de Ciencia y Tecnología


• Ministerio de Educación y Ciencia


• Programa de Investigación PROFIT


• Programa Interreg IIIA


• Secretaría de Estado de Universidades e Investigación


FACULTAD DE EMPRESA, FINANZAS Y TURISMO 


Núcleo de profesores ámbitos de conocimiento fundamentales de la Facultad de Empresa, Finanzas 
y Turismo 


Categoría TEU Experiencia 20 años 


Tipo vinculación UEx Funcionario 


Información 
adicional 


Adecuación ámbitos 
conocimiento 


Economía Financiera y Contabilidad 


Categoría TEU Experiencia Desde 1982 


Tipo vinculación UEx Funcionario 


Información 
adicional 


Adecuación ámbitos 
conocimiento 


Economía Financiera y Contabilidad 
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Categoría TEU Experiencia Desde 1982 


Tipo vinculación UEx Funcionario 


Información 
adicional 


Adecuación ámbitos 
conocimiento 


Área de Economía Financiera y Contabilidad 


Categoría CEU Experiencia Desde 1980 


Tipo vinculación UEx Funcionario 


Información 
adicional 


Adecuación ámbitos 
conocimiento 


Área de Economía Financiera y Contabilidad 


Categoría TEU Experiencia Desde 1975 


Tipo vinculación UEx Funcionario 


Información 
adicional 


Adecuación ámbitos 
conocimiento 


Economía Financiera y Contabilidad 


Categoría TU Experiencia Desde 1995 


Información 
adicional
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Tipo vinculación UEx Funcionario adicional 1 sexenio investigación 


Adecuación ámbitos 
conocimiento 


Economía Financiera y Contabilidad 


Categoría TEU Experiencia 18 años de docencia 


Tipo vinculación UEx 


Funcionario tiempo completo Información 
adicional 


Analista de riesgo e 
inversiones desde 1982 


Adecuación ámbitos 
conocimiento 


Economía Financiera y Contabilidad 


Profesora e investigadora de 
la Uex 


Categoría Profesora Colaboradora Experiencia desde el año 2001. 


Tipo vinculación UEx Contrato Indefinido 


Información 
adicional 


Doctora en ADE desde el año 
2004 


Área de trabajo: Economía Financiera y Contabilidad 


Adecuación ámbitos 
conocimiento 


Líneas de trabajo: Contabilidad financiera, Normalización contable internacional, 
análisis de estados contables 


Categoría C.E.U Experiencia Desde 1975 
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Tipo vinculación UEx Funcionario 


Información 
adicional 


Adecuación ámbitos 
conocimiento 


Área de Economía Aplicada 


Categoría TEU Experiencia 1985 


Tipo vinculación UEx Funcionario 


Información 
adicional 


Adecuación ámbitos 
conocimiento 


Economía Aplicada 


Categoría Profesor colaborador Experiencia Desde 2006 


Profesional desde 1999- 


Tipo vinculación UEx Laboral Interino 


Información 
adicional 


2006 


Adecuación ámbitos 
conocimiento 


Área de Economía Aplicada- Métodos cuantitativos 


Categoría Prof. Colaborador Experiencia Desde 1999 


Tipo vinculación UEx Contratado Dr. 


Información 
adicional 
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Adecuación ámbitos 
conocimiento 


Área de Organización de Empresas 


Categoría TEU Experiencia Desde 2001 


Tipo vinculación UEx Funcionario 


Información 
adicional 


Adecuación ámbitos 
conocimiento 


Organización de empresas 


Categoría Profesor Colaborador Experiencia Desde 1997 


Personal Laboral 


Tipo vinculación UEx Docente 


Información 
adicional 


Adecuación ámbitos 
conocimiento 


Área de Organización de Empresas 


Categoría TEU Experiencia Desde 1989 


Tipo vinculación UEx Funcionario 


Información 
adicional 


Adecuación ámbitos 
conocimiento 


Área de Organización de Empresas 
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         DESDE CURSO 
  


Categoría TEU Experiencia 1988/1989   
     


  
Tipo vinculación UEx Funcionaria 


Información 
adicional 


  


  
  


  


Adecuación ámbitos 
conocimiento 


Área Organización de Empresas   
   Catedrático de    5 años director 


  
Categoría Universidad Experiencia 26 años profesor 


  
        


  
Tipo vinculación UEx Funcionario Permanente 


Información 
adicional 


Experiencia en gestión 


  
Adecuación ámbitos 
conocimiento 


Dirección, creación de empresas, gestión de la innovación, método del caso 


  
   Profesor Contratado      


  
Categoría Doctor Experiencia Desde 1992   
         1992-1994: Consultor de 


empresa 
  


         1994-1999: Product 
  


Tipo vinculación UEx Laboral indefinido Información 
adicional 


manager y Gerente nuevos 
productos 
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Dirección de Empresas Adecuación ámbitos 
conocimiento 


Economía 


Categoría Profesor TEU Experiencia Desde 1989 


Tipo vinculación UEx Funcionario 


Información 
adicional 


Adecuación ámbitos 
conocimiento 


Área de Fundamentos del Análisis Económico 


Categoría Profesora Colaboradora Experiencia 1998 


Tipo vinculación UEx Contrato administrativo 


Información 
adicional 


Adecuación ámbitos 
conocimiento 


Área de fundamentos del análisis económico 


Categoría Ayudante Experiencia Desde 2004 


Tipo vinculación UEx Contratado 


Información 
adicional 


Adecuación ámbitos 
conocimiento 
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Ingeniería de Sistemas Informáticos y Telemáticos 


Categoría TEU Experiencia Desde 1996 


Tipo vinculación UEx Funcionario 


Información 
adicional 


Adecuación ámbitos 
conocimiento 


Área Comercialización e Investigación de Mercados 


Categoría Profesor TEU Experiencia Desde 1984 


Tipo vinculación UEx Funcionario 


Información 
adicional 


Adecuación ámbitos 
conocimiento 


Área de Derecho Civil 


Categoría T.U Experiencia Desde 1993 


Tipo vinculación UEx Funcionaria 


Información 
adicional 


Adecuación ámbitos Área de Derecho Financiero y Tributario 


conocimiento 


Categoría CEU Experiencia Desde 1989 


Información 
di i l
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Tipo vinculación UEx Funcionaria adicional 


Adecuación ámbitos 
conocimiento 


Área de Derecho Administrativo 


Categoría TEU Experiencia Desde 1990 


Tipo vinculación UEx Funcionario 


Información 
adicional 


Adecuación ámbitos 
conocimiento 


Área de Derecho Mercantil 


Categoría Profesor Colaborador Experiencia Desde 1.995 


Doctor en Derecho; Profesor  de  la  Escuela de 
Práctica Jurídica. 


Presidente Juntas Arbitrales  de  Consumo de 
la      Junta      de 


Extremadura 


Tipo vinculación UEx Contratado Laboral Información 
adicional 


Adecuación ámbitos 
conocimiento 


Área de Derecho Mercantil 


Categoría T.U. Experiencia Desde 1996 
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Magistrado suplente TSJExtremadura, Audiencia 
provincial de 


Información 
adicional 


Cáceres 


Tipo vinculación UEx Interino 


Derecho del comercio internacional; Derecho de contratos; Derecho de la Adecuación ámbitos 
conocimiento 


Unión Europea; Administración de organizaciones turísticas 


Categoría Profesora asociada tp Experiencia Curso 1989-90 


Juez sustituto 
desde 


Tipo vinculación UEx 


Contabilidad administrativa Información adicional 


1989 


Adecuación ámbitos 
conocimiento 


Derecho privado(Área de  Derecho de Trabajo y Seguridad Social) 


Categoría Profesor Colaborador Experiencia Desde 2003 


Tipo vinculación UEx 


Contratado administrativo Información adicional 


Adecuación ámbitos 
conocimiento 
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Área de Historia e Instituciones Económicas. 


Categoría CEU Experiencia Desde 1976 


Tipo vinculación UEx Funcionario 


Información adicional 


Adecuación ámbitos 
conocimiento 


Área de Sociología 


Categoría Profesor Colaborador Experiencia Desde 1996 


Tipo vinculación UEx Contrato 


Información adicional 


Adecuación ámbitos 
conocimiento 


Área de Sociología 


Categoría CEU Experiencia 


Participación en varios proyectos I+D, 


publicaciones, y estancias en centros extranjeros 


Tipo vinculación UEx Funcionaria de carrera Información 
adicional 


Adecuación ámbitos 
conocimiento 


Doctora en Filología Inglesa, bilingüe, 30+ años de servicio en el área de la competencia 
comunicativa en los sectores públicos y privados 


Titular de Escuela 
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Categoría Universitaria Experiencia 1997 


Tipo vinculación UEx Funcionaria 


Información adicional Traductora 
freelance 
ocasional 


Adecuación ámbitos Filología Inglesa 


conocimiento 


La plantilla de la facultad de Empresariales y Turismo impartía, no hace muchos años, solamente la Diplomatura de 
Estudios Empresariales, por lo que su número y especialización es muy mejorable. No obstante ello, el 87,2% de la 
plantilla es permanente, perteneciendo el 53% a cuerpos docentes universitarios y contando además con un tercio 
que ha superado la acreditación ANECA para profesor colaborador (32 %) y contratado doctor (2 %). Además de 
haber incrementado considerablemente el número de profesores titulares de universidad en los últimos cuatro años. 
Este contraste de evaluación externa del profesorado, unido a que casi un tercio de la plantilla (30%) pertenece a 
figuras de profesorado doctor, acredita la solvencia docente e investigadora para impartir con nivel científico y 
suficiente especialización la titulación.  


El hecho de que las plantillas repartan sus profesores en un número suficiente de áreas de conocimiento vinculadas a las 
materias de la titulación asegura que la docencia se realizará con el suficiente nivel de especialización. Así, la plantilla de la 
Facultad de Empresa, Finanzas y Turismo pertenece a dieciocho áreas.  


Por otro lado, hemos aumentado los titulares de universidad, los contratados y ayudantes doctores. Por tanto en este sentido 
el nivel académico versus investigador entendemos que  se ha producido una mejora sustancial 


Al mismo tiempo,  se ha solicitado a los departamentos implicados en las titulaciones impartidas en la Facultad, la 
incorporación de profesores doctores de otras  titulaciones que han reducido el número de créditos/años, (al extinguirse 
las licenciaturas), específicamente en idiomas y humanidades. 


En los próximos años esos números mejorarán sensiblemente ya que contamos con varios profesores próximos a su 
edad de jubilación que darán paso a nuevos compañeros adaptados a las nuevas necesidades del marco Bolonia. 


CENTRO UNIVERSITARIO DE PLASENCIA 
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Núcleo de profesores ámbitos de conocimiento fundamentales del Centro Universitario de Plasencia 


Categoría CU Experiencia Desde 2010 


Tipo vinculación UEx Funcionario 
Información adicional 4 sexenios y 6 quinquenios 


Adecuación ámbitos 
conocimiento 


DERECHO PRIVADO 


Categoría Profesor Colaborador Experiencia Desde 2006 


Tipo vinculación UEx Contrato Laboral Información adicional 


Adecuación ámbitos 
conocimiento 


ECONOMÍA 


Categoría Profesor Colaborador Experiencia Desde 2007 


Tipo vinculación UEx Contrato Laboral 
Información adicional 


Adecuación ámbitos 
conocimiento 


ECONOMÍA FINANCIERA Y CONTABILIDAD 


Categoría Profesor Colaborador Experiencia Desde 2006 


Tipo vinculación UEx Contrato Laboral 
Información adicional 


Adecuación ámbitos 
conocimiento 


ECONOMÍA FINANCIERA Y CONTABILIDAD 
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Categoría Profesor Colaborador Experiencia Desde 2006 


 
Tipo vinculación UEx 


 
Contrato Laboral Información adicional  


Adecuación ámbitos 
conocimiento 


ECONOMÍA 


Categoría Profesor Colaborador Experiencia Desde 2006 


 
Tipo vinculación UEx 


 
Contrato Laboral Información adicional  


Adecuación ámbitos  DIRECCIÓN DE EMPRESAS Y SOCIOLOGÍA 


Categoría Profesor Colaborador Experiencia Desde 2012 


 
Tipo vinculación UEx 


Contrato Laboral Información adicional  


Adecuación ámbitos 
conocimiento 


 DIRECCIÓN DE EMPRESAS Y SOCIOLOGÍA 


Categoría Profesor Asociado Experiencia Desde 2010 


 
Tipo vinculación UEx 


 
Contrato Laboral Información adicional  


Adecuación ámbitos 
conocimiento 


DERECHO PRIVADO 
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Categoría Profesor Asociado Experiencia Desde 2010 


 
Tipo vinculación UEx 


 
Contrato Laboral Información adicional  


Adecuación ámbitos 
conocimiento 


ECONOMÍA 


Categoría Profesor Asociado Experiencia Desde 2012 


 
Tipo vinculación UEx 


 
Contratado Laboral Información adicional  


Adecuación ámbitos 
conocimiento 


ECONOMÍA FINANCIERA Y CONTABILIDAD 


Categoría Profesor Asociado Experiencia Desde 2008 


 
Tipo vinculación UEx 


 
Contrato Laboral Información adicional  


Adecuación ámbitos 
conocimiento 


DIRECCIÓN DE EMPRESAS Y SOCIOLOGÍA 


Categoría Profesor Asociado Experiencia Desde 2012 


 
Tipo vinculación UEx 


 
Contrato Laboral 


Información adicional  


Adecuación ámbitos  DERECHO PÚBLICO 
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Categoría Ayudante Experiencia Desde 2010 


Tipo vinculación UEx 
Contrato Laboral Información adicional 


Adecuación ámbitos 
conocimiento 


 ECONOMÍA FINANCIERA Y CONTABILIDAD 


Categoría Ayudante Experiencia Desde 2011 


Tipo vinculación UEx Contrato Laboral Información adicional 


Adecuación ámbitos 
conocimiento 


ECONOMÍA FINANCIERA Y CONTABILIDAD 


Categoría Ayudante Experiencia Desde 2010 


Tipo vinculación UEx Contrato Laboral Información adicional 


Adecuación ámbitos 
conocimiento 


ECONOMÍA 


Categoría Profesor Asociado Experiencia Desde 2012 


Tipo vinculación UEx Contrato Laboral 
Información adicional 


Adecuación ámbitos 
conocimiento 


FILOLOGÍA INGLESA 


Categoría Sustituto Experiencia Desde 2012 
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Tipo vinculación UEx Contrato Laboral 
Información adicional 


Adecuación ámbitos 
conocimiento 


DERECHO PÚBLICO 


Categoría Profesor Asociado Experiencia Desde 2006 


Tipo vinculación UEx Contrato Laboral Información adicional 


Adecuación ámbitos 
conocimiento 


DERECHO PRIVADO 


Categoría Profesor Colaborador Experiencia Desde 2007 


Tipo vinculación UEx Contrato Laboral Información adicional 


Adecuación ámbitos 
conocimiento 


ECONOMÍA 


Categoría Profesor Asociado Experiencia Desde 2010 


Tipo vinculación UEx Contrato Laboral 
Información adicional 


Adecuación ámbitos 
conocimiento 


DIRECCIÓN DE EMPRESAS Y SOCIOLOGÍA 


La plantilla del Centro Universitario de Plasencia presenta un nivel de consolidación y especialización menor que las plantillas 
anteriores por ser uno de los últimos centros adscritos integrado en la UEx. El 35% de la plantilla ya ha conseguido ser 
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permanente, superando procesos de evaluación externa como es la acreditación ANECA de profesor colaborador (30%). El 
nivel de cuerpos docentes universitarios es del 5%. El número de doctores ha crecido en los últimos años, contando en la 
actualidad con un 15%. Además un 15% de la plantilla son ayudantes que se encuentran realizando la tesis doctoral, con lo 
que en el plazo de 3 o 4 años se duplicará el número de doctores (30%). Por su parte la UEx, mediante sus ayudas a la 
investigación y sus complementos de promoción facilita y estimula la realización de tesis doctorales con el fin de conseguir 
una carrera docente que consolide sus plantillas y mejore su cualificación docente e investigadora. 


El hecho de que las plantillas distribuyan sus profesores en un número suficiente de áreas de conocimiento vinculadas a las 
materias de la titulación asegura que la docencia se realizará con el suficiente nivel de especialización. Así, la plantilla de la 
facultad de Ciencias Económicas y Empresariales abarca quince áreas diferentes, la de la Facultad de Empresa, Finanzas y 
Turismo dieciocho áreas y la del centro Universitario de Plasencia diez. 


Mecanismos de los que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de 
personas con discapacidad 


Los Estatutos de la Universidad de Extremadura (aprobados en 2003) recogen en su artículo primero que “la UEx servirá a los 
intereses generales de la sociedad y de la educación superior, de acuerdo con los principios de libertad, pluralismo, 
participación e igualdad”. El cumplimiento de tales principios es objeto del articulado del TÍTULO IV de dichos Estatutos 
(dedicado a la comunidad universitaria), precisándose en su artículo 159 que la Universidad garantizará la igualdad de 
oportunidades y la no discriminación de los miembros de la comunidad universitaria con discapacidades. Para ello establecerá 
las medidas necesarias que permitan a estas personas, según su caso, el acceso a la información y el acceso físico a las 
dependencias de la Universidad. A este respecto, el artículo 164.2 b) garantiza a los profesores de la UEx disponer de los 
medios necesarios para el cumplimiento de sus obligaciones, con atención específica a las personas con discapacidades y de 
acuerdo a las posibilidades con que cuente la Universidad. 


En consecuencia a estos principios, los procesos selectivos de la UEx, regulados por los artículos 174 y 186 de sus Estatutos y 
por la Normativa para la contratación de profesorado de la UEx (aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Extremadura de 1 de abril de 2004 y su modificación aprobada por Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura de 
18 de julio de 2007) aseguran que la selección y contratación de personal en la UEx se realiza con respeto a los principios 
constitucionales de igualdad, mérito, capacidad y publicidad. Ello ha permitido conseguir, en la práctica, una contratación 
paritaria de hombres y mujeres en las incorporaciones de nuevos profesores en los últimos 6 años. 


No obstante ello, en lo que respecta a la no discriminación por razón de sexo, el Consejo de Gobierno de la UEx en su sesión 
del día 8 de marzo de 2004 creó, en una iniciativa del Vicerrectorado de Calidad y Formación Continua, la Oficina para la 
Igualdad cuyo objetivo está encaminado, básicamente, a la detección de situaciones de desigualdad y de violencia contra las 
mujeres en el ámbito universitario. En concreto, la Oficina para la Igualdad es responsable de las siguientes acciones: 
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 Promover la creación de recursos orientados a la información y el intercambio de conocimientos y experiencias en
materia de igualdad.


 Crear recursos orientados al asesoramiento psicológico, la prevención y la detección precoz de situaciones de
discriminación y violencia de género.


 Crear recursos enfocados al asesoramiento jurídico en materia de discriminación y violencia de género.


 Facilitar la celebración de encuentros o seminarios sobre estudios de género que informen a la comunidad universitaria
de la necesidad de trabajar en el campo de la igualdad y la no discriminación.


 Apoyar la realización de estudios sobre la discriminación de género, y detectar, a través de ellos, la realidad y las
necesidades de la comunidad universitaria.


 Promover la concesión de un premio anual (sin dotación económica) a la persona o entidad que se haya distinguido
por la defensa de los derechos de la mujer.


 Colaborar con centros e instituciones para llevar a cabo políticas de igualdad.
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6. PERSONAL ACADÉMICO


6.2. Otros recursos humanos 


Se deberá especificar el personal de apoyo disponible, su vinculación a la 
Universidad, su experiencia profesional y su adecuación a los ámbitos de 
conocimiento relacionados con el título. La especificación del personal de apoyo se 
realizará en términos de perfiles y no se requerirá necesariamente incluir el nombre y 
apellidos del personal académico ni su currículum vitae. 


FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES (BADAJOZ) 


La Facultad cuenta con: 
1 Administrador, 
14 Personal de Secretaria (4 Jefe de Negociado, 14 Administrativos y Auxiliares 
Administrativos), 
1 Técnico Informático; 
11 Personal de Conserjería (1Conserje, 9 Ayudantes, 1Tecnico de Reprografía) 


Por otro lado, la plantilla de PAS tiene, por su número y cualificación la suficiente 
capacidad para atender a las necesidades administrativas, técnicas y de 
mantenimiento de la docencia que el nuevo grado supone. Este personal ha recibido 
cursos de formación organizados por la Sección de Formación Permanente del 
Personal de Administración y Servicios, que es la unidad dependiente del área de 
Gerencia, encargada de gestionar y promover acciones formativas del PAS, que 
capaciten y mejoren la gestión universitaria y la prestación de servicios que le son 
propias. Dentro de estas acciones formativas hay una serie de cursos obligatorios, 
según el trabajo que se realice, a los que ha asistido la mayor parte del PAS del 
Centro. 


Facultad de Empresa, Finanzas y Turismo 


Tipo vinculación UEx Formación y experiencia profesional 


PAS Funcionario. Tiempo completo Administradora. Desde 1989 (23 años)  


PAS Funcionario. Tiempo completo Jefa de Negociado. Desde 1997 (15 años)  


PAS Funcionario. Tiempo completo Secretario Dirección. Desde 1997 (15 años)  


PAS Funcionario. Tiempo completo Jefe de Grupo. Desde 2000 ( 12 años)  


PAS Funcionario. Tiempo completo Auxiliar Administrativo. Desde 2008 (4 años)  


PAS Funcionario. Tiempo completo Auxiliar Administrativo 


PAS Laboral. Tiempo completo Conserje. Desde 1998 (14 años)  


PAS Laboral. Tiempo completo Auxiliar Servicios Generales. Desde 1998 (14 años) 


PAS Laboral. Tiempo completo Auxiliar Servicios Generales. Desde 2002 (10 años) 


PAS Laboral. Tiempo completo Auxiliar Servicios Generales. Desde 2006 (6 años)  


PAS Laboral. Tiempo completo Técnico Informático. Desde 2000 (12 años)  


PAS Funcionario. Tiempo completo Ayudante de Archivos y Bibliotecas. Desde 2008 (4 
años)  


PAS Laboral. Tiempo completo Oficial de Biblioteca. Desde 2007 (5 años)  


PAS Funcionario. Tiempo completo Auxiliar Administrativo Desde 2006 ( 6 años)  
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PAS Funcionario. Tiempo completo Administrativo. Departamentos. Desde 2000 ( 12 años) 


PAS Funcionario. Tiempo completo Ayudante de Archivos y Biblioteca. Desde 2005 ( 7 años) 


PAS Laboral. Tiempo completo Técnico Especialista en Informática. Desde 2001 (11 
años) 


PAS Laboral. Tiempo completo Técnico Especialista (Coordinador de Servicio. Desde 
1989 (23 años)  


PAS Laboral. Tiempo completo Auxiliar de Servicio. Desde 2000 (12 años)  


PAS Laboral. Tiempo completo Auxiliar de Servicio. Desde 2007 (4.5 años)  


PAS Laboral. Tiempo completo Auxiliar de Servicio. Desde 1996 (16 años)  


PAS Laboral. Tiempo completo Auxiliar de Servicio. Desde 2006 (6 años)  


PAS Laboral. Tiempo completo Auxiliar de Servicio. Desde 2002 (10  años)  


PAS Laboral. Tiempo completo Oficial de Biblioteca. Desde 1994 (18 años)  


PAS Laboral. Tiempo completo Oficial de Biblioteca. Desde 2007 (6 año)  


Por otro lado, la plantilla de PAS tiene, por su número y cualificación, la suficiente 
capacidad para atender a las necesidades administrativas, técnicas y de 
mantenimiento de la docencia que el nuevo grado supone. Este personal ha recibido 
cursos de formación organizados por la Sección de Formación Permanente del 
Personal de Administración y Servicios, que es la unidad dependiente del área de 
Gerencia, encargada de gestionar y promover acciones formativas del PAS, que 
capaciten y mejoren la gestión universitaria y la prestación de servicios que le son 
propias. Dentro de estas acciones formativas hay una serie de cursos obligatorios, 
según el trabajo que se realice, a los que ha asistido la mayor parte del PAS del 
Centro. 


CENTRO UNIVERSITARIO DE PLASENCIA 


VINCULACIÓN CON LA UEx 
FORMACIÓN Y 
EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


ADECUACIÓN A LOS 
ÁMBITOS DE 


CONOCIMIENTO 
PAS Funcionario a Tiempo 


Completo 
Administradora Todas las Titulaciones 


PAS Funcionario a Tiempo 
Completo 


Jefa Negociado Secretaría Administrativa 


PAS Funcionario a Tiempo 
Completo 


Auxiliar Administrativo Secretaría Administrativa 


PAS Funcionario Interino a 
Tiempo completo 


Auxiliar Administrativo Secretaría Administrativa 


PAS Funcionario a Tiempo 
Completo 


Auxiliar Administrativo Secretaría Dirección 


PAS Funcionario a Tiempo 
Completo 


Administrativo 
Unidad Departamental, Todas 


las Titulaciones 
PAS Funcionario a Tiempo 


Completo 
Ayudante de Archivos y 


Biblioteca 
Biblioteca 


PAS Funcionario Interino a 
Tiempo Completo 


Técnico Auxiliar de Archivos y 
Biblioteca 


Biblioteca 


PAS Funcionario a Tiempo 
Completo 


Técnico Auxiliar de Archivos y 
Biblioteca 


Biblioteca 


PAS Funcionario Interino a 
Tiempo Completo 


Técnico Auxiliar de Servicios Conserjería 


PAS Funcionario Interino a 
Tiempo Completo 


Auxiliar de Servicios Conserjería 
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PAS Funcionario Interino a 
Tiempo Completo 


Auxiliar de Servicios Conserjería 


PAS Laboral a Tiempo Completo Auxiliar de Servicios Conserjería 


PAS Laboral Interino a Tiempo 
Completo 


Auxiliar de Servicios Conserjería 


PAS Funcionario a Tiempo 
Completo 


Técnico Auxiliar de 
Laboratorios 


Laboratorios Enfermería 


PAS Funcionario a Tiempo 
Completo 


Técnico Auxiliar de 
Laboratorios 


Laboratorios Ingeniería 
Forestal  


PAS Funcionario Interino a 
Tiempo Completo 


Técnico Auxiliar de 
Informática 


Todas las Titulaciones 


Justificación de la adecuación de los recursos humanos disponibles 


La plantilla de PAS del Centro Universitario de Plasencia tiene, por su número y 
cualificación la suficiente capacidad para atender a las necesidades administrativas, 
técnicas y de mantenimiento de la docencia que el nuevo grado supone. Este 
personal ha recibido cursos de formación organizados por la Sección de Formación 
Permanente del Personal de Administración y Servicios, que es la unidad dependiente 
del área de Gerencia, encargada de gestionar y promover acciones formativas del 
PAS, que capaciten y mejoren la gestión universitaria y la prestación de servicios que 
le son propias. Dentro de estas acciones formativas hay una serie de cursos 
obligatorios, según el trabajo que se realice, a los que ha asistido la mayor parte del 
PAS del Centro. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 
disponibles 


FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES 


La Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales disfruta de unas instalaciones 
funcionales y modernas, inauguradas a mediados de los años noventa del pasado 
siglo. Tiene una superficie total construida de algo más de 15.000 metros 
cuadrados, repartidos en tres edificios: 


Edificio Central 


En él se ubican los despachos del equipo decanal, los Servicios Administrativos 
Generales (Secretaría), la Sala de Reuniones, el Aula Magna, el Salón de Grados, la 
Conserjería General y el Servicio de Reprografía para profesores, además de 7 aulas 
(1-2 y 4-8) y 36 despachos de profesores.  


La Sala de Reuniones o Sala del Profesorado consta de una serie de mesas 
dispuestas un “U” y es utilizada para la celebración de las Juntas de Facultad y 
Consejos de Departamento principalmente, pero también para otras actividades 
académicas o docentes, como seminarios y cursos de posgrado.  


El Aula Magna tiene una capacidad de 398 personas y es utilizada para actos 
multitudinarios en Jornadas, Congresos, Presentaciones, Conferencias, etc. Dado su 
tamaño, también se utiliza para otros eventos, como son los Consejos de Gobierno 
de la UEX o el acto de apertura del curso escolar. Está dotada con equipo de sonido 
inalámbrico y de un completo equipamiento audiovisual. 


El Salón de Grados tiene una capacidad de 77 personas, dispone de medios 
audiovisuales fijos para las exposiciones de trabajos (DEA, defensa de tesis 
doctorales, etc.) así como medios para videoconferencias.  


Edificio de Departamentos 


En él se ubica el resto de los despachos de profesores (77), los servicios 
administrativos de los Departamentos, una Sala de Estudio, dos Salas de 
Audiovisuales, tres Aulas de Informática y dos Seminarios.  


Cuenta también con servicio de Conserjería, despacho para el Técnico en 
Informática de la Facultad, el Servicio de Orientación Laboral y una sucursal del 
Banco de Santander, así como un despacho ocupado provisionalmente por los 
sindicatos con representación en la UEX. 


Los Seminarios cuentan con una capacidad aproximada de 25 personas y se utilizan 
tanto para reuniones de profesores como para la docencia, principalmente de 
posgrado. 


Edificio Aulario 


En él se encuentran 12 aulas (9-20), la cafetería, servicio de reprografía para los 
alumnos y locales para el Consejo de Alumnos, así como para el servicio de 
Conserjería.  


Conviene aclarar que en todos los edificios de la Facultad de Ciencias Económicas y 
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Empresariales se cuenta con conexión wifi a Internet. Para el acceso a la red hay 
que disponer de la correspondiente clave de acceso. 


Accesibilidad 


Los tres edificios cuentan con rampas de acceso para salvar las escaleras, de 
acuerdo con la normativa vigente. Existen dos plazas reservadas para el 
aparcamiento de vehículos de personas con discapacidad, situadas frente a la 
puerta principal del Edificio Central. Así mismo, todos los edificios cuentan con 
ascensores adaptados al uso de sillas de ruedas. 


Aulas 


El centro cuenta con un total de 19 aulas, con capacidad para 2.600 alumnos. Dado 
que en la actualidad se imparte docencia en grupos de mañana y tarde, la 
capacidad docente real de las aulas de la facultad es de unos 4.200 alumnos. 


Todas las aulas cuentan con equipos audiovisuales e informáticos de apoyo a la 
docencia: proyector de transparencias, cañón de vídeo fijo, ordenador y conexión a 
Internet. Las características de las aulas la tenemos en la tabla siguiente: 


Distribución y características de las Aulas 


Número Capacidad 
Disposición 


Filas 
Disposición 
Columnas 


Ubicación 


1 198 Semicircular Semicircular Edif. Central 
2 198 Semicircular Semicircular " 
4 156 13 6-6 " 
5 156 13 6-6 " 
6 156 13 6-6 " 
7 158 13 6-6 " 
8 80 11 7 " 
9 96 8 6-6 Aulario 
10 154 14 5-6 " 
11 200 13 7-8 " 
12 200 13 7-8 " 
13 154 14 5-6 " 
14 96 8 6-6 " 
15 96 8 6-6 " 
16 154 14 5-6 " 
17 50 5 5-5 " 
18 50 5 5-5 " 
19 154 14 5-6 " 
20 96 8 6-6 " 


Total 2.600       


Aulas de Informática 


En la actualidad, la facultad cuenta con tres aulas de informática, ubicadas en la 
planta baja del Edificio de Departamentos. Su equipamiento es el que sigue: 


Aula Número de Equipos 
1 30 + 1 
2 29 + 1 
3 20 + 1 


Total 82  
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Se estima un promedio de 24 alumnos por grupo de prácticas, con lo que cada 
alumno puede disponer de su ordenador para llevar a cabo un correcto seguimiento 
de las sesiones prácticas.  


No obstante, la capacidad puede verse duplicada en tanto existen dos sillas por 
cada equipo, de manera que dos alumnos pueden compartir un mismo ordenador 
en aquellos casos en que el grupo supere el número de equipos instalados en el 
aula. Podemos afirmar, así, que la capacidad máxima de las aulas de informática es 
de 158 alumnos en sesiones simultáneas, además del profesor, que cuenta 
igualmente con un equipo, en conexión con el cañón de vídeo, instalado también en 
las tres aulas. 


El técnico informático, con destino en esta facultad, es el responsable del 
mantenimiento de todos los equipos. El técnico facilita a los usuarios de las aulas 
plantillas que recogen las eventuales incidencias detectadas en los equipos. 


Las aulas están también equipadas con retroproyectores, cañones de vídeo, puntos 
de red para el acceso a Internet y, próximamente, con pizarras digitales. 


Para una correcta organización, los turnos de uso de las aulas se planifican con 
varios meses de antelación. La prioridad de uso sobre estas aulas la ostentan los 
profesores de informática, si bien es común su uso por un alto número de 
profesores, para el desarrollo de las clases prácticas.  


Las aulas se utilizan además para la realización de seminarios y cursos que 
requieren el uso de los ordenadores, tanto para alumnos, como para profesores y 
PAS. 


Las últimas encuestas realizadas a los alumnos constatan un grado de satisfacción 
respecto a este recurso de 6 sobre 10. Teniendo en cuenta que la realización de la 
última encuesta es previa a la instalación de la tercera aula de informática, esta 
puntuación es susceptible de verse incrementada. 


Las encuestas ponen igualmente de manifiesto el reconocimiento que hacen los 
alumnos más veteranos del esfuerzo que el centro ha realizado en los últimos años 
para incrementar sustancialmente los recursos y dotaciones. 


Aulas de audiovisuales 


La facultad cuenta con dos Salas de Audiovisuales emplazadas en la planta baja del 
Edificio de Despachos, que suman una capacidad máxima de 250 alumnos. Ambas 
salas están equipadas con sillas de tipo raqueta, lo que posibilita la ampliación o 
reducción de la capacidad según las necesidades en cada momento. 


Ambas salas están, asimismo, dotadas de equipo de sonido y de vídeo, además de 
ordenador, retroproyector y cañón de vídeo.  


El uso más habitual de estos espacios es el de Laboratorio de Idiomas. No obstante, 
son también frecuentemente solicitados y utilizados por aquellos profesores que las 
requieren, bien para impartir docencia con el apoyo de medios audiovisuales, o bien 
para proyecciones puntuales.  


Estas aulas también se emplean para la celebración de seminarios y jornadas 
temáticas y una de ellas es utilizada todos los años, en los primeros días de junio, 
para llevar a cabo la elección de los horarios de todo el profesorado que imparte 
docencia en el centro. 


Sala de Estudio 
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La antigua Biblioteca de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales se 
fusionó con la Biblioteca General de la UEX y con otras bibliotecas del Campus de 
Badajoz para formar la actual Biblioteca Central de la UEX, situada también en 
Badajoz. Sus instalaciones han sido habilitadas como Sala de Estudio para los 
alumnos. Tiene un horario interrumpido durante las horas en las que está abierta la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales. La sala tiene una capacidad de 
unas 200 personas y cuenta con 20 ordenadores de libre acceso conectados a 
Internet. 


Justificación de los recursos disponibles 


De la descripción realizada se deduce que en la actualidad se cuenta con suficientes 
dotaciones de laboratorios, aulas y equipamiento didáctico y científico para asegurar 
la correcta docencia de la titulación, como viene realizándose en las actuales 
titulaciones de Relaciones Laborales. Por otro lado, la gestión, funcionalidad y 
mantenimiento de los diversos recursos materiales implicados en la docencia han 
sido atendidos en el SGIC de la UEx mediante el Proceso de Gestión de los Recursos 
Materiales y Servicios Propios del Centro (PRMSC). Con ello, tanto en la actualidad 
como en el futuro la UEx garantiza la calidad de los recursos disponibles para la 
docencia del grado en Administración y Dirección de Empresas. 


CONVENIOS DE PRÁCTICAS 


I. Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 


A continuación se incluye un listado de las empresas e instituciones más 
representativas con las que en la actualidad el centro mantiene 
convenios para la realización de las prácticas externas de los alumnos 


o ACOREX, S.C.L. 
o AQUALIA 
o ASESORAMIENTO EMPRESARIAL Y SOCIAL EXTREMEÑO 


S.L.(ASESOR3S) 
o BANCA PUEYO 
o BANCO CAIXA GERAL, S.A. 
o BANCO SANTANDER S.A. 
o BUENO TRENADO ASESORES S.L. 
o CAJA ESPAÑA 
o CAJA RURAL DE EXTREMADURA 
o CENTRO TECNOLÓGICO AGROALIMENTARIO EXTREMADURA (CTAEX) 
o CRISTALERÍA LOMA, S.A. 
o DEPAEX S.L. 
o DEUTZ DITER, S.A. 
o FOMENTO DE TÉCNICAS EXTREMEÑAS, S.L. 
o LADIAN ASESORES, S.A.L. 
o MAPFRE 
o SEÑORÍO DE MONTANERA S.L. 
o SONIDO RUBIO 
o TEPRO EXTREMADURA S.L. 
o UNEXCA 
o BODEGAS TRUJILLO S.L. 
o C.R.D.E CORDEREX 
o C.R.D.O. RIBERA DEL GUADIANA 
o CABANIFRUT S.L. 
o CAJA DUERO 
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o CAJASUR 
o CALES Y PIEDRAS EXTREMEÑAS S.A. (CAPIEXSA) 
o CANAL CÚBICO, S.L. 
o CENTRO DE DESARROLLO RURAL "LA SERENA" 
o CENTRO DE DESARROLLO RURAL CAMPIÑA 
o EXCMO.AYUNTAMIENTO DE OLIVA DE LAcFRONTERA 
o EXCMO.AYUNTAMIENTO DE OLIVENZA 
o EXCMO.AYUNTAMIENTO DE PLASENZUELA 
o EXCMO.AYUNTAMIENTO DE RIBERA DELcFRESNO 
o EXCMO.AYUNTAMIENTO DE ROBLEDILLO DE TRUJILLO 
o EXCMO.AYUNTAMIENTO DE TORRECILLAS DE LA TIESA 
o EXCMO.AYUNTAMIENTO DE TORREMEJÍA 
o EXCMO.AYUNTAMIENTO DE TRUJILLO 
o EXCMO.AYUNTAMIENTO DE VALDEMORALES 
o EXCMO.AYUNTAMIENTO DE VALENCIA DE ALCÁNTARA 
o EXCMO.AYUNTAMIENTO DE VALVERDE DE LEGANÉS 
o EXCMO.AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA DE LOS BARROS 
o EXCMO.AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA SERENA 
o EXCMO.AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA VERA 
o EXCMO.AYUNTAMIENTO DE ZALAMEA DE LA SERENA 
o EXCMO.AYUNTAMIENTO DE ZARZACAPILLA 
o FEDERACIÓN EMPRESARIAL CACEREÑA 
o FEDEXMADERA 
o FIATC SEGUROS 
o FOMENTO JÓVENES EMPRENDEDORES EXTREMEÑOS S.A.U. 
o FRIMER,S.L. 
o FS BADAJOZ U.T.E 
o GAVESAR MOBILIARIO S.L. 
o GERMÁN REYNOLDS PUEBLA 
o GRUPO SIMAL S.L. 
o SUR 
o CENTRO DE DOCUMENTACIÓN EUROPEA 
o CEPES-EXTREMADURA 
o CHÁVEZ LINARES ASESORÍA 
o COMUNICACIONES, MANTENIMIENTOS Y SERVICIOS, S.L. 
o CONFEDERACIÓN ORGANIZACIONES EMPRESARIALES BADAJOZ 


(COEBA) 
o CONSULTING INFORMÁTICO Y EMPRESARIAL DE SANTA AMALIA,S.L. 
o CONSULTING Y GESTIÓN DE FERIAS Y CONGRESOS S.L. 
o COPA SERVIPARK, S.L. 
o DEUTSCHE BANK S.A.E. 
o EDITORIAL ABECEDARIO 
o ELECTROFIL-OESTE DISTRIBUCIÓN S.L. 
o ESAGAS 
o EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ARROYO DE LA LUZ 
o EXCMO.AYUNTAMIENTO DE MONTÁNCHEZ 
o EXCMO.AYUNTAMIENTO DE ALBURQUERQUE 
o EXCMO.AYUNTAMIENTO DE ALCUESCAR 
o EXCMO.AYUNTAMIENTO DE ALMENDRALEJO 
o EXCMO.AYUNTAMIENTO DE AZUAGA 
o EXCMO.AYUNTAMIENTO DE CAÑAVERAL 
o EXCMO.AYUNTAMIENTO DE CASAR DE CÁCERES 
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o EXCMO.AYUNTAMIENTO DE FUENTE DEL MAESTRE 
o EXCMO.AYUNTAMIENTO DE GARROVILLAS 
o EXCMO.AYUNTAMIENTO DE GUADALUPE 
o EXCMO.AYUNTAMIENTO DE HINOJOSA DEL VALLE 
o EXCMO.AYUNTAMIENTO DE LA CODOSERA 
o EXCMO.AYUNTAMIENTO DE LA ZARZA 
o EXCMO.AYUNTAMIENTO DE LLERENA 
o EXCMO.AYUNTAMIENTO DE LOS SANTOS DE MAIMONA 
o HACIENDASBIO S.A. 
o IFEBA 
o INGENIERÍA DEL CLIMA SANTIAGO 
o ANDRADA S.L.(INCLISA) 
o INSTITUTO TECNOLOGICO DE ROCAS Y MATERIALES DE 


CONSTRUCCIÓN (INTROMAC) 
o ITAE, S.L. 
o J.NUÑEZ, S.L. 
o JC ESTUDIO, S.C. 
o MEPUEX S.L. 
o MERCOGUADIANA S.L. 
o METEOESPAÑA, S.L. 
o MIGUEL SANSÓN S.L. 
o MUNAT SEGUROS 
o NOVADELTA 
o PELAYO MUTUA DE SEGUROS 
o PROCONGIL S.L. 
o PRODAT 
o PRODUCTOS CÁRNICOS AHJE S.A. 
o PROTEXPLAGAS S.L. 
o PVC EXTREMADURA S.L. 
o RESILUX IBÉRICA PACKAGING, S.A. 
o ROTOMOLDING PRODUCTS S.A. 
o SCHINDLER, S.A. 
o SDAD. ESPAÑOLA DE RADIODIFUSIÓN, 
o S.A.(RADIO EXTREMADURA,SER) 
o SDAD.DE FOMENTO INDUSTRIAL DE 
o EXTREMADURA, S.A. 
o SERVICIOS AUDIOVISUALES EXTREMEÑOS 
o SERVICIOS EXTREMEÑOS ENSEÑA S.L. 
o SETA CONSULTORES, S.L. 
o SOCIEDAD ALMENDRALEJENSE DE TRANSPORTES S.L. 
o SOLUCIONES INTEGRALES DE EDIFICIOS, S.L. 
o TRANSFORMADOS EXTREMEÑOS, S.A. (TREXSA) 
o TRÁNSITOS EXTREMADURA 
o EXCMO.AYUNTAMIENTO DE MADRIGALEJO 
o EXCMO.AYUNTAMIENTO DE MATA DE ALCÁNTARA 
o EXCMO.AYUNTAMIENTO DE MIAJADAS 
o EXCMO.AYUNTAMIENTO DE MONROY 
o EXCMO.AYUNTAMIENTO DE MONTEHERMOSO 
o EXCMO.AYUNTAMIENTO DE MORALEJA 
o TROVIDEO, S.L. 
o UNICAJA 
o VALSOLAR S.L. 
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o VERPA ASESORES
o VIÑA SANTA MARIA, S.L.
o ZARDOYA OTIS S.A.


FACULTAD DE EMPRESA, FINANZAS Y TURISMO 


La Facultad de Empresa, Finanzas y Turismo se ubica en desde 1989 en las 
instalaciones adaptadas de lo que en otro tiempo fue el antiguo centro regional de 
educación especial polivalente (CREP). Los inmuebles han sido objeto de 
continuas reformas parciales, así como específicas para poder adaptarse a la 
impartición de las titulaciones que en ellas cursan los alumnos en la actualidad. 
Durante el período 1997-2002 se adecuaron nuevos espacios como biblioteca, 
secretaría, decanato.. además se  construyeron los módulos de salón de actos y 
aula anexa y el aulario del edificio Eugenio Salgüero. Posteriormente, en los tres 
últimos años, se readaptó la antigua capilla que existía desde la creación del CREP 
como sala grados, pasando a convertirse en aula el salón de actos y reconvertirse 
en aulas los pabellones en los que se ubicaba la Oficina de Convergencia, el 
servicio de prevención de la Universidad de Extremadura y el pabellón de 
selectividad. Todo este tipo de actividades se originan por la necesidad de 
dotar a la Facultad de Empresa, Finanzas y Turismo, de las aulas, seminarios, 
laboratorios, etc que se precisa para poder acometer la docencia, investigación 
y actividades propias de una Facultad con un incremento de actividad de dos 
titulaciones de tres años y una de dos, a una Facultad con tres titulaciones (una 
de ellas con doble grupo) con cuatro años y dos titulaciones conjuntas de cinco 
años. 


La Facultad se ubica desde 1989 en las instalaciones adaptadas en la instalación 
de lo que en otro tiempo fue el antiguo Centro Regional de Educación Especial 
Polivalente (CREP). Los inmuebles han sido objeto de continuas reformas 
parciales, así como de diversas, para adaptarse a la impartición de las 
titulaciones que en ella cursan los alumnos en la actualidad.  


Actualmente está pendiente la ejecución de una nueva aula en el pabellón 
que ocupa el servicio de mantenimiento de la Facultad 


Dispone en la Actualidad de dieciséis Aulas con capacidad total de 1513 alumnos, 
con un máximo de 3026 dada su utilización de turno de mañana y turno de tarde.


AULAS 
DOTACIÓN DE MEDIOS 


AUDIOVISUALES CAPACIDAD DOCENCIA 


AULA SITUACIÓN 130 120 


AULA 1 Edificio Central 150 


AULA 2 Edificio Central 144  95 


AULA 3 Edificio Central 50 60 


AULA 4 Edificio Central 45 


AULA 5 Edificio Central 70 


AULA 6 Pabellones anexos 60 


AULA 7  Pabellones anexos 60 


AULA  8 Pabellones anexos 70 
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AULA 9 Pabellones anexos 65 


AULA 10 Pabellones anexos 60 


AULA 11 Pabellones anexos   111 


AULA 12 Edificio profesor. Eugenio Salgüero 111 


AULA 13 Edificio profesor. Eugenio Salgüero 111 


AULA 14 Edificio profesor. Eugenio Salgüero 125 


AULA 15 Frente a biblioteca 125 


AULA 16 Frente a biblioteca 25 


LABORATORIO 1 Edificio Central 25 


LABORATORIO 2 Edificio Central 24 


LABORATORIO 3 Edificio Central 24 


LABORATORIO 4 Edificio Central 24 


SEMINARIO 1 Edificio Central 5 


SEMINARIO 2 Edificio Central 10 


SEMINARIO 3 Edificio Central 20 


SEMINARIO 4 Frente a biblioteca 10 


Además existe un seminario de investigación y becarios con cuatro puestos de 
trabajo 


Estas Aulas dan cabida a los alumnos de los Grados en Administración y Dirección 
de Empresas (dos grupos), de Administración de Organizaciones y Recursos 
Turísticos, y de Finanzas y Contabilidad; los grupos correspondientes a los 
itinerarios formativos conducentes a los Dobles Grados en Administración de 
Empresas y Derecho (desde su cuarto curso), y de Administración de Empresas y 
Administración de Organizaciones y Recursos Turísticos; además de dos grupos de 
posgrado, el del Master Universitario en Investigación en Ciencias Sociales y 
Jurídicas: Especialidad Empresa y Turismo, y el Master Universitario en 
Administración de Organizaciones y Recursos Turísticos: Dirección Hotelera. 


Para las actividades de Seminarios y Tutorías Programas se dispone de cuatro 
seminarios y un espacio para investigación. Aunque pueden utilizarse las aulas mas 
pequeñas para los mismos. 


DENOMINACIÓN CAPACIDAD


 Seminario de Administración de Empresas 10 


Seminario de Turismo 10 


 Seminario de Finanzas Y Contabilidad 18 


 Seminario de Posgrados 10 


 Seminario de Investigación  10 


Y para otras actividades prácticas se dispone de cinco laboratorios 


DENOMINACIÓN  
PUESTOS 


INFORMÁTICOS
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L1 


Laboratorio de 
Administración de 
Empresas 25


L2 Laboratorio de Turismo 20 


L3 
Laboratorio de Finanzas 
y Contabilidad 25 


L4 Laboratorio  de Idiomas  20 


L5 
Laboratorio de Recursos 
Bibliográficos 6 


Con capacidad para 
trabajo en grupo de 39 
alumnos 


TOTAL DE PUESTOS 96 


Además el centro dispone de otros espacios destinados a: 


1. Despacho cedido al Proyecto CITAEDEM


2. Consejo de estudiantes


3. Cafetería


4. Servicio de reprografía


5. Servicio de apoyo a TICs


6. Salón de Grados (capacidad de 120 personas)


7. Sala de Juntas


8. Sala Reuniones del Decanato


La biblioteca actual evoluciona para convertirse en CRAI, en Centro de Recursos 
para el Aprendizaje y la Investigación, y como tal sirve para que la comunidad 
universitaria cumpa sus objetivos de docencia, estudio, investigación y extensión 
universitaria, facilitando el acceso y la difusión de los recursos de información que 
forman parte del patrimonio de la Universidad de Extremadura. 


Ofrece a sus usuarios potenciales (estudiantes, profesorado, personal de 
administración y servicios, y usuarios externos), un total de 125 puestos de lectura, 
en una sala de libre acceso de 350 metros cuadrados perfectamente acondicionada 
con calefacción, aire acondicionado, luz adecuada y sistemas de seguridad y 
antirrobos. 


Dispone de una colección bibliográfica adaptada a los planes de estudio vigentes, 
asignaturas impartidas y a las principales líneas de investigación seguidas en el 
centro. Cuenta con un total de 14.620 títulos de materiales librarios y especiales, en 
enero de 2012, y en continuo crecimiento, con 350 títulos de publicaciones 
periódicas ingresadas por compra, intercambio o donación. 


El usuario puede acceder a recursos en la vanguardia del torrente informativo como 
E-Books, plataformas y sumarios de revistas electrónicas, bases de datos
especializadas, Web of Science, buscadores, catálogos de otras bibliotecas (REBIUN,
Red de Bibliotecas Universitarias; Catálogo de las bibliotecas públicas del Estado,
etc...) y una recopilación de recursos externos seleccionados en función de su
calidad, y que suponen el acceso a unas 19.537 monografías, 16.468 publicaciones
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periódicas y 41 bases de datos en red. 


Así mismo la biblioteca cuenta con Wifi, lo que permite el uso de ordenadores 
portátiles personales en cualquiera de sus puestos de lectura. La biblioteca 
permanece abierta en horario de 9:00 a 21:00 horas, de lunes a viernes. 


La Universidad de Extremadura ha dedicado en los presupuestos de 2009 y 2010 
unas partidas de tres millones de euros en cada anualidad para la adecuación, 
mejora y creación de laboratorios e infraestructuras docentes que faciliten la 
renovación metodológica que supone la implantación de los nuevos títulos 
adecuados al Espacio Europeo de Educación Superior. 


Justificación de los recursos disponibles: 


De la descripción realizada se deduce que en la actualidad se cuenta con suficientes 
dotaciones de laboratorios, aulas, seminarios y equipamiento didáctico y científico 
para asegurar la correcta docencia de la titulación. Por otro lado, la gestión, 
funcionalidad y mantenimiento de los diversos recursos materiales implicados en la 
docencia han sido atendidos en el SGIC de la UEx mediante el Proceso de Gestión 
de los Recursos Materiales y Servicios Propios del Centro (PRMSC). Con ello, tanto 
en la actualidad como en el futuro la UEx garantiza la calidad de los recursos 
disponibles. 


Convenios de prácticas 


NOMBRE DE EMPRESA LOCALIDAD 


IBERFORUM CÁCERES
ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA SIERRA 


DE GATA HOYOS 


AYUNTAMIENTO DE CÁCERES CÁCERES 


AYUNTAMIENTO DE ARROYO DE LA LUZ ARROYO DE LA LUZ 


AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA DE LOS BARROS VILLAFRANCA 


AYUNTAMIENTO DE MALPARTIDA DE CÁCERES MALPARTIDA DE CÁCERES 


AYUNTAMIENTO DE LA CODOSERA CODOSERA 


AYUNTAMIENTO DE TALARRUBIAS TALARRUBIAS 


AYUNTAMIENTO DE CASAR DE CÁCERES CASARA DE CÁCERES 


AYUNTAMIENTO DE MATA DE ALCÁNTARA MATA DE ALCÁNTARA 
MANCOMUNIDAD DE TRASSIERRA. SIERRA DE 


GRANADILLA GRANADILLA


AYUNTAMIENTO DE BELVIS DE MONROY BELVIS DE MONROY 


AYUNTAMIENTO DE MONTIJO MONTIJO 


AYUNTAMIENTO DE MIAJADAS MIAJADAS 
ORGANISMO AUTÓNOMO PARA EL DESARROLLO 


LOCAL CÁCERES


RED EXTREMEÑA DE DESARROLLO RURAL (REDEX) CÁCERES 


CONSULTORES DE PROYECTOS EUROPEOS CÁCERES 


ACOREX MÉRIDA


ADICAE EXTREMADURA MÉRIDA 


ALMACENES PALACIOS FERNÁNDEZ 
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APRODEVI CAÑAMERO


ASAJA CÁCERES


ASESORES CONSULTORES CÁCERES 


ASESORÍA ASTORIA CÁCERES 


ASESORÍA DIONISIO LUJAN SIRUELA 


ASESORÍA FISCAL J.M. ALMENDRALEJO 


ATA AUDITORES CÁCERES 


ATEEX ASESORÍA DE EMPRESAS CÁCERES 


BANCA CAIXA GENERAL 
TODAS LAS OFICINAS DE 


EXTREMADURA 


BANCA PUEYO TODAS LAS OFICINAS 


BANESTO CÁCERES


BANCO VITALICIO DE ESPAÑA CÁCERES 


BANCOFAR CÁCERES


BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO OFICINAS DE EXTREMADURA 


CAJA CASTILLA LA MANCHA CÁCERES 


CAJA DE EXTREMADURA 
TODAS LAS OFICINAS DE  


EXTREMADURA 


CAJA DUERO 
TODAS LAS OFICINAS DE  


EXTREMADURA 


CAJA RURAL DE EXTREMADURA 
TODAS LAS OFICINAS DE  


EXTREMADURA 


CAJA SUR 
TODAS LAS OFICINAS DE  


EXTREMADURA 


CAMPÓN GIBELLO S.L CASAR DE CÁCERES 


CANAL DE ISABEL ll-CÁCERES CÁCERES 


CARPINTERÍA AVIS MIAJADAS 


CENTROS COMERCIALES CARREFOUR CÁCERES 


CONRADO GÓMEZ S.L. CÁCERES 


CONSTRUCCIONES PINILLA CÁCERES 


CONSTRUCCIONES SEVILLA CÁCERES 


Copexsa CÁCERES


CTC ASESORES CÁCERES 


DANJO'S MOBILIARIO S.L. CÁCERES 


DISTRICHELI TRUJILLO


EXTRECAR, S.L. CÁCERES 


EXTREMA PRODUCCIONES CÁCERES 


FABRICA DE MUEBLES DE ARTESANÍA Y COCINA CÁCERES 


FEDERACIÓN EMPRESARIAL CACEREÑA CÁCERES 
FEDETT (Asociación de empresas de trabajo 


temporal) MADRID


FUENTECAPALA NAVALMORAL DE LA MATA 


GEFISCAL ASESORES S.A CÁCERES 
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GEVICOM CÁCERES


GRUPO EL PUCHERO CÁCERES 


GRUPO ASOMA CÁCERES 


GRUPO GENERALI ESPAÑA MADRID 


GRUPO PROGEMISA CÁCERES 


HERLUSA. JAMONES ARROYANO CÁCERES 


HERUM MADRID


HIGOS Y DERIVADOS EXTREMEÑOS SL. VALDEFUENTES 


IBERCAJA CÁCERES


IMEDEXSA CASAR DE CÁCERES


INSTALACIONES GARCÍA BARATAS S L CÁCERES 


INTROMAC CÁCERES


KLIPS ASESORES CÁCERES 


LASO & GUILLEN CREADORES GRÁFICOS CÁCERES 


MAPFRE SEGUROS CACERES/BADAJOZ 


PATRIA HISPANA, S.A. SEGUROS Y REASEGUROS CÁCERES 


PLACONSA CÁCERES


PLATA RECIO, S.L VILLAR DEL REY 


PROVIVESA S.L. CÁCERES 


QUESOS DEL CASAR CASAR DE CÁCERES 


REALE SEGUROS CÁCERES 


REYAL URBIS CÁCERES 


SECTOR CONSULTORÍA EMPRESARIAL S.L CÁCERES 


SODIEX S.A. CÁCERES 


URVICASA CÁCERES


TOMIX TOMATES DE MIAJADAS MIAJADAS 
TOREUM. PROMOCIONES Y DESARROLLOS 


URBANÍSTICOS CÁCERES


CENTRO UNIVERSITARIO DE PLASENCIA 


Se entiende por medios materiales y servicios clave a aquellas infraestructuras y 
equipamientos que resultan indispensables para el desarrollo de las enseñanzas 
(laboratorios, aulas para trabajo en grupo, bibliotecas, equipamientos especiales, 
redes de telecomunicaciones, etc.), observando los criterios de accesibilidad 
universal y diseño para todos. 


El actual Centro Universitario de Plasencia dependiente de la Universidad de 
Extremadura, y ubicado en la Av. Virgen del Puerto 2 de Plasencia (Cáceres), da 
cabida a cuatro titulaciones, cuya característica principal es la de ser un Centro 
Multicurricular con servicios comunes y compartidos.  


El Centro consta de un edificio principal de 20.531,33 m². y de edificios anexos 
(cafetería, polideportivo cubierto y pistas deportivas al aire libre), así como amplias 
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zonas de ajardinado y aparcamiento de vehículos, todo ello en un solar con una 
superficie de total de 25.116 m² dotado, y tanto el edificio como los anexos cuentan 
con suficientes accesos adecuados para garantizar la accesibilidad universal. 


Debido a esa diversidad de titulaciones existen espacios comunes, y por tanto 
compartidos, con las otras titulaciones y otros espacios propios de cada titulación.  


Las clases teóricas y prácticas se imparten en el edificio principal. 


El Centro Universitario de Plasencia dispone para la Titulación de Administración y 
Dirección de Empresas de los siguientes espacios: 


Espacios propios de la titulación: 


Tipo M2 
Capacidad 


(nº asientos) 
Utilidad Dotación 


1 Aula 112,90 110   


Clase magistral; 
Evaluaciones conjuntas, 


grupos grandes; Exposición 
Medios audiovisuales 


Suficientes mobiliario 
y medios para la 


docencia. 


1 Aula 90,55 81   


Clase magistral; 
Evaluaciones conjuntas, 


grupos grandes; Exposición 
Medios audiovisuales 


Suficientes mobiliario 
y medios para la 


docencia 


1 Aula 99,15 96   


Clase magistral; 
Evaluaciones conjuntas, 


grupos grandes; Exposición 
Medios audiovisuales 


Suficientes mobiliario 
y medios para la 


docencia 


1 Aula 99,15 96   


Clase magistral; 
Evaluaciones conjuntas, 


grupos grandes; Exposición 
Medios audiovisuales 


Suficientes mobiliario 
y medios para la 


docencia 


1 Aula 76,60 55   


Clase magistral; 
Evaluaciones conjuntas, 


grupos medianos; 
Exposición Medios 


audiovisuales 


Suficientes mobiliario 
y medios para la 


docencia 


1 Aula 70 30 


Evaluaciones conjuntas, 
grupos medianos; 
Exposición Medios 


audiovisuales 


Suficientes mobiliario 
y medios para la 


docencia 


2 
Aulas/Seminarios 50 20


Seminarios; Grupos 
pequeños; Proyector de 


transparencias 


Suficiente mobiliario y 
medios para la 


docencia. 


1 Aula de 
Informática 


75,65 42


Clases interactivas, 
aplicación programas 


específicos, simulaciones 
informatizadas, etc. 


21 ordenadores con 
Suficientes mobiliario 


y medios para la 
docencia 


1 Aula de Idiomas 44,75 50


Clase magistral; 
Evaluaciones conjuntas, 


grupos medianos; 
Exposición Medios 


audiovisuales 


Suficientes mobiliario 
y medios 


audiovisuales 


15 Despachos 
profesores 


Entre 
17,90 y 
23,70 


1 - 2 Las propias de un despacho 


Medios suficientes: 
Mobiliario, Teléfono, 
PC, Internet, Wiffi, 


etc. 
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1 Sala de 
Profesores 


60 25 
Reuniones específicas de 


los profesores de la 
titulación 


Mobiliario 


1 Almacén 80  Específico de la titulación  


 


Espacios compartidos con las otras titulaciones: 


 


Tipo M2 
Capacidad 


(nº asientos) 
Utilidad Dotación 


12  Aulas 
Entre 


112,90 y 
75,65 


Entre 90 y 
55 


Clase magistral; 
Evaluaciones conjuntas, 


grupos grandes; 
Exposición Medios 


audiovisuales 


Suficientes medios 
audiovisuales de última 


generación 


1 Biblioteca 270,45 152 


1 puesto de consulta de 
catálogo y 


1 puesto de consulta de 
bases de información 


El fondo documental, en 
cantidad, calidad y 


accesibilidad se adecua al 
programa 


Con servicio e-libro, que 
permite el acceso online a 


multitud de libros (de 
diferentes editoriales) 


1 Salón de 
Grado 61,75 45 


Defensa de trabajos; 
Tesis; seminarios; 
conferencias, etc. 


Suficientes mobiliario y 
medios audiovisuales 


1 Salón de Actos 177,70 187 
Congresos, Jornadas, 


Actos sociales etc. 
Suficientes mobiliario y 
medios audiovisuales 


1 Sala para 
Consejo de 
Alumnos 


38,45 10 Reunión alumnos 
Medios suficientes: 
Mobiliario, Internet, 


teléfono, etc. 
2 Sala asistencia 


religiosa 
30,16  Despacho del Capellán 


Gestionado por el 
Obispado de Plasencia 


1 Sala de 
Reuniones 39,15 15 


Reuniones del consejo de 
dirección, profesorado, 


etc. 


Medios suficientes: 
Mobiliario, Teléfono, etc. 


1 Sala de 
Informática 


General 
39,15 14 


Consulta-trabajo 
informatizado para todos 
los alumnos del centro 


14 PC con puntos de 
Internet y Suficiente 


mobiliario. 


1 Sala de Juntas 112,90 50 
Sesiones de la Junta de 
Centro, Conferencias, 


reuniones, etc. 
Suficientes mobiliario 


1 Pabellón 
Polideportivo 


  
Gestionado por la Junta 


de Extremadura 
 


2 Pistas 
Polideportivas 


  
Gestionadas por la Junta 


de Extremadura 
 


1 Cafetería- 
Restaurante 


  
Gestionada por la Junta 


de Extremadura 


Con Cafetería- 
Restaurante. Ofrece sus 


servicios al personal de la 
universidad y a los 


residentes 
1 Residencia 
Universitaria 


 150 
Gestionado por la Junta 


de Extremadura 
 


1 Sala de   Empresa concertada Con cantidad, y 
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Reprografía accesibilidad para las 
necesidades del centro 


 


De la descripción realizada se deduce que en la actualidad el Centro Universitario de 
Plasencia cuenta con suficientes dotaciones de laboratorios, aulas y equipamiento 
didáctico y científico para asegurar la correcta docencia de la titulación. 


Convenios de prácticas 


El Centro Universitario de Plasencia cuenta con un Profesor Coordinador y con 
varios Profesores Tutores responsables de las prácticas externas. 


El Centro Universitario de Plasencia, además de los convenios de cooperación 
educativa que tiene firmados la Universidad de Extremadura, tiene firmado un 
convenio con la Federación Empresarial Placentina para todas las Empresas que 
pertenecen a dicha Federación. 


El listado de Empresas/Instituciones en las que en la actualidad los estudiantes se 
encuentran realizando prácticas externas es el siguiente: 


EXCMO AYUNTAMIENTO DE PLASENCIA 
GRUPO PLACENTINA 
ATEEX ASESORÍA DE EMPRESAS 
INYGES CONSULTORES, S.L. 
FORMASTER 
TECMONCADE 
COOPERATIVA SAN ISIDRO 
GARCÍA Y DOMÍNGUEZ ASESORÍA, S.L. 
BANCO CAIXA GERAL S.A. 
AGROQUÍMICOS ÁLVAREZ S.A. 
GENERALI SEGUROS 
SEDIACO SOC.COOP.LTDA. 
AFICOEX ASESORÍA 
CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO E INDUSTRIA DE CÁCERES 
TEFICON ASESORÍA 
PLACEAT 
UNAEX ASESORÍA 
GEFISCAL PLASENCIA 
LUDUSA ASESORÍA 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE PLASENCIA 
SERPLASE ASESORES 
GESTIONES SÁNCHEZ DE LA CRUZ 
GESFINDER EXTREMADURA 
MANCOMUNIDAD INTEGRAL DE MUNICIPIOS VALLE DEL ALAGÓN 
CRISTALERÍA AMBROZ 
SIGNOTECNO INGENIERÍA 
HOSPITAL VIRGEN DEL PUERTO 
GEFISCAL 
HOTEL PALACIO CARVAJAL GIRÓN 
CARREFOUR PLASENCIA 
ASESORÍA ASECHI 
CAJA DUERO 
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GRÚAS EUGENIO 


El reglamento de prácticas académicas externas de la Titulación de Administración y 
Dirección de Empresas del Centro Universitario de Plasencia se encuentra publicado 
en la página web del Centro en la siguiente dirección: 


http://www.unex.es/conoce-la-uex/estructura-
academica/centros/plasencia/informacion-academica/practicas-externas/grado-en-
administracion-y-direccion-de-empresas 


OTROS RECURSOS COMUNES 


Bibliotecas 


La red de bibliotecas de la Universidad de Extremadura cuenta con los siguientes 
fondos: 


- 456.265 monografías en papel. 


- 7.073 publicaciones periódicas, 2.708 con suscripción vigente. 


- 19.537 monografías electrónicas. 


- 16.486 publicaciones periódicas electrónicas. 


- 41 bases de datos en red. 


La Biblioteca Central del Campus de Badajoz 
(http://biblioteca.unex.es/Centralba.htm) cuenta con 54.624 volúmenes. Es de libre 
acceso para los alumnos y sus libros son susceptibles de préstamo. Anualmente se 
solicita al profesorado listas de libros recomendables para los alumnos, por lo que 
se encuentra permanentemente actualizada. 


Recursos Virtuales 


La Universidad de Extremadura cuenta con un Campus Virtual que permite 
completar la formación que los alumnos reciben en las aulas. Apoyándose en las 
Nuevas Tecnologías de la Información y la Comunicación, este Campus Virtual 
pretende proporcionar a profesores y alumnos las herramientas necesarias para 
ampliar y mejorar el aprendizaje y la formación, con miras en el futuro profesional 
que impone la sociedad actual. El Campus Virtual presenta las siguientes 
herramientas de trabajo: 


- Aula Virtual de la UEx para Primer y Segundo Ciclo (avuex) 


- Aula Virtual para otros estudios (avuexplus) 


- Aula Virtual para espacios de trabajo y coordinación (circuli) 


- Manuales asistentes para la creación de asignaturas oficiales y de otros 
cursos 


- Dispone de distintos proyectos vinculados: Avuex Extensa (para dar apoyo a 
la docencia de enseñanzas no universitarias), Campus Libre y Abierto CALA 
(para difusión y puesta en común del conocimiento y la cultura), Campus 
Virtual Compartido del Grupo 9 de Universidades (G9) (asociación de 
universidades que ofrece un programa compartido de asignaturas de libre 
configuración impartidas mediante sistemas telemáticos), Campus Virtual 
Latinoamericano CAVILA (asociación de universidades latinoamericanas para 
el fomento de la enseñanza y de la identidad latinoamericana) y, por último, 
la Plataforma Virtual de Formación Linex SP de la Junta de Extremadura. 
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Por otra parte, a través de la Red Inalámbrica de la UEx (RINUEX) y el proyecto 
EDUROAM, se dispone de cobertura de red inalámbrica Wi-Fi que garantiza el 
acceso a la red de los estudiantes en todos los Campus de la UEx y en el resto de 
universidades del proyecto EDUROAM. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS


8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación 


TASA DE GRADUACIÓN 30 
TASA DE ABANDONO 25 
TASA DE EFICIENCIA 70 


TASA DE GRADUACIÓN: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios (d) o en año académico más (d+1) 
en relación con su cohorte de entrada.  
Forma de cálculo: El denominador es el número total de estudiantes que se matricularon por primera vez en una enseñanza en un año académico (c). El 
numerador es el número total de estudiantes de los contabilizados en el denominador, que han finalizado sus estudios en el tiempo previsto (d) o en un año 
académico más (d+1).  


Graduados en “d” o en “d+1” (de los matriculados en “c”) 
-------------------------------------------------------------------- x100 


Total de estudiantes matriculados en un curso “c” 


TASA DE ABANDONO: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año 
académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior.  
Forma de cálculo: Sobre una determinada cohorte de estudiantes de nuevo ingreso establecer el total de estudiantes que sin finalizar sus estudios se estima 
que no estarán matriculados en la titulación ni en el año académico que debieran finalizarlos de acuerdo al plan de estudios (t) ni en el año académico 
siguiente (t+1), es decir, dos años seguidos, el de finalización teórica de los estudios y el siguiente.  


Nº de estudiantes no matriculados en los 2 últimos cursos “t” y “t+1” 
-------------------------------------------------------------------------------------- x100 


Nº de estudiantes matriculados en el curso t-n+1 


n = la duración en años del plan de estudios 


TASA DE EFICIENCIA: relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de 
sus estudios el conjunto de estudiantes graduados en un determinado curso académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que 
matricularse.  
Forma de cálculo: El número total de créditos teóricos se obtiene a partir del número de créditos ECTS del plan de estudios multiplicado por el número de 
titulados. Dicho número se divide por el total de créditos de los que realmente se han matriculado los graduados.  


Créditos teóricos del plan de estudios * Número de graduados 
--------------------------------------------------------------------------------- x100 


(Total créditos realmente matriculados por los graduados) 
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8.1.1 Justificación de los indicadores propuestos 


Los valores cuantitativos estimados para los indicadores se han realizan tomando como referencia los datos relativos a los 
porcentajes calculados para los distintos centros de la UEx donde se imparte la Diplomatura de Ciencias Económicas y 
Empresariales, y la Licenciatura en Administración y Dirección de Empresas, en el periodo comprendido entre los cursos 
05-07. Se han calculado los valores medios de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, Facultad de 
Empresa, Finanzas y Turismo y Centro Universitario de Plasencia.


ESTUDIOS EN CIENCIAS EMPRESARIALES 
TASA DE GRADUACIÓN 


CENTRO UNIVERSITARIO DE 
PLASENCIA 


FACULTAD DE EMPRESA, 
FINANZAS Y TURISMO  


FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y 
EMPRESARIALES 


Curso 05/06 Curso 06/07 Curso 05/06 Curso 06/07 Diplomatura Licenciatura 
05/06 06/07 06/07 06/07 T. GRADUACIÓN 


(Por centros) 26.92 57.14 24.64 18.57
16.81 16.90 15.11 27.27 


T. GRADUACIÓN 
(Media x
centros)


42.03 22.61 16.86 21.19 


ESTUDIOS EN CIENCIAS EMPRESARIALES 
TASA DE ABANDONO 


CENTRO UNIVERSITARIO DE 
PLASENCIA 


FACULTAD DE EMPRESA, 
FINANZAS Y TURISMO  


FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y 
EMPRESARIALES  


Curso 05/06 Curso 06/07 Curso 05/06 Curso 06/07 Diplomatura Licenciatura 
05/06 06/07 05/06 06/07 T. ABANDONO


(Por centros) 38.46 14.29 18.01 21.43
36.21 18.31 35.97 46.36 


T. ABANDONO
(Media x
centros)


26.38 19.72 27.26 41.17 
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ESTUDIOS EN CIENCIAS EMPRESARIALES 
TASA DE EFICIENCIA 


CENTRO UNIVERSITARIO DE 
PLASENCIA 


FACULTAD DE EMPRESA, 
FINANZAS Y TURISMO  


FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y 
EMPRESARIALES  


Curso 05/06 Curso 06/07 Curso 05/06 Curso 06/07 Diplomatura Licenciatura 
05/06 06/07 05/06 06/07 T. DE EFICIENCIA


(Por centros) 78.82 71.36 73.01 67.32
66.85 59.18 75.77 68.12 


T. DE EFICIENCIA
(Media x centros)


75.09 70.17 63.02 71.95 


Facultad de Empresa, Finanzas y Turismo 


Estos datos se refieren a la diplomatura de empresariales ya que los de los actuales grados hasta este que no finalice este 
curso académico no contaremos con los primeros resultados. 


Tasas de Graduación 


2009-10 2010-11
Número de 


alumnos que 
finalizan 


Número de alumnos 
de nuevo ingreso 


Tasa 
Número de 


alumnos que 
finalizan 


Número de alumnos 
de nuevo ingreso 


Tasa 


73 204 35,78 61 176 34,66


Tasa de Abandono 


2010-11 2011-12


Número de alumnos no 
matriculados 


Número de 
alumnos de 


nuevo ingreso 
Tasa 


Número de alumnos no 
matriculados 


Número de 
alumnos de 


nuevo ingreso 
Tasa 


25 176 14,20 37 194 19,07
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Tasa de Eficiencia 


2009-10 2010-11 
Número 


de 
alumnos 


que 
finalizan 


Créditos 
requeridos 
para el plan 
de estudios 


Créditos 
matriculados 


OBIN_RA-
006 (%) 


Número 
de 


alumnos 
que 


finalizan 


Créditos 
requeridos 
para el plan 
de estudios 


Créditos 
matriculados 


OBIN_RA-
006 (%) 


150 204,00 44.749,50 68,38 163 204,00 48.799,50 68,14 


 
CENTRO UNIVERSITARIO DE PLASENCIA 


 
Tasa de abandono (interrupción de estudios) (OBIN_RA-001) 


DIPLOMATURA EN CIENCIAS EMPRESARIALES 
Curso 2010-11 Curso 2011-12 


14,29 20,59 


 Tasa de graduación (OBIN_RA-004) 
DIPLOMATURA EN CIENCIAS EMPRESARIALES 


Curso 2010-11 Curso 2011-12 


61,90 67,65 


 Tasa de eficiencia (OBIN_RA-006) 
DIPLOMATURA EN CIENCIAS EMPRESARIALES 


Curso 2010-11 Curso 2011-12 


83,37 67,84 


Estos datos se refieren a la Diplomatura de Ciencias Empresariales, porque en la fecha de elaboración del presente plan de 
estudios se están cursando por primera vez los últimos semestres (7º y 8º) del Grado en ADE, y por ello hasta que no finalice 
este curso académico no contaremos con los primeros resultados de esta Titulación. 
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FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES (BADAJOZ) 


Tasa de abandono (interrupción de estudios) (OBIN_RA-001) 
DIPLOMATURA LADE


Curso 11-12 Curso 10-11 Curso 11-12 Curso 10-11 
35,90 23,44 17,97 29,36


Tasa de abandono por año (OBIN_RA-009) 
GADE 


Curso 09-10 
7,85 


OBIN_RA-009 1er año (%) 
Tasa de graduación (OBIN_RA-004) 


DIPLOMATURA LADE
Curso 11-12* Curso 10-11 Curso 11-12* Curso 10-11 


39,74 31,58 46,09 33,03
Tasa de eficiencia (OBIN_RA-006) 


DIPLOMATURA LADE
Curso 11-12* Curso 10-11 Curso 11-12* Curso 10-11 


58,06 64,67 77,02 75,92


*Dato provisional.


Para el Grado en ADE no es posible calcular las tasas de graduación y eficiencia debido a que dependen del número de 
graduados y en la fecha de elaboración del presente plan de estudios se está desarrollando el cuarto curso. En cuanto a la 
tasa de abandono, sólo se conoce el dato del curso 2009-2010. 


Con la escasa información disponible se ha realizado una estimación para los indicadores, que deberá ser ajustada a medida 
que se tenga acceso a nuevos datos. 
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